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Presentación

ablar de democracia hoy en nuestro país es, por supuesto, ha-
blar de libertades e igualdad en derechos y en oportunidades.

Es hablar de una sociedad cada vez más organizada, interesada y parti-
cipativa en los asuntos públicos. De una sociedad que es corresponsable 
y constructora del México que hoy somos. 

Es hablar de una apuesta por la inclusión y la no discriminación, 
por el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia; de una 
apuesta por la niñez y la juventud, como cimiento de un mejor país 
para todos. De una apuesta por el diálogo y la construcción de acuer-
dos; de escuchar siempre a todas las voces; de asumir que la libertad 
de todos cierra el paso al pensamiento único y a la tiranía de nadie; de 
hacer de las diferencias oportunidades para el desarrollo, y de la plura-
lidad la base de la unidad nacional.

Una pluralidad que se expresa, como en toda democracia, por la vía 
de las urnas, pues, como dice Sartori, el acto democrático por antono-
masia es el voto, tal como ocurre en nuestro país. 

Hoy, México es sin duda una democracia consolidada. Somos una 
nación que transita políticamente por la vía del contraste de ideas y 
propuestas, y de la competencia pacífica y la alternancia, con una efecti-
va supeditación a la ley, renovando así el gobierno mediante el sufragio 
libre y secreto de la ciudadanía.  

H
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14  •  Presentación

En este contexto, un libro como El derecho electoral en el federalis-
mo mexicano, de César Astudillo, se convierte en una importante guía 
tanto para el especialista, como para el lego, llevando al lector a una 
revisión y reflexión de lo que ha sido el derecho electoral mexicano, a 
partir de la promulgación de la Independencia de México, en 1821, pa-
sando por las constituciones de 1824, 1857 y la de 1917, y la evolución 
del derecho electoral, a través de cuatro generaciones de reformas.

Desde las de 1963, 1977 y 1986, que de manera incluyente de-
terminaron la representación proporcional en la integración equitativa 
de las cámaras del Congreso de la Unión, pasando luego por las de 
1990, 1994 y 1996, que configuraron al Instituto Federal Electoral 
(ife) como un organismo constitucional autónomo, y después las de 
2007, centradas en la paridad de condiciones en la competencia electo-
ral, mediante prerrogativas consistentes en dinero y acceso a medios de 
comunicación a los partidos, hasta llegar al 2014 con la nacionalización 
de la función electoral y la transformación del ife en el Instituto Na-
cional Electoral (ine) y sus nuevas competencias. Instituciones y reglas 
que les ha costado mucho esfuerzo construir a varias generaciones de 
mexicanos y, por lo tanto, hoy son reconocidas y respetadas por todos 
los actores políticos. 

Pero la democracia se concreta cuando la ciudadanía ejerce con 
libertad sus derechos electorales reconocidos por ley; por eso, el autor 
pone especial énfasis en ellos, para que los lectores los conozcan y los 
asuman, sea como ciudadanos o como candidatos. En este marco, se 
ubican también los derechos de los partidos políticos, su formación y 
obligaciones, así como la razón de ser del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (tepjf).

En suma, El derecho electoral en el federalismo mexicano viene a lle-
nar un hueco que había en la difusión de esta materia, entre un público 
mucho más amplio que los especialistas, convirtiéndose en un texto 
indispensable para que la ciudadanía conozca a fondo sus derechos. 
Asimismo, explica muy detalladamente la arquitectura de las institu-
ciones electorales, el desarrollo del proceso electoral y el camino para 
exigir y obtener justicia electoral, cuando así se requiere.
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Con obras como ésta ganan los partidos y las organizaciones políti-
cas; gana también la ciudadanía, al encontrar una excelente guía de sus 
derechos político-electorales y, muy especialmente, gana la democracia.

Alfonso Navar r ete Pr ida

Secretaría de Gobernación

•
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Prefacio

xisten diferentes maneras de celebrar un momento histórico. 
Una de ellas es la de utilizarlo como oportunidad para reflexio-

nar sobre sus causas, características y efectos. Si ese momento histórico 
está materializado en un pacto constitucional, la ocasión se potencia 
porque las vicisitudes del momento están destinadas a normar las cir-
cunstancias del futuro y a influir en otros contextos históricos, políti-
cos y normativos.

Eso ha sucedido con la Constitución mexicana de 1917, que es 
un momento, un documento y una norma. En esas tres dimensiones 
recordamos su primer centenario de vigencia y lo honramos con esta 
serie de publicaciones académicas editadas por la Secretaría de Gober-
nación, el Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revolucio-
nes de México (inehrm) y el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
unam.  Tres instituciones públicas que unen sus esfuerzos para ofrecer 
a los lectores una valiosa y original colección de publicaciones conme-
morativas en la que se reúnen las plumas de importantes estudiosos e 
intelectuales interesados en la historia, la política y el derecho. 

En estas obras se celebra a la Constitución de 1917 como un mo-
mento histórico con antecedentes y particularidades irrepetibles que 
marcaron la historia de México y del mundo en el siglo xx. La Consti-
tución emerge como el producto de su tiempo y como punto de quiebre 
que divide la inestabilidad decimonónica de la promesa de modernidad 

E
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18  •  Prefacio

institucionalizada. Leer sobre los antecedentes del Congreso Constitu-
yente, sobre su contexto y sus debates es útil para conocer al México de 
aquellos años, pero también para entender lo que los protagonistas del 
momento deseaban para el país que estaban constitucionalizando. De 
ahí el valor de los textos de corte histórico en esta colección. 

Pero la Constitución también es un documento histórico que fue 
relevante e influyente para otros países del mundo. En efecto, la Cons-
titución mexicana de 1917 logró amalgamar, por primera vez en la 
historia del constitucionalismo moderno, a las tradiciones liberal, de-
mocrática y socialista en un crisol normativo de difícil ejecución, pero 
de incuestionable valor simbólico. Si a ello añadimos la presencia nor-
mativa de figuras de garantía como el llamado “amparo mexicano”, 
podemos comprender por qué el documento constitucional fue objeto 
de elogio y estudio en otras latitudes y, sobre todo, punto de refe-
rencia ejemplar para otros procesos constituyentes. Haciendo honor 
a una tradición comparativista de viejo cuño en nuestro país, algu-
nos destacados autores de estos ensayos miran a la Constitución desde 
su trascendencia internacional y nos recuerdan que los grandes textos 
constitucionales tienen vigencia nacional pero relevancia universal.

En su tercera dimensión —la que corresponde en estricto sentido 
a su carácter jurídico— las constituciones son normas vinculantes. En 
esta faceta, en el mundo contemporáneo, las normas constitucionales 
han ganado cada vez mayor relevancia al interior de los ordenamientos a 
los que ofrecen fundamento y sustento. Durante mucho tiempo, fue la 
fuente legislativa —la ley ordinaria— la que predominaba en el ámbito 
de la producción jurídica, pero desde la segunda mitad del siglo xx las 
constituciones fueron ganando fuerza normativa. De ahí que tenga sen-
tido observar la evolución de la doctrina constitucional y, sobre todo, la 
manera en la que fue cobrando vigencia el texto constitucional en el sis-
tema jurídico mexicano. El estudio de esa vigencia en las diferentes áreas 
del derecho nos permite comprender el sentido vinculante que denota 
la esencia normativa constitucional. Sin esa dimensión —también anali-
zada en esta colección de ensayos— las constituciones serían solamente 
documentos históricos, valiosos pero incompletos.

El valor de este conjunto de ensayos reside en su carácter conme-
morativo pero también —quizá sobre todo— en su valor científico. De 
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alguna manera, el paso del tiempo —la llegada del Centenario— se 
aprovecha como un pretexto para pensar en el sentido de la constitu-
cionalidad, en la historia del constitucionalismo, en la génesis política 
y social de una Constitución concreta, en el México que la vio nacer y 
en el país que desde entonces hemos venido construyendo bajo los ojos 
del mundo.  

Por todo lo anterior, en mi calidad de director del Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas de la unam, celebro la publicación de estos tex-
tos conmemorativos, felicito y agradezco a los autores de los mismos, y 
me congratulo de esta alianza institucional con el Senado y el inehrm 
que la ha hecho posible. Espero que los lectores disfruten la lectura de 
cada uno de ellos y, a través de la misma, puedan aquilatar la enorme 
valía del conjunto.

Pedro Salazar Ugarte

Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unam

•
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La Constitución 
y sus grandes temas 

e los 193 Estados que integran la Organización de las Nacio-
nes Unidas (onu), México cuenta con la octava constitución 

vigente más longeva del mundo. Son más antiguas las de Reino Unido 
(1689), Estados Unidos (1789), Noruega (1814), Países Bajos (1815), 
Bélgica (1831), Canadá (1867) y Luxemburgo (1868). Si sólo conta-
mos las constituciones republicanas, la mexicana es la segunda más 
antigua del orbe.

Otras constituciones añosas son las de Argentina y Suiza. Sin em-
bargo, la Constitución argentina de 1853 fue reformada de manera 
radical en 1994 y en la actualidad se identifica por esta última fecha. 
Sin duda fue objeto de cambios trascendentes, pero su estructura y 
numerosos preceptos proceden de la norma liberal de 1853. 

Lo mismo sucede con la Constitución suiza de 1874 cuya refun-
dición y reforma dieron lugar a la que ahora es datada en 1999. La 
Constitución de 1874 fue modificada en alrededor de 150 ocasiones.1 
Al acercarse al siglo de vigencia se consideró conveniente un ajuste 
completo y, después de 30 años de trabajos, su texto fue refundido en 
1999, sin que se le hicieran cambios drásticos al contenido. Mediante 
ese ejercicio se actualizó su redacción para hacerla más clara y se in-

1	 Cfr. Thomas Fleiner, et al., Swiss Constitutional Law, Berna, Kluwer Law International, 
2005, p. 24. 

D
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22  •  La Constitución y sus grandes temas

corporaron a la norma escrita algunas reglas que operaban de manera 
consuetudinaria. Aun cuando las novedades fueron pocas en relación 
con lo que ya se aplicaba. El texto reordenado fue aprobado mediante 
referéndum como una nueva constitución.

Esas ocho constituciones, como todas en general, han experimen-
tado cambios importantes a lo largo de su vigencia. El hecho de que la 
británica hunda sus raíces en la Edad Media, la estadounidense proce-
da del Siglo de las Luces, cinco más hayan sido producidas en el siglo 
xix y la mexicana corresponda a los albores del siglo xx, hace que cada 
una obedezca a un proceso evolutivo distinto, sin que esto afecte la 
similitud de objetivos: definir los derechos fundamentales y sus garan-
tías, regular las relaciones entre gobernados y gobernantes, y establecer 
la estructura y el funcionamiento de los órganos del poder. 

Cada constitución ha obedecido a un patrón de ajustes diferente, 
adecuado a su propio entorno social y cultural. Hay un rasgo impor-
tante que comparten esos sistemas constitucionales con excepción del 
mexicano: la relevancia constitucional de las resoluciones jurisdicciona-
les y de las prácticas políticas y administrativas. Han sido factores de 
acoplamiento con la realidad que generan un puente de intercambios 
recíprocos con el entorno y que hacen muy adaptativos los sistemas. 
La base de esa interacción es la confianza en las instituciones y el re-
sultado se traduce en la convergencia de la norma con la normalidad. 
La excepción mexicana tiene un fuerte ingrediente de desconfianza 
interpersonal e institucional. Diversos estudios han identificado que en 
las sociedades más heterogéneas por su composición étnica, religiosa 
y lingüística el derecho es un factor de cohesión más eficaz que en las 
sociedades de mayor homogeneidad en esos rubros.2 

El origen de esas ocho constituciones también presenta similitudes. 
Está vinculado en la mayoría de los casos con procesos de independen-
cia y en otros con procesos revolucionarios. La Constitución británica 
está asociada a la Revolución Gloriosa y la de México a la Revolución 
de 1910; las de Estados Unidos y Canadá a su separación de Gran 
Bretaña; la de Países Bajos a su independencia y su unión con Bélgica 

2	 Paul W. Kahn, The Cultural Study of Law: Reconstructing Legal Scolarship, Chicago, 
The University of Chicago Press, 1999, p. 9 y ss.
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como efecto de la derrota de Francia y del Congreso de Viena; la de 
Bélgica a su escisión de Países Bajos; la de Luxemburgo al otorgamien-
to de su independencia ante la crisis entre Francia y Prusia.

Una característica compartida por siete de las ocho constituciones 
es que su desarrollo permitió la consolidación de democracias robustas. 
Debe tenerse presente que con su adaptación al cambio social y cultu-
ral las constituciones fueron incorporando las bases de las libertades 
individuales y públicas. Es lo que ocurrió, por ejemplo, con la proscrip-
ción de la esclavitud que algunas constituciones habían aceptado en 
su origen.3 Otro tanto fue ocurriendo cuando, de manera progresiva, 
las constituciones depuraron los procedimientos electorales, aplica-
ron la responsabilidad política de los gobiernos, descentralizaron el 
ejercicio del poder, otorgaron derechos a las minorías y desarrollaron 
los sistemas jurisdiccionales, incluidos los de justicia constitucional. En 
el elenco de las ocho constituciones más antiguas del planeta sólo a 
la mexicana le falta un tramo por recorrer en materia de instituciones 
democráticas.

Los textos y las costumbres que integran la Constitución británi-
ca han recorrido diferentes etapas. Algunos aspectos proceden de la 
Edad Media y otros de la época Tudor, pero una de las normas escritas 
fundamentales es la Declaración de Derechos (Bill of Rights, 1689), 
algunos de cuyos preceptos continúan en vigor. Entre los textos cons-
titucionales figuran asimismo la Ley de Sucesión (Act of Settlement, 
1701) y la de Unión con Escocia (Act of Union with Scotland, 1707). 
Otras muchas leyes promulgadas a lo largo de los siglos xix y xx, re-
lativas a la Corona, al Parlamento, a la justicia y al sistema electoral, 
componen la variada serie de disposiciones formales que, al lado de las 
informales, integran la Constitución británica.

Aunque la voz constitución se utilizaba desde la antigüedad romana 
y se retomó en la Edad Media, y a pesar de que se identifica a la Carta 
Magna de 1215 como la primera constitución formal, en realidad el 
concepto moderno es posterior. Surgió en Inglaterra a raíz de la Revo-
lución Gloriosa y dio lugar a que durante el siglo siguiente en diversas 

3	 Véanse los artículos I, sección 9.1 y IV, sección 2.3 de la Constitución de Estados Uni-
dos.
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lenguas europeas se adicionaran las voces constitucional, constituciona-
lismo, constitucionalista y, bastante después, constitucionalidad.

En cuanto a la Constitución de Estados Unidos, con excepción 
de las diez primeras enmiendas que introdujeron un amplio elen-
co de derechos fundamentales y de la proscripción constitucional de 
la esclavitud en 1865, todas las demás reformas han correspondido 
a ajustes institucionales que no han alterado el modelo original. Las 
modificaciones formales son sólo 27, si bien muchas más han operado 
a través de las decisiones jurisdiccionales e incluso algunas se deben a 
las prácticas institucionales. Por ejemplo, las facultades de investigación 
del Congreso no figuran en la Constitución y son el resultado de deci-
siones políticas que acabaron siendo aceptadas como parte del sistema 
de libertades y de responsabilidades que establece la propia norma su-
prema.4

El desarrollo y la adaptación de la Constitución estadunidense obe-
decen a un procedimiento formal utilizado en Europa continental que 
se combina con mecanismos consuetudinarios y con la interpretación 
jurisprudencial. De esta manera la adecuación del texto original se pro-
duce sobre todo por medios informales. Esto explica por qué de las 
cerca de 10 mil reformas formales propuestas sólo hayan prosperado 
27.5 Esta clase de reformas requieren el voto favorable de dos tercios de 
cada cámara y de tres cuartas partes de los congresos locales, aunque 
también está prevista la posibilidad de una convención susceptible de 
ser convocada por dos tercios de los estados. Hasta ahora la reforma 
adoptada de manera más expedita ha sido la 26a., para permitir el voto 
a partir de los dieciocho años de edad, que entró en vigor en 1971 y 
cuya ratificación tomó apenas tres meses; en tanto que la siguiente re-
forma, la 27a., relativa a las percepciones de los legisladores, tomó 203 
años para ser ratificada por los estados.

4	 La primera comisión de investigación del Congreso la integró la Cámara de Represen-
tantes en 1792 para esclarecer la derrota del general Arthur St. Clair por parte de la tri-
bu Miamis. Cfr. John Killian (ed.), The Constitution of the United States, Washington, 
Senado, 1997, p. 86.

5	 Jethro K. Lieberman, The Evolving Constitution, Nueva York, Random House, 1992, 
p. 50.
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En el caso de Noruega la constitución tuvo una orientación demo-
crática y social desde su inicio. El artículo 107 disponía la protección 
de los derechos alodiales, señalando que contribuyen al beneficio del 
Estado y al bienestar de la población rural. El alodio representaba una 
importante excepción al régimen feudal de propiedad, por lo que se 
le conocía como “tierra libre” y, sin duda, suponía un avance social 
significativo en Europa continental. Aunque la Constitución es mo-
nárquica, proscribió la creación de señoríos y baronías a partir de su 
promulgación. En cuanto al derecho de expresión, el artículo 107 dis-
pone desde hace más de dos siglos que todos pueden hablar de manera 
franca y libre acerca de la administración y el gobierno.6

En el orden político, la Constitución noruega prevé la responsabi-
lidad política de los miembros del gabinete desde 1814 (artículo 5o.), y 
el Consejo de Estado, equivalente al órgano de gobierno, aprueba las 
propuestas de nombramientos oficiales (artículo 21). Las normas de 
mayor desarrollo democrático y social se fueron incorporando de ma-
nera paulatina, haciendo de Noruega uno de los mejores ejemplos de 
una democracia social contemporánea, basada en su prestigiada Cons-
titución bicentenaria.7

Países Bajos construyó su Constitución a partir de una amplia ex-
periencia republicana, de descentralización política y administrativa y 
de independencia del aparato jurisdiccional.8 El principal objetivo de la 
Constitución de 1815 fue fundar la monarquía de la casa Orange-Nas-
sau (artículo 24), que contó con un Consejo de Estado que procedía 
de la época de Carlos V, en 1531, además de la unificación con Bélgi-
ca, por entonces perteneciente a Austria. Este fue el diseño territorial 
adoptado por el Congreso de Viena. En los Estados Generales (parla-
mento), denominados así desde 1464, se introdujo el sistema bicame-
ral para dar cabida a una Cámara de Notables, cuyos integrantes eran 
designados por el rey, y otra de base electoral indirecta para auspiciar la 

6	 Dominique Pélassy, Qui gouverne en Europe?, Paris, Fayard, 1992, p. 132 y ss. 
7	 Francis G. Castles, “Scandinavia: The Politics of Stability”, en Roy Macridis C. (ed.), 

Modern Political Systems. Europe, New Jersey, Prentice-Hall, 1987, p. 251 y ss.
8	 Cfr. Karel Kraan, “The Kingdom of the Netherlands”, en Lucas Prakke y Constantijn 

A. J. M. Kortmann (eds.), Constitutional Law of 15 EU Member States, Deventer, Wol-
ters Kluger, 2004, p. 591 y ss.
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representación regional. Pocos años después, en 1823, fue introducido 
el Consejo de Ministros.

El gran giro democrático de la Constitución neerlandesa se produ-
jo en 1848, al introducir la responsabilidad política de los ministros, 
la elección directa de la segunda cámara y la elección indirecta de la 
primera. Asimismo se ampliaron de manera considerable los derechos 
fundamentales y las atribuciones parlamentarias.

Bélgica se caracteriza por una constitución sucinta y bien redacta-
da. Desde su primera constitución adoptó un sistema liberal en materia 
religiosa, imponiendo la neutralidad del Estado en la relación con el 
culto (artículos 14, 15 y 16). En cuanto al régimen de gobierno racio-
nalizó el ejercicio del poder monárquico adoptando el principio de la 
responsabilidad política de los miembros del gobierno (artículo 63).

La principal tendencia evolutiva de esta constitución está marcada 
por un federalismo muy dinámico, desencadenado a partir de 1968 con 
la creación de tres regiones, continuado en 1980 y culminado en 1993 
al otorgar a las comunidades y regiones autonomía incluso en materia 
de política internacional. La Constitución ha sido utilizada como un 
instrumento eficaz para mantener las bases mínimas de cohesión na-
cional, absorbiendo con maestría las tensiones que han amenazado con 
romper la unidad del Estado.9

Otra disposición que ha sido esencial para preservar la vigencia de 
esa norma, que se aproxima a su segundo centenario, es el artículo 
198, adicionado en 1993. Conforme a este precepto se facultó al Par-
lamento para que, sin tener que aplicar el complejo mecanismo de la 
reforma constitucional, se pudiera proceder a modificar el orden de los 
preceptos y de sus subdivisiones, e incluso a cambiar la terminología 
constitucional para darle uniformidad y coherencia. Gracias a esta nor-
ma fue posible refundir o reordenar el texto e imprimirle la lozanía de 
una constitución contemporánea. 

De los 139 artículos originales, la actual norma suprema belga pasó 
a 201. Si se cotejan la antigua y la nueva redacción se verá que son tex-
tos distintos en cuanto a su contenido, pero los belgas optaron por no 

9	 Véase Marc Verdussen, La Constitution belge, lignes et entrelignes, Bruselas, Le Cri, 
2004, p. 23 y ss.
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interrumpir la permanencia simbólica de su primera constitución. Es 
un caso de adaptabilidad sin solución de continuidad que ha permitido 
sortear rupturas traumáticas sin obstaculizar el progreso institucional.

Canadá presenta un caso especial en cuanto a su Carta Magna, 
pues fue adoptada en 1867 por el Parlamento británico. El British North 
America Act estableció el Estado canadiense con una independencia 
parcial. El Poder Ejecutivo siguió depositado en el monarca británico 
y, lo más importante, el Parlamento de Westminster conservó la facul-
tad de reformar el documento constitutivo canadiense. Fue en 1982 
cuando cambió el nombre oficial de aquel decreto por Constitution 
Act y cuando, a solicitud del Parlamento canadiense, el Parlamento 
británico accedió a transferir a Canadá el derecho de reformar su cons-
titución. Esta singular decisión se basó en la exigencia canadiense de 
patriar su potestad constituyente. La expresión patriation (patriación) 
fue acuñada en Canadá, en inglés y en francés, en los años setenta del 
siglo pasado y no existe en ninguna otra lengua. Denotaba la demanda 
de ejercer la facultad soberana de constituirse por decisión propia.10

El peculiar origen de la Constitución canadiense tuvo varias conse-
cuencias. Por un lado el país no cuenta con un documento único que 
contenga todas las reglas de organización y funcionamiento de los ór-
ganos del poder, y además dio lugar a que se desarrollaran costumbres 
constitucionales en relación con instituciones que no están reguladas 
de manera formal. Por ejemplo, las figuras del primer ministro federal 
(prime minister) y de los ministros principales (first ministers) de las 
diferentes provincias no aparecían en el texto constitucional de 1867 
y en el de 1982 sólo reciben una mención accidental, sin precisar su 
forma de investidura ni sus funciones.

Al trasladar el poder constituyente ordinario a Canadá se adoptó uno 
de los más complejos procedimientos de reforma constitucional vigentes 
en la actualidad.11 Esto explica que el país tenga una constitución que 

10	 Véase Adam Dodek, The Canadian Constitution, Toronto, Dundurn, 2013, p. 26 y ss.
11	 Adam Dodek, “Uncovering the Wall Surrounding the Castle of the Constitution: Ju-

dicial Interpretation of Part V of the Constitution Act, 1982”, en Emmett Macfarlane 
(ed.), Constitutional Amendment in Canada, Toronto Press, University of Toronto, 
2016, p. 42 y ss. 
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procede del siglo xix, aunque la estructura actual del poder y de sus re-
laciones con los gobernados diste mucho de ser hoy como fue entonces. 

Luxemburgo presenta un caso de reordenación constitucional aná-
logo al belga y al suizo. El texto original es de 1868, que corresponde 
al de su cuarta constitución formal. La primera fue una carta otorgada 
en 1841 por el rey de Países Bajos; la segunda en el orden formal 
fue en realidad la primera adoptada por una asamblea constituyente 
propia en 1848 y se acopló a la corriente liberal de la época. En 1856 
se produjo una recaída monárquica tradicionalista que fue superada de 
manera definitiva por el establecimiento de la monarquía constitucio-
nal en 1868, con la norma suprema todavía en vigor.12 

Como en el caso de Bélgica, el texto luxemburgués de entonces y 
el actual difieren en todo. Fueron abolidos los tratados secretos; se es-
tableció el sufragio directo y se le otorgó este derecho a la mujer; se incor-
poró el derecho al trabajo, a la seguridad social y a la sindicalización; la 
educación primaria se volvió obligatoria y gratuita; fue modificada 
la integración del Parlamento e introducida la representación propor-
cional; quedó abolida la pena de muerte; se aceptó la autoridad supra-
nacional de los órganos europeos; surgieron la Corte de Cuentas, el 
Tribunal Constitucional, el Consejo Económico y Social, las cámaras 
profesional y de comercio; y en materia política se transitó de manera 
paulatina de la monarquía arcaica reintroducida en 1856, para organi-
zar progresivamente un sistema parlamentario moderno. Al igual que 
en el caso belga, se ha seguido un camino largo que ha permitido cons-
truir una constitución nueva sin generar el rechazo por parte de una 
sociedad de tendencia conservadora.

Como señalé antes, México cuenta con la octava constitución más 
antigua del planeta, y con la segunda más longeva de un sistema repu-
blicano, precedida sólo por la estadounidense. Al acercarse a su Cente-
nario,13 ha sido objeto de 227 decretos de reforma que han modificado 
697 veces 114 de sus 136 artículos. En otras palabras, sólo 22 de sus 
preceptos permanecen intocados.

12	 Jean Thill, “The Grand Duchy of Luxemburg”, en Lucas Prakke y Constantijn A. J. M. 
Kortmann (eds.), op. cit., p. 543 y ss.

13	 Escribo en septiembre de 2016.

El derecho electoral.indd   28 26/07/18   19:09



Diego Valadés  •  29

Esa circunstancia ha propiciado numerosas opiniones que aso-
cian el número de artículos modificados con lo que tiende a llamarse 
“parches constitucionales”. Si entendemos por “parche” una cosa so-
brepuesta que desdice a la principal, la expresión resulta peyorativa e 
inexacta. Examinando reforma por reforma es difícil encontrar las que 
puedan considerarse superfluas. Más todavía, una rápida mirada lleva 
a advertir que sin las reformas introducidas no habría derecho de voto 
para la mujer, seguridad social, corte constitucional, representación po-
lítica proporcional, objetividad electoral, igualdad jurídica de mujeres y 
hombres, vivienda social, acceso a la información, mar patrimonial, ni 
se habrían actualizado instituciones como las referidas a los derechos 
humanos, al juicio de amparo, al sistema universitario autónomo, a 
la tenencia de la tierra, a la distribución federal de competencias, a la 
organización municipal y a la supremacía del Estado en relación con 
las iglesias. Son ejemplos de lo que se ha logrado merced a los cambios 
constitucionales.

El problema de las reformas en México está en la técnica adoptada 
para procesarlas, que presenta al menos dos problemas: por un lado se 
pretende la exhaustividad en la redacción de cada reforma, propiciando 
así un estilo reglamentario dentro de una norma que debería ser muy 
general; por otra parte esa forma de escribir la Constitución ocasiona 
a su vez que cada cambio ulterior implique modificar la redacción de 
numerosos preceptos. Por ejemplo, la reforma de enero de 2016 acerca 
del régimen jurídico de la Ciudad de México implicó modificaciones 
en el texto de 52 artículos constitucionales. Esto significa que pese a 
consistir en una sola reforma, representó casi el 8 por ciento del total de 
los artículos modificados en 99 años. La reforma al Poder Judicial del 
31 de diciembre de 1994 involucró 27 preceptos; la realizada en ma-
teria de responsabilidades oficiales el 28 de diciembre de 1982 afectó 
15 artículos. Los casos de este género pueden multiplicarse, pero con 
éstos se muestra que tan solo tres cambios requirieron modificar 94 
artículos constitucionales, lo que corresponde al 14 por ciento del total 
de los registrados hasta ahora. 

En un sentido diferente, hay casos como el del artículo 52, que 
fijaba la base poblacional requerida para elegir a cada diputado fede-
ral. Este precepto tuvo que ser adecuado a los datos censales en seis 

El derecho electoral.indd   29 26/07/18   19:09



30  •  La Constitución y sus grandes temas

ocasiones, hasta que en 1977 se determinó un número preciso de 300 
diputados de mayoría para integrar la cámara correspondiente, con in-
dependencia de la composición demográfica de los distritos.

La escritura de la Constitución ha variado con el tiempo. Durante 
la primera etapa del periodo de hegemonía de partido las reformas eran 
muy puntuales; en la segunda etapa, de transición hacia la democracia, 
las fuerzas opositoras exigieron un mayor desarrollo en el contenido 
de la Constitución para no quedar expuestas a que el contenido de los 
acuerdos fuera matizado o incluso modificado por el partido mayorita-
rio, por sí solo, en la legislación ordinaria; la tercera fase se dio cuando 
el propio partido hegemónico advirtió que se aproximaba el momento 
de perder la mayoría en el Congreso y tampoco corrió el riesgo de que 
fuera la oposición quien aprovechara la generalidad de los preceptos 
constitucionales para decidir sobre la organización y el funcionamiento 
del poder a través de la ley ordinaria. La transición de una etapa a otra 
no puede establecerse con precisión cronológica porque corresponde 
a la adaptación progresiva de estilos de negociación y concertación de 
acuerdos entre las fuerzas políticas nacionales.

Esa dinámica deformó el contenido de la Constitución y le impri-
mió una dinámica hasta ahora irreversible, pues en tanto que la norma 
suprema se ha saturado de detalles, cada vez que se hace necesario un 
ajuste, incluso menor, tiene que ser reformada y de nueva cuenta se 
le siguen incorporando otras particularidades que acentúan la distor-
sión de su carácter de norma general. Esto tiene mucho que ver con 
la desconfianza que los agentes políticos se profesan entre sí, y que ha 
acabado por transmitirse también al cuerpo social.14 Una característica 
de los sistemas constitucionales más desarrollados consiste en el alto 
nivel de confianza que las instituciones inspiran, y esto a su vez guarda 
una relación directa con la adhesión espontánea a las constituciones en 
tanto que son la fuente de esa confianza pública.

14	 Sobre este aspecto pueden verse: Hugo Concha Cantú, Héctor Fix-Fierro, Julia Flores 
y Diego Valadés, Cultura de la Constitución en México, México, Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas-unam, 2004. La segunda encuesta, de 2011, está disponible en línea:

	 <http://historico.juridicas.unam.mx/invest/areas/opinion/EncuestaConstitucion/
resultados.htm> Véase también Julia Flores (coord.), Los mexicanos vistos por sí mismos, 
en <http://www.losmexicanos.unam.mx/> 
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Para salir de la dinámica en la que está atrapada la Constitución 
es necesario un giro radical, si es que se aspira a prolongar su vigencia 
por un periodo amplio. Es necesario reordenar el texto, pues presenta 
errores técnicos en cuanto al acomodo de su articulado, agravado con 
el decurso del tiempo. Sólo por poner un par de ejemplos, un órga-
no autónomo como la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(cndh), o una dependencia del Ejecutivo, como la Procuraduría Gene-
ral de la República (pgr), figuran en el capítulo del Poder Judicial. La 
Fiscalía General, que sustituirá a la Procuraduría, es considerada un 
órgano constitucional autónomo pero permanece en el capítulo del 
Poder Judicial.

Además de la reordenación, para colocar su contenido donde co-
rresponde, el texto constitucional requiere de una nueva redacción 
que facilite su lectura y su reforma ulterior. No debe perderse de 
vista que las constituciones son normas, no proclamas. Además del 
rigor normativo, las constituciones requieren un mínimo de perma-
nencia en cuanto a su texto para auspiciar una cultura jurídica que se 
apoye en el conocimiento de un texto más o menos estable. Esto no 
implica que se conviertan en normas inamovibles; por el contrario, 
la fluidez de la vida institucional se facilita por la generalidad de los 
enunciados constitucionales. 

En el caso mexicano la perduración de la Constitución después de 
su Centenario dependerá de muchos factores, uno de los cuales consis-
tirá en la política y en las estrategias de reforma que se adopten para el 
futuro. Esto incluye la recomposición de su texto actual,15 además de 
los cambios institucionales que hacen falta para que el sistema avance 
hacia la equidad social y la consolidación de la democracia.

Las ocho constituciones mencionadas aquí, en el orden de su anti-
güedad, son muy diferentes en la actualidad de como eran al momento 
de su adopción. Todas, incluidas la británica y la estadunidense, han 
evolucionado y seguirán haciéndolo porque regulan procesos políticos, 

15	 Cfr. Héctor Fix-Fierro y Diego Valadés (coord.), Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Texto reordenado y consolidado, México, Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas-unam/Cámara de Senadores/Cámara de Diputados/Centro de Estudios 
de Derecho e Investigaciones Parlamentarias/Instituto Iberoamericano de Derecho 
Constitucional, 2016.
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sociales y humanos siempre en movimiento. Las constituciones son 
parte de la cultura y la cultura no se detiene. La interacción entre la 
norma y la normalidad exige a las reglas una gran plasticidad adaptativa 
en tanto que las disposiciones constitucionales están en contacto con 
un entramado de conocimientos, convicciones, costumbres, prácticas, 
ideologías, creencias, estilos de vida, prejuicios, percepciones, necesida-
des y expectativas que se recrean de continuo y regulan una pluralidad 
de contextos locales, regionales, nacionales, internacionales y globales 
que fluyen de manera incesante.

Las constituciones más adaptables a su entorno son las menos 
formales, eso explica la longevidad de la británica y en buena medi-
da la de la estadunidense. En la posición opuesta se encuentran las 
que pretenden agotar todas las formas de organización del poder y de 
funcionamiento institucional, que a veces llegan al extremo de incluir 
disposiciones consideradas intangibles. En medio quedan las que com-
binan reglas más o menos fijas pero dejan espacios de innovación al le-
gislador ordinario, al juzgador y al propio ciudadano, como intérprete 
activo del ordenamiento, lo que facilita la adaptación progresiva de las 
normas.

Las constituciones con aspiraciones de perennidad pasan por alto 
que las sociedades entienden las reglas como un referente que hace pre-
visible y predecible el ejercicio del poder, pero sin inhibir la dinámica 
propia de la actividad y de la creatividad social.

Las tensiones entre los agentes del poder entre sí, entre gobernan-
tes y gobernados, y entre los gobernados entre sí, exigen reglas que 
ofrezcan mínimos de certidumbre para prever la conducta ajena y para 
ajustar la propia, pero no para cancelar ni para dificultar la libertad de 
la vida personal y colectiva de los miembros de cada comunidad.

Además, los intereses dominantes en cada momento se proyectan 
hacia una multiplicidad de direcciones y la experiencia dice que no 
es posible ofrecer respuestas inmutables para todos ellos, porque esos 
mismos intereses fluctúan. Una de las lecciones que dejó el fracaso de 
las constituciones comunistas fue considerar que bastaba con atender 
los intereses de clase. De todas las formas de organización constitu-
cional ésta ha sido la más efímera de la historia, pero no por el sim-
plismo de atribuir su caída a la hipotética sagacidad de los dirigentes 
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conservadores de Estados Unidos, Gran Bretaña y el Vaticano, ni por 
la suposición de que había que remplazar el hermetismo político por la 
apertura de los mercados. El problema tampoco estaba en el tamaño 
del Estado. Lo que sucedió fue que en los países del bloque comunista 
se quiso utilizar la constitución, que es un instrumento de la libertad, 
con la pretensión de edificar un orden inamovible.

Los sistemas constitucionales entran en crisis no por ensanchar el 
tamaño del Estado sino por estrechar el desarrollo en libertad de la 
sociedad. Las sociedades son tan proteicas que sus instituciones cons-
titucionales no pueden ser inmutables. Los sistemas constitucionales 
son muy sensibles al contraste que ofrecen la rutina y la concentración 
del poder, frente a las expectativas de libertad. Son estas expectativas 
las que transformaron la organización y el ejercicio del poder mediante 
instrumentos constitucionales.

En la historia de las instituciones políticas se registran periodos 
prolongados de ejercicio del poder absoluto pero consecuentes con el 
discurso utilizado. Ahora las contradicciones se han vuelto explícitas. 
No es lo mismo sustentar sin ambages una teoría del poder absoluto y 
ejercerlo así, que pretender justificar un poder concentrado con argu-
mentos de apariencia democrática.

Las constituciones organizan el poder y definen su funcionamiento 
y su relación con sus destinatarios. Entendida en un sentido tan sen-
cillo como ese, toda estructura de poder, incluso la más primitiva, ha 
tenido siempre una constitución. Las ideas moderna y contemporánea 
de constitución le atribuyen otras funciones más complejas, porque 
también regula procesos más intrincados y se dirige a sujetos más pre-
parados. Hoy se trata de regular sociedades abiertas y esto no se puede 
conseguir con instituciones y con normas cerradas. La textura de la 
norma tiende a ser tanto más abierta cuanto más lo sea el ámbito plu-
ral que vaya a regular. Para un ordenamiento constitucional esto significa 
que deben construirse enunciados con la precisión necesaria para dar 
certidumbre y con la amplitud suficiente para dar libertad. El éxito de 
las constituciones está en alcanzar un diseño que resuelva de manera 
satisfactoria la ecuación de seguridad con libertad.

La mexicana se sitúa entre las constituciones cuya perduración obe-
dece a su adaptabilidad, a diferencia de las que han fracasado porque 
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optaron por la absolutidad de sus enunciados al pretender regularlo 
todo y a detalle. Por eso es oportuno formular un llamado de alerta, 
pues de unas décadas a la fecha la Constitución ha propendido a incluir 
minucias, por lo que va dejando de ser una norma general para trans-
formarse en un catálogo reglamentario con pretensiones de exhausti-
vidad. La paradoja es que se pretende construir los acuerdos políticos 
duraderos basados en normas constitucionales volátiles.

La Constitución mexicana de 1917 ha pasado por diferentes eta-
pas en lo que atañe a los intereses atendidos. No es posible delimitar 
los periodos cronológicos pero sí identificar la dominancia sucesiva 
de esos intereses. En términos esquemáticos, la Constitución ha ido 
transitando a través de tiempos históricos en los que prevalecieron 
la reivindicación social, la hegemonía del poder y el pluralismo polí-
tico, hasta llegar a la etapa actual, menos clara porque se acoge a un 
discurso dual: el de los derechos humanos y el de los intereses eco-
nómicos. Además de estas orientaciones, la Constitución también 
ha fluctuado en cuanto a su aplicación real. Esto se aprecia por los 
grados variables de nominalidad y normatividad constitucionales 
por lo que hace a sus diferentes momentos históricos y a las diversas 
materias reguladas.

Llamo grado variable de nominalidad y normatividad a la circuns-
tancia de que algunos aspectos de la Constitución se han cumplido 
o se cumplen y otros no. No todo lo verificado en la realidad en un 
momento determinado lo ha sido siempre, al igual que no todas las 
omisiones o incumplimientos han sido constantes. Estas oscilaciones en-
tre lo nominal y lo normativo son comunes en la mayor parte de los 
sistemas constitucionales, pues ninguno está exento de desviaciones 
transitorias. Lo distintivo de los sistemas constitucionales considera-
dos normativos es que prevalece en el tiempo la regularidad de su apli-
cación, sin que esto excluya casos o circunstancias en los que se separen 
la norma y la normalidad.

Por esa razón es tan relevante examinar en detalle cada uno de los 
aspectos en los que incide la Constitución, para calibrar sus verdade-
ros efectos. Por lo mismo, para entender lo que ha ocurrido y lo que 
sucede en 13 áreas medulares de la vida institucional se presenta esta 
serie excepcional. Los grandes temas constitucionales son examinados 
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a detalle a través de estudios pormenorizados, elaborados en cada caso 
por experimentados y reconocidos académicos. Aplaudo la iniciativa de 
Patricia Galeana y que haya convocado a un elenco de colaboradores 
tan prestigiado para alcanzar ese ambicioso objetivo

En la serie, de la que forma parte este volumen, están tratados los 
grandes temas de nuestro sistema constitucional y su desarrollo ilustra 
la forma como se ha ido construyendo nuestro actual panorama consti-
tucional. Los temas dominantes en 1917 fueron los concernientes con 
los derechos agrario y laboral. En ambos casos hubo que generar nue-
vas normas y en torno a ellos surgió una orientadora literatura jurídica. 
Con el tiempo el interés por el derecho agrario decreció, por lo que 
celebro que ahora sea rescatado y se le dé la dimensión que le corres-
ponde. Estas dos ramas del derecho siguen siendo fundamentales para 
la vida social del país y la revisión de 100 años de experiencia jurídica 
servirá para iniciar un nuevo y necesario debate acerca del papel que 
juegan campesinos y trabajadores en un sistema que los ha puesto en 
un lugar secundario en cuanto a sus prioridades. El combate eficaz a la 
pobreza debe incluir la revisión del régimen económico y fiscal, y con 
ello también la situación jurídica de los asalariados.

Como capítulo complementario se desarrollaron en la Constitu-
ción diversos preceptos de contenido económico que se agregaron a lo 
que en forma escueta enunciaron en 1917 los artículos 27 y 28. Hoy 
existe un marco normativo que se fue incorporando a la Constitución 
de forma paulatina, cuya sistematización permite advertir sus profun-
das implicaciones.

Los derechos humanos figuran en el constitucionalismo nacional 
desde la luminosa construcción promulgada en Apatzingán. Aun así dis-
tan de haber alcanzado la plenitud de sus efectos, y buena prueba de 
ello son los problemas que motivaron la creación de la cndh y los seña-
lamientos que ese órgano constitucional hace con frecuencia.

Como capítulo especializado de esos derechos y por la trascenden-
cia que tuvo desde que entró en vigor la Constitución, el derecho de la 
educación ocupa un lugar central en el constitucionalismo mexicano. 
Hay que tener presente que la primera reforma constitucional, introdu-
cida en 1921, fue sobre esa materia, y que el debate constitucional más 
encendido en nuestro tiempo sigue siendo sobre ese gran tema.
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El derecho penal, que incluye la vertiente penitenciaria, ha sido 
objeto de cambios de gran repercusión para la seguridad jurídica, la 
libertad e incluso la vida de los mexicanos. Los cambios constituciona-
les en esta materia son una constante en el largo y fructífero trayecto 
de la Constitución, sin que sea posible decir que ya alcanzamos una si-
tuación por completo satisfactoria. La experiencia germinal en materia 
de juicios orales, por ejemplo, suscita muchas dudas y serán necesarias 
nuevas respuestas que atiendan los aspectos preteridos y corrijan los 
errores que vayan siendo advertidos. 

El derecho municipal tuvo un desarrollo más pausado, entre otras 
cosas porque la tarea constructiva del municipio tuvo un periodo de 
maduración muy amplio. El marco normativo construido en 1917 dejó 
muchos pendientes que el Congreso de Querétaro no tuvo tiempo de 
abordar, por lo que fueron necesarias las reformas de 1982. Aun así, 
hay numerosos aspectos todavía sin atender, como el servicio civil mu-
nicipal y las formas eficaces de resolver los problemas de cooperación 
intermunicipal.

El tema federal, que viene desde 1824, muestra más carencias que 
fortalezas, entre otras razones porque se mantienen asimetrías muy 
relevantes, como es el caso del amparo judicial, por ejemplo, y porque 
no se han removido los residuos del poder caciquil que sigue siendo 
un lastre para la democracia en México. Otro aspecto relevante es la 
afectación del principio de igualdad jurídica que resulta de la exis-
tencia de tantos órdenes jurídicos en materias tan sensibles como la 
penal y la civil, como entidades hay. También es llamativa la vetustez 
del sistema federal en su conjunto, si se le compara con los desarrollos 
que esta materia ha tenido en otros ámbitos, como el argentino y el 
canadiense en América, y el austriaco y el belga en Europa, por sólo 
mencionar unos ejemplos.

La separación de poderes ha tenido en México una lectura restric-
tiva, con la propensión secular a regatear la relevancia de los órganos 
de representación política. La Constitución todavía no construye ins-
trumentos adecuados de control político, indispensables en toda de-
mocracia consolidada.

Como un tema vinculado con la organización del poder político, 
también el derecho administrativo ha tenido una evolución relevante. 
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Ésta es una rama del derecho público muy desarrollada desde el siglo 
xix. No obstante, hay nuevas vertientes que reclaman estudios sistemá-
ticos como el que se incluye en esta serie. Tal es el caso de la prolife-
ración de los órganos constitucionales, cuya presencia repercute en el 
funcionamiento de la separación de poderes. La gama de esos órganos 
ha crecido sin que la acompañe una idea rectora que les imprima ho-
mogeneidad en su diseño constitucional.

Asociado con la cuestión de la separación de poderes conviene te-
ner presente el progresivo avance de la justicia constitucional. También 
en este caso se trata de una innovación más o menos reciente si se 
tiene en cuenta que las acciones de inconstitucionalidad y las contro-
versias constitucionales sólo aparecieron entre nosotros en 1995, y que 
aún nos faltan las cuestiones de constitucionalidad y la acción popular 
de inconstitucionalidad, para mencionar apenas un par de instituciones 
por construir.

Entre nosotros los derechos más jóvenes son el electoral y el cul-
tural. El primero comenzó a formularse de manera sistemática a par-
tir de la reforma política de 1977, pero cobró fuerza en la última 
década del siglo xx al fortalecerse la presencia de los órganos ad-
ministrativos y jurisdiccionales electorales. Hoy existe ya una sólida 
escuela mexicana de derecho electoral que es muy apreciada también 
en el extranjero.

El tema cultural, por su parte, es el de más reciente incorporación 
al ordenamiento constitucional, de todos los que se abordan en esta 
serie. Una reforma publicada en 2009 convirtió la cultura en un nue-
vo derecho que sin duda tendrá un significativo impacto en la vida 
social del país, igual que en la institucional. Tanto así que en 2016 
se produjo la creación de la Secretaría de Cultura en el ámbito del 
gobierno federal.

La contribución de los distinguidos autores de esta colección la ha-
cen una obra valiosa para conocer el derrotero seguido por nuestro sis-
tema constitucional en áreas medulares para la vida nacional, y también 
una fuente de consulta necesaria para perfilar el desarrollo previsible de 
las instituciones públicas.

Como admirador del Constituyente revolucionario de Querétaro, 
dejo constancia de reconocimiento por lo que en estas monografías 

El derecho electoral.indd   37 26/07/18   19:09



38  •  La Constitución y sus grandes temas

aportan los distinguidos académicos César Astudillo, Luis Cacho, José 
Dávalos Morales, Jorge Fernández Ruiz, Luz Elena Galván Lafarga, 
Sergio García Ramírez, Jorge Gómez de Silva Cano, Luis Raúl Gon-
zález Pérez, Leonardo Lomelí, Mario Melgar Adalid, José María Serna 
de la Garza, Armando Soto Flores y Salvador Valencia Carmona. Su 
valioso trabajo ilustra y abre nuevos horizontes al estudio de la Cons-
titución de 1917.

Querétaro fue el lugar donde culminó la Revolución con la cons-
trucción de un sistema social de vanguardia y se convirtió en el punto 
de partida para otras metas. Muchas se han alcanzado; algunas fueron 
abandonadas y otras siguen pendientes. La hazaña queretana debe ser 
valorada en su contexto porque significó el triunfo de una sociedad 
capaz de hacer una revolución y simbolizó la voluntad de cohesión 
después de una guerra civil. El lenguaje de los debates fue constructivo 
y optimista. 

En 1857 se configuró el Estado nacional y en 1917 la sociedad 
soberana. Por eso a lo largo de 100 años la Constitución enriqueció 
sus objetivos y por ende sus contenidos. Sería un error suponer que la 
Constitución es un libro ya cerrado y que sus 100 años denotan vejez. 
Su texto sigue abierto para dar respuesta a las necesidades de equidad y 
democracia del país. La experiencia de otros siete sistemas constitucio-
nales muestra que no es necesario prescindir de lo hecho en el pasado 
para construir lo que se requiere en el futuro. 

El dilema de sustituir o renovar nuestra Constitución se puede re-
solver contestando una pregunta sencilla: ¿hay algo que se quiera y 
se necesite, que no quepa en la Constitución actual? Por mi parte no 
tengo duda de que, una vez reordenado, el texto constitucional puede 
y debe ser actualizado para atender las demandas de equidad y demo-
cracia sin exponer a México a un salto al vacío. 

Para ahorrarle ese riesgo al país conviene asomarnos a las páginas 
que siguen porque nuestra historia institucional es más densa e instruc-
tiva de lo que a veces se supone. Las vicisitudes de nuestra Constitución 
son las de un país en busca de soluciones. Demos por buenas las que 
lo sean y busquemos otras mejores donde las haya, pero no desperdi-
ciemos el trabajo acumulado de tantas generaciones. Por eso al con-
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cluir estas páginas pienso en quienes nos precedieron, por lo que nos 
legaron, y en quienes nos sucedan, por lo que les dejemos. Una cosa es 
seguir avanzando y otra volver a empezar.

Diego Valadés

Miembro del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la unam, 
de la Academia Mexicana de la Lengua, 

de El Colegio Nacional y de El Colegio de Sinaloa

•
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Grandes temas 
constitucionales

omo parte de las actividades para conmemorar el Centena-
rio de la Constitución que nos rige, el Instituto Nacional de 

Estudios Históricos de las Revoluciones de México (inehrm) tiene la 
satisfacción de publicar la serie Grandes Temas Constitucionales, en 
coedición con la Secretaría de Gobernación (Segob) y el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico (unam).

En ella, destacados especialistas aportan su interpretación sobre las 
diversas materias contenidas en la Constitución, tanto en su parte dog-
mática, sobre los derechos fundamentales, como en su parte orgánica, 
sobre la distribución de las funciones en el Estado mexicano.

La serie es presidida por el estudio preliminar de Diego Valadés, 
constitucionalista del Instituto de Investigaciones Jurídicas (iij) de la 
unam, miembro de El Colegio Nacional y presidente del Instituto Ibe-
roamericano de Derecho Constitucional. 

La presente introducción a los primeros volúmenes que integran 
la serie sigue el orden temático establecido por la propia Constitución. 
Iniciamos con el volumen dedicado a los derechos humanos, de la au-
toría de Luis Raúl González Pérez, presidente de la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (cndh). El ombudsman nacional aborda la tras-

C

El derecho electoral.indd   41 26/07/18   19:09



42  •  Grandes temas constitucionales

cendencia de la reforma de 2011 en la materia, que significa un cambio 
de paradigma en nuestro sistema jurídico. En ella se exige que todas las 
autoridades promuevan, respeten y garanticen los derechos humanos, 
favoreciendo en todo caso el principio pro personae y la progresividad 
de sus derechos.

Sobre el derecho de la educación, Luz Elena Galván Lafarga, in-
vestigadora del Centro de Investigación y Estudios Superiores en An-
tropología Social (ciesas), analiza la evolución que ha tenido el tema 
educativo en nuestro país desde la Independencia hasta el presente. 
Estudia los esfuerzos realizados para garantizar este derecho funda-
mental. Su trabajo permite comprender por qué los constituyentes de 
1917 transitaron de la libertad de enseñanza de 1857 a la educación 
laica. La especialista hace, asimismo, el análisis de las diferentes refor-
mas educativas de 1917 a 2012.

La obra sobre derecho cultural fue elaborada por Luis Cacho, di-
rector general jurídico de la Secretaría de Cultura. El autor expone el 
desarrollo de esta garantía en México durante la vigencia de la Cons-
titución que nos rige, sus características y los mecanismos para hacerla 
efectiva. Nos da asimismo los pormenores del establecimiento de la 
Secretaría de Cultura creada en el año 2015 y su importancia. 

El jurista Sergio García Ramírez, investigador del iij de la unam, 
investigador emérito del Sistema Nacional de Investigadores y miem-
bro del Seminario de Cultura Mexicana, aborda el entramado del 
derecho penal a la luz de las últimas reformas constitucionales en la 
materia. Hace un recorrido por las garantías procesales, la procuración 
e impartición de justicia, el proceso de reinserción social, las facultades 
del ministerio público y el desarrollo de sus indagatorias. Destaca los 
derechos de las víctimas y la reparación del daño, a la vista de la imple-
mentación del nuevo sistema penal acusatorio amparado en el principio 
de presunción de inocencia.

Leonardo Lomelí, exdirector de la Facultad de Economía de la 
unam y actual secretario general de la máxima casa de estudios, es 
autor del volumen dedicado al derecho económico. Hace el análisis 
integral de la implementación de políticas de planeación y conducción 
de la actividad económica nacional, de las finanzas públicas, la distri-
bución del ingreso y la riqueza, a partir de la Constitución de 1917. El 
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economista incluye las leyes en la materia y las instituciones que de ella 
han emanado.

Jorge Gómez de Silva Cano, magistrado del Tribunal Unitario 
Agrario, aborda el derecho agrario, tema central del proceso revolu-
cionario, al que la Constitución dio respuesta. Con la visión desde la 
práctica de la impartición de justicia en la materia, el especialista nos 
brinda el panorama de la situación actual del campo en México y su 
marco normativo.

José María Serna de la Garza, investigador del iij de la unam y 
presidente de la sección mexicana del Instituto Iberoamericano de 
Derecho Constitucional, hace el análisis del federalismo mexicano 
desde la conformación de nuestro Estado nacional. Estudia las razo-
nes por las que prevaleció el régimen federal sobre el Estado unitario, 
su evolución en las diferentes constituciones y la vigencia de sus prin-
cipios en la Ley Fundamental. El constitucionalista expone también 
la situación actual de la supresión del Distrito Federal y su transición 
a la actual Ciudad de México a partir del año 2016.

El título dedicado al derecho electoral fue elaborado por César 
Astudillo, investigador del iij de la unam y exabogado general de la 
misma universidad. El constitucionalista nos ofrece un panorama ge-
neral del derecho electoral en las Constituciones de México. Refiere 
la evolución de las reformas electorales de 1963 a 2014, los derechos 
político-electorales, la organización y el proceso de las elecciones, los 
delitos y la justicia electoral. Estudia también a los partidos políticos, 
las candidaturas independientes, la democracia participativa y el mode-
lo de comunicación político-electoral.

Mario Melgar-Adalid, constitucionalista y miembro del Sistema Na-
cional de Investigadores, excoordinador de Humanidades de la unam, 
estudia la separación de poderes. Aborda el tema desde sus orígenes y 
sigue su evolución en la historia constitucional de México, como prin-
cipio fundamental de un régimen democrático, que evita la concentra-
ción del poder. Expone la necesaria colaboración que debe existir entre 
los poderes y concluye con el análisis de la situación que prevalece en la 
designación de ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(scjn), consejeros de la Judicatura Federal, jueces de distrito y magis-
trados de circuito, así como sobre el fiscal general de la República.
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Jorge Fernández Ruiz, publicista coordinador del área de Derecho 
Administrativo del iij de la unam, integra el volumen dedicado pre-
cisamente al derecho administrativo. Estudia la función esencial del 
Poder Ejecutivo en cuanto a la administración pública y los mecanis-
mos para brindar servicios a la ciudadanía a través de los entes que 
conforman los organismos públicos centralizados, descentralizados, 
paraestatales y desconcentrados. Asimismo, expone lo relativo a pro-
cedimientos y contratos administrativos, el patrimonio del Estado y 
el empleo público.

La obra sobre el derecho procesal constitucional fue coordinada 
por Armando Soto Flores, constitucionalista, jefe de la División de 
Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la unam. Allí se 
exponen las instituciones que comprenden la justicia constitucional. 
Entre ellas destaca el juicio de amparo, que constituye el principal 
medio que tenemos los gobernados para protegernos de cualquier 
violación a nuestros derechos. Se exponen también los procedimien-
tos que deben seguirse para la solución de las controversias que se 
suscitan entre particulares, y de particulares con el Estado y entre 
órganos del Estado. 

Salvador Valencia Carmona, constitucionalista, exrector de la Uni-
versidad de Veracruz y actual investigador del iij de la unam, elaboró 
el volumen dedicado al municipio libre. Hace el estudio de la célula 
básica del Estado así como de su organización política y administrativa. 
Analiza la personalidad jurídica del municipio a partir de 1917, su for-
talecimiento como autoridad inmediata y más cercana a la ciudadanía, 
su autonomía administrativa y financiera.

El derecho laboral es abordado por José Dávalos Morales, labora-
lista, exdirector de la Facultad de Derecho de la unam y actual catedrá-
tico de la misma. Edificado sobre una de las demandas más sentidas de 
la población durante la Revolución Mexicana, los derechos de los obre-
ros llevaron a la elaboración del título sobre Trabajo y Previsión Social, 
que diferenció a la Constitución de 1917 de la de 1857. El artículo 123, 
junto con el 27 constitucional, respondió a las demandas del proceso 
revolucionario y puso a la Constitución mexicana a la vanguardia del 
mundo en la materia, al incorporar los derechos sociales en el texto 
constitucional.
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El inehrm se complace en poner a disposición del público lector la 
serie Grandes Temas Constitucionales que forma parte de la colección 
Biblioteca Constitucional, creada en el marco de la conmemoración de 
la Constitución que nos rige desde 1917. El conocimiento de los temas 
constitucionales fortalece a nuestra ciudadanía y a la democracia como 
forma de vida.

Hacemos público nuestro reconocimiento a los autores por su in-
valuable colaboración. Así como a la Secretaría Gobernación y al iij de 
la unam por haber hecho posible la publicación.

Patr icia Galeana 
Instituto Nacional de Estudios Históricos 

de las Revoluciones de México

•
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CAPÍTULO I

El derecho electoral 
en los textos 

constitucionales de méxico

El derecho electoral 
en perspectiva histórica 

Primeras décadas de independencia: 
México convulso

as primeras décadas tras la promulgación de la Independencia en 
1821 se caracterizaron por una continua pugna entre liberales y 

conservadores, entre federalistas y centralistas. En el plano formal, las 
constituciones que se dieron en el país regularon procesos democráti-
cos. En la realidad, la riña por el poder tenía tintes pragmáticos y en 
muchas ocasiones violentos.

La inestabilidad política era evidente. En las primeras décadas del 
México independiente, el poder no se transmitió de manera pacífica y 
ordenada. Era un México convulso. Entre 1821 y 1876 hubo 62 suce-
siones en el poder. En promedio, más de una por año.

No obstante, México tenía un marco constitucional. La Consti-
tución de 1824 estableció que la nación mexicana adoptaba la “forma 
de república representativa popular federal”. Era un documento pura-
mente político, sin un catálogo de derechos, que hacía referencia sólo 
a la organización del país y el poder público, estableciendo como única 
religión la católica. 

L
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En esa Constitución, se preveía que por cada 80 mil personas, o 
por una fracción que pasara de 40 mil, se nombraría un diputado. Si la 
entidad federativa no contaba con la cantidad suficiente, igualmente se 
nombraría a un diputado y preveía dos senadores por cada estado. Asi-
mismo, remitía a una ley secundaria lo relativo al método de elección.1

Para la elección del presidente de la República, la Constitución in-
dicaba el siguiente procedimiento: 

1.	 El primer día de septiembre del año anterior a aquél a la su-
cesión presidencial, la Legislatura de cada estado elegía, por 
mayoría absoluta de votos, a dos individuos, de los cuales uno 
por lo menos no era vecino del estado que elegía.

2.	 El 6 de enero próximo se abrían y leían, en presencia de las 
cámaras reunidas, los testimonios —si se hubieran recibido— 
de las tres cuartas partes de las legislaturas de los estados.

3.	 Al concluir la lectura de los testimonios, los senadores se reti-
raban y una comisión nombrada por la Cámara de Diputados 
revisaba los testimonios y daba cuenta del resultado.

4.	 La cámara procedía a calificar las elecciones y a la enumera-
ción de los votos. La victoria se otorgaba a quien reuniera la 
mayoría absoluta de los votos de las legislaturas.2

A la Constitución de 1824 le siguió la centralista de 1836: Bases y 
Leyes Constitucionales de la República Mexicana, también conocida 
como las Siete Leyes, dentro del periodo de 1835 a 1846.

Esta Constitución, en su primera ley intitulada Sobre los derechos y 
obligaciones de los mexicanos y los habitantes de la República, señalaba 
algunas libertades públicas que debían ser especialmente protegidas y 
adicionaba que los mexicanos, sin excepción, gozarían “de todos los 
otros derechos civiles y tendrán todas las demás obligaciones del mis-
mo orden que establezcan las leyes”.3 Entre los derechos enunciados 

1	 Artículos 8 a 33 de la Constitución de 1824, en Las Constituciones de México, 1814-
1991, pp. 78-79.

2	 Artículos 79 a 84 de la Constitución de 1824, ibidem, p. 85.
3	 Artículo 4o. en Bases y Leyes Constitucionales de la República Mexicana. 
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se encontraban: no poder ser preso sino por medio de mandamiento 
judicial, a excepción de los delitos en flagrancia; no poder ser detenido 
por más de tres días por autoridad política y 10 por autoridad judicial; 
el derecho de propiedad y su excepción, la expropiación; la inviolabili-
dad del domicilio, el derecho de libre tránsito de personas y bienes, y 
la libertad de imprenta.4

Además, se reconocieron los derechos políticos de votar y ser votado 
para los nacidos en México de padre mexicano por nacimiento o por natu-
ralización; los nacidos en el extranjero de padre mexicano por nacimiento; 
los nacidos en territorio extranjero de padre mexicano por naturalización, 
que no haya perdido esta cualidad, y los extranjeros que habitaban en la 
República cuando ésta declaró su independencia. Asimismo, debían “te-
ner una renta anual por lo menos de cien pesos, procedentes de capital fijo, 
industria o trabajo personal, honesto y útil a la sociedad”.5

Se preveían como obligaciones de los ciudadanos mexicanos: ins-
cribirse en el padrón de su municipalidad; concurrir a las elecciones 
populares, y desempeñar los cargos concejiles y populares para los que 
fueron nombrados. Estos derechos se suspendían: durante la minori-
dad; por el estado de sirviente doméstico; por causa criminal desde la 
fecha del mandamiento de prisión, hasta el pronunciamiento de la sen-
tencia absolutoria, y por no saber leer ni escribir, si la mayoría de edad 
se alcanzaba desde 1846 en adelante.6

La elección de los representantes no era de forma directa, el proce-
dimiento era el siguiente:7

1.	 Para elegir al titular del Poder Ejecutivo, el presidente en fun-
ciones, su Consejo de Gobierno y Junta de Ministros, la Su-
prema Corte y el Senado, sesionando el mismo día, debían 
remitir una terna a la Cámara de Diputados, la cual —recibi-
das las tres ternas— escogía una, misma que sería remitida a 

4	 José Barragán Barragán, “Breve comentario sobre las leyes constitucionales de 1836”, 
p. 119. 

5	 Artículo 1o. en relación con el artículo 7o. en Bases y Leyes Constitucionales de la 
República Mexicana. 

6	 Artículos 9o. y 10o. en Bases y Leyes Constitucionales de la República Mexicana.
7	 José Barragán Barragán, op. cit., pp. 123-126. 
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las juntas departamentales para que éstas escogieran al presi-
dente (se debe recordar que en el periodo centralista existían 
departamentos, no entidades federativas). La calificación co-
rrespondía al congreso general, que era el encargado de hacer 
la declaratoria correspondiente con un dictamen previo de la 
Cámara de Diputados.

2.	 La población elegía a los diputados, a razón de un diputado 
por cada 150 mil almas o fracciones de 80 mil, dejando claro 
que los departamentos con una población menor debían ele-
gir un diputado. La calificación correspondía a la Cámara de 
Senadores.

3.	 Para la Cámara de Senadores, el gobierno —en Junta de Minis-
tros—, la Suprema Corte de Justicia y la Cámara de Diputados 
hacían una propuesta con sus 24 candidatos (número de sena-
dores en ese entonces). Las tres listas se enviaban a los departa-
mentos, los cuales procedían a la elección de los 24 senadores, a 
partir de las personas incluidas en las mencionadas listas.

Esta Constitución preveía, en su segunda ley, al Supremo poder 
Conservador. Esta referencia no guardaba relación con el partido con-
servador, sino “porque era el encargado de conservar intangible el tex-
to constitucional […], sería el vigilante de la constitucionalidad de los 
actos de los demás poderes y autoridades civiles que establecieran las 
leyes”.8

En 1843, los autonombrados “Notables” hicieron una nueva Cons-
titución, la llamaron Bases Orgánicas de la República Mexicana en 
consonancia con su idea de conformar un cuerpo social organizado. Se 
creó ante la pregunta clave de si era mejor ser una república federalista 
o centralista como consecuencia de las disputas vividas entre 1841 y 
1846, encabezadas, sobre todo, por Antonio López de Santa Anna, 
quien condenaba las Siete Leyes por “haber conducido al pueblo y a las 
autoridades a la inercia”.9

8	 Ibidem, p. 120. 
9	 María del Carmen Vázquez Mantecón, “Las Bases Orgánicas y la danza de los caudillos 

en los cuarenta”, p. 134.
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El artículo 1o. de este documento refiere que la forma de gobierno 
que adoptaría la nación sería una “república representativa popular”; 
sin embargo, la representación continuaba siendo una forma de de-
mocracia censataria, puesto que para ser ciudadano se debía —muy 
parecido a lo previsto por la Constitución de 1824— ser mayor de 18 
años, en caso de estar casado, o de 21 años si se era soltero; tener una 
renta anual de por lo menos 200 pesos y, si se alcanzaban las edades 
señaladas después de 1850, saber leer y escribir. Sólo los ciudadanos 
podían votar y ser votados, y dicha condición se perdía por dedicarse al 
servicio doméstico, ser vago, tahúr o ebrio consuetudinario.10 

En cuanto a las elecciones del Congreso, los diputados debían ser 
electos en un número determinado por número de habitantes de los 
departamentos y renovarse por mitades cada dos años.11 Eran 63 sena-
dores: 42 electos por las asambleas departamentales y 21 por los propios 
senadores, tras haber sido postulados por la Cámara de Diputados, el 
titular del Ejecutivo y la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn), 
el método de elección excluía por completo la participación del pueblo.12

Cabe destacar que esta Constitución es la primera que tiene un tex-
to explícito contra la esclavitud. Sin embargo, prácticamente no pudo 
ser aplicada debido a los problemas que enfrentó el país —como la 
independencia de Texas— y el desplazamiento de las clases medias; 
además de su vinculación con Santa Anna y la insistencia en iniciar re-
formas a punta de revueltas armadas. Al igual que las Siete Leyes pecó 
de “estrechez, intransigencia y cortedad de miras. Las fuerzas sociales 
del momento no eran de las que pudieran contenerse en una camisa de 
fuerza constitucional”.13

De esta forma, el periodo comprendido entre 1824 y 1835 fue uno 
de los más agitados en la historia de México, lleno de pronunciamien-
tos militares y la presencia oportunista de quien cambiaba de corriente 
sin convicción personal alguna: Santa Anna. Estas situaciones tienen 
como desenlace la invasión a México por parte de Estados Unidos y la 
pérdida de la mayor parte del territorio en 1846. 

10	 Alejandro Mayagoitia, “Apuntes sobre las Bases Orgánicas”, p. 175.
11	 Artículos 26, 27 y 30 en Bases y Leyes Constitucionales de la República Mexicana.
12	 Artículos 33 a 46, ibidem. 
13	 Alejandro Mayagoitia, op. cit., p. 188. 
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Así, se llega al Acta Constitutiva y de Reformas del 21 de mayo de 
1847, un documento con apenas 30 artículos y un conjunto de modifi-
caciones a la Constitución de 1824. Un aspecto a destacar es su amplia 
declaración de derechos individuales, además de prever un sistema de 
control de constitucionalidad de los actos y disposiciones generales de 
la autoridad pública con la figura, principalmente, del juicio de ampa-
ro, lo que se considera su mayor aportación constitucional.

Ahora bien, los derechos políticos se generalizan en tanto que se 
deja de prever la renta como un requisito para ser ciudadano. De esta 
forma, el artículo 1o. señala: “Todo mexicano por nacimiento o por 
naturalización que hubiese llegado a la edad de 20 años, que tenga un 
modo honesto de vivir y que no haya sido condenado en proceso legal a 
alguna pena infame, es ciudadano de los Estados Unidos Mexicanos”, 
aunque se seguía previendo la elección indirecta de representantes.

Ante la dictadura de Santa Anna, el 1o. de marzo de 1854, Floren-
cio Villarreal, con apoyo de los liberales Juan N. Álvarez e Ignacio Co-
monfort, lanzó el Plan de Ayutla declarando: “Que la permanencia de 
D. Antonio López de Santa-Anna en el poder es un amago constante 
para las libertades públicas, puesto que, con el mayor escándalo, bajo 
su gobierno se han hollado las garantías individuales que se respetan 
aun en los países menos civilizados”.14

Con este plan se quita a Antonio López de Santa Anna del poder 
y se establece que se deberá convocar a un Congreso extraordinario 
con la finalidad de “constituir a la nación bajo la forma de Repúbli-
ca representativa popular”15 con Ignacio Comonfort como presidente 
sustituto. De esta forma, se crea la Constitución Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos de 1857. 

Esta Carta Magna prevé un catálogo más amplio de derechos, es-
tableciendo que “los derechos del hombre son la base y el objeto de las 
instituciones sociales […] todas las leyes y todas las autoridades del país 
deben respetar y sostener las garantías”.16

14	 Plan de Ayutla, 1o. de marzo de 1854. 
15	 Artículo 5o. del Plan de Ayutla.
16	 Artículo 1o. de la Constitución de 1857, con sus Adiciones y Reformas hasta el año de 

1901, p. 162.
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Entre los derechos que protege esta Constitución se encuentran: 
la reiteración de la prohibición de esclavitud; la libertad de trabajo; 
la prohibición de prestar trabajos forzados; la libertad de expresión, 
en sus vertientes de manifestación, escritura y publicación de ideas; el 
derecho de petición; el derecho de asociación y reunión; el derecho de 
portar armas; la libertad de tránsito; la prohibición de ser juzgado por 
leyes privativas ni por tribunales especiales; el principio de irretroac-
tividad de la ley; la inviolabilidad del domicilio; la prohibición de ser 
encarcelado por deudas civiles; el derecho de propiedad; la prohibición 
de ser detenido por más de tres días a menos que se cuente con un auto 
motivado de prisión; asimismo, establece un catálogo de garantías para 
los detenidos e inculpados.17

En una redacción que llega hasta la Ley Fundamental que nos rige, 
la Constitución de 1857 reduce la obtención de la ciudadanía mexicana 
a haber cumplido 18 años si se es casado o 21 en caso de ser soltero y 
tener un modo honesto de vivir. Señala como prerrogativas del ciuda-
dano: votar en las elecciones populares; poder ser votado para todos los 
cargos de elección popular; asociarse para tratar los asuntos políticos 
del país; tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional, y ejercer en 
toda clase de negocios el derecho de petición. 

Como obligaciones de los ciudadanos señala: inscribirse en el pa-
drón de su municipalidad, manifestando la propiedad que tiene o el 
trabajo de que subsiste; alistarse en el ejército o la guardia nacional; 
votar en las elecciones populares, y desempeñar cargos de elección po-
pular de la federación.18

Para la elección de diputados, señala que se nombrará un diputado 
por cada 40 mil habitantes o por una fracción que pase de 20 mil, acla-
rando que si la población de un territorio es menor se nombraría un 
diputado. Tanto para la elección de diputados como para la elección del 
titular del Poder Ejecutivo establece un método de elección indirecta 
en primer grado y en escrutinio secreto, dejando la reglamentación del 

17	 Artículos 1o. a 33 de la Constitución de 1857, con sus Adiciones y Reformas hasta el 
año de 1901, pp. 162-172.

18	 Artículos 34, 35 y 36 de la Constitución de 1857, con sus Adiciones y Reformas hasta 
el año de 1901, pp. 172-173.
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procedimiento a una ley secundaria.19 Esta Constitución no prevé la 
existencia de la Cámara de Senadores.

Si bien se consideraba que la Constitución de 1857 podía dar la 
estabilidad y concordia que tanto necesitaba el país, dicha idea se fue 
diluyendo. Para el 17 de diciembre de 1857, el general Félix Zuloaga 
expidió el Plan de Tacubaya, explicando que “la mayoría de los pue-
blos no había quedado satisfecha con la Constitución porque ésta no 
había sabido hermanar el progreso con el orden y la libertad y porque 
la oscuridad en muchas de sus disposiciones había sido el germen de la 
guerra civil”. A grandes rasgos, el plan declaraba que la Constitución 
de 1857 dejaría de regir y se convocaría un Congreso extraordinario 
con el objeto de formar una nueva Constitución. Esa carta suprema se 
sujetaría, según el plan, al voto de los habitantes de la República.20 El 
presidente Ignacio Comonfort se unió al plan. 

El 11 de enero de 1858, los miembros del ejército desconocieron 
a Comonfort, por lo que tuvo que dejar el país. Sin embargo, an-
tes de su partida liberó a Benito Juárez, quien fue apresado por las 
fuerzas del gobierno de aquél. Dado que Juárez era presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, asumió la Presidencia de la República, 
según lo mandataba la Constitución. Mientras, Félix María Zuloaga 
fue electo por los partidarios del movimiento anticonstitucional, 
en su mayoría miembros conservadores del ejército y el clero, para 
fungir como presidente interino de México, cargo que asumió el 23 
de enero de 1858. 

De esta manera, inició la Guerra de Reforma, que durante tres años 
vivió el país y en donde coexistían dos gobiernos: el militar encabeza-
do por Zuloaga y el constitucional, por Benito Juárez. El primero se 
estableció en la Ciudad de México, mientras que el de Juárez se instaló 
en Guanajuato. Asimismo, se expidieron las Leyes de Reforma, que en 
realidad son un conjunto de decretos que el Ejecutivo estableció para 
reglamentar e implementar la ejecución de preceptos constitucionales y 
ejecutar algunas otras que ya se habían expedido con miras a terminar 

19	 Artículos 53, 55 y 75 de la Constitución de 1857, con sus Adiciones y Reformas hasta 
el año de 1901, pp. 178-179 y 196. 

20	 Fernando Serrano Migallón, La Constitución Política de la República Mexicana de 
1857, p. 108. 
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con el inmenso poder de la Iglesia católica en la vida política nacional. 
Las Leyes de Reforma del gobierno de Juárez son:21

•	 Ley de Nacionalización de Bienes Eclesiásticos, promulgada 
el 12 de julio de 1859 en Veracruz. Esta ley establece que en-
traban de manera definitiva al dominio de la nación todos los 
bienes del clero secular y regular, así como la independencia 
entre los negocios del Estado y los eclesiásticos.

•	 Ley de Matrimonio Civil, promulgada en julio de 1859. Esta 
ley indica que el matrimonio es un contrato que se contrae 
lícita y válidamente ante la autoridad civil, con lo cual se priva 
a la Iglesia de establecer relaciones de esa índole, con sus con-
dicionantes y exacciones.

•	 Ley Orgánica de Registro Civil, promulgada el 28 de julio 
de 1859, decreta que en toda la República los funcionarios 
denominados jueces del estado civil cumplirán funciones de 
averiguación y de hacer constar el estado civil de todos los 
mexicanos y extranjeros residentes en el territorio nacional en 
materia de nacimiento, adopción, arrogación, reconocimiento, 
matrimonio y fallecimiento. Este sistema derruye el de las no-
tarías parroquiales, ya que transfiere el control poblacional al 
Estado.

•	 Decreto de secularización de cementerios, promulgado el 31 
de julio de 1859, cesa toda intervención del clero en los ce-
menterios y camposantos. Señala que todos los lugares que 
sirven para sepultar quedan bajo la inmediata inspección de la 
autoridad civil.

•	 Decreto de supresión de festividades religiosas, promulgado 
el 11 de agosto de 1859, declara qué días deben tenerse como 
festivos y prohíbe la asistencia oficial a las funciones de la Igle-
sia, así como la suspensión de labores de los funcionarios pú-
blicos en los días que no son considerados oficiales.

•	 Ley sobre Libertad de Culto, promulgada el 4 de diciembre 
de 1860, con el fin de eliminar el poder de la Iglesia y situar 

21	 Ibidem, pp. 108 y ss.
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al credo católico al nivel de todos los demás, sin privilegios de 
ningún tipo.

•	 Decreto de hospitales y establecimientos de beneficencia, pu-
blicado el 2 de febrero de 1861, por medio del cual quedan 
en manos del Estado todos los hospitales e instituciones de 
ayuda voluntaria a los más necesitados que hasta ese momento 
dirigían autoridades eclesiásticas.

•	 Decreto de exclaustración de monjas y frailes, publicado el 26 
de febrero de 1863, por medio del cual se extingue en todo el 
país a las comunidades religiosas. Se excluye a las Hermanas 
de la Caridad, con el argumento de que cumplen funciones 
de interés social; asimismo, mediante la ampliación de este 
decreto, se conserva el Colegio de las Vizcaínas, pero bajo el 
nombre de Colegio de la Paz.

Para Fernando Serrano Migallón, la importancia de las Leyes de 
Reforma radica en que “lograron comprender aquellas costumbres so-
ciales que la Iglesia se había apropiado considerándolas costumbres re-
ligiosas”.22

En 1863, en medio de las continuas disputas entre liberales y con-
servadores se instaló el Segundo Imperio Mexicano a cargo de Maxi-
miliano de Habsburgo, un hombre culto y liberal, con ideologías más 
allegadas a los liberales mexicanos que a los conservadores que le ofre-
cieron la Corona. Esto se materializó, por ejemplo, en la negativa de 
Habsburgo con respecto a abrogar la legislación juarista, sobre todo 
aquella que afectaba directamente a la Iglesia. 

Durante este periodo se expidieron las Bases para el Nuevo Impe-
rio Mexicano y el Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, ambos 
el 10 de abril de 1865. Es de considerarse la amplia labor legislativa 
que Maximiliano tuvo durante el Imperio, destacan la Ley Orgánica 
de la Administración Departamental Gubernativa, la Ley Electoral de 
Ayuntamientos y la Ley sobre Garantías Individuales y sobre la Li-

22	 Ibid., p. 122.
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bertad de Trabajo, todas del 1o. de noviembre de 1865.23 Finalmente, 
Maximiliano fue fusilado en 1867. 

En 1872, Juárez murió siendo presidente del país, por lo que Sebas-
tián Lerdo de Tejada, presidente de la Suprema Corte, tomó el mando 
de la Presidencia. Posteriormente, intentó reelegirse en 1876, por lo 
cual Porfirio Díaz lanzó el Plan de Tuxtepec con el lema de “No Re-
elección”

Ese México convulso, con endeble estabilidad constitucional, llegó 
a su fin con una dictadura militar.

Dictadura militar de Porfirio Díaz

Porfirio Díaz gobernó el país durante 30 de los 34 años que corren 
entre 1877 y 1911. Inició su primer mandato como jefe del Ejecutivo 
meses después de derrotar a los lerdistas e iglesistas, pues rechazaba 
el exceso de poder del presidente de la República frente a los poderes 
Legislativo y Judicial, y frente a los poderes estatales, además se oponía 
a la reelección. 

Sin embargo, en 1878 promovió una reforma constitucional que 
prohibía la reelección inmediata y en 1880 entregó el poder a su com-
padre Manuel González. De ahí que, como candidato único, ganara 
las elecciones para un segundo mandato de 1884 a 1888. De vuelta en 
el poder, en 1884 realizó una nueva modificación a la Constitución 
para permitir la reelección por un segundo periodo; para 1890, se eli-
minó de la Constitución toda restricción a la reelección, y en 1903, el 
periodo presidencial aumentó a seis años. De esta manera, Díaz procla-
mó su triunfo electoral para los periodos de 1892-1896, 1896-1900, 
1900-1904, 1904-1910 y 1910-1916.24

El Porfiriato se puede dividir en tres etapas principalmente.25 

23	 Guillermo F. Margadant S., Introducción a la Historia del Derecho Mexicano, p. 180.
24	 Elisa Speckman Guerra, “El Porfiriato”, p. 193.
25	 Ibidem, pp. 194 y ss.
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Primera etapa, de 1877 a 1888.

Periodo considerado de construcción, pacificación, unificación, conci-
liación y negociación, pero también de represión. 

La Constitución de 1857 raramente era aplicada. Díaz decidió uni-
ficar y cohesionar las fuerzas políticas y regionales; otorgar legitimidad 
y legalidad al régimen, respetando o aparentando respetar la Constitu-
ción, y logrando el reconocimiento internacional al restablecer relacio-
nes diplomáticas con Francia, Inglaterra, Alemania y Bélgica, mediante 
los caminos de la conciliación y negociación o la fuerza y represión. 
“Oscilando entre la legalidad y la apariencia de legalidad”.26

En el terreno electoral, las elecciones continuaron siendo indirectas; 
es decir, únicamente los varones nacidos en México, hijos de mexicanos 
o extranjeros naturalizados, con un modo honesto de vivir, mayores de 
18 años si eran casados y de 21 si eran solteros votaban para elegir a los 
electores y, a su vez, a los representantes.

Empero, las votaciones federales solían ser una farsa, “el día de la 
elección las urnas estaban desiertas y las papeletas no eran llenadas por 
los votantes. A pesar de ello nunca dejaron de practicarse. Cada vez se 
publicaban las listas de candidatos, se montaban casillas, se imprimían 
y contaban los votos. Se trataba de rituales que pretendían mostrar la 
eficacia del sistema político y legitimaban el régimen”.27 De esta mane-
ra, Díaz manipuló las elecciones de gobernadores, diputados, senado-
res y magistrados federales. 

Segunda etapa, de 1888 a 1908. 

Se caracteriza por un acentuado centralismo y por un gobierno cada 
vez más personalista y autoritario por parte de Díaz y los gobernadores 
de los estados. 

En este periodo existieron dos grupos políticos: los científicos y 
los reyistas. Los primeros estaban liderados por José Yves Limantour, 
ministro de Hacienda (1893-1911), y creían que el país necesitaba un 
gobierno fuerte, capaz de fomentar la economía y reformar la sociedad. 

26	 Ibid., p. 201. 
27	 Ibid., p. 199. 
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Representaban a grupos de capitalinos económicamente poderosos, y 
estaban desligados de los sectores medios o populares. 

Por otra parte, los reyistas estaban liderados por Bernardo Reyes, 
quien fue gobernador de Nuevo León (1889) y ministro de Guerra 
(1900-1902). Representaban a los porfiristas clásicos: militares surgidos 
de las clases medias o bajas de la provincia, en estrecho contacto con los 
estados, y que contaban con el apoyo del ejército y la clase media. 

Díaz gobernaba entre los dos grupos, pero en 1904 se eligió por 
primera vez a un vicepresidente que sucediera al presidente en caso de 
muerte. Cabe destacar que Díaz contaba ya con 73 años de edad. Los 
científicos impusieron a su candidato, Ramón Corral, lo que ocasionó 
que la élite se fraccionara. 

Elisa Speckman Guerra describe cómo se fue armando el declive 
del régimen: 

Al inclinarse por los científicos, desplazar a los viejos liberales y enemistarse 
con algunos sectores del ejército, perdió el contacto con regiones y grupos, 
que se quedaron al margen del juego político. A un lado se habían quedado 
también diversos sectores en ascenso, que no encontraban acomodo en un 
sistema político paralizado, pues casi todo estaba acordado, negociado y re-
partido. Asimismo, el pacto con los gobernadores o poderes regionales obli-
gó al Presidente a desconocer su compromiso con los pueblos y en general 
con los campesinos, y el pacto con los inversionistas y empresarios lo llevó a 
desconocer las demandas obreras.28

Durante este periodo se recrudeció la represión tanto a los periodistas 
como a la protesta social. De igual manera, ocurrió la deportación de 
cientos de hombres, mujeres, niños y niñas yaquis a campos de trabajo 
en Oaxaca y Yucatán, la matanza de mineros en Cananea y la de obre-
ros en Río Blanco.

Tercera etapa, de 1909 a 1910. 

Los últimos años del Porfiriato fueron de crisis. El régimen envejecía 
junto con Díaz, de 80 años, y como la reelección se practicaba en todos 

28	 Ibid., p. 203.
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los niveles, la edad promedio de los funcionarios públicos era de 67 
años. Asimismo, la división entre científicos y reyistas seguía afectando 
al sistema y se intensificó rumbo a las elecciones de 1910.

Un episodio importante es la célebre entrevista que James Creel-
man le hizo a Porfirio Díaz, en la cual el gobernante declaró que no 
competiría en la contienda electoral de 1910 y que permitiría que se 
desarrollara en completa libertad, pues consideraba que México estaba 
preparado para la democracia. La importancia de esta entrevista es que 
promovió el debate, aunque muchos creían que eran simples declara-
ciones para el exterior. 

Pese a ello, las elecciones se llevaron a cabo y se proclamó el triunfo 
de Díaz y Corral. Menos de seis meses después, la Revolución estalló 
y en mayo de 1911, Porfirio Díaz se vio obligado a abandonar la Pre-
sidencia y el país.

El Partido Antirreeleccionista 
y la Revolución Mexicana

Una de las corrientes más importantes durante la Revolución Mexicana 
fue el maderismo, por ubicar el contenido de la democracia política y 
encaminar su acción por el sendero de los postulados político-demo-
cráticos. Además, este movimiento convocó al pueblo a la rebelión ar-
mada como consecuencia de la nueva victoria de Porfirio Díaz durante 
las elecciones de 1910.29

En 1909, Francisco I. Madero publicó el libro La sucesión presiden-
cial en 1910, en el cual expuso las razones por las que México era apto 
para la democracia, pero al mismo tiempo reconoció que la adminis-
tración política de ese momento no permitiría prácticas democráticas. 
Luego de un concienzudo análisis de la historia de México, propuso 
organizar los elementos dispersos de lo que se llamaba partido inde-
pendiente o de oposición, que se encontraba en pequeños grupos en 
las entidades federativas, y crear el Partido Nacional Democrático, aun-
que en los hechos se le denominó Partido Nacional Antirreeleccionista 
(pna). 

29	 Véase Ramiro Bautista Rosas, La democracia política en México: análisis de caso, p. 57.
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El programa de este partido político contenía dos propósitos: el 
sufragio efectivo y la no relección. El propio Madero expresaba que el 
partido debía 

trabajar dentro de los límites de la Constitución para que el pueblo concurra 
a los comicios y sea el pueblo quien nombre sus mandatarios y sus represen-
tantes en las cámaras. […] Una vez obtenido este primer triunfo y habiendo 
logrado que las cámaras estén integradas por representantes legítimos del 
pueblo, trabajar porque se decreten las leyes necesarias para evitar que vuelva 
a repetirse el caso de que un hombre concentre en sus manos todos los po-
deres y los conserve durante una era prolongada. Para lograr este objeto […] 
adoptar en nuestra Constitución federal y en las de los Estados, el principio 
de no-reelección.30

Madero se dedicó a promover la creación de clubes antirreeleccionistas, 
estableciendo que el principio del sufragio efectivo estaba íntimamente 
ligado a la acción revolucionaria, encerrando la esencia de la democra-
cia política. Estos clubes “deberían nombrar delegados estatales a una 
convención nacional que se celebraría a principios de 1910, en la que 
se constituyó el pna y se designó a sus candidatos para las elecciones 
presidenciales: Madero y el ex reyista Francisco Vázquez Gómez”.31

La capacidad política de Madero lo hizo pasar de ser una oposición 
local a una nacional e integrar en sus filas a opositores de otras co-
rrientes como reyistas y magonistas. Sin embargo, ya como candidato 
presidencial, Madero fue acusado de incitar a la rebelión y confinado a 
una prisión en San Luis Potosí. Durante su encarcelamiento se llevaron 
a cabo las elecciones en las que resultaron victoriosos Díaz y Corral. 
Madero huyó a San Antonio, Texas, y con algunos colaboradores el 5 
de octubre de 1910 lanzó el Plan de San Luis Potosí, mediante el cual 
convoca a la lucha armada, además de denunciar que:

Tanto el Poder Legislativo como el Judicial están completamente supedi-
tados al ejecutivo, la división de poderes, la soberanía de los Estados, la 
libertad de los ayuntamientos y los derechos del ciudadano sólo existen es-

30	 Francisco I. Madero, La sucesión presidencial en 1910, pp. 308-310.
31	 Javier Garciadiego, “La Revolución”, p. 229. 
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critos en la Carta Magna. […] [Estas circunstancias han obligado a que] nos 
lanzáramos a la lucha, intentando reconquistar la soberanía del pueblo y sus 
derechos en el terreno netamente democrático. […] Se desconoce al actual 
gobierno del General Díaz, así como a todas las autoridades cuyo poder 
debe dimanar del voto popular, porque además de no haber sido electas 
por el pueblo, han perdido los pocos títulos que podían tener de legalidad, 
cometiendo y apoyando, con los elementos que el pueblo puso a su disposi-
ción para la defensa de sus intereses, el fraude electoral más escandaloso que 
registra la historia de México.32

En febrero de 1911, Madero regresó a México para encabezar la lucha; 
para marzo y abril, había grupos operando en numerosos escenarios, lo 
cual dificultaba la represión, con la ayuda y “simpatía de las autoridades 
norteamericanas por la lucha maderista”.33

El 21 de mayo de 1911 se firmaron los Tratados de Ciudad Juárez, 
con los que se aceptó la renuncia de Díaz, convirtiendo la lucha, en su 
fase inicial, de una “oposición electoral a rebelión armada, con otros 
actores y escenarios: la lucha urbana y de clase media devino rural y po-
pular”.34 Este suceso trajo la aparición de caudillos como Pancho Villa 
y Emiliano Zapata, quienes estaban de acuerdo en que era necesario 
garantizar al pueblo mexicano la libertad de elegir a sus mandatarios.

Madero decidió transformar el pna en el Partido Constitucional 
Progresista (pcp) y acudió de nuevo a las elecciones, pero esta vez con 
José María Pino Suárez como compañero de fórmula en calidad de 
vicepresidente. En octubre de 1911, accedieron al poder presidencial.

El Estado mexicano actual mantiene los lineamientos generales del 
Estado democrático liberal clásico que se adoptó de manera definitiva 
en 1824; sin embargo, es innegable la influencia de la “recomposi-
ción violenta en la correlación de sus fuerzas sociales, formalizándose 
esta nueva situación en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de 1917”.35

32	 Plan de San Luis. Documentos facsimilares. Francisco I. Madero. Octubre de 1910.
33	 Javier Garciadiego, op. cit., p. 230. 
34	 Ibidem, p. 231.
35	 Ramiro Bautista Rosas, op. cit., p. 51. 
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La Constitución de 1917 es la consumación ideológica de la Revo-
lución y fundamento normativo del nuevo Estado. Se considera realis-
ta, acorde con las complejidades del país y la primera en el mundo en 
prever los derechos sociales. Dispone una República federal, represen-
tativa y democrática con predominio del Ejecutivo; por lo mismo, “se 
diseñó un país estatista, y en consecuencia autoritario, con un Estado 
interventor en materias como la economía, la educación y la religión”.36 
Asimismo, establece la prohibición explícita de reelección para el Poder 
Ejecutivo.

Para Emilio O. Rabasa, las tres constituciones federales que tuvo 
México presentaron elementos similares en el sentido de que las tres 
fueron antecedidas por una revolución: la Constitución de 1824 por 
la revolución de Independencia; la Constitución de 1857, por la Revo-
lución de Ayutla, y la del 17, por la Revolución Mexicana, y “las tres 
tienen especiales y grandes problemas, aparte del inherente a hacer una 
Constitución”.37

En 1920, cuando se consideró finalizada la Revolución Mexicana, 
el país tuvo una transformación decisiva, misma que comenzó con la 
campaña electoral por la sucesión presidencial entre Álvaro Obregón 
e Ignacio Bonilla. A consecuencia de las actitudes imposicionistas de 
Venustiano Carranza a favor de Bonilla, se desató la revuelta de Agua 
Prieta. Ante la falta de apoyo, Carranza huyó de la Ciudad de México 
y murió en la sierra poblana durante una emboscada. 

Álvaro Obregón tomó la Presidencia, la cual se considera la primera 
del Estado posrevolucionario, porque a diferencia de Carranza, quien 
creía que las diferencias con los otros caudillos revolucionarios sólo 
podían resolverse militarmente, “Obregón, Calles y los demás líderes 
aguaprietistas consideraban que dicho conflicto era sociopolítico: en 
lugar de luchar contra ellos se les debía incorporar al nuevo Estado, [de 
esa forma] los nuevos jefes se mostraron dispuestos a hacer las conce-
siones políticas y sociales que exigían los grupos que tan importantes 
habían sido a lo largo de la prolongada contienda”.38

36	 Ibidem, p. 52.
37	 Emilio O. Rabasa, “Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 1824. 

Análisis jurídico”, p. 93.
38	 Javier Garciadiego, op. cit., p. 254.
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En el ámbito legislativo-electoral, durante el largo y sinuoso camino re-
volucionario (1910 a 1920), existieron las siguientes cuatro leyes electorales:

Ley Electoral, 19 de diciembre de 1911.

Se consideró avanzada para su época, ya que contenía rubros y posicio-
nes que impactaron hasta nuestros días, como la renovación de los po-
deres federales, del censo electoral (incluyendo medios de impugnación); 
estableció las elecciones primarias, colegios sufragáneos (municipales); 
elecciones de diputados, senadores, presidente y vicepresidente de la Re-
pública, así como de ministros de la scjn, y aportó capítulos especiales en 
nulidades de las elecciones secundarias y de los partidos políticos. Esta 
ley contaba con ocho capítulos, 117 artículos y tres transitorios.39 Fue la 
primera ley que previó el voto directo de los ciudadanos para la elección 
de sus representantes, abandonando el método indirecto.

Ley Electoral para la Formación del Congreso Constituyente, 
20 de septiembre de 1916.

Venustiano Carranza convocó al Congreso Constituyente establecien-
do bases como la división de las municipalidades, juntas empadronado-
ras y censo electoral; los instaladores de casillas electorales y la manera 
de emitir el voto; las juntas computadoras; la nulidad de las elecciones; 
los partidos políticos y disposiciones varias. Esta ley se conformó de 
seis capítulos y 57 artículos.40

Ley Electoral, 6 de febrero de 1917.

Con la expedición de esta ley, Carranza dio cumplimiento a lo dispues-
to por el Congreso Constituyente en el artículo 2o. transitorio de la 
Ley Suprema de 1917: 

Artículo Segundo. El Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, inme-
diatamente que se publique esta Constitución, convocará a elecciones de 

39	 José de Jesús Covarrubias Dueñas, Derecho constitucional electoral, p. 27. 
40	 Idem.
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Poderes Federales, procurando que éstas se efectúen de tal manera que el 
Congreso quede constituido en tiempo oportuno, a fin de que, hecho el 
cómputo de los votos emitidos en las elecciones presidenciales, pueda decla-
rarse quién es la persona designada como Presidente de la República, a efecto 
de que pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo anterior.

Esta Ley Electoral, basada en la de 1916, sólo agregó dos capítulos con 
respecto a las juntas preparatorias, instalación de las cámaras y del Con-
greso de la Unión, del cómputo y calificación de votos para presidente 
de la República y otras disposiciones sobre el tema. Constó de ocho 
capítulos y 76 artículos.41

Ley para la Elección de Poderes Federales, 2 de julio de 1918.

Continuó la línea de las anteriores leyes electorales, ampliando algunos 
conceptos sobre las formas de los empadronamientos, de los electores 
y de los ciudadanos elegibles. Asimismo, pormenorizó las formas de 
las elecciones en lo particular y estableció las juntas computadoras de 
las entidades federativas. Constó de 11 capítulos, 123 artículos y cinco 
transitorios.42

Un enorme e injustificable defecto de la Constitución de 1917, al 
igual que sus predecesoras, es que negó el derecho de voto a las muje-
res. Para revertir esto tuvieron que pasar más de tres décadas.

71 años de partido hegemónico

En enero de 1927, se modificó la Constitución para que la reelección pre-
sidencial no inmediata fuera permitida. Con este cambio, Obregón, quien 
fue presidente de 1920 a 1924, lanzó su candidatura a la reelección, pero 
lo asesinó un militante católico. Ante este hecho, la crisis política se acen-
tuó y el sistema político posrevolucionario perdió a su único árbitro. 

El dilema era esperar la llegada de un nuevo caudillo o construir una institu-
ción que cumpliera sus funciones […] las rebeliones preelectorales de 1920 y 

41	 Ibid., p. 30.
42	 Idem.
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1924 y los asesinatos de los tres candidatos para 1928 advertían claramente 
que faltaba civilizar los asuntos electorales y crear una institución que agluti-
nara, organizara y disciplinara a todos los ex revolucionarios, reglamentando 
los procesos de selección de candidatos a puestos de elección popular.43 

Ante este escenario, en marzo de 1929, Plutarco Elías Calles fundó 
el Partido Nacional Revolucionario (pnr), una coalición de partidos y 
grupos regionales que se reconocían como vencedores de la Revolución 
de 1910. Dicha alianza representaba sobre todo el esfuerzo para for-
mar un Estado fuerte. Se convirtió en la herramienta de estabilización 
política del país al “ejercer autoridad plena sobre los diversos grupos 
sociales dispersos a lo largo del territorio nacional. El centro sería el 
gobierno federal, encabezado por el Presidente de la República”.44

En el periodo conocido como Maximato (1928-1934), Plutarco 
Elías Calles se mantuvo como el poder detrás del trono. Pese a que la 
Presidencia fue ocupada sucesivamente por Emilio Portes Gil, Pascual 
Ortiz Rubio y Abelardo L. Rodríguez, Calles era considerado el Jefe 
Máximo de la Revolución. Hasta la llegada de Lázaro Cárdenas a la 
Presidencia, se puso fin al poder de Calles con su exilio en 1936.

Fiel a la estrategia de unificación, en 1936 se fundó la Confederación 
de Trabajadores de México (ctm) y, en 1938, la Confederación Nacional 
Campesina. Ese mismo año se optó por convertir al pnr en el Partido de 
la Revolución Mexicana (prm), conformado ya no por grupos regionales, 
sino por cuatro sectores: obrero, campesino, popular y militar. 

En respuesta al radical Cárdenas, Manuel Gómez Morín fundó en 
1939 el Partido Acción Nacional (pan), cuya intención era “enfrentar 
lo que consideraban excesos socializantes y colectivistas del cardenis-
mo, así como impulsar un modelo de sociedad que se alejara por igual 
de los ideales socialistas y liberales”.45

Para las elecciones presidenciales de 1940 y en medio de tensiones 
políticas, el presidente Cárdenas y el partido oficial apoyaron a Manuel 
Ávila Camacho como candidato a la Presidencia, contendiendo con-
tra Juan Andreu Almazán, quien disfrutaba de amplia popularidad. 

43	 Luis Aboites Aguilar, “El último tramo, 1929-2000”, pp. 260-261. 
44	 Ibidem, p. 263.
45	 Ibid., p. 269.
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A pesar de ello, Ávila Camacho se impuso entre acusaciones de fraude 
electoral. Se estableció así uno de los mecanismos básicos del arreglo 
político del país: el presidente de la República, por medio del partido 
oficial, designaba a su sucesor.46

En 1946, con la finalidad de sacar al sector militar de las filas del 
partido oficial como muestra de la estabilidad política del país, el prm 
se sustituyó por el Partido Revolucionario Institucional (pri). En la 
primera elección del nuevo partido resultó victorioso Miguel Alemán, 
primer presidente que no provenía del ejército ni había participado en 
la Revolución Mexicana.47 Con el sucesor de Alemán, Adolfo Ruiz 
Cortines, se hizo por fin realidad el derecho de voto a las mujeres.

Durante los gobiernos del pri se puede situar a México dentro de 
los sistemas de partido hegemónico. Las características de este tipo de 
sistema de partidos48 son: que existe un partido principal que controla 
el acceso al poder, otros partidos participan en las elecciones, pero no 
tienen posibilidades de derrocar al partido dominante, por lo que su 
presencia es testimonial, y el partido hegemónico permite la partici-
pación de la oposición o partidos subordinados en las elecciones para 
simular la legitimidad al régimen.

El pri surgió “como un instrumento del grupo en el poder para re-
gular el conflicto de ambiciones en torno a los cargos públicos —prin-
cipalmente la Presidencia de la República— y perpetuar su dominio 
político”.49 De esta manera, el grupo que triunfó tras la Revolución 
Mexicana pudo controlar el ejercicio del poder dentro de un marco 
institucional, aunque no democrático.

El pri dominó por siete décadas el sistema político mexicano, los 
siguientes hechos lo comprueban:50

•	 Desde su creación y hasta el 2000, todos los presidentes de la 
República pertenecieron a este partido.

46	 Ibid., p. 270. 
47	 Ibid., p. 271.
48	 Benito Nacif, Las instituciones políticas de los Estados Unidos Mexicanos. Especialmente 

los capítulos I y II. 
49	 Idem. 
50	 Idem. 
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•	 Hasta 1989 todos los gobernadores eran priistas.
•	 El pri controlaba con mayorías absolutas ambas cámaras del 

Congreso. Perdió la mayoría en la Cámara Baja hasta 1997 y 
en el Senado hasta el 2000.

•	 En los congresos locales el dominio era casi absoluto, tan sólo 
en 1974, 97.8 por ciento de los escaños correspondía al pri.

•	 Aunque el Partido Acción Nacional (pan) ganó su primera elec-
ción municipal en 1946, casi la totalidad de los municipios en 
México estaban dominados por el pri. En 1988, sólo 39 de los 
más de 2 400 municipios eran gobernados por la oposición.

El mecanismo mediante el cual el pri logró detentar el poder por tanto 
tiempo fue complejo, pero tuvo dos características principales:51

1.	 Un esquema de clientelismo: El pri consiguió el apoyo de múl-
tiples grupos sociales mediante la distribución de beneficios 
como tierras, permisos, monopolios, viviendas y, sobre todo, 
cargos públicos. Para tener un gran número de afiliados, utili-
zó la práctica de afiliación colectiva de organizaciones sociales; 
es decir, en vez de que los integrantes se afiliaran de manera 
individual, el hecho de pertenecer a un determinado sindica-
to o agrupación gremial los hacía automáticamente miembros 
del partido.

2.	 La vulneración de la voluntad popular: El partido controlaba 
todas las ramas del gobierno, incluyendo las dependencias en-
cargadas de organizar las elecciones y contar los votos. Por lo 
tanto, cuando el clientelismo no era suficiente para evitar que 
la oposición ganara, el pri podía alterar a su favor los resulta-
dos de las elecciones.

El pri conformó un engranaje complejo y bien aceitado con una fé-
rrea disciplina e ideología maleable, además de prácticas históricas del 
sistema que se echaban a andar el día de la elección: representantes 

51	 Idem. 
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de casillas de otros partidos expulsados o no acreditados; tortuguismo 
cuando se terminaba la votación hasta la mañana siguiente; acarreo de 
votantes; la aparición de casillas con cero votos para la oposición; urnas 
embarazadas, en las que a las nueve de la mañana ya no cabían más 
boletas; la operación ratón loco, que consistía en cambiar de lugar las 
casillas para desalentar a los votantes, entre otras.52

José Woldenberg explica a la perfección el juego político de cada 
seis años cuando se avecina la sucesión presidencial:

El momento estelar de los procesos electorales era el del destape y el juego 
más socorrido era el del destapado.

El destape sucedía un buen día en el que ‘los sectores’ del PRI le anun-
ciaban a la sociedad quien sería el candidato del Partido y por ello, sin duda, 
Presidente de la República. En ese momento se develaba el nombre del Ele-
gido y tras el nombre la cauda de virtudes que lo acompañaban. A nadie le 
quedaba ni la menor duda de que el destapado ocuparía la titularidad del 
Poder Ejecutivo. Luego de ese día cargado de fuegos artificiales, declaracio-
nes de adhesión, fiesta, matracas y serpentinas, seguía un proceso electoral 
rutinario, insípido, en el cual el ganador y los perdedores estaban absoluta-
mente predeterminados […] El momento para ir a las urnas solo certificaba 
lo que ya todos sabían con varios meses de anticipación […].

El juego del tapado era el acompañamiento previo al destape. En los meses 
anteriores se desataba una especulación sin límites. En los medios, las escuelas o 
las cantinas, un tema recorría las conversaciones: quién sería el preferido del Pre-
sidente en turno, quien sería el favorecido por el dedazo […] Pero los precandida-
tos (si así se les pudiera llamar) se mantenían inescrutables, inmóviles, a la espera 
de lo que decidiera el Gran y Único Elector. “El que se mueve no sale en la foto” 
[…] y, en efecto, una calma chicha debía acompañar el comportamiento de los 
presuntos “competidores”. Surgía una red de lectores de los códigos ocultos de 
la sucesión […] Total: opacidad y capricho. Cero competencia y absoluta certeza.

[…] era una fórmula de transmisión del poder que se apoyaba en varias 
construcciones: a) un partido hegemónico; b) una Presidencia con poderes 
constitucionales y metaconstitucionales, situada por encima de los otros po-
deres; c) la inexistencia de opciones partidistas competitivas y d) unas nor-
mas y unas instituciones electorales fundidas con el aparato estatal.53

52	 José Woldenberg, Historia mínima de la transición democrática en México, p. 44.
53	 Ibidem, pp. 54 y 56.
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A pesar de este claro control del poder político por parte del pri, el 
sistema de partidos mexicano no podía catalogarse como de partido 
único. A las elecciones se presentaban otros partidos que competían 
por el poder, aunque sin posibilidad real de triunfo. Existía un bajo 
nivel de competencia electoral, pues con un partido que obtenía con-
sistentemente más de 60 por ciento de la votación no se podía hablar 
de una oposición real con posibilidades de acceso al poder. 

Para Maite Careaga: “lejos de una monarquía sexenal, el sistema 
político mexicano entre los años cuarenta y ochenta fue una especie de 
cártel de grupos políticos, que encontraban una forma de repartirse el 
poder sin pelear”.54 Para Mario Vargas Llosa era la dictadura perfecta, 
puesto que el presidente asignaba la mayoría de los cargos a todos los 
niveles de gobierno y podía incluso elegir a su sucesor, pero era tempo-
ral porque el único límite a su poder era, precisamente, la oportunidad 
de reelegirse. En tanto que para Giovanni Sartori, el presidencialismo 
mexicano nunca se vio interrumpido por 

golpes militares, ni […] por oscilaciones entre excesos de poder arbitrario e 
impotencia […] no puede ser considerado una dictadura, es casi lo opuesto al 
presidencialismo de los Estados Unidos. Mientras éste se basa en la división 
de poderes, aquél se funda en la concentración de poder.55

Lo importante en ese momento era consolidar el poder del partido 
a escala nacional y combatir el poder de los caciques regionales que 
ponían y quitaban candidatos a gusto propio, lo que generaba ines-
tabilidad y violencia regional. Consolidar un sistema autoritario y de 
centralización del poder en un solo partido, específicamente en manos 
del jefe del mismo, quien era además el presidente de la República.56

En este establecimiento de una monocracia partidista existieron en 
el sistema legal mexicano tres leyes electorales: la Ley Electoral Federal 
del 7 de enero de 1946; la Ley Electoral Federal del 4 de diciembre de 
1951, y la Ley Federal Electoral del 5 de enero de 1973. 

54	 Véase, Maite Careaga, “El fracaso de la reforma reeleccionista de 1964-1965”, p. 63.
55	 Giovanni Sartori, Ingeniería constitucional comparada, p. 221. 
56	 Jesús Tovar Mendoza, “Condicionantes políticos que impiden la reelección de legisla-

dores en México”, Convergencia.
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En el camino a la alternancia y la competencia electoral plural, en 
1964 surgieron los diputados de partido, lo que abrió la posibilidad a 
que los partidos de oposición tuvieran representación en el Congreso.

Competencia electoral plural

Para la segunda mitad del siglo xx se empezaba a evidenciar que el régimen 
político era cada vez más incapaz de encabezar a una sociedad urbanizada, 
plural, ilustrada, inconforme y sin los medios adecuados que garantizaran 
las vías para el ejercicio de la libertad de expresión, ya que se contaba con 
un “férreo control gubernamental sobre los medios de comunicación tan-
to impresos como televisivos”.57 El propio gobierno había establecido una 
distancia con su población, una “sociedad cada vez más urbana y diversa, 
y un régimen político que imaginaba que su empeño modernizador jamás 
se tornaría en una amenaza o en un desafío a su autoridad”.58

De esta forma, el sistema se comenzó a desajustar con la matanza 
de estudiantes del 2 de octubre de 1968, a lo que se sumaron una serie 
de acontecimientos.59

La matanza de estudiantes el 2 de octubre de 1968.

Decenas de estudiantes murieron mientras que otros centenares fueron 
recluidos en la cárcel de Lecumberri, engrosando las filas de presos po-
líticos al lado de los de la huelga ferrocarrilera de 1959 y del movimien-
to médico de 1965; lo acaecido fue consecuencia de que el presiente en 
turno, Gustavo Díaz Ordaz, “creía ver [en el movimiento estudiantil] 
una conspiración comunista que amenazaba la estabilidad nacional”,60 
influidos por la Revolución Cubana.

El fin de la época de oro de la posguerra.

Disminución en el ritmo de crecimiento de la economía mundial y el 
inicio de un periodo de crisis generalizada.

57	 Luis Aboites Aguilar, op. cit., p. 286. 
58	 Ibidem, p. 285.
59	 Ibid., pp. 280 y ss. 
60	 Ibid. p. 285.

El derecho electoral.indd   71 26/07/18   19:09



72  •  El derecho electoral en los textos constitucionales.. .

La Guerra Sucia.

Represión ilegal de los movimientos armados a lo largo de la década 
de 1970. El gobierno “recurrió a torturas, desapariciones y asesinatos 
de decenas de militares y al amedrentamiento de sus familias. Mientras 
[…] el gobierno mexicano alardeaba con posturas progresistas y a favor 
del Tercer Mundo”.61

La inflación a partir de 1973.

Dificultades del mercado mundial, pero también del mal manejo de 
la economía mexicana con la emisión de dinero y aumento del gasto 
público sin respaldo efectivo. El repunte inflacionario propició la deva-
luación del peso en agosto de 1976, cuando comenzó una devaluación 
sostenida que provocó que el peso perdiera 760 veces su valor entre 
agosto de 1976 y noviembre de 2000. Aunado a lo anterior, sucedió 
el llamado Milagro Mexicano, en el que los precios del petróleo se 
elevaron gracias a que se encontraron nuevos yacimientos en las costas 
de Campeche y al embargo impuesto por la Organización de Países 
Exportadores de Petróleo a Estados Unidos en 1973. Esto provocó 
que la deuda externa mexicana ascendiera de 1 900 a 59 mil millones 
de dólares, confiando en un alza sostenida de los precios del petróleo, 
cálculo que falló, ya que desde 1981 decreció y se hizo insostenible la 
situación de la economía. En agosto de 1982, el secretario de Hacienda 
reconoció el quiebre de la economía mexicana con una inflación de 100 
por ciento.

La expropiación de la banca en 1982.

El declive a la economía provocó que tanto especuladores como pe-
queños ahorradores sacaran grandes cantidades de dólares, elevando el 
precio de esta moneda de 26 a 70 pesos. El 1o. de septiembre de 1982, 
el presidente de la República anunció la expropiación de la banca, lo 
que atrajo más desconfianza hacia el grupo gobernante. 

61	 Ibid. p. 288.
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Los temblores del 19 y 20 de septiembre de 1985.

Los muertos se contaban por miles, lo que afectó la parte centro-oeste 
del país. La respuesta del gobierno fue débil y tardía, en cambio, la 
respuesta de la sociedad civil fue masiva y oportuna, poniendo en evi-
dencia el contraste entre la debilidad gubernamental y la fortaleza de la 
sociedad civil. “Parecía que el gobierno atribulado por la economía no 
tenía capacidad de maniobra”.62

La caída del sistema en las elecciones de 1988.

Con una inflación de 160 por ciento comenzó la campaña electoral 
para las elecciones presidenciales de 1988. Del pri surgió la Corriente 
Democrática encabezada por Cuauhtémoc Cárdenas, quien fue mi-
litante del partido oficial durante años y gobernador de Michoacán. 
Esta corriente atrajo a otras agrupaciones y conformaron el Frente 
Democrático Nacional. Sin embargo, la elección fue recordada por la 
asombrosa caída del sistema de cómputo de votos, lo que provocó la 
suspicacia y la irritación de los partidos de oposición. “Esa ‘caída’ del 
sistema inmediatamente abrió un compás de espera que fue llenado 
por incertidumbre, desesperanza e indicios de que los resultados no 
serían procesados de manera transparente y confiable”.63 Finalmente, la 
autoridad electoral y el secretario de Gobernación declararon vencedor 
al candidato oficial.

Rebelión del ejército zapatista.

El 1o. de enero de 1994, los indígenas zapatistas declararon la guerra al 
ejército nacional y al presidente de la República, tomando las localida-
des de San Cristóbal de las Casas y realizando grandes movilizaciones 
en la Ciudad de México. Exigían servicios de salud y educación, así 
como el fortalecimiento de los derechos de los pueblos indígenas. La 
rebelión duró 11 días, pero su impacto fue mayúsculo, reflejándose en 
el actual artículo 2o. constitucional.

62	 Ibid. p. 293.
63	 José Woldenberg, op. cit., p. 59.
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Elecciones de 1976 el candidato del pri fue el único participante. 
El gobierno de José López Portillo impulsó una reforma electoral para 
incorporar a la lucha partidaria las fuerzas políticas consideradas mino-
ritarias, incorporando el sistema de rp. De esta manera, partidos como 
el Comunista, el Mexicano de los Trabajadores y el Demócrata Mexi-
cano se integraron a la vida electoral. Asimismo, el pan logró acrecentar 
el número de diputados federales. Sin embargo, la reforma electoral de 
1977 no modificaba la subordinación del Poder Legislativo al Ejecuti-
vo ni la hegemonía del pri. 

Asimismo, se impugnaron las elecciones y aparecieron las prime-
ras derrotas municipales del pri en localidades de cierto peso político, 
especialmente en el norte del país, como Durango y Chihuahua, en 
1983. 

Después de 1988, se requirió de una institución que regresara un 
poco de confianza a los contendientes y votantes, por lo que se creó al 
Instituto Federal Electoral (ife). Posteriormente, con la reforma electo-
ral de 1996, “al parejo de las grandes dificultades económicas se abría 
paso una poderosa fuerza para transformar los arreglos políticos y dar 
mayor cabida a las prácticas democráticas, al menos en los procesos 
electorales”.64 La autonomía constitucional del ife significó que por 
primera vez el gobierno federal no tendría el control en las elecciones y 
éstas pasarían a ser organizadas por un órgano ciudadano. 

En consecuencia, en 1997, Cuauhtémoc Cárdenas ganó una im-
portante elección local y se convirtió en el primer jefe de gobierno del 
Distrito Federal y, ese mismo año, el pri perdió por primera vez la ma-
yoría en la Cámara de Diputados. La oposición iba ganando terreno.

Finalmente, para asombro de todos, la noche del 2 de julio del 
2000, el ife y el presidente de la República anunciaron el triunfo de Vi-
cente Fox, candidato del pan a la Presidencia, un carismático personaje 
proveniente del ámbito empresarial, por lo que quedó atrás la etapa del 
partido oficial y su relación con el presidente de la República en turno. 

Si bien muchos consideran que fue la conclusión de la transición 
democrática mexicana, no fue ni cercanamente la panacea, ya que 
“casi de la noche a la mañana un hiper-presidente fue sustituido por 

64	 Luis Aboites Aguilar, op. cit., p. 300.
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un hipo-presidente, por un Presidente repentinamente débil que aho-
ra debe enfrentar el problema que supone no tener la mayoría en el 
Congreso y tener que someter la legislación a un parlamento que no 
controla”.65 

El camino electoral no estaba ni remotamente concluido, toda vez 
que

en la evolución democrática de México, las reformas […] han sido trascen-
dentales para marcar los pasos hacia delante de una sociedad cada vez más 
exigente y demandante de pluralidad […] Constitución y legislación electoral 
deben irse adecuando a las nuevas exigencias del país y perfeccionando cada 
vez más, hasta el límite de lo posible, pues sólo en los totalitarismos puede 
pretenderse aprisionar la natural evolución social en normas de Derecho mo-
nolíticas e inalterables.66

•

65	 Giovanni Sartori, op. cit., p. 224.
66	 Roberto Duque Roquero, “Reforma Política y Elecciones”, pp. 333-334.
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CAPÍTULO II

La evolución del derecho 
electoral a través de las 

generaciones de reformas

s posible situar el arranque de la metamorfosis democrática de 
nuestro país en el ecuador del siglo pasado, específicamente en 

1953. En el contexto de la ola de ajustes políticos que se puso en mar-
cha a nivel mundial con motivo de la culminación de la segunda pos-
guerra, México haría lo propio a través de la extensión del derecho al 
sufragio, para incluir a quienes hasta entonces habían sido excluidas 
de la participación política: las mujeres.1 Se sentaron así las bases para 
ir en busca de una democracia asentada en la igualdad política de los 
integrantes de la sociedad. 

La transición democrática de México tomó impulso a partir de 
la década del setenta, adhiriéndose a los procesos transicionales que 
Samuel Huntington agrupó en la tercera ola democratizadora.2 Dado 
el espacio temporal en que comenzaron a producirse los cambios cons-
titucionales orientados a la apertura del régimen, la comparación entre 
la transición mexicana y la española ha sido frecuente. No obstante, 
la evolución democrática mexicana difícilmente puede ser equiparada 
a la de otro régimen político, porque cada una cuenta con una espe-

1	 Sobre la extensión del sufragio universal en su contexto histórico véase el ilustrativo 
trabajo de Robert A. Dahl, La democracia: una guía para los ciudadanos, pp. 101 y ss. 

2	 Cfr. Samuel Huntington, The Third Wave, Democratization in the Late Twentieth Cen-
tury.

E
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cificidad que la separa de las otras; ello no obsta, sin embargo, para 
buscar puntos de confluencia ante manifestaciones análogas que, por 
las formas y las circunstancias en que se propiciaron, se convirtieron en 
referencia obligada al tratar de encontrar el modelo de transición más 
adecuado.3 

La diferencia más significativa entre ambas transiciones consiste en 
que mientras la española se produjo en un corto periodo de tiempo y 
culminó con la expedición de un texto constitucional que confirió una 
nueva forma al ejercicio del poder, la mexicana optó por un espacio 
temporal más prolongado, a través de ajustes sucesivos que poco a poco 
fueron dando un nuevo rostro al sistema político. 

Así, el cambio político experimentado por una decena de cirugías 
mayores a la Constitución, y otras tantas a las leyes secundarias en ma-
teria electoral, constata que los actores políticos privilegiaron una polí-
tica reformista encaminada a conseguir objetivos específicos a través de 
uno o más ajustes que se prolongaron en el tiempo.4 En este sentido, 
la evolución del derecho electoral, a través de sus reformas, comprueba 
que el modelo de transición política que se adoptó en México utilizó 
a la reforma electoral como medio y al gradualismo como vehículo.5

Es por ello que las reformas pueden agruparse por generaciones, 
ya que existe un hilo conductor que las orientó a la búsqueda de fina-
lidades concretas, dentro de las que se encuentra el desarrollo y forta-

3	 Cfr. Ramón Cotarelo (comp.), Transición política y consolidación democrática en Espa-
ña (1975-1986); Manuel Aragón Reyes, “El camino hacia la Constitución. La articula-
ción jurídica de la transición”; Pablo Lucas Verdú, “La singularidad del proceso cons-
tituyente español”, Revista de Estudios Políticos; Raúl Morodo, La transición política; 
Jorge de Esteban, Por la senda constitucional.

4	 La reforma fue el conducto para abrir los cauces de la transformación política, pero 
no constituye la totalidad del cambio democrático en México. Cfr. Ricardo Becerra, 
Pedro Salazar y José Woldenberg, La mecánica del cambio político en México: elecciones, 
partidos y reformas, pp. 29 y ss.

5	 El estudio de los modelos de transición política existentes puede verse en el clásico 
compendio de Guillermo O’Donell, Phillip Schmitter y Laurence Whitehead, Transi-
ciones desde un gobierno autoritario, especialmente el primer tomo sobre Europa me-
ridional y el segundo sobre América. Véase también Julián Santamaría, La transición 
del autoritarismo a la democracia en el sur de Europa y América Latina. Para el debate 
actual de las transiciones, véase Transiciones democráticas en América Latina. Reflexio-
nes sobre el debate actual. Para el caso mexicano cfr. Jaime Cárdenas Gracia, Transición 
política y reforma constitucional en México.
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lecimiento del pluralismo político, la configuración de una función de 
Estado para afrontar lo electoral, a través de instituciones autónomas e 
independientes; el enraizamiento de paridad de condiciones para que 
la competencia política se desarrollara equitativamente, y la nacionali-
zación de la función electoral mediante un nuevo modelo de orga-
nización electoral.

Primera generación: en busca 
del pluralismo político 

La primera generación de reformas electorales —contempladas las de 
1963, 1977 y 1986— se asentaron en la premisa del pluralismo políti-
co, es decir, en una decisión encaminada a depositar en las elecciones y 
los partidos la garantía de heterogeneidad política y social de México, 
cuyo propósito fundamental fue fomentar la presencia pública de las 
minorías en los órganos de representación política.6

El contexto político en el que se enmarca esa generación de refor-
mas explica en qué medida el agotamiento de las estructuras legitima-
doras del régimen político mexicano fue un factor clave para detonar 
su apertura. En efecto, tanto el sistema electoral de mayoría,7 vigente 
desde la Constitución de 1917, como la estructura partidista auspiciada 
por Plutarco Elías Calles para aglutinar a las fuerzas revolucionarios 
más representativas, cuya cohesión había favorecido la primacía de un 
partido “hegemónico”,8 se encontraban en un momento crítico. 

La amalgama de dichos elementos permitió que durante buena 
parte del siglo xx, un único partido político, el pri, no tuviera la menor 
complicación para ubicarse como el centro político más atractivo y, por 

6	 Una adecuada explicación de estas reformas se encuentra en Ricardo Becerra, Pedro 
Salazar y José Woldenberg, op. cit., pp. 75 y ss.

7	 Sobre las características del sistema de mayoría, su influencia en el sistema de partidos 
y la configuración de la representación política cfr. Dieter Nohlen, Sistemas electorales 
y partidos políticos, p. 34 y Los sistemas electorales en América Latina y el debate sobre la 
reforma electoral, p. 11. También el interesante estudio de Arend Lijphpart, Sistemas 
electorales y sistemas de partidos: un estudio de 27 democracias, 1945-1990.

8	 Sobre la clasificación de los sistemas de partidos y la ubicación conceptual del caso 
mexicano cfr. Giovanni Sartori, Partidos y sistemas de partidos: marco para un análisis, 
p. 276
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ende, para acaparar prácticamente todos los espacios de representación 
política, desde la Presidencia de la República, pasando por el Senado de 
la República, la Cámara de Diputados, las gubernaturas, los congresos 
locales y los ayuntamientos. 

El control de la mayoría calificada de los órganos legislativos permi-
tió que el régimen político ajustara con entera libertad el marco jurídi-
co regulador de la competencia política.9 Para equilibrar la hegemonía 
con legitimidad y no caer en la tipología de partido de Estado, optó 
por consentir a una tenue oposición bajo la garantía de que su predo-
minio permaneciera incontestado. La única forma de obtener legitimi-
dad en el ejercicio del poder era someterse al juicio de las urnas, aun en 
condiciones totalmente adversas para los demás partidos.

El proceso de apertura no fue consecuencia de una concesión gra-
ciosa de la élite gobernante, sino producto de un conjunto de factores 
que tuvieron la fuerza para auspiciar la revisión de las reglas del juego 
político. Desde este punto de vista, la reforma electoral se concibió 
como un factor entre factores, disímbolos pero, al fin y al cabo, deter-
minantes por su impacto a la legitimidad del régimen.

El conflicto obrero-ferrocarrilero de finales de la década del cin-
cuenta, la aparición de insurgencias sindicales y las amenazas del pan 
de no participar en las siguientes contiendas electorales, luego de ar-
gumentar irregularidades en las elecciones federales y locales de 1958 
y 1959, motivaron el primer ajuste a la regulación electoral en 1963.10

El malestar causado por la sobrerrepresentación del pri en los ór-
ganos legislativos, la marginación electoral de organizaciones políticas 
representativas de la izquierda, la aparición de insurgencias sindicales,11 
los ecos del movimiento estudiantil de 1968, el fortalecimiento de la 

9	 Hay que destacar como elementos adicionales que el monopolio del poder político dio 
pauta para que el propio régimen controlara la organización electoral desde la Segob; 
igualmente, la nula existencia de mecanismos de control de la legalidad y constitucio-
nalidad que los comicios dejaban en manos de los colegios electorales de las cámaras 
—de monopolio priista— la resolución de los conflictos suscitados. Sobre el particular 
véase “El proceso electoral de 2000”, p. 148 y ss.

10	 Cfr. Javier López Moreno, La reforma política en México, p. 68, y de Enrique Sánchez 
Bringas, “Evolución de las instituciones electorales mexicanas: época contemporánea”, 
p. 97

11	 Ricardo Becerra, Pedro Salazar y José Woldenberg, op. cit., p. 79.
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guerrilla rural y urbana,12 y finalmente, la crisis económica de 1976 
fueron los detonantes de la reforma política de 1977. 

Para el rediseño institucional de 1986 fueron determinantes la cri-
sis económica de 198213 y del conflicto poselectoral derivado de las 
irregularidades en las elecciones locales de 1983 y federales de 1985. 
Ambos factores provocaron que ciertos sectores de la izquierda, junto 
al pan, encabezaran una alianza coyuntural “por la defensa del voto”.14 
Las crecientes inconformidades de los partidos con respecto a la nor-
matividad electoral jugaron un papel trascendental. 

La paulatina pérdida de legitimidad política y social del régimen 
puso sobre la mesa la necesidad de auspiciar, como exigencia institucio-
nal del sistema representativo, el florecimiento de un auténtico sistema 
de partidos que poco a poco encontraría modalidades para fortalecerse 
hasta que, en el mediano y largo plazos, las fuerzas políticas de oposi-
ción pudieran convertirse en sólidas estructuras partidistas capaces de 
competir de tú a tú en la arena electoral.

Por ser el primer espacio que abrió las puertas a la heterogeneidad 
política, se considera que la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión fue el espacio donde ejerció sus influjos iniciales la primera 
generación de reformas electorales en favor del cambio democrático 
en México. Es el pedestal donde se reflejaron con mayor claridad los 
cambios en el ejercicio del poder y el lento pero continuo desarrollo de 
la vida político-electoral. 

Si se observa el escenario político que prevalecía en la década del 
cincuenta, el panorama era desolador. El reparto del poder dentro de 
la Cámara entre 1955 a 1964 arroja que la oposición obtuvo solamente 
20 curules de un total de 483 que estuvieron en juego. Era necesario 
un ajuste inicial para corregir el sistema electoral y abrir un territorio 
hasta entonces infranqueable.

12	 Cfr. Manuel Barquín, “La reforma electoral de 1986-1987 en México, retrospectiva y 
análisis”, p. 334 y ss.

13	 Cfr. César Cansino, Construir la democracia. Límites y perspectivas de la transición en 
México, p. 131.

14	 Cfr. Silvia Gómez Tagle, La frágil democracia mexicana: partidos políticos y elecciones, 
p. 43
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En 1963 se reformó y adicionó el artículo 54 de la Constitución 
para dar cabida a los diputados de partido. Con esta incorporación, 
los partidos políticos que superaran la barrera legal de 2.5 por ciento 
de la votación total en el país asegurarían cinco escaños en la cámara, 
con la posibilidad de aumentar una posición más por cada medio por 
ciento adicional, pero sin exceder de 20 diputados por cada uno.15 Si 
un partido lograba obtener 20 o más lugares por la vía mayoritaria, no 
se beneficiaría de la fórmula.

Las elecciones federales subsecuentes de 1964, 1967 y 1970 sirvie-
ron para valorar la efectividad de los cambios. El ajuste rindió frutos, a 
pesar de que el incremento fue moderado. En cada ejercicio democráti-
co, la oposición —representada por el pan, el Partido Popular Socialista 
(pps) y el Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (parm)— ob-
tuvo conjuntamente 35 curules de un global de 210, 212 y 213 dis-
putadas en cada una. De hecho, aunque el pps y el parm no pudieron 
superar el umbral de votación requerido, se les concedió representación 
política a partir de una interpretación que rescató el espíritu en lugar 
de la literalidad de la norma, vulnerando con ello la Ley Fundamental. 
La situación conminó un reajuste en 1972 para disminuir la barrera 
legal a 1.5 por ciento y aumentar el nivel de representatividad hasta 
25 diputados, lo cual subrepresentaría al pan y sobrerepresentaría a los 
partidos satélites o paraestatales.16

La reforma político-electoral de 1977 fue altamente significativa 
porque produjo la constitucionalización de los partidos políticos y les 
confirió una naturaleza de entidades de interés público. Estableció el 
germen de las prerrogativas a los partidos políticos al dotarlos de finan-
ciamiento público, de forma proporcional a los votos obtenidos, acceso 
a los tiempos de Estado en radio y televisión durante las campañas, y a 
exenciones fiscales, franquicias postales y telegráficas. Asimismo, dio un 
giro de ciento ochenta grados al modelo de integración de la Cámara, 
al modificar, en primer término, el añejo principio poblacional para la 
integración de la Cámara de Diputados,17 estipular una integración fija 

15	 Jorge Carpizo, “La reforma política mexicana de 1977”, Anuario Jurídico, p. 43.
16	 Cfr. Alonso Lujambio, Federalismo y Congreso en el cambio político de México.
17	 Cfr. Javier Patiño Camarena, Derecho electoral mexicano, p. 203 y ss.
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compuesta por 400 miembros e introducir un sistema electoral mixto, 
en el cual 300 diputados serían electos por el principio de Mayoría Re-
lativa (mr) y 100 por el principio de Representación Proporcional (rp), 
con toda la ingeniería que su adopción necesitaba.18 Quedaron atrás los 
196 distritos electorales uninominales existentes a esa fecha. 

Fue relevante, además, porque permitió que un conjunto de fuerzas 
políticas que realizaban actividades en la clandestinidad pudieran soli-
citar su registro como partido ante la Comisión Federal Electoral, sólo 
con demostrar que representaban corrientes de oposición o expresión 
ideológica, con actividades políticas durante los años previos.19

Debe subrayarse que los 100 peldaños de rp estuvieron directa-
mente reservados a los partidos opositores. El método de asignación 
excluía del reparto al partido que obtenía más de 60 triunfos por la vía 
mayoritaria y el pri era el único capaz de ganarlos. De esta forma, al 
triunfar el pan en las elecciones de 1979 en cuatro distritos uninomi-
nales, 25 por ciento de la representatividad garantizada se convirtió en 
26 por ciento. Para las elecciones de 1982, las cifras casi no variaron: el 
pri obtuvo 74.75 por ciento de los escaños de la Cámara y la oposición 
25.25 por ciento divididos entre pan, Partido Socialista Unificado de 
México (psum), Partido Demócrata Mexicano (pdm), Partido Socialista 
de los Trabajadores (pst) y pps. 

Las últimas elecciones que se llevaron a cabo bajo el diseño de 1977 
y las normas de la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 
Electorales fueron las intermedias de 1985. En éstas, el pri obtuvo una 
representatividad de 72.25 por ciento, mientras que el restante 27.75 
por ciento pasó a las demás organizaciones políticas. En términos de 
curules, el pri obtuvo 289; el pan, nueve de mr y 41 de rp; el parm 
logró dos de mr y nueve de rp; el pps obtuvo 11 de rp; el pdm, 12; el 
psum, 12; el pst, 12; el Partido Revolucionario de los Trabajadores, seis, 
y el Partido Mexicano de los Trabajadores, seis.20

La renovación política de 1986 replanteó la integración del órgano 
legislativo para aumentar el número de curules de rp a 200, definien-

18	 Fernando Serrano Migallón, “Marco Histórico del Derecho Electoral”, p. 134.
19	 José Woldenberg, op. cit., pp. 28-29. 
20	 Cfr. Francisco José de Andrea Sánchez, “Los partidos políticos en la constitución 

mexicana de 1917”, p. 399. 
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do desde entonces el tamaño de 500 integrantes. A cambio de incre-
mentar el porcentaje de representatividad opositor a 30, equivalente a 
150 peldaños, introdujo cambios a la geografía electoral, a las fórmulas 
para convertir votos en escaños, y garantizó la hegemonía del partido 
en el poder con la nada celebre cláusula de gobernabilidad. Incorporó 
también la renovación de la Cámara de Senadores por mitad, cada tres 
años, en vez de elegirla en su totalidad cada seis.

La nueva normatividad electoral cobró vida por única ocasión en 
las elecciones de 1988. Los resultados modificaron drásticamente el 
régimen de relaciones políticas existentes.21 El pri obtuvo solamente 
260 escaños, lo que le valió perder la mayoría calificada dentro de ese 
órgano legislativo, y al conjunto de la oposición le correspondieron 
240 escaños equivalentes a 48 por ciento del total de la Cámara de 
Diputados repartidos entre pan, Partido del Frente Cardenista de Re-
construcción Nacional (pfcrn), pps, parm y pms.

Las reformas electorales que se produjeron con posterioridad tu-
vieron otro hilo conductor, pero no por ello dejaron de incidir en el 
propósito al que se orientó esta primera generación. La reforma de 
1990, por ejemplo, rediseñó el procedimiento de asignación del prin-
cipio de proporcionalidad, al tiempo que reforzó la cláusula de gober-
nabilidad.22 En los comicios intermedios el pri obtuvo 320 curules, 
dejando a la oposición con 180 repartidas entre pan, pps, Partido de la 
Revolución Democrática (prd), pfcrn y parm.

La reforma de 1993 modificó nuevamente el artículo 54 constitu-
cional para determinar nuevas bases de asignación de los 200 escaños 
de rp. Destacan como cambios afortunados la supresión de la cláusula 
de gobernabilidad y la ampliación de la representatividad de los parti-
dos distintos al pri, oscilando entre 37 y 40 por ciento de la Cámara, 
esto es, entre 185 y 200 curules. Nuevamente, se llevó a cabo un ejer-
cicio de reingeniería para darle forma a la nada fácil tarea de distribuir 
los escaños de rp.

La llamada reforma definitiva de 1996 modificó el régimen ju-
rídico de los partidos, las condiciones de la competencia electoral y 

21	 Cfr. José Woldenberg, “México: La mecánica de su cambio democrático”, p. 27-34
22	 Cfr. Arturo Núñez Jiménez, La reforma electoral de 1989-1990.
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reconsideró la integración de los órganos de representación nacional. 
Elevó el umbral de votación a 2 por ciento y asentó un candado para 
que ningún partido pudiera tener más de 300 escaños, por ambos 
principios de representación, garantizando 40 por ciento de los pel-
daños a partidos diferentes al gobernante. Además, se estableció un 
tope máximo de sobrerrepresentación de ocho puntos porcentuales y 
se implantó el sistema de cociente natural y resto mayor para distri-
buir las curules de rp.23

Con este marco electoral se realizaron las elecciones de 1997 y 
2000. Los resultados en las elecciones intermedias asestaron un duro 
golpe para el pri, pues luego de perder la mayoría calificada en 1988, 
dejó de ostentar la mayoría absoluta de la Cámara. El pluralismo y la 
competitividad se habían instalado, propiciando que el partido gober-
nante obtuviera únicamente 165 curules de mayoría y 74 de rp. El pan 
y el prd capitalizaron ese declive logrando 64 y 70 escaños de mayoría, 
y 55 y 57 de representación, respectivamente. El Partido Verde Ecolo-
gista de México (pvem) obtuvo ocho peldaños y el Partido del Trabajo 
(pt), siete. El 2000 dejó una integración verdaderamente plural. Nadie 
tuvo la mayoría absoluta, sino que se constituyeron porciones represen-
tativas importantes. El pan contó con 206 diputados; pri con 211; prd 
con 50; pvem con 17; pt con siete; Partido de la Sociedad Nacionalista 
tuvo tres; Partido Alianza Social, dos, y Convergencia por la Demo-
cracia, cuatro. 

Al llegar el 2000, el propósito con el que se impulsaron las refor-
mas de esta generación se había cumplido y el mosaico electoral esta-
ba completamente diversificado. La representación política conquistó 
paulatinamente los beneficios del pluralismo y el peso específico ad-
quirido por la oposición permitió aminorar la influencia de las deci-
siones presidenciales con el objeto de recuperar el ámbito de actuación 
que constitucionalmente correspondía al Congreso. La exigencia de 
fondo, que sólo el advenimiento de la heterogeneidad política logró 
hacer realidad, consistió no sólo en hacer del Congreso una instancia 
de validación de las políticas del Ejecutivo, sino un verdadero poder de 

23	 Una descripción completa de la reforma de 1996 puede encontrarse en Ricardo Bece-
rra, Pedro Salazar y José Woldenberg, op. cit., pp. 363 y ss. 
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representación popular cuyas decisiones tuvieran que superar el filtro 
de una composición cameral que reflejaba de mejor manera la hetero-
geneidad del cuerpo social.

Segunda generación: la función 
electoral y sus instituciones 

autónomas e independientes

La conformación del modelo de organización electoral en México ha 
sido el resultado de diversos acontecimientos políticos, económicos, 
sociales y culturales que marcaron el proceso de democratización del 
último cuarto del siglo xx y que tuvieron un punto de inflexión en los 
sucesos que acompañaron a la competida elección presidencial de 1988.

En este año, las elecciones se caracterizaron por la carencia de con-
diciones equitativas para la competencia electoral y por la ausencia de 
instituciones electorales autónomas e independientes que garantizaran 
la no injerencia del gobierno o del partido hasta entonces dominante. 
El pluralismo generó avances notables, pero su falta de enraizamiento 
aún persistía, ya que el pri mantenía una hegemonía hasta entonces 
incontestada. No obstante, una importante escisión en su interior pro-
dujo la conformación del Frente Democrático Nacional (fdn) y generó 
una candidatura presidencial cuya competitividad cimbró los cimientos 
del sistema político imperante. Las elecciones de 1988 marcaron un 
hito en la historia democrática de México.24

La proclamación de los resultados dio como ganador al candidato 
del partido oficial, lo cual produjo una intensa movilización política 
y social que amenazó con convulsionar al país y derivar en una crisis 
de proporciones insospechadas.25 Las manifestaciones de protesta se 
multiplicaron a lo largo y ancho de México, denunciando las acciones 

24	 Sobre los acontecimientos de esta importante etapa en la vida política de México véase, 
entre otros, José Antonio Crespo, Urnas de Pandora; partidos y elecciones en el gobierno 
de Salinas; Ricardo Becerra, Pedro Salazar y José Woldenberg, op. cit., pp. 75 y ss.; Juan 
Molinar Horcasitas, El tiempo de la legitimidad: elecciones, autoritarismo y democracia 
en México; Silvia Gómez Tagle, La transición inconclusa: treinta años de elecciones en 
México; César Cansino, op. cit. 

25	 Carlos Salinas, candidato del pri triunfó con 50.74 por ciento de los votos, mientras 
que Cuauhtémoc Cárdenas, del fdn, y Manuel Clouthier, del pan, obtuvieron 31.05 y 
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fraudulentas que habían ensombrecido la elección y que tuvieron su 
punto culminante en la caída del sistema, uno de los pasajes de mayor 
incertidumbre de la democracia mexicana por el retraso y la opacidad 
con la que se manejaron los resultados de la contienda.26 

Derivado de lo anterior, el sistema político se vio orillado a empren-
der importantes reformas para dar una salida institucional a la crisis po-
lítica. La izquierda, principal damnificada de los comicios de 1988, se 
mantuvo al margen de la negociación. La derecha adoptó una postura 
distinta y a cambio del reconocimiento de sus triunfos en diversos esta-
dos del norte de la República, aceptó negociar reformas constitucionales 
dirigidas a la creación de un nuevo modelo de organización electoral.27

Como consecuencia de estas vicisitudes, se dio paso a la segunda 
generación de reformas electorales, que inició con la trascendental re-
forma constitucional de 1990, pero que se expandió hacia las reformas 
posteriores para cumplir integralmente con los objetivos perseguidos. 
La exigencia de organizar las elecciones mediante una específica fun-
ción estatal, caracterizada como una actividad técnica, especializada 
e independiente, constituyó el hilo conductor de esta generación de 
reformas, buscando la transformación de los órganos electorales ad-
ministrativos y jurisdiccionales en instituciones independientes, pro-
fesionales y especializadas, cuyo desempeño institucional quedara al 
margen de cualquier injerencia de los poderes públicos, los partidos 
políticos y sus candidatos, con el objetivo de afirmar su confiabilidad 
social y credibilidad política como árbitros capaces de organizar y cali-
ficar las elecciones con total certeza y objetividad.28

La reforma político-electoral de 1990 estableció una nueva fun-
ción estatal abocada completamente a lo electoral para hacerse cargo 
de las elecciones federales. En ella participarían los poderes Legislativo 

16.81 por ciento, respectivamente. Cfr. César Astudillo, “Pluralidad política y cambios 
institucionales”, p. 301.

26	 Una interesante reconstrucción periodística de los acontecimientos suscitados el día de 
la jornada electoral de ese año se encuentra en Martha Anaya, 1988: el año que calló el 
sistema.

27	 En 1989, se le reconoce por primera vez al pan su triunfo en la gubernatura del estado 
de Baja California; en 1991, en Guanajuato, y en 1992, en Chihuahua. Cfr. Silvia Gó-
mez Tagle, La transición inconclusa: treinta años de elecciones en México, pp. 147 y ss.

28	 Cfr. Ricardo Becerra, Pedro Salazar y José Woldenberg, op. cit., pp. 209 y ss.
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y Ejecutivo, así como los partidos políticos nacionales y los ciudadanos. 
El nacimiento de esta función electoral se hizo acompañar de institu-
ciones, principios de actuación, funcionarios públicos especializados, 
competencias y atribuciones específicas.29 

Así se creó el ife, el nuevo órgano del Estado, como una institución 
con autonomía acotada, a la cual se le encargó la organización de las 
elecciones y se le dotó de las competencias necesarias para cumplir con 
la función que se le había encomendado.30 La certeza, legalidad, impar-
cialidad, objetividad y profesionalismo se convirtieron en los principios 
rectores de la función estatal electoral. Asimismo, para garantizar el 
desempeño profesional del órgano y elevar su autoridad, se creó la fi-
gura de los consejeros magistrados, cuyo perfil debía demostrar pleno 
conocimiento de la legislación electoral. 

El naciente ife se hizo acompañar del Tribunal Federal Electoral 
(Trife), concebido como un órgano constitucional autónomo de natu-
raleza jurisdiccional, especializado en la materia, al que le corresponde-
ría revisar la legalidad de los actos de la autoridad administrativa, para 
lo cual se le dotó de medios de impugnación específicos. 

La reforma, a pesar de los avances que había introducido, dejó 
asuntos pendientes que las posteriores se ocuparon de mitigar, sobre 
todo en lo concerniente al carácter técnico, no político, de la autoridad 
electoral y de sus decisiones, y a su completo deslinde de la órbita del 
Poder Ejecutivo. 

La reforma de 1994 dio un paso adicional en el fortalecimiento de 
la autonomía e independencia reconocida al ife.31 En su enunciación 
constitucional se determinó que la organización de las elecciones debía 
realizarse a través de un organismo público autónomo, pero sobre todo 
se produjo una importante modificación en lo concerniente al Consejo 
General (cg) del ife para introducir el componente ciudadano, llama-

29	 Una aproximación al significado y evolución de la función estatal de organizar las elec-
ciones puede verse en César Astudillo y Lorenzo Córdova Vianello, Los árbitros de las 
elecciones estatales. Una radiografía de su arquitectura institucional, pp. 6 y ss. 

30	 Un estudio sobre la autonomía del ife en el contexto de los órganos electorales que 
existen en Latinoamérica, se puede consultar en Jaime Cárdenas García “La autonomía 
de los órganos electorales. Una reflexión comparada”, p. 19 y ss.

31	 Jorge Carpizo, “Algunos aspectos de la reforma electoral de 1994”, pp. 63 y ss.
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do consejeros ciudadanos, y para conferirles un peso específico con la 
capacidad de tomar las decisiones del órgano al integrar el segmento 
mayoritario de quienes contaban con derecho a voto. 

El ingrediente político permaneció al mantener la presencia con dere-
cho a voto del secretario de Gobernación, quien fungía como presidente 
del cg, y de los representantes del Poder Legislativo. Los partidos polí-
ticos obtuvieron una representación igual (un representante por partido) 
y mantuvieron únicamente el derecho de voz, con lo cual las decisiones 
electorales se alejaron aún más de la lógica del cálculo político.32

La caracterización del ife como un organismo público autónomo 
fue producto de la reforma electoral de 1996, con ello dejó de perte-
necer orgánicamente al Ejecutivo y obtuvo autonomía constitucional 
plena. Para su dirección, se volvió a requerir una especialidad en los 
nueve consejeros que dispuso, los cuales se convirtieron en consejeros 
electorales. En ellos se hizo descansar la toma de decisiones, ya que a 
los representantes de los partidos políticos y de los grupos parlamenta-
rios se les confirió exclusivamente el derecho de participar en las deli-
beraciones colegiadas con derecho de voz, pero no de voto. 

Para ser consecuentes con el principio de unidad de la jurisdicción 
y fortalecer su independencia, el Tribunal Electoral se incorporó al Po-
der Judicial de la Federación (pjf), fortaleciendo su naturaleza judicial, 
su carácter de tribunal constitucional y su calidad de máxima autoridad 
jurisdiccional en materia electoral con atribuciones para proceder al 
control concreto de la constitucionalidad de las normas electorales.33

Tercera generación: paridad 
de condiciones en la competencia

Si las anteriores generaciones de reformas incidieron en el reconoci-
miento del pluralismo político y en la autonomía e independencia de 
los órganos electorales, la tercera generación de reformas electorales, 
sobre las premisas avanzadas desde la reforma electoral de 1993 y las 

32	 Cfr. Ricardo Becerra, Pedro Salazar y José Woldenberg, op. cit., pp. 327-329; Javier 
Patiño Camarena, “El cg del IFE como laboratorio electoral”, pp. 451 y ss.

33	 Véase César Astudillo, “La inconstitucionalidad del artículo 94 de los estatutos del 
Partido Acción Nacional”, pp. 122 y ss.; “La guerra de las cortes”, Nexos, pp. 58-60.
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subsecuentes, vino a enfatizar la exigencia de generar paridad de con-
diciones en la competencia político-electoral. 

El propósito de dotar a los partidos políticos de aquellos satisfac-
tores para que pudieran luchar efectivamente por el poder hizo que las 
prerrogativas a las que debían tener acceso, específicamente al dinero y 
a los medios de comunicación, se convirtieran en una decisión política 
de la mayor trascendencia a la que se habría de regresar en múltiples 
ocasiones. 

Cabe recordar que el germen de las prerrogativas de los partidos 
se encontró en la reforma política de 1977. A partir de esos iniciales 
pero perdurables apoyos a los partidos, la reforma constitucional de 
1986 institucionalizó el financiamiento estatal. Sin embargo, la ge-
neración de reformas adquirió la totalidad de su relevancia a partir de 
las reformas de 1990, 1993, 1996 y 2007. Estos cambios destacan por 
racionalizar y elevar el renglón del financiamiento al máximo rango y 
conferirle cobertura constitucional plena, enfatizando la prioridad que 
el dinero público había adquirido.

Correspondió a la reforma de 1990 realizar un primer ejercicio de 
organización del financiamiento público. El naciente Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe) lo clasificó a 
partir de la actividad electoral desplegada por los partidos con base 
en el número de votos obtenidos para el Congreso: las actividades ge-
nerales, que ascendía a 10 por ciento de la bolsa anterior y se repartía 
igualitariamente, por subrogación, es decir, aportaciones de sus repre-
sentantes populares, y por actividades específicas, orientadas a la capa-
citación, investigación y difusión de la cultura democrática.34 

En 1993 se produjo la cobertura constitucional de la doble moda-
lidad de financiamiento público, tanto a la actividad permanente de los 
partidos, como a sus gastos de campaña. La reforma destaca porque in-
trodujo la regulación inicial del financiamiento privado, estableciendo 
los montos máximos de aportaciones privadas, así como las personas 
que tendrían prohibidas las contribuciones a los partidos. Derivado de 

34	 Lorenzo Córdova, “La reforma electoral y el cambio político en México”, en Pablo 
Gutiérrez Pablo y Daniel Zovatto (coords.), Financiamiento de los partidos políticos en 
América Latina, p. 352. 
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lo anterior, se dispuso que correspondería al ife la labor de fiscaliza-
ción de los recursos de los partidos políticos, para lo cual se le dotó de 
atribuciones para verificar el respeto a los topes de gastos de campaña, 
como los límites y las prohibiciones dispuestas al financiamiento pri-
vado.35 

Aun así, las elecciones presidenciales de 1994 demostraron des-
igualdad en el reparto de los recursos a los partidos contendientes, 
ya que el pri tuvo acceso a 71.4 por ciento del total de los recursos 
erogados, mientras que pan y prd a 17.8 y 6.05 por ciento, respectiva-
mente.36

En 1996 se impulsó decididamente el modelo de financiamien-
to mixto, público y privado, pero la propia disposición constitucional 
obligó a que el público fuera preponderante. La bolsa de financiamien-
to se calculó con una fórmula que incorporaba diversos factores, como 
el costo mínimo de campaña, el número de diputados y senadores que 
se elegiría, el número de partidos con representación ante el Congre-
so y la duración de las campañas. Esos recursos se otorgaron para las 
actividades ordinarias de carácter permanente de los partidos, pero la 
propia reforma dispuso de un fondo de igual monto para sufragar los 
gastos de campaña y de recursos adicionales para reembolsar las acti-
vidades específicas de los partidos. Para avanzar en la equidad, se es-
tableció que dicho financiamiento se distribuiría de manera igualitaria 
en 30 por ciento entre todos los partidos y 70 por ciento adicional de 
forma proporcional a la última votación obtenida por cada uno en las 
elecciones de diputados. 

El financiamiento privado se ajustó a los montos de los donativos 
de simpatizantes y se prohibieron las aportaciones anónimas. Todo esto 
supuso incrementar las atribuciones del ife en materia de fiscalización 
de los ingresos y egresos de los partidos, lo cual se canalizó a través de 
una comisión ad hoc del cg. 

Paralelamente se dispuso que los partidos mantuvieran acceso a la 
radio y televisión mediante los tiempos que correspondían al Estado 

35	 Lorenzo Córdova, “La reforma electoral y el cambio político en México”, en Daniel 
Zovatto y Daniel y J. Jesús Orozco Henríquez (coords.), Reforma política y electoral 
en América Latina 1978-2007, pp. 664-665.

36	 Ricardo Becerra, Pedro Salazar y José Woldenberg, op. cit., pp. 371-372.

El derecho electoral.indd   91 26/07/18   19:09



92  •  La evolución del derecho electoral.. .

para difundir programas permanentes, especiales y complementarios, 
así como a spots contratados directamente por la autoridad electoral 
en época de campaña, que se sumaban a aquellos que contrataban los 
propios partidos. 

La reforma electoral de 2007 se orientó a regular los problemas 
que claramente se habían presentado en las elecciones de 2000 y 2006, 
y que seguían afectando negativamente la democracia, como el dinero 
y el uso y abuso de los medios de comunicación. Por ende, tuvo que 
volver a incidir en el tema del financiamiento, pero se concentró en 
edificar un nuevo modelo de comunicación política para equilibrar el 
acceso de los partidos a la radio y televisión.37 

En el primer ámbito se rediseñó la fórmula para calcular la bolsa de 
financiamiento y así evitar que creciera de manera exponencial, vincu-
lando en el cálculo un porcentaje del salario mínimo (65 por ciento del 
salario vigente en el Distrito Federal) por el total de ciudadanos ins-
critos en el padrón electoral. Se determinó que el equivalente a 50 por 
ciento de esa suma se utilizaría para financiar las campañas electorales 
presidenciales o 30 por ciento en elecciones intermedias de diputados 
federales. El monto para actividades específicas se fijó en 3 por ciento 
del financiamiento ordinario. 

En el ámbito del financiamiento privado, la reforma estableció re-
glas puntuales a las aportaciones de militantes, simpatizantes, autofi-
nanciamiento y rendimientos financieros. Se determinó un porcentaje 
máximo al conjunto de aportaciones de simpatizantes —sin ser supe-
rior a 10 por ciento del tope de gastos de campaña fijada para la última 
elección presidencial— y a las de carácter individual —sin ser superior 
al equivalente a 0.05 por ciento de la bolsa global—. Asimismo, se 
procedió a explicitar las fuentes de financiamiento prohibidas, las cua-
les incorporaron un amplio abanico de poderes públicos, organismos 
internacionales, personas físicas y morales.

La reforma continuó el fortalecimiento de las capacidades de fis-
calización de la autoridad electoral al crear una unidad técnica para 
elaborar los dictámenes correspondientes.

37	 Véase César Astudillo, “El nuevo sistema de comunicación política en la reforma elec-
toral 2007-2008”, pp. 127 y ss.
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En lo concerniente al nuevo modelo de comunicación política, la 
elección presidencial de 2006 puso al descubierto el acceso indiscrimi-
nado de los partidos a la contratación de propaganda política, derivado 
de los crecientes montos de financiamiento que recibían, la irregular 
intervención de organismos empresariales en la contratación de cam-
pañas negativas, así como la progresiva influencia política adquirida por 
los medios de comunicación, sin que existieran referentes normativos 
precisos que las regularan. 

En este contexto, la reforma buscó que el factor oneroso no cons-
tituyera el criterio que guiara la sobrexposición pública de un conjunto 
de candidatos en detrimento de los demás, para ello se dispusieron un 
conjunto de medidas, entre las que destacan: 

a)	 La modalidad de acceso gratuito y permanente de los partidos 
políticos a los medios de comunicación, particularmente la ra-
dio y televisión. 

b)	 Erigió al ife como autoridad única para la administración de 
los tiempos que correspondían a los partidos en periodo elec-
toral y no electoral, en elecciones federales y locales, y para 
asignar los correspondientes a las instituciones electorales fe-
derales y estatales. 

c)	 Prohibió la contratación de propaganda político-electoral a los 
partidos, los terceros y los poderes públicos. 

d)	 Estipuló restricciones al contenido de la propaganda electoral. 
e)	 Definió reglas al contenido y ámbito temporal de la propagan-

da gubernamental.
f)	 Incorporó un régimen de sanciones frente a las infracciones 

cometidas en la materia y un procedimiento de carácter expe-
dito para pronunciarse sobre las mismas.38 

El ajuste amplió la cobertura jurídica de las acciones del ife dirigidas 
a profundizar en la par condicio en la competencia, al incorporar en el 
artículo 134 constitucional la obligación de utilizar con imparcialidad 

38	 Ibidem, p. 132.
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los recursos públicos a cargo de los poderes públicos.39 A su vez, el Co-
fipe mantuvo la prohibición expresa —incorporada desde 1990— de 
realizar actos dirigidos a generar presión o coacción en el electorado e 
introdujo como infracción electoral la utilización de programas socia-
les y recursos del Estado para inducir o coaccionar al electorado a votar 
en favor o en contra de cualquier partido político o candidato. 

Bajo esta renovada arquitectura, el ife emitió normas reglamenta-
rias sobre la imparcialidad en la aplicación de recursos públicos durante 
las elecciones de 2009 y 2012, y prohibió la utilización de dichos re-
cursos para coaccionar el sufragio o condicionar la entrega de recur-
sos provenientes de programas sociales.40 No debe extrañar que por la 
relevancia de estas reglas para la emisión de un sufragio libre, genuino 
y consciente, las fuerzas políticas las hayan incorporado en la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales (lgipe) vigente.

Estas reformas, valoradas en conjunto, demuestran la decisión de 
incrementar la autoridad del ife para dotarle de las atribuciones nece-
sarias en favor del auspicio de condiciones ambientales, para que los 
partidos políticos accedieran a la contienda bajo una elemental paridad 
de condiciones y que los ciudadanos emitieran su voto en un entor-
no propicio para la expresión auténtica, libre, efectiva y genuina de su 
voluntad.41 Entre las responsabilidades que se le otorgaron al ife se 
encuentran: 

a)	 Determinar el monto de financiamiento público a los partidos 
políticos o coaliciones para que tengan los medios necesarios 
para competir de manera efectiva.

b)	 Ser la instancia pública para administrar y distribuir los tiem-
pos que en materia electoral corresponden al Estado en favor 
de los partidos políticos y las coaliciones (sin olvidar a las au-

39	 En torno a los alcances del renovado artículo 134 constitucional, véase César Astudillo, 
ibid., pp. 166 y ss.

40	 Acuerdos cg 39/2009, de 29 de enero; y cg 193/2011 de 27 de junio.
41	 Esto explica las nuevas exigencias que, en su momento, se pusieron bajo la órbita de 

responsabilidad del ife. Sobre el particular, César Astudillo, “Cinco premisas en torno a 
la metamorfosis del ife en Autoridad Electoral Nacional”, Revista Mexicana de Derecho 
Electoral, pp. 11 y ss.
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toridades electorales), para que todos en función de su fuerza 
electoral puedan socializar su ideario e ideología, y sus planes 
y propuestas de campaña.

c)	 Inhibir la realización de actos anticipados de campaña y pre-
campaña para impedir que quienes luchan por la obtención de 
una candidatura partidista o un puesto de representación po-
pular obtengan ventaja ilícita con respecto a sus competidores.

d)	 Velar que el dinero privado no tenga cabida para contratar 
propaganda electoral en radio y televisión con el propósito de 
beneficiar la exposición mediática de un partido, coalición o 
candidato en perjuicio de los demás.

e)	 Auspiciar que la emisión de propaganda gubernamental por 
los distintos niveles y órganos de gobierno no incluya pro-
moción personalizada de servidores públicos, disminuyendo 
los riesgos de que influya indebidamente en las preferencias 
electorales de los ciudadanos.

f)	 Vigilar que los concesionarios y permisionarios de los medios 
de comunicación respeten la pauta establecida. Con ello se 
garantiza que la propaganda político-electoral de los partidos 
sea adecuadamente difundida.

g)	 Impedir que la propaganda electoral mantenga su difusión 
cuando se determine que su contenido denigra a instituciones 
y partidos políticos o que calumnie a las personas y favorecer 
que, por el contrario, alimente un debate político enriquece-
dor del sistema democrático.

h)	 Dar seguimiento y posicionarse sobre el tratamiento que los 
medios de comunicación, principalmente la radio y televisión, 
confieren a la información político-electoral con el objeto de 
constatar si despliegan una cobertura plural y equilibrada.

i)	 Auspiciar la transparencia del proceso electoral, privilegiando 
que los actos preparatorios de elección, la jornada electoral y 
las actividades posteriores se sometan a la observación nacio-
nal e internacional.

Además, la pretensión cada vez más fuerte y evidente de los actores 
políticos, de que fuera el ife la instancia encargada de procurar el res-
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peto al principio de equidad, en su calidad de eje rector de la evolución 
democrática, puso nuevas y más sensibles exigencias sobre la institución, 
haciendo que paulatinamente desplegara una intervención más activa 
e incisiva en temas tan complejos como significativos para la dinámica 
del proceso electoral en relación con:

1.	 El uso de los programas sociales con fines electorales para di-
suadir el ejercicio parcial de los recursos públicos y la inten-
ción de granjearse a través de ellos la adhesión política de los 
ciudadanos.

2.	 Impedir la entrada de recursos de procedencia ilícita, sobre 
todo del narcotráfico, al ámbito de las campañas electorales 
con el fin de evitar el alto riesgo que supone para el Estado 
que los grupos del crimen organizado tengan injerencia en la 
vida pública del país.

3.	 Posicionarse en torno al manejo que los distintos gobiernos 
realizan de las policías y procuradurías federal y estatales en 
las campañas y la jornada electoral, para que no condicionen, 
inhiban o, en el extremo de los casos, impidan que los electo-
res acudan libremente a ejercer su voto.

4.	 Pronunciarse sobre la presencia del ejército en zonas donde se 
presenta un alto nivel de violencia.

5.	 Ser incisivo con los requerimientos a los que deben confor-
marse las empresas que realizan encuestas electorales y son-
deos de opinión por influencia distorsionada que su actividad 
pueda generar en las preferencias de los ciudadanos.

6.	 Intervenir en cuestiones relacionadas con el manejo de me-
canismos de comunicación social de las dependencias de 
gobierno, a efecto de que los mensajes que se difundan no 
constituyan propaganda electoral prohibida por la Constitu-
ción.

Lo anterior evidencia que una preocupación constante al interior 
de la organización electoral desciende de los problemas atípicos, los 
cuales derivan precisamente de la función de procurar el principio de 
equidad en la contienda. 
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Cuarta generación: nacionalización 
de la función electoral 

Las reformas electorales de 2007 y 2014 han enfatizado la necesidad de 
modificar el modelo de organización electoral adoptado desde 1946, 
año en el que se distinguió y se separó el ámbito electoral federal del 
local, depositando su organización en las autoridades competentes, las 
cuales dependían de las respectivas secretarías de Gobernación dentro 
de cada ámbito geográfico. 

Hay que recordar que la reforma de 1996 dio un nuevo un impulso 
al esquema previsto medio siglo antes, al establecer en el artículo 116 
constitucional las bases de organización de los institutos electorales de 
las entidades federativas y sentar así las bases de un sistema nacional 
electoral ampliamente descentralizado, caracterizado por la armónica 
convivencia de órganos electorales que se distingan por su competencia 
específica para organizar sus respectivas elecciones.42

Bajo el argumento de que las instituciones electorales locales care-
cían de independencia por haberse dejado someter por los ejecutivos 
estatales, y de que su estructura y burocracia acrecentaban de manera 
desmedida el costo de las elecciones y democracia mexicana,43 la reforma 
electoral de 2007 realizó un primer ejercicio de aproximación a la idea 
de crear una autoridad electoral de carácter nacional, encargada de la or-
ganización de los procesos electorales federales, estatales y municipales. 

No obstante, ese intento de centralización se quedó a medio cami-
no.44 Se asumió una solución intermedia que permitió, según lo dis-
puesto en el artículo 41 constitucional, que a solicitud de los institutos 
electorales locales y mediante convenio de por medio, el ife se hiciera 
cargo de la organización de los procesos electorales locales. 

42	 David Cienfuegos Salgado, “El derecho electoral de las entidades federativas mexica-
nas”, p. 7.

43	 En torno a los argumentos esgrimidos, es importante acudir a las reflexiones de Luis 
Carlos Ugalde, “Instituto Nacional de Elecciones” y José Woldenberg, “¿Instituto Na-
cional Electoral?”, pp. 259 y ss., y 263 y ss., respectivamente. 

44	 Al respecto, César Astudillo y Lorenzo Córdova Vianello, Los árbitros de las elecciones 
estatales...., pp. 14 y ss. 
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La reforma de 2014 dio un paso más en la misma dirección. Man-
tuvo la coexistencia de órganos electorales locales, denominados Orga-
nismos Públicos Locales (opl) con el ahora Instituto Nacional Electoral 
(ine), cada uno con capacidades para organizar las elecciones en el ám-
bito de sus respectivas competencias.45

Sin embargo, al erigir al ine como institución de alcance nacional, 
a través de una competencia originaria sobre los procesos electorales de 
todo el país, se produjo la exacerbación de ese esquema competencial. 
Dicha competencia, estipulada nuevamente en el artículo 41 constitu-
cional, le concedió capacidad de decisión plena en materias tan elemen-
tales como la capacitación, la geografía electoral, el padrón y la lista de 
electores, la ubicación de las casillas y la designación de sus funciona-
rios, los lineamientos en materia de resultados preliminares, encuestas, 
sondeos y conteos rápidos, la observación electoral, los materiales elec-
torales y la fiscalización, tanto en los comicios federales como en los 
locales, cuando en el modelo precedente, con excepción del padrón y 
lista de electores. Estos rubros eran competencias propias y exclusivas 
de cada autoridad electoral en su correspondiente ámbito de actuación.

Las competencias nacionales que corresponden al ine pueden ad-
quirir la condición de competencias delegadas, delegables e indelega-
bles, dependiendo de si corresponden a la Constitución, ley o autoridad 
electoral, así como autorizar o impedir que otra institución electoral 
las lleve a cabo. Por ejemplo, lo atinente a capacitación, ubicación de 
casillas y designación de sus funcionarios de mesas directivas, constitu-
ye las competencias delegadas por mandato constitucional en favor de 
los órganos locales, pero que el ine puede reasumir, tal y como lo ha 
hecho, en cualquier momento (octavo transitorio);46 la fiscalización de 
los ingresos y egresos de los partidos y candidatos, en cambio, repre-
senta una competencia delegable a los órganos locales, siempre que así 

45	 César Astudillo, “El esquema competencial del nuevo Instituto Nacional Electoral”, 
Revista Expresiones. Letras ciudadanas a favor de la Democracia, pp. 17-21.

46	 El cg del ine, mediante Acuerdo ine/cg/100/2014 del 14 de julio de 2014, aprobó 
reasumir las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubica-
ción de las casillas y la designación de funcionarios de la Mesa Directiva, que de confor-
midad con el artículo octavo transitorio del Decreto de Reforma habían sido delegadas 
a los opl.
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lo acuerde el cg del ine (artículo 41 apartado B); finalmente, la gestión 
del Servicio Profesional Electoral Nacional (spen), dirigido a establecer 
las condiciones de ingreso, permanencia, disciplina, profesionalización 
de los servidores públicos electorales, tanto del ine como de los órga-
nos electorales estatales, es una competencia indelegable que se depo-
sita en las manos del ine.

El artículo 41 constitucional determina, a su vez, las competencias 
exclusivas y excluyentes tanto del ine en procesos electorales federales, 
como de los opl, tratándose de procesos electorales locales. Así, todo 
lo concerniente al registro de partidos nacionales, derechos y acceso a 
prerrogativas de los partidos y candidatos, preparación de la jornada 
electoral, impresión de documentos y producción de materiales elec-
torales, escrutinios y cómputos, declaración de validez y entrega de 
constancias de diputados y senadores, cómputo de la elección presiden-
cial y la educación cívica, esta última y otras más añadidas por la lgipe 
con motivo de los comicios federales, son de ejercicio exclusivo del ine. 
En cambio, idénticas atribuciones, más lo concerniente a educación 
cívica, resultados preliminares, encuestas, sondeos y conteos rápidos, 
observación electoral, organización de los mecanismos de participación 
ciudadana y las demás que estipule la lgipe y las leyes de las entidades 
federativas con motivo de los comicios estatales, y que no estén expre-
samente reservadas al ine, serán de ejercicio exclusivo de los opl (apar-
tado C del artículo 41 constitucional). 

La reforma mantuvo la facultad del ine de asumir la organización 
de elecciones locales mediante convenio, tal y como se previó en 2007, 
pero con la obligación de que el correspondiente opl establezca de 
modo fehaciente las circunstancias de modo, tiempo y lugar que justi-
fiquen una solicitud en ese sentido. 

El esquema contempla un rubro competencial adicional del ine 
sobre los procesos electorales locales, del cual emanan dos tipos de 
competencias: potestativas o condicionadas y obligatorias o incondi-
cionadas. 
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Las primeras son potestativas del ine porque se encuentran condi-
cionadas al acuerdo de ocho de sus 11 consejeros electorales y al cum-
plimiento de los supuestos precisados por la ley. A través de ellas, el ine 
puede asumir directamente la entera función electoral en un estado o 
algunas de las actividades que corresponden a los opl, en sentido con-
trario, como delegar en ellos sus competencias originarias, reasumir el 
ejercicio de las mismas en cualquier momento, o ejercer la facultad de 
atracción sobre cualquier asunto de competencia estatal, siempre que 
sea trascendente o se requiera para sentar un criterio de interpretación 
relevante.47 Las segundas, en cambio, imponen un mandato directo al 
ine sin excepción alguna, destacando entre ellas la nueva facultad para 
que, desde el cg se designen o remuevan al conjunto de consejeros 
electorales de los opl.

Bajo la rectoría que el ine ostenta dentro del renovado sistema elec-
toral de carácter nacional, y a través del significado con el que ha inte-
riorizado y asumido el sentido de la nueva normativa, el avance hacia la 
homologación y estandarización de reglas, procedimientos, prácticas e 
instituciones a nivel nacional ha seguido su curso.48

En esta ruta, la máxima instancia nacional dispuso nuevos pará-
metros de actuación desde el Reglamento de Elecciones (re) del ine, 
mediante los distintos lineamientos, criterios, formatos, directrices y 
reglas a las que deben ajustarse las decisiones de los opl en aquellas 
materias en las que el ine cuenta con esa potestad normativa, pero tam-
bién a través de una coordinación que, cada vez con mayor injerencia, 
conduce las relaciones entre él y el conjunto de instituciones electorales 
locales.49 

•

47	 Estas facultades están reguladas en el re, aprobado por el cg el 7 de septiembre de 
2016, mediante Acuerdo ine/cg661/2016.

48	 Lorenzo Córdova Vianello y Emilio Buendía Díaz, “Artículo 41”, pp. 811 y ss.
49	 Cfr. Sergio Jesús González Muñoz, “El nuevo modelo competencial entre el Instituto 

Nacional Electoral y los organismos públicos locales electorales. Un federalismo en 
flujo”, Revista Mexicana de Derecho Electoral, pp. 87 y ss.
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CAPÍTULO III

Los derechos político-electorales

El significado de los derechos 
político-electorales

a participación política de los ciudadanos en el sistema demo-
crático se fundamenta en el principio democrático de soberanía 

popular, el valor superior encarnado por el pluralismo político, y el 
reconocimiento y garantía efectiva de un conjunto de derechos funda-
mentales orientados a posibilitar que los ciudadanos tomen parte de los 
asuntos más relevantes de su país. 

En este sentido, los derechos políticos conforman una categoría 
al interior de aquella más amplia que refiere al conjunto de derechos 
fundamentales y “son aquellos que confieren a su titular la facultad u 
oportunidad de participar en los asuntos públicos del Estado, por sí 
mismos o a través de sus representantes”.1 No obstante, este conjunto 
de derechos no tutela la participación de las personas en cualquier tipo 
de asuntos públicos, sino que se concreta a proteger aquella que es ex-
presión de los principios, valores y derechos aludidos, ya que permiten 
que los ciudadanos acudan directamente a tomar una decisión política, 

1	 Jesús Orozco Henríquez, “Comentario al Artículo 35”, p. 854.

L
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a elegir a aquellos en quienes depositará la representación política, o 
bien, a participar de diversas maneras en la vida democrática del país.2 

Como expresa Orozco Henríquez, es necesario distinguir entre los 
derechos políticos y los político-electorales, ya que unos posibilitan la 
participación política de las personas “sin hacer uso de la técnica del 
voto”, mientras que otros “hacen uso de la técnica del voto” en su ejer-
cicio y realización.3 

De conformidad con esta inicial clasificación, la libertad de expre-
sión, el derecho de acceso a la información, de petición, de réplica, a 
desempeñar un empleo, cargo o comisión, o el de iniciar leyes confor-
man el bloque de derechos que, en conjunto, corresponde al ámbito 
más amplio de los derechos políticos. El derecho a participar en las 
consultas populares, al sufragio activo y pasivo, en el que recientemen-
te ha encontrado cabida el derecho a una candidatura independiente, 
el de asociación con fines políticos, a constituir partidos políticos y a 
afiliarse a un partido forman parte de los derechos que, en conjun-
to, posibilitan que los ciudadanos participen democráticamente en los 
asuntos políticos del país a través del voto. 

Los derechos políticos 

Dentro del concierto de libertades públicas, la libertad de expresión ha 
adquirido una relevancia significativa al ofrecer la cobertura jurídica 
para que las personas exterioricen libremente sus ideas, pensamientos y 
críticas sin ser reconvenidos por ello, salvo cuando dichas expresiones 
afecten a la moral, la vida privada y los derechos de terceros, cuando en 
su ejercicio se provoque algún delito o se perturbe el orden público, tal 
y como lo dispone el artículo 6o. constitucional.4 

La libertad de expresión otorga la facultad de manifestar convic-
ciones y creencias, procesar los actos de gobierno, adherirse a ellos o 

2	 Miguel Ángel Presno Linera, El derecho de voto. Un derecho político fundamental, pp. 
13 y ss.

3	 Jesús Orozco Henríquez, op. cit., p. 855.
4	 Sobre la libertad de expresión remitimos a lo que hemos expresado en César Astudillo, 

“La libertad de expresión en el contexto del modelo de comunicación político-electo-
ral”, p. 6 y ss.
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criticarlos, exigir rendición de cuentas, dejarse influir por los mensajes 
políticos, interactuar con otros sujetos de su entorno, allegarse a in-
formación que permita comprender lo que ocurre en el espacio políti-
co, filtrar la información proveniente de los medios de comunicación, 
participar en la dialéctica de las redes sociales y, en definitiva, ejercer 
un voto consciente, razonado e informado como manifestación primi-
genia del principio de soberanía depositada en quienes conforman el 
cuerpo social.5

Estamos en presencia de una libertad fundamental que posibilita 
la interacción de la política con el ciudadano dentro de la esfera públi-
ca, porque le permite hacerse de una determinada visión del mundo, 
configurar un conjunto de creencias personales, exteriorizar el propio 
pensamiento, proyectar la libertad ideológica y materializar los valores 
democráticos de la sociedad. 

Es, por tanto, una libertad pública incuestionable y, a su vez, el 
fundamento de otras libertades públicas igualmente relevantes para el 
orden democrático —de reunión y asociación, a la información, la li-
bertad de imprenta, el derecho a la honra, la dignidad y, como corre-
lato, los derechos de participación política—.6 De ahí que se agrupen 
en un régimen de libertades de amplio alcance y las erija en auténticas 
libertades de comunicación, sea públicas o sociales.7

En el ámbito estrictamente electoral, la libertad de expresión per-
mite socializar mensajes de contenido político; difundir programas, 
ideologías y plataformas; confrontar ideas y propuestas de campaña; 
ejercer la crítica hacia los miembros de la clase política y los partidos 
políticos; debatir en torno a los resultados de la gestión pública; trans-
mitir spots con voces o imágenes propagandísticas; enviar información 
con contenido electoral; entrar en diálogo directo con los candidatos y 
partidos; y en el otro extremo, posibilita la expresión de las preferencias 

5	 Miguel Carbonell, La libertad de expresión en materia electoral, p. 8. 
6	 El tepjf ha señalado que la honra y la reputación se reconocen dentro del ejercicio 

de la libertad de expresión, Jurisprudencia 14/2007. honra y reputación. su tutela 
durante el desarrollo de una contienda electoral se justifica por tratarse de de-
rechos fundamentales que se reconocen en el ejercicio de la libertad de expresión, 
pp. 24 y ss. 

7	 José Ramón Polo Sabau, Libertad de expresión y derecho de acceso a los medios de comu-
nicación, pp. 15 y ss.
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políticas mediante el ejercicio directo del sufragio. En consecuencia, el 
ejercicio de la libertad de expresión es robusto, el sistema democrático 
se enriquece, pero se consolida únicamente en la medida en que logre 
garantizar el goce efectivo de derechos y libertades políticas. En este 
sentido, la recíproca implicación entre la libertad de expresión y la de-
mocracia es evidente.

Más allá de esta connotación, la libertad de expresión despliega una 
relevancia fundamental para el régimen democrático en cuanto cons-
tituye el presupuesto necesario para la conformación de una opinión 
pública robusta y vigorosa, elemento basilar del Estado democrático de 
derecho. A su vez, la opinión pública es la condición inexorable para 
la edificación del pluralismo político, elemento consustancial del siste-
ma representativo. Ambas proyecciones permiten afirmar que se está 
delante de una libertad esencial y, a la vez, instrumental del edificio 
constitucional.8

La comunicación política, aquella que se produce entre los partidos 
políticos, sus candidatos y la ciudadanía, se fundamenta en el ejercicio 
de la libertad de expresión. Las elecciones, en este contexto, repre-
sentan un instrumento al servicio del principio democrático y que la 
legitimidad de los comicios depende, en buena medida, del ejercicio de 
las libertades políticas y de la especial intensidad de su empleo previo 
al llamado de las urnas. De ahí que sea en el ámbito de las campañas 
electorales donde el ejercicio de la libertad de expresión se agudiza, 
ensancha e intensifica para permitir el flujo más amplio de información 
entre los ciudadanos y los aspirantes a cargos de elección popular, y 
que el ámbito del debate político-electoral sea de tolerancia frente a 
juicios valorativos, apreciaciones o aseveraciones, producto de la con-
frontación política y que adquiera un notable redimensionamiento que 
contribuya a la discusión de temas de interés público dentro de una 
sociedad democrática.9

Ésta es la relevancia adquirida por la libertad de expresión, la que 
lleva a reconocerle una dignidad especial dentro del concierto de las 

8	 María Cruz Llamazares Calzadilla, Las libertades de expresión e información como ga-
rantía del pluralismo democrático, pp. 43 y ss.

9	 Jurisprudencia 11/2008. libertad de expresión e información. su maximización en el 
contexto del debate político, pp. 20-21.
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libertades fundamentales. No es, por tanto, una libertad más, sino un 
pilar y fundamento del orden político, en tanto condición necesaria 
para el mantenimiento y la consolidación de las instituciones democrá-
ticas, además de un derecho esencial del sistema constitucional, cuyo 
empleo permite medir la vitalidad y salud del edificio democrático.

Esto conduce a situar a la libertad de expresión en un lugar pre-
ponderante dentro del sistema constitucional, lo cual no implica que 
jerárquicamente sea superior, sino que cuando haya que ponderar la 
función que desempeña en el contexto democrático o colisione con 
otros derechos y libertades, se tenga presente su contribución al desa-
rrollo de una sociedad democrática, con el fin de que su contenido no 
se desnaturalice ni su significado se relativice de forma injustificada.10

Cabe destacar que la libertad de expresión se potencia a través de 
los canales de comunicación de masas, en los que los medios de comu-
nicación adquieren una influencia decisiva para descubrir o encubrir 
información de relevancia pública; minimizar o ensanchar el discurso 
político; enriquecer o debilitar el debate público. Si bien los medios no 
constituyen el espacio público, es necesario subrayar que contribuyen a 
crearlo. Son canales privilegiados para generar una comunicación que 
permita consolidar corrientes de información y opinión dentro y fuera 
de las campañas electorales. 

Fuera de las campañas, contribuyen a socializar la perspectiva y el 
posicionamiento de los actores políticos en función de sus premisas 
ideológicas y plataformas de gobierno. Dentro de las campañas, auspi-
cian la generación del debate político, coadyuvan a presentar y dar for-
ma a las agendas político-electorales de los contendientes y, sobre todo, 
retroalimentan al ciudadano para que pueda desplegar su ejercicio de 
elección política de forma consciente, informada y razonada.

No obstante, el mayor ensanchamiento de la libre manifestación de 
las ideas deriva de la irrupción de las redes sociales, las cuales, en opi-
nión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf): 

10	 La Sala Superior del tepjf ha sostenido una tesis distinta en la sentencia sup-
jdc-393/2005 al subrayar que a la libertad de expresión se le debe reconocer una 
“posición preferente” frente a otros derechos. Sobre el particular, acúdase a Miguel 
Carbonell y Luis Octavio Vado Grajales, Libertad de expresión, partidos políticos y demo-
cracia. Comentario a la sentencia jdc-393/2005 del tepjf. 
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son un medio que posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural 
y expansivo de la libertad de expresión, lo que provoca que la postura que 
se adopte en torno a cualquier medida que pueda impactarlas, deba estar 
orientada, en principio, a salvaguardar la libre y genuina interacción entre 
los usuarios, como parte de su derecho humano a la libertad de expresión, 
para lo cual, resulta indispensable remover potenciales limitaciones sobre el 
involucramiento cívico y político de la ciudadanía a través de internet.11

Por otra parte, el derecho de acceso a la información —reconocido en el 
mismo artículo 6o. constitucional— confiere la potestad de buscar, reci-
bir y difundir información, y en consonancia con ello, a divulgar ideas de 
cualquier naturaleza a través de las distintas vías para su difusión. 

Implica la obligación del estado de difundir y garantizar que las entidades de 
cualquier índole brinden a todo individuo la posibilidad de conocer aquella 
información que, incorporada a un mensaje, tenga un carácter público y sea 
de interés general, es decir, de todos los datos, hechos, noticias, opiniones e 
ideas que puedan ser difundidos, recibidos, investigados, acopiados, alma-
cenados, procesados o sistematizados por cualquier medio, instrumento o 
sistema.12 

El intercambio de opiniones, la deliberación y la discusión en el espa-
cio público sólo son posibles en un entorno donde las libertades están 
institucionalizadas y la clase política privilegia la apertura de canales de 
comunicación con la sociedad, asimismo, los medios de comunicación 
realizan la función social que les ha sido conferida y los ciudadanos 
defienden la exigencia de allegarse información pública como precon-
dición para interactuar en el espacio público. En este sentido, las liber-
tades informativas son consustanciales a un entorno democrático, al 
posibilitar la libre formación de la opinión pública.

Confiere, además, potestad para que los ciudadanos supervisen el 
funcionamiento de los poderes públicos, ya que “se trata de un de-
recho fundado en una de las características principales del gobierno 

11	 Jurisprudencia 19/2016, libertad de expresión en redes sociales. enfoque que debe 
adoptarse al analizar medidas que pueden impactarlas, pp. 33-34.

12	 Juan N. Silva Meza y Fernando Silva García, Derechos fundamentales, p. 531. 
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republicano, que es el de la publicidad de los actos de gobierno y la 
transparencia de la administración. Por tanto, este derecho resulta ser 
una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia 
de la información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el 
derecho de participación de los ciudadanos en la vida pública”.13

La información, cuyo acceso se protege, permite que el ciudadano 
tome de una diversidad de fuentes informativas para que a través de 
ellas se arribe a una información veraz, objetiva, equilibrada, plural, 
equitativa y oportuna sobre el quehacer gubernamental, en concordan-
cia con la pluralidad que se expresa dentro de la propia sociedad. Dicha 
heterogeneidad política y social se convierte en catalizadora de una 
opinión pública informada y vigorosa que patentiza la vigencia efectiva 
del pluralismo ideológico, valor indiscutible de la democracia, y que 
reafirma el acceso a una fuente de información que, por ser pública, 
atañe a todos por igual.

Por ello, no se justifica que desde el poder se pretenda limitar el 
número de medios de comunicación para difundir las ideas, ya que 

el Estado tiene la obligación de proteger el derecho a la información, implíci-
to ya en todo sistema democrático en que el voto de los ciudadanos debe ser 
un voto informado y no un voto a ciegas, ese derecho implica la obligación 
de no entorpecer el uso de los medios de difusión masiva de ideas, y prohíbe 
que el Estado se erija en guardián tutelar de la cantidad o calidad de medios 
de difusión que en su propio criterio estima que deben existir en el país, 
como si paternalmente pudiese controlar la cantidad y calidad de la difusión 
de las ideas.14 

Por el contrario, el Estado debe reprimir toda conducta orientada a 
obstaculizar el libre desarrollo de los conductos a través de los cuales la 
sociedad se vuelve más democrática. 

El principio constitucional de que toda información en posesión de 
los poderes y las instituciones públicas, así como las personas privadas, 
siempre que reciban o ejerzan recursos públicos, tiene connotación 

13	 Jurisprudencia P./J. 54/2008. acceso a la información. su naturaleza como garan-
tías individual y social, p. 743.

14	 Tesis 532. radiodifusoras. libertad de expresión, p. 493.
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de pública, genera que todas ellos adquieran la condición de sujetos 
obligados. En este sentido, las autoridades del Estado se encuentran 
obligadas a dar la máxima divulgación a la información que generan y 
ensanchar las opciones para que sea accesible, incluso para quienes no 
acrediten su interés o utilidad, lo cual conduce, a su vez, a que sean 
extremadamente escrupulosos al momento de documentar todos los 
actos a través de los que ejerzan sus atribuciones. 

Para la tutela de este derecho, el ordenamiento constitucional ha 
establecido la creación de instituciones especializadas y mecanismos 
de revisión, así como archivos especializados, esquemas sancionadores 
y la publicación de oficio de cierto tipo de información, sin dejar de 
advertir que además de los institutos de transparencia y acceso a la in-
formación, en tanto órganos garantes, se acompañan de los tribunales 
federales cuando es necesario ejercer un control de constitucionalidad 
en relación con el contenido y alcances del respectivo derecho.15

El principio de publicidad encuentra dos limitaciones en la infor-
mación que se considera reservada y en aquella que se cataloga como 
confidencial. Es reservada aquella que podría conducir a un perjuicio 
al interés público o a la seguridad nacional. No obstante, hay ocasiones 
en las cuales la difusión de cierta información es de tal relevancia que 
podría producir “mayores beneficios para la sociedad que los daños 
que pudieran provocarse con su divulgación” y es cuando debe privi-
legiarse “la transparencia y difusión de la información respectiva”.16 Es 
confidencial aquella cuyos bienes jurídicos protegidos conduce a que 
únicamente sea accesible para su titular, o bien su representante legal. 
Los datos personales, la información sobre la vida privada y el secre-
to bancario, fiduciario, fiscal, industrial y comercial serían algunos de 
ellos. 

15	 Tesis 2ª. XIX/2016. acceso a la información pública y protección de datos per-
sonales. al resolver los juicios de amparo relacionados con estos derechos, los 
órganos del poder judicial de la federación no están obligados a limitar su análisis 
a la interpretación realizada por el instituto nacional de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales, p. 1371. 

16	 Tesis P./J. 45/2007. información reservada. excepción a la prohibición de su divul-
gación, p. 991. 
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El derecho de petición permite que las personas puedan solicitar 
algo de las instituciones públicas, siempre que lo hagan por escrito, de 
manera pacífica y respetuosa. Asimismo, obliga a que los poderes pú-
blicos den contestación en breve término y por escrito a quien la haya 
formulado, lo cual configura el derecho a recibir una respuesta.17 En 
este sentido, es la facultad que permite la interacción entre las personas 
y los poderes públicos, lo cual posibilita que se acerquen a la dinámi-
ca estatal para colmar su inquietud de conocer algo de ella o para la 
defensa de sus intereses, lo característico de un Estado y una sociedad 
democrática. 

En cambio, el derecho de petición en materia política se reserva a 
los ciudadanos de la República y adquiere ciertas especificidades, sobre 
todo en el contexto de los procesos electorales, donde “todos los días 
y horas son hábiles”, lo cual conduce a responder con base en las cir-
cunstancias de cada caso, pero de manera expedita.18 En este ámbito 
se ha reconocido que los partidos políticos pueden realizar peticiones 
“por su naturaleza, funciones y finalidades constitucionales y legales”, 
pero también que se encuentran obligados a responder porque hay dis-
posiciones que equiparan “a los institutos políticos con las autoridades 
del Estado”.19

Si un ciudadano ejerce su derecho de petición, la autoridad a la que 
se dirige “tiene la obligación de darle respuesta congruente, clara y fe-
haciente sobre la pretensión deducida y notificarla al solicitante”; si del 
análisis de la misma se advierte “que la solicitud no reúne los requisitos 
constitucionales para responder a la pretensión, en forma fundada y 
motivada, debe informarse tal situación al peticionario, a efecto de no 
dejarlo en estado de indefensión y dotar de contenido al derecho hu-
mano de petición”.20 Además, si quien solicita algo “señala domicilio 
para oír y recibir notificaciones, la autoridad o el partido político, en su 

17	 Tesis XXI.1o.P.A. J/27. derecho de petición. sus elementos, p. 2167. 
18	 Jurisprudencia 32/2010. derecho de petición en materia electoral. la expresión 

“breve término” adquiere connotación específica en cada caso, pp. 16-17.
19	 Jurisprudencia 31/2013. derecho de petición. la responsable, debe informar al pe-

ticionario cuando considere que su solicitud no reúne requisitos constituciona-
les, pp. 34-35.

20	 Jurisprudencia 26/2002. derecho de petición en materia política. también corres-
ponde a los partidos políticos, pp. 25-26, y Jurisprudencia 5/2008. petición. el 
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caso, debe notificarle personalmente, en ese lugar, la respuesta recaída 
a su petición, con lo cual se garantiza la posibilidad real de que tenga 
conocimiento del pronunciamiento respectivo”.21

En cuanto a la forma de hacer operativo este derecho, para que 
satisfaga lo que su contenido protege, se deben realizar las siguientes 
acciones: 

a) la recepción y tramitación de la petición; b) la evaluación material confor-
me a la naturaleza de lo pedido; c) el pronunciamiento de la autoridad, por 
escrito, que resuelva el asunto de fondo de manera efectiva, clara, precisa y 
congruente con lo solicitado, salvaguardando el debido proceso, la seguri-
dad jurídica y certeza del peticionario, y d) su comunicación al interesado. 
El cumplimiento de lo anterior lleva al pleno respeto y materialización del 
derecho de petición.22 

Este derecho cuenta con una cercanía notable con el de acceso a la in-
formación, cuando la petición se dirige a obtener ciertos documentos. 
Sin embargo, existen notables diferencias entre ellos. Una consiste en 
la cuestión del órgano garante, que para uno son los tribunales de la 
federación, mientras que para otro las instituciones de acceso a la in-
formación. 

El derecho de réplica, rectificación o respuesta se reconoció como 
fundamental en la reforma constitucional-electoral de noviembre de 
2007. Constituye una potestad conferida a las personas para que pue-
dan acceder a la rectificación de una información que difunda situa-
ciones, hechos o datos considerados inexactos, falsos o sin sustento 
alguno a través de algún medio de comunicación, y que le produzcan 
una afectación o agravio directo.23

derecho impone a todo órgano o funcionario de los partidos políticos el deber de 
respuesta a los militantes, pp. 42-43. 

21	 Jurisprudencia 2/2013. petición en materia política. la respuesta se debe notificar 
personalmente en el domicilio señalado por el peticionario, pp. 12-13.

22	 Tesis XV/2016. derecho de petición. elementos para su pleno ejercicio y efectiva 
materialización y Tesis XV/2016. derecho de petición. elementos para su pleno 
ejercicio y efectiva materialización, pp. 79-80.

23	 Tesis XXII/2013. derecho de réplica. no le corresponde restituir violaciones al 
ejercicio de la libertad de expresión, pp. 97-98.
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Es un derecho que se incardina en el concierto de las libertades in-
formativas que permiten y, de hecho, auspician la circulación de mayor 
cantidad de información, pero sin sobrepasar ciertos límites, entre los 
que destaca el respeto a la vida privada, intimidad, reputación y digni-
dad de las personas.24 Es así porque la difusión de informaciones in-
exactas o agraviantes por cualquier medio, pero especialmente a través 
de los medios de comunicación social, puede contribuir a la generación 
de una opinión pública deformada. En este sentido, el ejercicio de la 
réplica se encuentra orientado a corregir la deformación de la informa-
ción para que ante su falta de veracidad inicial se pueda difundir la que 
se considera verdadera. 

En consecuencia, cualquier persona podrá acudir al medio de comuni-
cación por el que se difundió la información y requerirle la correspondiente 
rectificación con la obligación de aquél de publicarla “gratuitamente por 
el órgano de difusión que generó el perjuicio. En ese tenor, quien con 
motivo de una publicación considere afectados sus derechos, debe acudir 
previamente ante el responsable de la misma, para procurar, mediante la 
autocomposición, hacer efectivo el derecho de réplica a través de la aclara-
ción correspondiente”.25

El derecho de réplica adquiere una connotación especial en el con-
texto de la información política o electoral que presenten los medios de 
comunicación en el ámbito comicial, ante la dimensión del principio de 
equidad.26 Esto conduce a que en la cobertura y difusión de las activi-
dades proselitistas de los partidos políticos y sus candidatos, los medios 
de comunicación propicien un tratamiento equitativo en el acceso a 
los diferentes espacios y formatos informativos (entrevistas, reportajes, 
etcétera) y auspicien, a su vez, que la información difundida sea veraz, 
objetiva, completa, oportuna, plural y equitativa.

24	 Tesis XXXIII/2013. libertad de expresión. no protege la imputación de delitos 
cuando con ello se denigra a las instituciones y a los partidos políticos o se ca-
lumnia a las personas, pp. 103-104.

25	 Tesis XXXIV/2012. derecho de réplica en materia electoral. el afectado debe acu-
dir previamenteante el responsable de la publicación, pp. 37-38.

26	 Alejandro Madrazo Lajous, Libertad de expresión y equidad. La reforma electoral de 
2007 ante el Tribunal Electoral, pp. 33 y ss.
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El derecho de réplica, en este sentido, permite que ante la difusión 
de información errónea y equivocada contenida en la propaganda elec-
toral, o en alguna nota informativa, comentario, imputación, alusión, 
juicio de valor, quien se sienta afectado por considerar que se han de-
formado en su perjuicio hechos o situaciones referentes a sus activida-
des o a su vida, tenga la oportunidad de aclararla inmediatamente ante 
los efectos negativos que ello pudiera generar en el desarrollo de la 
contienda electoral. Para atajar esos efectos, la réplica en materia elec-
toral se tutela mediante el procedimiento especial sancionador, “por-
que debe resolverse con prontitud, ya que si este derecho se ejerce en 
un plazo ordinario, posterior a la difusión de la información que se 
pretende corregir, la réplica ya no tendría los mismos efectos, por lo 
que su expeditez se justifica por la brevedad de los plazos del proceso 
electoral”.27

El derecho a desempeñar un empleo, cargo o comisión, representa 
uno reubicado en la fracción VI del artículo 35 constitucional, por 
reforma de 2012. Constituye un derecho que no se vincula con el de 
ser elegido en elecciones por medio del sufragio popular, sino con la 
expectativa de ser designado para ocupar una responsabilidad pública, 
cuando se cumplan los requisitos establecidos en la ley. 

La posibilidad de participar en los asuntos públicos del Estado se 
garantiza mediante este derecho, ya que el orden democrático debe 
posibilitar que los ciudadanos contribuyan en la dirección política, eco-
nómica, social y cultural del país a través de la postulación a cargos de 
elección popular, por un lado, y por el otro, mediante el acceso a las 
funciones públicas del propio país mediante un acto de designación. 

El derecho a ocupar un cargo público debe privilegiar, en todo mo-
mento, al derecho y al principio de igualdad que imponen condiciones 
generales para que las personas puedan acceder a dicho cargo.28 Ello 
no obsta para que, de conformidad con la naturaleza de cada responsa-
bilidad, se puedan establecer requisitos específicos compatibles con el 
perfil idóneo en cada puesto, 

27	 Jurisprudencia 13/2013. derecho de réplica. se tutela a través del procedimiento 
especial sancionador, pp. 35-36.

28	 Fernando Silva García, Jurisprudencia Interamericana sobre Derechos Humanos. Crite-
rios Esenciales, p. 480. 
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para desempeñar con eficiencia y eficacia, el empleo o comisión que se le 
asigne, lo que debe concatenarse con el respeto al principio de eficiencia, 
contenido en el artículo 113, así como con lo dispuesto en el artículo 123, 
apartado B, fracción VII, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos —Constitución—, que ordenan que la designación del 
personal sea mediante sistemas que permitan apreciar los conocimientos y 
aptitudes de los aspirantes, del que se desprenden los principios de mérito 
y capacidad.29

Lo que sí se prohíbe es el establecimiento de tratos diferenciados orien-
tados a beneficiar a unos en perjuicio de otros. Por ello, la Constitución 
“impone la obligación de no exigir requisito o condición alguna que 
no sea referible a dichos principios para el acceso a la función pública, 
de manera que deben considerarse violatorios de tal prerrogativa todos 
aquellos supuestos que, sin esa referencia, establezcan una diferencia 
discriminatoria entre los ciudadanos mexicanos”.30

El derecho de iniciar leyes se incorporó al orden constitucional 
a través de la reforma de 2012. La fracción VII del artículo 35 esta-
tuye el respectivo derecho a favor de la ciudadanía. Ello trae, dentro 
de nuestra democracia representativa, importantes instituciones de la 
democracia participativa con el objeto de abrir una nueva posibilidad 
para que los ciudadanos participen en los asuntos públicos del Estado, 
de manera directa y no solamente a través de la representación popular, 
en el entendido de que los asuntos públicos, por el hecho de serlo, nos 
atañen a todos por igual.

En efecto, previo a esta reforma, el derecho de iniciativa correspon-
día a los representantes populares; en el ámbito administrativo al pre-
sidente de la República y a los gobernadores, en el de leyes federales y 
locales, respectivamente; en la vertiente legislativa, a los representantes 
de ambas cámaras del Congreso de la Unión y de las legislaturas locales 

29	 Jurisprudencia P. /J. 123/2005. acceso a empleo o comisión pública. la fracción 
ii del artículo 35 de la constitución de los estados unidos mexicanos, que sujeta 
dicha prerrogativa a las calidades que establezca la ley, debe desarrollarse por el 
legislador de manera que no se propicien situaciones discriminatorias y se respeten 
los principios de eficiencia, mérito y capacidad, p. 1874.

30	 Ibidem.
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en cuanto a leyes federales, y de estos últimos también en el ámbito de 
las leyes locales. 

El derecho de iniciativa popular encuentra una primera delimitación 
al destacar que se reconoce a quienes tengan ciudadanía, es decir, los 
nacionales que cumplan con los requisitos del artículo 34 constitucional. 
Una segunda deriva del artículo 71 constitucional, el cual confiere este 
derecho a los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, a 0.13 
por ciento de la lista nominal de electores, que le corresponde validar a la 
autoridad electoral. No es, en este sentido, un derecho que para hacerse 
valer con resultados concretos requiera ejercerse individualmente, sino 
que presupone la conjunción de voluntades de un amplio número de 
personas, toda vez que si no se llega al umbral solicitado, la iniciativa no 
podrá consolidarse por incumplimiento de un requisito formal. 

Los derechos político-electorales

Los derechos fundamentales de carácter político-electoral reconocidos en 
el bloque de constitucionalidad —a votar, ser votado, de asociación, cons-
titución de un partido, afiliación política y consulta popular— “tienen 
como principal fundamento promover la democracia representativa, habi-
da cuenta que, conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo 
mexicano constituirse en una república representativa y democrática”.31

La representación política propia de cualquier democracia tiene en 
el sufragio el derecho fundamental que la permite y la hace propicia, y a 
su vez, el derecho al sufragio tiene en la representación el bien jurídico 
protegido que lo caracteriza y lo define.32 Existe, en este sentido, una 
recíproca imbricación entre democracia, pluralismo, representación y 
sufragio.

31	 Jurisprudencia 29/2002. derechos fundamentales de carácter político-electoral. 
su interpretación y correlativa aplicación no debe ser restrictiva, pp. 27 y 28.

32	 La participación política como derecho fundamental se encuentra en Enric Fossas Es-
padaler, El derecho de acceso a los cargos públicos, pp. 42 y ss.; Manuel Pulido Quecedo, 
El acceso a los cargos y funciones públicas. Un estudio del artículo 23.2 de la Constitución, 
pp. 54 y ss; Javier García Roca, Cargos públicos representativos. Un estudio del artículo 
23.2 de la Constitución, p. 57.
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El derecho al sufragio constituye el presupuesto necesario para la 
efectividad del principio democrático que atribuye la titularidad de la 
soberanía al pueblo y representa, además, el atributo que hace posible 
la democracia como forma de gobierno, la república como principio de 
temporalidad en el ejercicio del poder y la representación política como 
mecanismo de efectividad en la toma de decisiones.

En este sentido es natural reconocerle una doble dimensión, como 
derecho subjetivo y principio objetivo.33 El derecho de voto se erige en 
una facultad amparada por el ordenamiento constitucional que permite 
participar políticamente o abstenerse de hacerlo, pero se proyecta también 
como un principio basilar de cualquier Estado asentado en la democracia 
constitucional, al hacer posible el pluralismo político, poner a salvo los de-
rechos de las minorías y coadyuvar a la formación de la voluntad general.34

El sufragio se proyecta en dos vertientes esenciales que, por un lado, 
otorgan a su titular la expectativa de elegir a sus representantes populares, lo 
que comúnmente se conoce como derecho a votar y, por el otro, el derecho 
a ser elegible a los cargos de representación popular, esto es, a ser votado. 

Se ha sostenido, y con razón, que ambas dimensiones son dos caras 
de una misma moneda. Al efecto, el Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (tepjf) ha sostenido que 

el derecho a votar y ser votado, es una misma institución, pilar fundamental 
de la democracia, que no deben verse como derechos aislados, distintos el 
uno del otro, pues, una vez celebradas las elecciones los aspectos activo y 
pasivo convergen en el candidato electo, formando una unidad encaminada 
a la integración legítima de los poderes públicos”, […] y cuya “afectación no 
sólo se resiente en el derecho a ser votado en la persona del candidato, sino 
en el derecho a votar de los ciudadanos que lo eligieron como representante 
y ello también incluye el derecho de ocupar el cargo.35

33	 Sobre la doble dimensión de los derechos fundamentales véase Dieter Grimm, “¿Re-
torno a la comprensión liberal de los derechos fundamentales?”, pp. 155 y ss. Sobre 
la doble dimensión del derecho al sufragio véase Manuel Aragón, “IX. Derecho de 
sufragio: principio y función”, pp. 170-171.

34	 Sobre los fines y funciones constitucionalmente relevantes de los partidos políticos 
acúdase a Miguel Pérez-Moneo, La selección de candidatos electorales en los partidos, pp. 
29 y ss.

35	 Jurisprudencia 27/2002. derecho de votar y ser votado. su teleología y elementos 
que lo integran, pp. 26-27.
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No obsta para destacar que cada vertiente goza de una especificidad 
que justifica su estudio por separado. 

El derecho al sufragio activo, en el contexto de las democracias 
modernas, otorga una facultad para que sus titulares, que son los ciu-
dadanos, acudan a votar en elecciones populares a quienes habrán de 
representarlos en el seno de las instituciones representativas. 

Es importante subrayar que esta facultad de votar incorpora la li-
bertad de abstenerse de hacerlo, lo que abre la posibilidad de que quien 
no desee participar en una elección acuda a su casilla y vote en blanco, 
anule su voto o vote por algún candidato no registrado. Ello no habrá 
de representar ninguna repercusión, ya que con independencia de que 
el artículo 38 fracción I de la Constitución establezca la suspensión por 
un año de los derechos ciudadanos, en realidad no existe disposición 
alguna que precise la manera de imponer dicha sanción. 

Ahora bien, para que se reconozca el derecho a votar hay que osten-
tar previamente la condición de ciudadano, la cual se obtiene cuando 
se cumple con los requisitos señalados en el artículo 34 constitucio-
nal: poseer nacionalidad mexicana, haber cumplido 18 años y tener 
un modo honesto de vivir. La configuración legal que corresponde al 
legislador ha incorporado nuevos requisitos para el ejercicio del dere-
cho al sufragio activo. De esta manera, se necesita también cumplir con 
la obligación de registrarse en el Registro Federal de Electores (rfe) y 
obtener la correspondiente credencial para votar por parte del ine. Si 
la autoridad electoral le niega a un ciudadano la expedición de su cre-
dencial sin causa justificada, se produciría una vulneración al derecho 
de voto, ya que sin ella no podría concurrir a votar en las elecciones.36 

El orden constitucional establece el conjunto de cargos de repre-
sentación popular que están sujetos al voto popular. En un modelo 
de Estado federal como el nuestro, el voto puede ejercerse para elegir 
cargos del ámbito federal, como la Presidencia de la República o las di-
putaciones y senadurías del Congreso de la Unión; así como a represen-
tantes del ámbito estatal y local, como las gubernaturas, diputaciones 
locales y presidencias municipales. 

36	 Jurisprudencia 16/2008. credencial para votar. la no expedición, sin causa justifi-
cada, transgrede el derecho al voto, pp. 19-20.
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Cabe destacar que, por definición, el derecho al voto se otorga 
a los nacionales que residen en el país, ya que al encontrarse dentro 
del ámbito geográfico nacional resienten las decisiones tomadas por 
sus representantes. Sin embargo, la reforma electoral de 1996 dio un 
primer paso para hacer viable esta dimensión del sufragio activo, pero 
no sería sino la reforma del Cofipe de 2005, que vendría a redefinir el 
alcance del sufragio, ampliándolo a todos aquellos connacionales con 
residencia en el extranjero. 

Así se abrió la posibilidad de que los mexicanos que no residan en 
el país pudieran ejercer su derecho al sufragio para definir la titularidad 
del Poder Ejecutivo de la Federación.37 La reciente reforma de 2014 
amplió los cargos de elección por los que se puede votar desde el exte-
rior, incluyendo a los senadores de la República, a los gobernadores de 
las entidades federativas y al jefe de gobierno de la Ciudad de México, 
cuando lo determinen las correspondientes constituciones.

La Constitución define el tipo de sufragio al que dispensa su pro-
tección. En este sentido, determina cuatro cualidades del voto: univer-
sal, libre, secreto y directo. El voto universal significa que para conferir 
este derecho se deberá prescindir de cualquier circunstancia de índole 
personal, social, política, económica o cultural, que tenga por objeto 
acotar el número de personas a quienes se les reconoce este derecho. 
Así que se prohíbe que el ejercicio del voto se obstaculice por cuestio-
nes de raza, origen étnico, color de la piel, religión, ideología política, 
condición social, posición económica, entre otros. 

El voto libre se refiere a que se debe mantener al margen cualquier 
tipo de coacción, amenaza, condicionamiento, intimidación, presión o 
injerencia externa que vulnere la libertad de las personas y la genuina 
manifestación de su sufragio, en el sentido de que refleje la verdadera 
voluntad del elector. En buena medida, la libertad del voto se protege 
a través de su condición de secrecía, la cual consiste en poder emitirlo 
con la seguridad de no ser conocido por cualquier persona distinta al 
votante, ya que un ciudadano podría tener reticencias a votar como 
desea, si supiera que es posible conocer el sentido de su decisión. En 
este sentido, no se trata de que no pueda conocerse por quién votó, si 

37	 Jorge Carpizo y Diego Valadés, El voto de los mexicanos en el extranjero, p. 95 y ss. 
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la misma persona decide manifestarlo; se trata de que no existe modo 
de saberlo si no es por su voluntad. 

Por otra parte, el voto directo busca garantizar la inmediatez del 
sufragio, lo cual impide que la decisión del elector se mediatice y ex-
prese a través de intermediarios, mandatarios u apoderados, con el pro-
pósito de asegurar la plena coincidencia entre la voluntad política del 
elector y el sentido de su voto, evitando sus potenciales distorsiones.38 
No debe perderse de vista que el derecho de voto, en su dimensión 
social u objetiva, representa un elemento esencial para la democracia 
de cualquier país, al ser una de las maneras en que los ciudadanos par-
ticipan políticamente en los asuntos de su comunidad. 

El derecho al sufragio pasivo es la facultad individual a ser elegible 
para los cargos públicos. Manuel Aragón subraya que esta acepción 
inicial es insuficiente, puesto que puede darse la circunstancia de que 
alguien tenga las cualidades para ser elegible y aun así no pueda ejercer 
el derecho porque no se le reconoce la posibilidad de presentar su can-
didatura. Según Aragón, esta vertiente del sufragio se compone de dos 
derechos específicos que acompañan a su definición, “entendiendo que 
el derecho de sufragio pasivo es el derecho individual a ser elegible, y a 
presentarse como candidato en las elecciones, para cargos públicos”.39

La ampliación conceptual es significativa y conduce a un análisis 
más detenido sobre los componentes actuales de la noción del derecho 
al sufragio pasivo. Es evidente que los dos derechos individualizados 
constituyen un referente importante en la construcción de un concepto 
más robusto y coherente con el desarrollo de los derechos de partici-
pación política, porque el derecho a ser elegible protege la facultad de 
postulación a una candidatura basada en la idoneidad de la persona, a 
partir del cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, y 
no ubicarse en ningún supuesto de inelegibilidad o incompatibilidad. 
En cambio, el derecho a presentarse como candidato otorga facultad 
para concurrir a la competencia electoral a través de una postulación 
propia o independiente, o bien, a través de la obtención de una candi-
datura producto de la intermediación de un partido político, de con-

38	 Jesús Orozco Henríquez, op. cit., p. 866. 
39	 Ibidem, p. 111.
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formidad con los procesos de selección regulados por su respectivo 
estatuto, se esté o no afiliado al mismo.40 

Si bien la postulación a un cargo de elección popular permite par-
ticipar en un proceso interno de un partido político o coalición, no 
da “derecho a contender simultáneamente en diferentes partidos, pues 
ello implica la posibilidad de que el ciudadano pueda obtener más de 
una candidatura para el mismo cargo, no obstante que en términos 
de la referida ley electoral, solo se autoriza que el ciudadano pueda ser 
postulado como candidato por diversos partidos políticos cuando se 
trate de coaliciones”.41 Incluso, en el supuesto de que una persona se 
encuentre en el ejercicio de un cargo de elección popular, “no impide 
que pueda registrarse como candidato para contender por otro cargo 
de esa naturaleza, aun cuando no hubiera concluido el periodo para el 
que fue electo, siempre que se separe dentro del término legalmente 
exigido”.42 

La dimensión pasiva de este derecho, en su específica vinculación 
con los cargos de elección popular comprende, además, el derecho a ser 
registrado, el derecho a ser votado, el derecho a acceder y desempeñar 
el cargo, y el derecho a permanecer en él.43

El derecho a ser registrado a un cargo de elección es consecuencia 
lógica e inmediata tanto del derecho a ser elegible como del derecho a 
presentarse como candidato; así, mientras el derecho a la candidatura 
otorga la facultad de ser postulado por iniciativa propia o luego de un 
proceso de selección interna de un partido, el derecho a ser registrado 
constituye la facultad de presentarse ante la autoridad electoral para 
formalizar la candidatura, el cual

40	 Fernández Segado nos recuerda que las candidaturas vienen a ser la conditio sine qua 
non para que la elección pueda materializarse y, en consecuencia, para que el derecho 
al sufragio pasivo pueda realmente ejercerse. Francisco Fernández Segado, “Las candi-
daturas electorales”, p. 339.

41	 Jurisprudencia 24/2011. derecho a ser votado. no comprende la participación si-
multánea en procesos internos de diversos partidos (legislación de quintana roo), 
pp. 24-25.

42	 Jurisprudencia 2/2010. derecho a ser votado. no debe vulnerarse por ocupar un 
cargo de elección popular (legislación de baja california), pp. 24-25.

43	 Véase Manuel Aragón, “X. Derecho electoral: sufragio activo y pasivo”.
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tiene la característica de ser un acto constitutivo de derechos y obligaciones, 
porque precisamente a partir de su celebración se crean consecuencias ju-
rídicas en materia electoral. Así el registro se constituye como el momento 
jurídico-procesal en el cual se materializa el derecho de una persona, tanto a 
participar en un proceso electoral determinado a través de una candidatura, 
como a tener acceso a las prerrogativas, así como a las obligaciones específi-
cas inherentes.44

La diferencia específica es que el derecho a una candidatura es oponi-
ble, en caso de controversia, ante el partido político, mientras que el 
derecho al registro se controvierte en un acto de autoridad.

El derecho a ser votado, por su parte, es el derecho más cercano a 
la connotación generalizada del derecho al voto pasivo, cuyo contenido 
garantiza el ser votado en las elecciones, pero que también ofrece su 
cobertura en un momento previo que se despliega en el derecho de 
participar en la campaña electoral y en uno posterior, que es el derecho 
a ser proclamado de conformidad con los votos obtenidos.45

El derecho al acceso y desempeño del cargo consiste en ocupar el 
cargo público que la ciudadanía ha definido mediante el ejercicio de su 
voto, lo cual establece la adecuada identidad entre electores y elegidos, 
y garantiza que el desempeño del cargo y las funciones que le son in-
herentes durante el periodo del encargo se confíen a aquellos que han 
sido legitimados a través del principio de la mayoría.46

Finalmente, el derecho de permanecer en el cargo representa el 
ensanchamiento actual de la vertiente en comento, partiendo de la con-
sideración de que el derecho no es un fin en sí mismo, sino un vehículo 
para alcanzar fines constitucionales de la máxima relevancia, como la 
debida integración de los órganos representativos, lo que se alcanza 
cuando los elegidos acceden al cargo, desempeñan las funciones que 

44	 Jurisprudencia 21/2016. de candidaturas independientes. es un acto administrativo 
electoral constitutivo de derechos y obligaciones, sin efectos retroactivos, pp. 
45-46.

45	 Jurisprudencia 27/2002. derecho de votar y ser votado. su teleología y elementos 
que lo integran. pp. 26-27.

46	 Jurisprudencia 20/2010. derecho político electoral a ser votado. incluye el dere-
cho a ocupar y desempeñar el cargo, pp. 17-19.
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le son inherentes y se mantienen en su función representativa por el 
tiempo que dure su mandato. 

Este desarrollo del derecho evoca la consecuencia lógica de todos 
los demás, pues resultaría un contrasentido que, tras ser postulado y 
votado, se accediera al cargo público sin la garantía de permanecer en 
él durante todo el periodo para el que resultó electo. Mantiene tan-
to una doble vocación que garantiza la permanencia en el cargo sin 
interferencias ilegítimas, como la debida integración de los órganos 
representativos.47

El derecho a ocupar un cargo público concluye cuando se tienen 
las condiciones propicias para acceder a él y ejercer la función pública 
correspondiente. 

Sin embargo, este derecho no comprende otros aspectos que no sean con-
naturales al cargo para el cual fue proclamado, ni se refiere a situaciones 
jurídicas derivadas o indirectas de las funciones materiales desempeñadas 
por el servidor público. Por tanto, se excluyen de la tutela del derecho polí-
tico-electoral de ser votado, los actos políticos correspondientes al derecho 
parlamentario, como los concernientes a la actuación y organización interna 
de los órganos legislativos, ya sea por la actividad individual de sus miem-
bros, o bien, por la que desarrollan en conjunto a través de fracciones par-
lamentarias o en la integración y funcionamiento de las comisiones, porque 
tales actos están esencial y materialmente desvinculados de los elementos o 
componentes del objeto del derecho político-electoral de ser votado.48 

Después de este breve recorrido, se puede observar que el derecho al 
sufragio ha ampliado su objeto de tutela y que, en consecuencia, debe 
ser sometido a revisión a efecto de integrar los contenidos y la eficacia 

47	 El tepjf ha sostenido que el valor perseguido con las elecciones consiste en que los 
representantes electos asuman el cargo para el que fueron propuestos y desarrollen 
su cometido, esto es, les confiere el derecho a “ocuparlo, por tanto, debe entenderse 
incluido el derecho de ejercer las funciones inherentes durante el periodo del encargo”. 
Jurisprudencia 27/2002. derecho de votar y ser votado. su teleología y elementos 
que lo integran. pp. 26-27. Sobre este desarrollo en la jurisprudencia del tepjf, véase 
Manuel González Oropeza, “El Tribunal Electoral y la forma republicana de gobier-
no”, p. 82.

48	 Jurisprudencia 34/2013. derecho político-electoral de ser votado. su tutela ex-
cluye los actos políticos correspondientes al derecho parlamentario, pp. 36-38.
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que ha adquirido, producto de los diversos desarrollos teóricos y juris-
prudenciales. Éste se concibe como el derecho a ser elegible, a postu-
larse o ser postulado como candidato, a ser registrado, votado en las 
elecciones, y a acceder, desempeñar el cargo y permanecer en éste hasta 
su debida conclusión.

En nuestro país, desde 2012 se admite la libre postulación de los 
ciudadanos en las elecciones, algo que es ampliamente conocido como 
el derecho a una candidatura independiente, lo cual abre el debate so-
bre esa peculiar “nominación para ocupar un cargo electivo, cuyo rasgo 
peculiar y sobresaliente consiste en que tal oferta política se realiza sin 
el concurso, ni principal ni complementario, de un partido político”.49

Lo anterior permite señalar que se ha configurado una nueva ma-
nifestación del derecho a ser votado, pero que ha adquirido la fuerza 
necesaria para conformar, así sea embrionariamente, el derecho a una 
candidatura independiente o de libre postulación, que en el contexto 
de las democracias representativas está llamado a convivir con el de-
recho a ser postulado por un partido político, lo que a su vez puede 
exigir la pertenencia del ciudadano al partido, es decir, su condición 
de afiliado, o bien, admitir la postulación sin necesidad de militancia 
previa.

Como fenómeno relativamente reciente dentro del ordenamiento 
constitucional, la problemática de las candidaturas independientes, en 
tanto manifestaciones de un derecho fundamental de participación polí-
tica, exigen una interpretación que facilite su ejercicio y, en consecuencia, 
que sean sometidas al menor número de restricciones para hacer efectiva 
la participación directa de los ciudadanos en la democracia.

Ante un escenario que ha dejado poco espacio a la participación 
política de los ciudadanos, las candidaturas independientes han ve-
nido a constituir una especie de resurgimiento de la democracia y 
representación política, bajo formas de participación en la que los 
ciudadanos acceden a la toma de decisiones políticas de manera más 
intensa y directa.

49	 Raúl Gustavo Ferreyra, “Sobre las candidaturas electorales independientes de los parti-
dos políticos”, p. 7. 
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Previo a la reforma de 2012, el ejercicio del derecho al sufragio pa-
sivo se encontraba en una paradoja, ya que la exclusividad de la nomi-
nación de candidatos por los partidos políticos supeditaba su ejercicio 
a la condición de estar afiliados a ellos para poder ser postulado o, en 
caso de no estarlo, a la circunstancia de ser nominados exclusivamente 
por un partido y la consecuente prohibición de acceder a los cargos de 
representación popular por la vía independiente, introduciendo un tra-
to dispar ante un estatus de ciudadanía que debía traducirse en exactas 
posibilidades de ejercicio del mismo derecho político.50

La exigencia de la postulación, previo filtro de los partidos políti-
cos, generaba que el acceso al derecho político-electoral se sometiera 
a un conjunto de condicionamientos, tales como la adopción de los 
principios ideológicos del partido, los programas, plataformas y pro-
gramas de gobierno, constriñendo a los interesados a ceñirse de forma 
directa o indirecta —de conformidad con su condición de afiliado— al 
cumplimiento de los estatutos partidistas, con lo cual el acceso a la 
candidatura suponía una merma en el ejercicio de otros derechos fun-
damentales de participación política, como la libertad ideológica que 
permite postularse bajo valores, principios, creencias y convicciones 
propias; la libertad de expresión en una sociedad democrática, o el ejer-
cicio del derecho de asociación que, en una de sus vertientes, protege 
el derecho a no afiliarse a ningún partido, como presupuesto elemental 
para una actuación institucional independiente. 

En ese tenor, el sentido de igualdad en el contexto del derecho a 
postularse y obtener una candidatura, condujo al Estado a no someter 
a los derechos políticos a limitaciones injustificadas, ni establecer dife-
rencias arbitrarias entre los ciudadanos de conformidad con su estatus 
de afiliado o no afiliado a un partido político, ni interponer obstáculos 
insuperables a su ejercicio y, en cambio, a proveer las condiciones ne-
cesarias para un tratamiento equitativo entre los tipos de candidaturas 
con independencia de su procedencia.

50	 El influjo del principio de igualdad como criterio en favor de la eliminación de distin-
ciones entre las candidaturas independientes y las partidistas se encuentra en Manuel 
Aragón, “IX. Derecho de sufragio: principio y función”, p. 197, y Raúl Gustavo Fe-
rreyra, op. cit., p. 7.
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El solo hecho de permitir las candidaturas sin partido eliminó la 
exigencia de afiliación y la obligación de postulación por el mismo, 
haciendo del alistamiento una libertad y dejando a salvo los demás 
derechos que se ven condicionados con la pertenencia o el patronazgo 
de un partido.

Los derechos políticos son de base constitucional y configuración 
legal, lo cual abre la posibilidad a que la ley delimite las condiciones de 
su ejercicio y a considerar que 

la candidatura independiente no se adquiere ipso jure, automáticamente, por 
ministerio de ley, o por la sola intención o manifestación unilateral de la per-
sona que pretende ser registrada, sino que, para adquirir esa calidad y tener 
los derechos y deberes correspondientes, se requiere de un acto jurídico de 
la autoridad electoral, por el cual, previo a la verificación de los requisitos 
que establece la ley, se otorgue la posibilidad de participar en la contienda 
respectiva.51

El derecho de asociación es base de la participación en el espacio públi-
co y en una sociedad democrática, asimismo, confiere a los ciudadanos 
la potestad de expresar libremente su voluntad de pertenecer a una 
agrupación, asociación o sociedad; o la de articular voluntades junto 
con otras personas para participar en la creación de “una entidad con 
personalidad jurídica propia, cuyo objeto y finalidad lícita sea de libre 
elección”, lo que “implica la formación de una nueva persona jurídica, 
con efectos jurídicos continuos y permanentes”.52 Lo anterior confiere 
a las personas facultades para constituir asociaciones, agrupaciones y 
otras formas asociativas, afiliarse libremente a las ya constituidas, man-
tenerse dentro de ellas, desafiliarse y, también, el derecho a no asociar-
se a ninguna. 

El derecho de asociación política encuentra sustento en el artículo 
35 fracción III de la Constitución, que indica como prerrogativa ciu-
dadana asociarse individual y libremente para participar pacíficamente 
en los asuntos políticos del país. El artículo 9 del mismo ordenamiento 

51	 Jurisprudencia 21/2016. registro de candidaturas independientes es un acto adminis-
trativo electoral constitutivo de derechos y obligaciones, sin efectos retroactivos. 

52	 Tesis 1a. LIV/2010. libertad de asociación y de reunión. sus diferencias, p. 927. 
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agrega que no podrá coartarse el derecho de asociarse pacíficamente 
con fines lícitos, pero concede exclusivamente a los ciudadanos de la 
República el derecho de tomar parte en los asuntos políticos del país. 

Las características adquiridas por el derecho de asociación, en este 
ámbito, han ido progresivamente configurando el derecho a constituir 
un partido político y el derecho de afiliación política. 

El primero permite que un conjunto de ciudadanos una sus volun-
tades y esfuerzos para crear un nuevo partido político, agrupación o 
asociación de esta misma naturaleza, bajo los requisitos previstos por 
las leyes electorales, con el propósito de promover el nacimiento de una 
entidad de interés público, orientada a fungir de instancia de interme-
diación entre los ciudadanos y el Estado, y promover su participación 
en la vida democrática del país. 

Dado que es de la máxima relevancia que la dirección política del 
país se encuentre en manos de nacionales, se ha establecido que sólo 
los ciudadanos de la República pueden tener reconocido este derecho. 
Su ejercicio, por su parte, estipula que el acto de asociación proceda 
de manera individual, no grupal, con el fin de evitar que los cuerpos 
gremiales utilicen la infraestructura organizacional con la que ya cuen-
tan para constituir un partido político. Por ello, en la última reforma 
constitucional en la materia de 2014, se incluyó en el artículo 41 la 
prohibición de que organizaciones gremiales intervengan en la crea-
ción de partidos. 

La interpretación constitucional enfatiza la autodeterminación: 

la voluntad de asociarse manifestada por los ciudadanos constituye un requi-
sito esencial para la formación de un partido político. Así, cuando el número 
necesario de ciudadanos manifiesta la voluntad de constituirse en partido 
político; se identifican como residentes de la demarcación respectiva, apor-
tan su nombre, clave de credencial de elector y copia de la misma, firman 
en el documento respectivo y de ello da fe un fedatario público, se puede 
considerar jurídicamente satisfecho este requisito.53

53	 Tesis VI/2008. derecho de asociación. la manifestación de voluntad de los ciuda-
danos para conformar un partido político debe privilegiarse independientemente 
de la naturaleza de la asamblea en que se exprese (legislación de tlaxcala), pp. 
56-57.
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Cuando se solicita el registro de un nuevo partido político se presenta la 
concurrencia de un conjunto de derechos, “ya que la solicitud es en sí, 
el ejercicio del derecho de petición, y la eventual concesión es el ejercicio 
del de asociación. Dicha concurrencia no hace depender un derecho de 
otro, ya que los dos se encuentran en el mismo plano constitucional”.54

El derecho de afiliación política goza, igualmente, de una especifi-
cidad que a través de la interpretación constitucional le ha venido asig-
nando un contenido normativo determinado, que la ha ido separando 
del derecho de asociación con fines políticos, 

ya que se refiere expresamente a la prerrogativa de los ciudadanos mexicanos 
para asociarse libre e individualmente a los partidos políticos y a las agrupaciones 
políticas, y si bien el derecho de afiliación libre e individual a los partidos podría 
considerarse como un simple desarrollo del derecho de asociación en materia 
política, lo cierto es que el derecho de afiliación —en el contexto de un sistema 
constitucional de partidos como el establecido en el citado artículo 41 consti-
tucional— se ha configurado como un derecho básico con caracteres propios y, 
por tanto, con mayor especificidad que el derecho de asociación y está garan-
tizado jurisdiccionalmente mediante el sistema de medios de impugnación en 
materia electoral previsto en el artículo 41, fracción IV, primer párrafo, in fine, 
en relación con lo dispuesto en el artículo 99, fracción V, de la Constitución. 
Además, el derecho de afiliación comprende no sólo la potestad de formar parte 
de los partidos políticos y de las asociaciones políticas, sino también la prerro-
gativa de pertenecer a éstos con todos los derechos inherentes a tal pertenencia; 
en particular, el derecho fundamental de afiliación político-electoral consagra-
do constitucionalmente faculta a su titular para afiliarse o no libremente a un 
determinado partido político, conservar o ratificar su afiliación o, incluso, de-
safiliarse. Del mismo modo, la libertad de afiliación no es un derecho absoluto, 
ya que su ejercicio está sujeto a una condicionante consistente en que sólo los 
ciudadanos mexicanos podrán afiliarse libre e individualmente a los partidos 
políticos. Igualmente, si el ejercicio de la libertad de afiliación se realiza a través 
de los institutos políticos, debe cumplirse con las formas específicas reguladas 
por el legislador para permitir su intervención en el proceso electoral.55

54	 Tesis XXVIII/2016. derechos políticos de petición y asociación. su ejercicio es 
concurrente cuando se solicita el registro de un partido político, p. 83.

55	 Jurisprudencia 24/2002. derecho de afiliación en materia político-electoral. con-
tenido y alcances, pp. 19-20.
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Es evidente que estamos ante un derecho que ejerce su influjo en 
un momento ulterior al de la creación y el funcionamiento de los par-
tidos políticos, posibilitando que los ciudadanos puedan ingresar a las 
filas de los partidos existentes para realizar labores políticas que man-
tengan y confirmen su pertenencia, así como que ejerzan los derechos 
que les corresponden en su interior. Sin embargo, también tutela el 
derecho a dejar de pertenecer a uno. Al efecto, 

cuando un ciudadano ejerce su derecho de separarse del partido político, exte-
riorizando por los medios idóneos su voluntad de dejar de formar parte de un 
instituto político, a través de la renuncia, la dimisión a la militancia surte efectos 
desde el momento de su presentación ante el partido político de que se trate, 
sin necesidad de que sea aceptada material o formalmente por parte del instituto 
político; lo anterior es así, debido a que la renuncia entraña la manifestación 
libre, unilateral y espontánea de la voluntad o deseo de apartarse de la calidad de 
militante a un determinado ente político.56

La reforma electoral de noviembre de 2007 señala primordialmente 
que el acto de adhesión a los partidos se produzca de manera libre, es-
pontánea e individual, prohibiendo expresamente cualquier ejercicio de 
afiliación corporativa, “es decir, que sea el resultado de la expresión de la 
voluntad efectiva del ciudadano o la ciudadana sin algún tipo de presión 
o coacción que le obligue a manifestar una situación opuesta a la de 
su voluntad”,57 porque constituiría un contrasentido que el ciudadano 
ejerciera sus derechos de participación democrática a partir de actos de 
coacción y no mediante una convicción impulsada libremente. 

El derecho a participar en las consultas populares se incorporó al 
ordenamiento constitucional mediante la adición de la fracción VIII del 
artículo 35 constitucional, en la reforma de 2012. Confiere a los ciuda-
danos la potestad de votar en las consultas populares que sean convoca-
das por el presidente de la República, 33 por ciento de cualquiera de las 
cámaras del Congreso de la Unión o aquellas que sean impulsadas por 

56	 Tesis XXVI/2016. afiliación. la renuncia a la militancia surte efectos desde el 
momento de su representación ante el partido político, pp. 55-56.

57	 Jesús Orozco Henríquez, op. cit., p. 871.
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los propios ciudadanos, siempre que así lo haya decidido 2 por ciento de 
las personas registradas en la lista nominal de electores. 

Compartimos la opinión de Jesús Orozco Henríquez, quien con-
textualiza el significado de esta prerrogativa: 

aun cuando las democracias modernas, por sus dimensiones, requieren ser 
representativas, es decir, basarse en el principio de la representación política 
para el ejercicio de la función pública, cada vez es más común que las mismas 
se vean complementadas con mecanismos de democracia participativa o se-
midirecta, como ocurre con el referéndum, el plebiscito, la consulta popular, 
la iniciativa ciudadana, la revocatoria de mandato o el cabildo abierto. De 
hecho, una democracia integral requiere del complemento tanto de institu-
ciones de democracia representativa como de instrumentos o mecanismos de 
democracia participativa o semidirecta.58

En este sentido, se está frente a un derecho profundamente demo-
crático porque permite que la ciudadanía tome una decisión directa 
sobre los temas de trascendencia nacional, o que sean sometidos a su 
consideración. La mayoría de las veces no se logra el acuerdo al interior 
de la representación nacional, ya que produce un alto grado de pola-
rización y división política, o bien, los que son susceptibles de causar 
algún efecto de alto impacto social y que, en ese sentido, requieren del 
acuerdo o consentimiento directo de la sociedad.

No obstante, por disposición constitucional escapan a la posibi-
lidad de la consulta popular la restricción de los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución; los principios republicano, represen-
tativo, democrático, laico, federal y de autonomía local estipulados en 
el artículo 40 de la misma; la materia electoral; lo concerniente a los 
ingresos y gastos del Estado; la seguridad nacional y la organización, 
funcionamiento y disciplina de las fuerzas armadas. Dichas materias 
son demasiado genéricas y, en su interpretación, la Suprema Corte de 
Justicia no ha permitido el desarrollo de este derecho político, ya que 

58	 Ibidem, p. 875.
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ha sido demasiado restrictiva y ha ensanchado las prohibiciones en lu-
gar de “buscar [cómo sí] hacer efectivo el acceso a la consulta”.59 

La Constitución es abundante en la reglamentación del ejercicio 
de la consulta popular. Señala que la convocatoria del Ejecutivo y Le-
gislativo deberá ser validada por el voto mayoritario de las cámaras de 
Diputados y Senadores. La revisión de la conformidad constitucional 
de la materia de la consulta corresponderá a la scjn, mientras que la ve-
rificación del número de apoyos ciudadanos requeridos para el impulso 
popular de la consulta será responsabilidad del ine, que a su vez, dado 
el ejercicio del sufragio que se involucra en esta forma de participación 
democrática, será el instituto encargado de organizar el ejercicio —el 
mismo día de las elecciones federales— y de difundir los resultados 
obtenidos. El resultado de la consulta solamente será vinculatorio para 
los poderes públicos y las instituciones competentes cuando la partici-
pación ciudadana supere 40 por ciento de las personas inscritas en la 
lista nominal de electores. 

•

59	 José Ramón Cossío Díaz, “Evolución e involución de los Derechos Humanos en las 
sentencias de la Suprema Corte de Justicia”, p. 568. 
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CAPÍTULO IV

Los partidos políticos

l sistema representativo mexicano, al igual que el común de las 
democracias occidentales, se funda en la existencia de organiza-

ciones de ciudadanos que, en ejercicio de sus derechos de asociación 
con propósitos electorales, se han agrupado alrededor de una ideología 
común, con el propósito de constituir puentes de acceso ciudadano a 
los poderes públicos del Estado. Esas organizaciones que se encuentran 
diseminadas en todo el territorio nacional, bajo una organización es-
table y permanente, adquieren la denominación de partidos políticos. 
Es importante destacar que si bien son las más conocidas, no son las 
únicas formas asociativas con fines político-electorales que se recono-
cen en el país.1

En 1977, se advirtió que las condiciones históricas, políticas y socia-
les del momento y la exigencia de abrir el sistema político —basado en 
la existencia de un partido hegemónico— volvía impostergable la de-
finición de bases constitucionales para crear y fortalecer enseguida un 
sistema de partidos que lograra sembrar la semilla del pluralismo político 
como paso esencial para transitar hacia la democracia. Acaso por ello, 
una de las finalidades principales de la reforma política de 1977 fue pre-
cisamente la constitucionalización del régimen jurídico de los partidos 

1	 José de Jesús Orozco Henríquez y Carlos Vargas Baca, “Regulación jurídica de los 
partidos políticos en México”, p. 586.

E
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políticos con el fin de reconocerlos como entidades de interés público y 
naturalizarlos en el “paisaje constitucional” para que fueran objeto de 
protección y fomento, y para que paulatinamente se les dotara de recur-
sos para así “ampliar el espacio de su representación y darles carta plena 
de legitimidad pública”.2

Desde entonces, el conjunto de partidos políticos impulsados por 
dicha reforma se ubicó rápidamente en los distintos extremos de la 
polarización ideológica, propiciando una oferta política más fidedigna 
a las preferencias e intereses de una sociedad más plural y heterogénea, 
comenzando así a desarrollar sus funciones básicas orientadas a servir 
de “eslabón intermedio necesario”3 para promover la participación del 
pueblo en la vida democrática y hacer posible el acceso de los ciuda-
danos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan; contribuir al proceso de formación de 
la voluntad política mediante la integración de los órganos de represen-
tación; canalizar las demandas e intereses de la sociedad; administrar 
los gobiernos surgidos de sus filas; dominar las elecciones mediante el 
monopolio de las candidaturas, y ejercer progresivamente una influen-
cia determinante dentro de ambos extremos de la democracia represen-
tativa y todas las esferas de la vida social.4

De esta manera comenzó la construcción del papel de los partidos 
políticos al interior del sistema representativo mexicano, hasta conver-
tirse en actores “inevitables” o “endémicos” de la democracia,5 a lo 
cual contribuyó el hecho de que de 1946 a 2012, prácticamente conta-

2	 Cfr. Ricardo Becerra, Pedro Salazar y José Woldenberg, op. cit., p. 82.
3	 Dieter Grimm, “Los partidos políticos”, p. 389.
4	 Sobre las funciones de los partidos, véase Flavia Freidenberg, “Partidos políticos”, 

pp. 838 y ss.; Daniel Zovatto (coord.), “Regulación jurídica de los partidos políticos 
en América Latina. Lectura regional comparada”, p. 138. En relación con el dominio 
que ejercen en la actualidad, Ramón Luis Soriano Díaz, “El dominio de los partidos 
políticos: partidos y sociedad”, pp. 265 y ss. 

5	 James Bryce, Modern Democracies, p. 119, afirmaba que “los partidos son inevitables: 
no ha existido ningún país libre sin ellos; y nadie ha mostrado cómo podría funcionar 
el gobierno representativo sin ellos”, y S. C. Stokes, “Political Parties and Democracy”, 
p. 245, más recientemente señalaba que los partidos son “endémicos a la democracia, 
una parte inevitable de la democracia”.
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ron con el monopolio las candidaturas a puestos de elección popular y, 
consecuentemente, de la entera representación política.6 

Uno de los rasgos característicos del régimen de partidos consistió 
en que, derivado del modelo federal de Estado, la competencia para 
regular lo concerniente a los partidos políticos nacionales se otorgó al 
Congreso de la Unión, al que correspondió definir sus modalidades 
de participación en las elecciones federales, estatales y municipales, a 
las cuales acudían por el hecho de tener un registro nacional, sin que, 
en contrasentido, los partidos políticos locales tuvieran reconocida la 
posibilidad de participar a escala nacional. En cambio, lo relativo a los 
partidos políticos locales y su intervención en las respectivas eleccio-
nes se dejó a la potestad legislativa de cada entidad federativa. En este 
sentido, el régimen jurídico de los partidos se encontraba en una cons-
telación de 33 legislaciones: una federal, 31 estatales y la del entonces 
Distrito Federal.7 

Este régimen evolucionó y en 1996 se establecieron relevantes ba-
ses constitucionales que deberían ser retomadas por las constituciones 
y leyes de los estados, en relación con los partidos políticos nacionales, 
una vez obtenido su reconocimiento estatal o con respecto a los que 
hubieran obtenido su registro en dichas entidades. En este ámbito, 
se dispuso que los partidos recibieran financiamiento público, tanto 
para sus actividades ordinarias como de campaña, de manera equitativa 
dentro de un conjunto de reglas encaminadas a determinar los topes de 
gastos de campaña, los límites a las aportaciones de sus simpatizantes y 
las reglas para la fiscalización de dichos recursos. Asimismo, se garanti-
zó su derecho a acceder a los medios de comunicación social, con base 
en el artículo 116, fracción IV de la Constitución.

La reforma electoral de 2007 agregó nuevos postulados al régimen 
jurídico de los partidos políticos nacionales y locales en lo relativo a 
las modalidades de acceso a la radio y televisión, así como al tiempo 
que les correspondía y las reglas para su distribución entre los mismos, 
de acuerdo con el artículo 41, fracción II.8 También introdujo la obli-

6	 María Marván y Fabiola Navarro, “Comentario al artículo 41”, p. 162.
7	 José de Jesús Orozco Henríquez y Carlos Vargas Baca, op. cit, p. 589.
8	 César Astudillo, “La libertad de expresión en el contexto del modelo de comunicación 

político-electoral”, p. 29. 
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gación de que la creación de los partidos se derive del ejercicio libre e 
individual de los ciudadanos, mediante el ejercicio de sus derechos de 
asociación y afiliación, prohibiendo la intervención de organizaciones 
civiles, sociales o gremiales, nacionales o extranjeras, agrupaciones con 
objeto social diferente a la creación de partidos y de cualquier tipo de 
afiliación corporativa.9 

Sin embargo, la reforma electoral de 2014 vino a modificar el fede-
ralismo existente en torno a la regulación jurídica de los partidos polí-
ticos. En la lógica centralizadora y unificadora que impulsó este último 
cambio, se procedió a facultar al Congreso de la Unión para expedir 
una ley general orientada a distribuir competencias entre la federación 
y las entidades federativas en materia de partidos políticos, con base en 
el artículo 73, fracción XXIX-U. El artículo 2o. transitorio de dicha 
reforma enlistó las bases esenciales que debería contener la ley general 
de los partidos políticos nacionales y locales:

•	 Las normas, plazos y requisitos para su registro legal y su in-
tervención en los procesos electorales federales y locales.

•	 Los derechos y obligaciones de sus militantes y la garantía de 
acceso a los órganos imparciales de justicia intrapartidaria.

•	 Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos 
directivos, la postulación de sus candidatos y, en general, la 
conducción de sus actividades de forma democrática, así como 
la transparencia en el uso de los recursos.

•	 Los contenidos mínimos de sus documentos básicos.
•	 Los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento 

de sus obligaciones.
•	 El sistema de participación electoral de los partidos políticos a 

través de la figura de las coaliciones totales, parciales y flexibles.
•	 El sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los 

recursos con los que cuenten los partidos políticos, las coali-
ciones y los candidatos.

9	 Lorenzo Córdova Vianello y Emilio Buendía Díaz, op. cit., p. 820. 
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La Ley General de Partidos Políticos (lgpp) se expidió el 23 de 
mayo de 2014 con el propósito de reglamentar las disposiciones consti-
tucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, y dis-
tribuir las competencias en la materia, en las que todo lo atinente a la 
constitución, pérdida de registro, liquidación, derechos, obligaciones, 
organización y democracia interna, régimen de coaliciones, fiscaliza-
ción, justicia intrapartidaria y sanciones fue objeto de reparto entre la 
federación y las entidades federativas —de acuerdo con el artículo 1o. 
de la lgpp—, lo cual mantuvo la capacidad de las legislaturas de los es-
tados para interiorizar y reglamentar dichas disposiciones, pero dentro 
de un ámbito en el que su libertad configurativa descendió notable-
mente y su discrecionalidad se encontró altamente delimitada. 

En una inicial distinción competencial entre el ine y los opl en 
relación con los partidos políticos, el artículo 7 de la lgpp determinó 
que al instituto le corresponde llevar a cabo el registro de los partidos 
políticos nacionales y tener a su cargo el libro de registro de los parti-
dos políticos locales; el reconocimiento de los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los partidos políticos nacionales y de los candidatos a 
cargos de elección popular federal; la organización de la elección de los 
dirigentes de los partidos políticos, cuando éstos lo soliciten; la fiscali-
zación de ingresos y egresos de los partidos políticos a nivel nacional, 
sus coaliciones, las agrupaciones políticas nacionales y de los candida-
tos a cargos de elección popular en el ámbito federal y local. Por otro 
lado, el artículo 9o. de la misma ley indica que a los opl, en cambio, les 
compete el registro de los partidos políticos locales y de los candidatos 
a cargos de elección popular en las entidades federativas, así como el 
reconocimiento de sus derechos, la garantía de sus prerrogativas. 

Es importante indicar que todos los estados, sin excepción, reco-
nocen a los partidos políticos nacionales como organizaciones políticas 
con el derecho a participar en los procesos electorales estatales, siem-
pre que concluyan el trámite de acreditación y reconocimiento ante 
las correspondientes autoridades electorales del estado en los términos 
que precisa cada una de las legislaciones electorales.10 A través de este 
procedimiento, los partidos nacionales se transforman en partidos es-

10	 Ibidem, p. 820. 
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tatales sujetos a un régimen jurídico distinto a aquel mediante el que 
obtuvieron su constitución y registro, porque tanto en sus derechos, 
obligaciones y prerrogativas deben ceñirse a lo dispuesto en la legisla-
ción estatal.

Requisitos para la constitución,  
registro y acreditación de partidos políticos

Tomando en cuenta que los partidos políticos son agrupaciones cuyo 
estatus les permite gozar de una serie de derechos y prerrogativas de 
forma permanente, el acceso a dicha condición se reserva a aquellas or-
ganizaciones que hayan cumplido con un conjunto de requisitos para 
su constitución y registro. 

El análisis de dichos requisitos permite determinar cuán fácil o di-
fícil resulta conformar un partido político para participar activamente 
en los procesos de renovación de los poderes públicos. Al efecto, es 
necesario advertir que la lgpp y las correspondientes legislaciones lo-
cales regulan tanto el procedimiento de constitución de los partidos, 
como el de su reconocimiento legal. Ambos son muy cercanos y se 
implican recíprocamente. Son rutinas sucesivas en las que es necesario 
acreditar que una determinada organización de ciudadanos satisface las 
exigencias establecidas en la ley y, enseguida, una vez que los mismos se 
han validado, se puede acudir al acto formal de registro, que es el que 
propiamente permite obtener y utilizar la denominación de partido 
político y, consecuentemente, acceder a sus derechos, prerrogativas y 
obligaciones. 

El inicio del procedimiento requiere la notificación de la intención 
de constituir un partido político ante el ine o el opl correspondiente. 
Previo a la reforma, tanto a nivel federal como en la mayoría de legisla-
ciones locales, se establecía un periodo de tiempo, como la modalidad 
más utilizada, o unas fechas concretas para ello, algunas de las cuales 
eran tajantes al advertir que no se daría trámite a la solicitud de regis-
tro durante el año en que se desarrollaran las elecciones ordinarias. La 
lgpp en el artículo 11 dispone que dicha notificación deberá realizarse 
en un plazo determinado que abarca de enero del año siguiente al de 
la elección presidencial, para el caso de los que aspiren a convertirse en 
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partidos nacionales, y en el mismo mes del año siguiente al de la elección 
de gobernador o jefe de gobierno de la Ciudad de México, en caso de 
registro local. Con ello, en los hechos se ha producido una limitación en 
el derecho a constituir partidos políticos, ya que, de conformidad con 
esta disposición, constituye una potestad que sólo puede solicitarse cada 
seis años, lo cual contrasta abiertamente con los derechos de asociación y 
afiliación en materia política garantizados por la Constitución. 

Las organizaciones de ciudadanos, dentro del trámite de su cons-
titución y registro como partido, deben acreditar que cuentan con los 
documentos básicos exigidos por las leyes electorales, los cuales con-
sisten en una declaración de principios y, en congruencia, con un pro-
grama de acción, además de los estatutos que norman sus actividades, 
mismos que serán aprobados por los afiliados en las distintas asambleas 
realizadas al efecto. 

Enseguida, se requiere la acreditación de un número mínimo de 
afiliados. En el ámbito de los partidos políticos nacionales es necesario 
que cuenten con tres mil militantes en al menos 20 entidades federa-
tivas, o bien, que tengan 300 militantes en por lo menos 200 distritos 
electorales uninominales, todos ellos con credencial para votar en di-
cha entidad o distrito, según sea el caso. De esta manera, se requiere 
que el número total de sus militantes en el país sea lo correspondiente 
a 0.26 por ciento del padrón electoral federal que haya sido utilizado 
en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la presentación de 
la solicitud de que se trate. 

En el ámbito de las entidades se produjo la homologación de este 
requisito, ya que existían entidades que pedían cierto porcentaje de la 
lista o el padrón electoral, y los que, en cambio, fijaban un número 
mínimo de afiliados. El artículo 10 de la lgpp obliga a que quienes 
deseen conformar un partido local a contar con un número total de 
sus militantes en la entidad que no sea inferior a 0.26 por ciento del 
padrón electoral que haya sido utilizado en la elección local ordinaria 
inmediata anterior a la presentación de la solicitud, así como tener mi-
litantes en cuando menos dos terceras partes de los municipios de la 
entidad o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
quienes deberán contar con credencial para votar en dichos municipios 
o demarcaciones.
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Según los artículos 12 y 13 de la lgpp se requiere, además, la reali-
zación de asambleas de carácter territorial, de conformidad con la geo-
grafía político-electoral, y asambleas generales que regularmente deben 
desarrollarse en el ámbito nacional o estatal. Para los partidos nacionales 
es necesaria la celebración de asambleas en por lo menos 20 entidades 
federativas o 200 distritos electorales. En los estados, se solicita la cele-
bración de una asamblea, en por lo menos las dos terceras partes de los 
distritos electorales locales, o bien, de los municipios o demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, según corresponda. 

A nivel federal es obligatorio celebrar una asamblea nacional y en 
los estados es requisito la realización de una asamblea estatal consti-
tutiva en la que, entre otras actividades, se deberán aprobar las co-
rrespondientes declaraciones de principios, programas de acción y 
estatutos. En su realización, es común que se disponga la presencia de 
funcionarios electorales del ine y de los opl para certificar su validez y 
el cumplimiento de los requisitos de ley.

Requisitos para el registro  
de partidos políticos

Una vez que las agrupaciones de ciudadanos han realizado los actos 
estipulados por la ley para la constitución del partido político, procede 
el registro formal ante la autoridad electoral correspondiente. 

Para el efecto, la solicitud formal de registro deberá presentarse por 
escrito ante la respectiva autoridad electoral, según lo establece el artí-
culo 15 de la lgpp. En función de que ese registro debe producirse con 
un tiempo suficiente para que los nuevos partidos puedan ser conoci-
dos por los ciudadanos y participar en los procesos electorales inme-
diatos, la ley determina que dicho documento se presente en enero del 
año anterior al de la siguiente elección, acompañado de la declaración 
de principios, el programa de acción y los estatutos aprobados por sus 
afiliados; las listas nominales de afiliados por entidades, distritos elec-
torales, municipios o alcaldías en la Ciudad de México, según sea el 
caso, y las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas, 
distritos electorales, municipios o alcaldías, según corresponda, y la de 
su asamblea nacional o local constitutiva. 
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Tanto el ine como los opl deberán proceder a verificar el cumpli-
miento de los requisitos y del procedimiento de constitución estableci-
dos en la ley, y a formular el proyecto de dictamen correspondiente, el 
cual será sometido a la consideración y aprobación del correspondiente 
cg. De ser procedente, se expedirá el certificado correspondiente ha-
ciendo constar el registro. La presentación de una solicitud de registro 
como partido político 

impone el deber de la autoridad electoral administrativa competente de comu-
nicar al representante de la organización solicitante una respuesta, lo anterior, 
en cumplimiento de la obligación general de respetar, proteger y garantizar los 
derechos políticos de petición y asociación de la parte interesada. En efecto, 
el hecho de que la ley secundaria disponga que sólo se recibirán las solicitudes 
que cumplan con los requisitos para constituirse como partido político, en 
modo alguno exime a la autoridad de emitir una respuesta fundada y motiva-
da, al tratarse de una obligación de índole constitucional cuyo cumplimiento 
procede aun ante la falta de previsión legislativa, a fin de impedir que se colo-
que a la parte peticionaria en una situación de indefensión.11 

La resolución se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación 
o en la Gaceta Oficial de la entidad federativa que corresponda. La 
pretensión de homologar este ámbito ha llevado a determinar que el 
registro de los partidos políticos, según el artículo 19 de la lgpp, habrá 
de surtir sus efectos constitutivos a partir del primer día de julio del 
año previo al de la elección. Como lo ha precisado el tepjf:

se debe observar la garantía de audiencia en los procedimientos de registro 
de partidos o agrupaciones políticas, para lo cual, una vez verificada la do-
cumentación presentada, las autoridades electorales deben prevenir o dar 
vista a los solicitantes con las inconsistencias o irregularidades formales que 
se encuentren, a fin de conceder, en términos razonables, la oportunidad de 
que se subsanen o desvirtúen las respectivas observaciones. Lo anterior, a fin 
de implementar las medidas apropiadas y efectivas que lleven a su máxima 
dimensión el derecho fundamental de libre asociación política.12 

11	 Tesis XXXVI/2016. registro de partido político. a su solicitud debe recaer una 
respuesta fundada y motivada, p. 129-130.

12	 Jurisprudencia 3/2013. registro de partidos o agrupaciones políticas. garantía de 
audiencia, pp. 3 y 14.

El derecho electoral.indd   139 26/07/18   19:09



140  •  Los partidos políticos

En su modalidad de institución rectora del modelo de organización 
electoral, el ine tiene a su cargo el libro de registro de los partidos po-
líticos locales, en el cual se asentará, entre otras cosas, la denominación 
del partido político, el emblema y color o colores que lo caractericen, la 
fecha de su constitución, sus documentos básicos, los integrantes de su 
dirigencia, su domicilio legal, y su padrón de afiliados, de acuerdo con 
el artículo 17 de la lgpp.

Requisitos para la acreditación de partidos 
políticos nacionales en elecciones estatales

Los partidos políticos nacionales se encuentran vinculados a un régi-
men jurídico especial que les garantiza constitucionalmente su derecho 
a participar en las elecciones federales, federativas y municipales. 

La legislación general regula, entre otras cosas, las exigencias para 
la constitución y registro de partidos, reconoce sus derechos y obliga-
ciones, otorga prerrogativas y dispone las modalidades de participación 
en las elecciones federales, las condiciones de pérdida de su condición 
de partido, así como la liquidación y retorno de sus bienes al Estado 
mexicano. Sin embargo, se encuentran igualmente sujetos a la legis-
lación electoral de las entidades federativas, las cuales reconocen sin 
excepción a los partidos políticos nacionales el derecho a participar en 
los procesos electorales estatales y municipales siempre que pasen por 
un trámite de acreditación o reconocimiento ante las autoridades elec-
torales del estado. Cuando esto sucede, el régimen electoral de cada 
entidad les confiere también un conjunto de derechos, obligaciones 
y prerrogativas, identificando, igualmente, las modalidades específicas 
para la pérdida de su acreditación y las condiciones para la solicitud de 
una nueva. 

En función de lo anterior, los partidos políticos nacionales se some-
ten a la legislación general en todo lo relativo a los procesos electorales 
para la Presidencia de la República, diputaciones y senadurías, y a la 
legislación estatal para la competencia por las gubernaturas, las dipu-
taciones locales y los ayuntamientos. Adquieren, por tanto, la doble 
condición de partidos nacionales y estatales. 
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Entre los requisitos que se establecen para acreditar a los partidos 
políticos nacionales, gran parte de los estados solicita la constancia de 
registro vigente expedida por el ine. Algunos requieren presentar copia 
certificada de sus documentos básicos, mientras que otros piden que en 
la solicitud se establezca el domicilio que el partido habrá de tener en 
la respectiva entidad federativa. 

Todos, sin excepción, piden acreditar la estructura orgánica del 
partido en el estado, es decir, la conformación del Consejo Directivo u 
organismo equivalente, para lo cual adjuntarán las copias certificadas 
de los documentos en que consten las respectivas designaciones. 

Con el objeto de racionalizar el procedimiento, una cantidad im-
portante de legislaciones establece un plazo o una fecha específica para 
la presentación de la solicitud de acreditación. En su mayoría, dicho 
plazo es previo al inicio del proceso electoral local. Algunas estipulan 
un tiempo bastante considerable, con posibilidad de que la solicitud 
se haga desde agosto del año anterior al de las elecciones ordinarias, 
mientras que otras permiten que sea en la proximidad del inicio formal 
del proceso electoral. 

Por lo regular, los consejos generales están obligados a resolver en 
torno a la solicitud de acreditación dentro de un plazo determinado 
que, en caso de distintas legislaciones, no pasa de 30 días naturales si-
guientes a la fecha de su presentación, la cual, de ser procedente, surte 
efectos de manera inmediata. 

Documentos básicos 

Desde las leyes electorales federales de 1973, 1977, 1987 y con mayor 
fuerza a partir de la vigencia del Cofipe de 1990, se normalizó que 
toda organización con intención de constituirse en partido político 
tendría que presentar un conjunto de documentos básicos dirigidos, 
fundamentalmente, a expresar los principios ideológicos con los que se 
identifican las políticas de gobierno y comprometerse a llevar a cabo las 
normas que habrán de regir su vida interna en caso de triunfar en los 
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comicios . Se institucionalizó, de esta forma, la exigencia de presentar 
una declaración de principios, un programa de acción y sus estatutos.13

Los artículos 1o. y 35 de la lgpp indican que se ha mantenido esta 
obligación para los partidos políticos nacionales y estatales, además, 
se ha procedido a estandarizar sus directrices bajo la previsión de que 
representan los contenidos mínimos que dichos documentos básicos 
deben contener, lo cual abre la posibilidad, así sea acotada, de que el 
legislador estatal pueda incorporar requisitos adicionales. 

Toda declaración de principios debe estipular la obligación de ob-
servar la Constitución, así como de respetar las leyes e instituciones 
que de ella emanen; los principios ideológicos de carácter político, eco-
nómico y social que el partido postule; la obligación de no aceptar 
pacto o acuerdo que lo sujete o subordine a cualquier organización 
internacional o que lo haga depender de entidades o partidos políticos 
extranjeros, así como rechazar toda clase de apoyo económico, político 
o propagandístico proveniente de extranjeros o ministros de los cultos 
de cualquier religión, de asociaciones y organizaciones religiosas e igle-
sias, y de las personas a las que la ley prohíbe financiar a los partidos 
políticos. Asimismo, el compromiso de conducir sus actividades por 
medios pacíficos y democráticos, y la obligación de promover la parti-
cipación política equitativa entre hombres y mujeres, lo anterior según 
el artículo 37 de la lgpp.

Con respecto al contenido del programa de acción de los partidos, 
el artículo 38 de la ley estipula que deberá contener las medidas para 
alcanzar sus objetivos, proponer políticas públicas, formar ideológica y 
políticamente a sus militantes, y preparar la participación activa de sus 
militantes en los procesos electorales.

En torno a los estatutos, artículo 39, se conviene que debe estable-
cer la denominación, emblema y color o colores que lo caractericen y 
diferencien de otros partidos políticos, los cuales deberán estar exen-
tos de alusiones religiosas o raciales; los procedimientos de afiliación 
individual, personal, libre y pacífica de sus miembros, así como los 
derechos y obligaciones de sus militantes; la estructura orgánica bajo 
la cual se organizará el partido político, las normas y procedimientos 

13	 Javier Patiño Camarena, Nuevo Derecho Electoral Mexicano 2006, p. 416. 
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democráticos para la integración y renovación de sus órganos internos, 
así como las funciones, facultades y obligaciones de los mismos; las 
normas y procedimientos para la postulación democrática de sus can-
didatos; la obligación de presentar una plataforma electoral para cada 
elección en que participe, sustentada en su declaración de principios 
y programa de acción; la obligación de sus candidatos de sostener y 
difundir la plataforma electoral durante la campaña electoral en que 
participen; los tipos y las reglas de financiamiento privado a los que re-
currirán; las normas, plazos y procedimientos de justicia intrapartida-
ria y los mecanismos alternativos de solución de controversias internas 
para garantizar los derechos de los militantes; así como la oportunidad 
y legalidad de las resoluciones y las sanciones aplicables a los miembros 
que infrinjan sus disposiciones internas, mediante un procedimiento 
disciplinario al interior del partido, con las garantías procesales míni-
mas que incluyan los derechos de audiencia y defensa, la descripción de 
las posibles infracciones a la normatividad interna o causales de expul-
sión y la obligación de motivar y fundar la respectiva resolución.

Derechos, obligaciones 
y prerrogativas 

Los partidos políticos son entidades excepcionales dentro del ordena-
miento jurídico mexicano porque el Estado se ha comprometido con 
ellos mediante el otorgamiento de un conjunto de prerrogativas para 
que estén en condiciones de cumplir adecuadamente con su función 
constitucional. 

No obstante, no sólo tienen prerrogativas. A partir del momento 
de su registro o acreditación, según corresponda, adquieren un con-
junto de derechos y obligaciones que actúan en calidad de potestades 
de las que pueden disfrutar y deberes que inexorablemente tienen que 
cumplir. 

El artículo 23 de la lgpp establece los derechos y obligaciones de los 
partidos nacionales y estatales. De manera extendida aparecen como 
derechos: participar en la preparación, desarrollo y vigilancia del proce-
so electoral; intervenir en las elecciones federales, estatales y municipa-
les, según proceda; gozar de atribuciones para regular su vida interna 
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y determinar su organización interior y los procedimientos correspon-
dientes; acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público 
estipulado a nivel federal y en cada una de las entidades federativas; 
organizar sus procesos internos para la selección y postulación de can-
didatos en las elecciones; formar coaliciones, frentes y fusiones, las cua-
les deberán ser aprobadas por los órganos de dirección que establezcan 
sus respectivos estatutos; tener la propiedad, posesión y administración 
de los bienes inmuebles que sean indispensables para el cumplimiento 
directo e inmediato de sus fines; establecer relaciones con organizacio-
nes o partidos políticos extranjeros, manteniendo en todo momento su 
independencia absoluta, política y económica, así como el respeto irres-
tricto a la integridad y soberanía del Estado mexicano y de sus órganos 
de gobierno; tener acceso a la defensa de sus intereses legítimos dentro 
del sistema de justicia electoral; nombrar a sus representantes ante los 
órganos del ine o de los opl; suscribir acuerdos de participación con 
agrupaciones políticas nacionales, entre otros que puedan reconocer 
las leyes.

En relación con las obligaciones, coinciden en que deberán con-
ducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta 
y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respe-
tando la libre participación política de los demás partidos políticos y 
los derechos de los ciudadanos; abstenerse de recurrir a la violencia y a 
cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar el orden pú-
blico, perturbar el goce de los derechos o impedir el funcionamiento 
regular de los órganos de gobierno; mantener el mínimo de militantes 
requeridos en las respectivas leyes de partidos para su constitución y re-
gistro; ostentarse con su denominación, emblema y color o colores que 
tengan registrados, los cuales no podrán ser iguales o semejantes a los 
utilizados por partidos políticos ya existentes; cumplir sus normas de 
afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos para 
la postulación de candidatos, y mantener en funcionamiento efectivo a 
sus órganos estatutarios.

Además contar, según lo indica el artículo 25, con domicilio social 
para sus órganos internos; editar por lo menos una publicación tri-
mestral de divulgación y otra semestral de carácter teórico; rechazar 
cualquier apoyo económico, político o propagandístico proveniente de 
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extranjeros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de 
las asociaciones y organizaciones religiosas e iglesias, y de las personas 
a las que las leyes prohíban financiar a los partidos políticos; publicar y 
difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como 
en los tiempos que les corresponden en las estaciones de radio y tele-
visión, la plataforma electoral que sostendrán en la elección de que se 
trate; permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos 
del ine facultados para ello, o de los opl cuando se encuentren dele-
gadas estas facultades, así como entregar la documentación que dichos 
órganos les requieran con respecto a sus ingresos y egresos; comunicar 
al ine o a los opl, según corresponda, cualquier modificación a sus 
documentos básicos dentro de los 10 días siguientes a la fecha en que 
se tome el acuerdo correspondiente por el partido político; actuar y 
conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos po-
líticos, personas físicas o morales extranjeras, organismos o entidades 
internacionales y de ministros de culto de cualquier religión; aplicar su 
financiamiento exclusivamente para los fines que les hayan sido entre-
gados; abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier 
expresión que denigre a las instituciones y a los partidos políticos o 
que calumnie a las personas, así como de utilizar símbolos religiosos, 
expresiones, alusiones o fundamentaciones de carácter religioso en su 
propaganda; abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudada-
nos; garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisla-
dores federales y locales; elaborar y entregar los informes de origen y 
uso de los recursos provenientes del financiamiento público o privado; 
cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transpa-
rencia y acceso a su información les impone, así como las demás obliga-
ciones derivadas de las respectivas leyes electorales.

Prerrogativas de los partidos políticos

Derivado de la naturaleza que la Constitución confiere a los partidos 
políticos como entidades de interés público y, sobre todo, de la fun-
ción constitucional que les asigna para que promuevan la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la integración de la 
representación nacional y hagan posible el acceso de los ciudadanos al 
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ejercicio del poder público, desde 1977 el Estado mexicano se ha com-
prometido con ellos mediante un conjunto de prerrogativas permanen-
tes que se justifican en el hecho de que su actividad no se circunscribe 
exclusivamente a participar en las elecciones, sino que están obligados 
a desarrollar actividades dirigidas a potenciar la participación política 
de los ciudadanos.14 

Las prerrogativas, en este sentido, constituyen una especie de privi-
legios que desde los presupuestos públicos se confieren a los partidos, 
para que puedan desarrollar actividades políticas de manera permanen-
te y actividades electorales cada vez que se organicen comicios. 

En este ámbito, como en los demás que se han analizado, el artícu-
lo 26 de la lgpp ha procedido a realizar un ejercicio de homologación 
de las prerrogativas que se confieren a los partidos políticos en el ám-
bito federal y estatal. De esta manera, se contempla su acceso gratuito 
a la radio y la televisión, su participación en el financiamiento público, 
la vinculación a un régimen fiscal especial y el uso gratuito de las fran-
quicias postales y telegráficas que sean necesarias para el cumplimiento 
de sus funciones.

La administración de los tiempos del Estado en radio y televisión 
para fines electorales corresponde al ine en el contexto del modelo 
de comunicación político-electoral que introdujo la reforma electoral 
de noviembre de 2007, de tal manera que lo concerniente a dicha 
prerrogativa en el ámbito federal y estatal se realizará en los términos 
establecidos en la Constitución, la lgipe y la lgpp.15

En relación con el financiamiento de los partidos, existe una direc-
triz que dispone que el financiamiento público deberá prevalecer sobre 
otros tipos de financiamiento y que el mismo habrá de destinarse a tres 
rubros en concreto: al sostenimiento de actividades ordinarias perma-
nentes, a los gastos derivados de los procesos electorales y aquellos para 
actividades específicas como entidades de interés público.

Para el cálculo de la bolsa de financiamiento anual a los parti-
dos, tanto el ine como los opl deberán multiplicar el número total 

14	 Ricardo Becerra, Pedro Salazar y José Woldenberg, op. cit., pp. 105 y ss. 
15	 Ahondamos sobre el tiempo que corresponde a los partidos en el capítulo segundo y el 

noveno de esta obra. En torno a dicha reforma, acúdase a César Astudillo, “El nuevo 
sistema de comunicación política...”, pp. 130 y ss. 
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de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según 
corresponda, por 65 por ciento del anterior salario mínimo diario, 
hoy Unidad de Medida y Actualización (uma), vigente para la Ciudad 
de México, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el que se 
encuentre vigente en la región de la respectiva entidad federativa para 
el caso de los partidos políticos locales. Esta bolsa se distribuirá entre 
los partidos políticos en 30 por ciento de manera igualitaria y 60 por 
ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hayan obte-
nido en la elección de diputados inmediata anterior, según el artículo 
41, base II de la Constitución.

Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos 2 
por ciento del financiamiento público que reciba para el desarrollo de 
actividades específicas vinculadas a la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales 
de los partidos políticos nacionales. Deberán destinar anualmente 3 
por ciento de dicho financiamiento para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres.

En el año en que se celebren elecciones generales a nivel federal y 
estatal, según el 51 de la lgpp, los partidos políticos nacionales y locales 
tendrán derecho al financiamiento para gastos de campaña en un mon-
to equivalente a 50 por ciento del financiamiento público que para sus 
actividades ordinarias permanentes les corresponda en ese año. En el 
año de elecciones intermedias, en las que solamente se renueve la Cá-
mara de Diputados federal o los congresos de las entidades federativas, 
el monto del financiamiento para gastos de campaña será el equivalente 
a 30 por ciento del financiamiento público ordinario.

En relación con el financiamiento privado, el artículo 53 indica 
que los partidos se encuentran habilitados para recibir financiamiento 
proveniente de su militancia y sus simpatizantes, de fuentes de auto-
financiamiento y de rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 
La legislación se detiene a determinar a las personas físicas y morales 
que están impedidos para realizar aportaciones o donativos a los parti-
dos políticos, a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de 
elección popular, sea en dinero o en especie, por sí o por interpósita 
persona.
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Es igualmente enfática en señalar los límites anuales a los que se 
sujetará el financiamiento privado, en responsabilizar a los partidos de 
la contabilidad de sus ingresos y de someterse al sistema de contabili-
dad en línea dispuesto por el ine en cumplimiento de sus facultades de 
fiscalización a nivel nacional. 

El régimen fiscal especial, por su parte, según el artículo 66 de la 
lgpp, permite a los partidos no ser sujetos de determinados impuestos 
y derechos, como los relacionados con las rifas y sorteos que celebren, 
los relativos a la venta de los impresos que editen para la difusión de 
sus principios, programas, estatutos y, en general, para su propaganda, 
y no enterar el Impuesto Sobre la Renta, en cuanto a sus utilidades 
gravables provenientes de la enajenación de los inmuebles que hayan 
adquirido para el ejercicio de sus funciones específicas, así como los 
ingresos provenientes de donaciones en numerario o en especie.

En cuanto al uso de franquicias postales y telegráficas, dentro del te-
rritorio nacional, el artículo 70 les brinda la oportunidad de enviar corres-
pondencia partidista sin que les suponga erogación económica alguna.

Obligaciones de los partidos 
políticos en materia de transparencia

La reforma electoral 2007-2008 abrió un importante capítulo para es-
tablecer obligaciones específicas de los partidos políticos en materia de 
transparencia y acceso a la información.16 

El entorno legislativo retomó así los criterios destacados que en 
la materia había adoptado el tepjf, los cuales desde años atrás habían 
subrayado la obligación de los partidos de respetar el derecho a la in-
formación, al indicar que 

la naturaleza de los partidos políticos como entidades de interés público, los 
hace copartícipes de la obligación que tiene el Estado de garantizar el dere-
cho a la información oportuna y veraz, y los obliga a velar por la observancia 
del principio de publicidad y la transparencia en su vida interna. En este sen-
tido, si los partidos políticos tienen como uno de sus fines constitucionales 

16	 Véase Salvador Olimpo Nava Gomar, “Transparencia, elecciones y partidos”, pp. 246 
y ss.
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promover la participación del pueblo en la vida democrática, este fin no sería 
atendido con ciudadanos o militantes desconocedores de sus actividades o 
de cierta información, como la relativa a los procedimientos democráticos 
para la integración y renovación de sus dirigencias.17

Precisamente por ello, la trascendencia de dar cobertura legislativa a 
este régimen de transparencia se constata al advertir que a través de la 
ventana que abren dichas obligaciones, los ciudadanos tienen la posibi-
lidad de acceder a información sobre los partidos políticos a través de 
solicitudes dirigidas a la correspondiente institución electoral. 

La lgpp ha establecido un conjunto de prescripciones en esta ma-
teria, las cuales deben entenderse como obligatorias para los partidos 
políticos, pero también como complementarias de las demás que pueda 
disponer la correspondiente legislación en materia de transparencia.

Enfatiza el hecho de que las instituciones electorales dejaron de 
ser las garantes del derecho de acceso a la información en posesión 
de los partidos políticos, tal y como ocurría con la reforma electo-
ral de 2007. Esto es así debido a que la reforma constitucional en 
materia de transparencia de febrero de 2014 estatuyó a los partidos 
políticos como sujetos obligados directos ante el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (Inai) y ante los respectivos organismos autónomos ga-
rantes en materia de transparencia de las entidades federativas.18 

La lgpp considera información pública de los partidos políticos a 
sus documentos básicos; las facultades de sus órganos de dirección; 
los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, 
aprobados por sus órganos de dirección, que regulen su vida interna, 
las obligaciones y derechos de sus militantes, la elección de sus diri-
gentes y la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular; 
el padrón de sus militantes, el cual deberá contener exclusivamente el 
apellido paterno, materno, nombre o nombres, fecha de afiliación y 
entidad de residencia; el directorio de sus órganos nacionales, estatales, 

17	 Jurisprudencia 13/2011. derecho a la información. los partidos políticos están 
directamente obligados a respetarlo, pp. 22-24.

18	 Véase Sergio López Ayllón y Issa Luna Pla, “Comentario al artículo 6º. Transparencia, 
elecciones y partidos”, pp. 514 y ss. 
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municipales o de la Ciudad de México y, en su caso, regionales, dele-
gacionales y distritales; las remuneraciones ordinarias y extraordinarias 
que perciben los integrantes de sus órganos directivos, así como de 
cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido político, 
independientemente de la función o cargo que desempeñe dentro o 
fuera de éste; los contratos y convenios suscritos para la adquisición, 
arrendamiento, concesiones y prestación de bienes y servicios; las pla-
taformas electorales y programas de gobierno que registren ante el ine 
o los opl; los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de 
participación electoral que realicen con agrupaciones políticas naciona-
les; las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la 
postulación de sus candidatos a cargos de elección popular; los montos 
de financiamiento público otorgados, en cualquier modalidad, a sus 
órganos directivos, durante los últimos cinco años y hasta el mes más 
reciente, así como los descuentos correspondientes a sanciones.

De acuerdo con el artículo 30, se consideran en este rubro, igual-
mente, los informes que estén obligados a entregar a la autoridad 
electoral, el estado de la situación patrimonial del partido político, el 
inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, ten-
gan arrendados o estén en su posesión bajo cualquier figura jurídica, 
así como los anexos que formen parte integrante de los documentos 
anteriores, la relación de donantes y los montos aportados por cada 
uno; los resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías 
de que sean objeto con motivo de la fiscalización de sus recursos, una 
vez concluidas, así como su debido cumplimiento; las sentencias de los 
órganos jurisdiccionales en los que el partido sea parte del proceso, así 
como su forma de acatarla; las resoluciones dictadas por sus órganos 
de control interno y las relativas a la garantía de los derechos de sus 
militantes, así como su cabal cumplimiento; los nombres de sus repre-
sentantes ante los órganos del instituto; el listado de las fundaciones, 
centros o institutos de investigación o capacitación o cualquier otro 
que reciban apoyo económico del partido político; el dictamen y reso-
lución que la institución electoral haya aprobado con respecto a los in-
formes que haya presentado, entre otros establecidos en las respectivas 
leyes aplicables en materia de transparencia.
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Los partidos se encuentran obligados a publicar en su página elec-
trónica, como mínimo, la información de oficio apenas referida, lo que 
permite que sin mediar solicitud esté expuesta al escrutinio público, y 
a contemplar en sus estatutos la forma de garantizar la protección de 
los datos personales de sus militantes, así como los derechos al acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de éstos. Toda la información 
que proporcionen al ine y los opl, o que éstos generen con respecto 
a los mismos, se considerará pública por regla general y sólo se podrá 
reservar de manera excepcional. 

Solamente se considerará reservada, como lo indican los artículos 
29 y 31 de la lgpp, la información relativa a los procesos deliberativos 
de los órganos internos de los partidos políticos, la correspondiente 
a sus estrategias políticas, la contenida en todo tipo de encuestas por 
ellos ordenadas, así como la referida a las actividades de naturaleza 
privada, personal o familiar, de sus militantes, dirigentes, precandida-
tos y candidatos a cargos de elección popular. No se podrá reservar la 
información relativa a la asignación y ejercicio de los gastos de campa-
ñas, precampañas y gastos en general del partido político con cuenta 
al presupuesto público ni las aportaciones de cualquier tipo o especie 
que realicen los particulares sin importar el destino de los recursos 
aportados.

Pérdida de registro y liquidación 

De la misma manera como la legislación es escrupulosa al establecer 
los requisitos para el nacimiento y reconocimiento legal de los partidos 
políticos, lo es para determinar las causas por las cuales se pierde el re-
gistro y se deja de tener dicha condición, con la consecuente pérdida de 
sus derechos, prerrogativas, patrimonio y personalidad jurídica. 

En este sentido, la lgpp contempla un listado de causas homogé-
neas de pérdida de registro de los partidos a nivel federal y local. La 
inicial consiste en que el partido no participe en un proceso electoral 
ordinario. Esta regla ha modificado el haz de posibilidades existentes 
en las entidades previo a la reforma de 2014, en la que las legislacio-
nes establecían previsiones distintas. Baja California Sur requería, por 
ejemplo, no participar en dos procesos electorales ordinarios y conse-
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cutivos; Campeche, en cuando menos 14 distritos electorales unino-
minales; en Colima, el supuesto se actualizaba cuando un partido no 
participaba en dos procesos consecutivos para gobernador o cuando 
menos 50 por ciento para diputados locales y ayuntamientos; en Sina-
loa, al no registrar candidatos a presidentes municipales o fórmulas de 
candidatos a regidores y síndico procurador en la mitad más uno de los 
municipios del estado; en Zacatecas, por no participar con candidatos 
en cuando menos 13 distritos uninominales, así como en la totalidad 
de las fórmulas por lista plurinominal, o que no hubieran registrado 
planillas para ayuntamiento en por lo menos 30 municipios.

No obtener un porcentaje de votación mínimo en los comicios en 
que participen también conduce a la pérdida del registro. En específi-
co, el hecho de no haber obtenido en la elección ordinaria inmediata 
anterior, compitiendo sólo o coaligado, por lo menos 3 por ciento de la 
votación válida emitida en alguna de las elecciones para diputaciones, 
senadurías o Presidencia de la República, tratándose de partidos polí-
ticos nacionales, y de gobernador, diputados a las legislaturas locales 
y ayuntamientos, así como de jefe de gobierno, diputados al Congreso y 
los titulares de las alcaldías de la Ciudad de México, tratándose de un 
partido político local. 

Este porcentaje vino a modificar el que se solicitaba de manera ge-
neral en el régimen anterior, extendido a nivel federal y en buena parte 
de las entidades federativas, que era de 2 por ciento de la votación, aun 
cuando había estados con un porcentaje menor. En Colima, Estado 
de México, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Tamaulipas y Yucatán, por 
ejemplo, era de 1.5 por ciento de la votación. En otros, era mayor, 
como en Baja California, Baja California Sur y Zacatecas, de 2.5 por 
ciento. En el extremo contrario se encontraban Guerrero, Morelos, 
Querétaro y Tlaxcala, que subían el porcentaje a 3 por ciento, y Jalisco 
era el estado con el porcentaje más alto: 3.5 por ciento de la votación. 

Otras causas de pérdida del registro, según el artículo 94 de la 
lgpp, son; haber dejado de cumplir los requisitos para obtener el regis-
tro; el incumplimiento grave y sistemático, a juicio del ine o de los opl, 
de las obligaciones que les impone la normatividad electoral; haber sido 
disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que establezcan 
sus estatutos, y haberse fusionado con otro partido político.
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El abanico de supuestos de pérdida existentes en las entidades fe-
derativas previo a la reforma de 2014 era amplio: en Chiapas, Morelos, 
Nuevo León, Tabasco, Yucatán y Veracruz se contemplaba como causal 
el aceptar apoyo de organizaciones extranjeras, instituciones religiosas 
o entidades políticas; en Baja California Sur y Durango se establecía 
una hipótesis cercana, como el recibir financiamiento o propaganda de 
organismos extranjeros; en Baja California Sur, Durango y Querétaro, 
se perdía el registro por permitir financiamiento público de entidades 
públicas distintas a las permitidas; en San Luis Potosí, Yucatán y Zaca-
tecas, por impedir que los candidatos que hayan obtenido un triunfo, 
se presentaran a desempeñar sus cargos; en Baja California Sur, Duran-
go, Sinaloa, Sonora, Tabasco y Veracruz, por la falta de difusión de la 
plataforma electoral; en Hidalgo, por la infracción a los acuerdos de la ins-
titución electoral; Nuevo León contemplaba el incumplimiento de sus 
documentos básicos y la recepción de recursos del crimen organizado; 
en Sinaloa, ante el desacato de las sentencias, resoluciones o equivalen-
tes de las autoridades electorales, de tipo administrativo o jurisdiccional; 
en Tlaxcala, por la omisión total de rendir informes relativos a sus 
ingresos y egresos; en Yucatán, por promover, apoyar, dirigir o ejecu-
tar acciones que indujeran a la violencia con la finalidad de alterar la 
decisión popular manifestada en las urnas; y finalmente, en San Luis 
Potosí y Zacatecas, por no rembolsar al órgano electoral el monto del 
financiamiento público, cuyo uso y destino no haya sido legalmente 
comprobado o justificado. Algunas de estas causales permanecen 
todavía vigentes.

En la declaratoria de pérdida de registro de los partidos políticos 
nacionales participa tanto la Junta General Ejecutiva (jge) como el cg 
del ine, cuya resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación. En el caso de los partidos locales, corresponde al cg del 
respectivo opl, que debe fundar y motivar las causas de la misma y pu-
blicarla en la gaceta o periódico oficial de la entidad federativa.

No obstante, si un partido nacional pierde su registro por no haber 
alcanzado el porcentaje mínimo de votación podrá optar por el registro 
como partido político local en la o las entidades federativas en cuya 
elección inmediata anterior haya obtenido por lo menos 3 por ciento de 
la votación válida emitida y postulado candidatos propios en al menos 
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la mitad de los municipios y distritos, condición con la cual se le tendrá 
por cumplido y acreditado el requisito del número mínimo de militan-
tes con que debe contar, de conformidad con la lgpp.

Es importante subrayar que la pérdida del registro no tiene efectos 
en relación con los triunfos que los candidatos de los partidos hayan 
obtenido en las elecciones según el principio de mr, de acuerdo con el 
artículo 95 de la ley.

Liquidación de los partidos políticos

El ejercicio de la función constitucional conferida a los partidos presu-
pone el despliegue de diversas estructuras burocráticas, la adquisición 
y el mantenimiento de oficinas, la compra de equipamiento, el pago de 
sueldos, entre muchas otras actividades. El costo económico que esto 
implica se cubre generalmente con el financiamiento público que el 
Estado les otorga de forma ininterrumpida. 

Cuando se actualiza alguna de las causales de pérdida de registro 
de un partido político surte efecto la obligación de reintegrar los re-
cursos y bienes adquiridos durante su existencia legal al patrimonio 
del Estado o al de las entidades federativas. A ese proceso se le conoce 
como liquidación de los partidos políticos. 

El artículo 41 base II de la Constitución indica que las normas 
que regulan este procedimiento son una consecuencia de la reforma 
electoral de 2007-2008, la cual dispuso que la ley establecería el pro-
cedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos que 
pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes 
serán adjudicados a la federación. Con anterioridad a la misma no exis-
tía norma alguna que regulara lo que puede denominarse como el me-
canismo de extinción de una fuerza política, lo cual condujo a distintos 
abusos que beneficiaron a los dirigentes de algunas organizaciones po-
líticas.19 A partir de su entrada en vigor, diversas entidades enunciaron 
un procedimiento de liquidación que, con variaciones, seguía de cerca 
la regulación federal. 

19	 Jorge Alcocer, “El sistema de partidos en la reforma de 2007”, pp. 227-228 y ss. 
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En ocasión de la vigencia de la lgpp se ha establecido una mecá-
nica de liquidación homogénea para los partidos políticos nacionales 
y locales. De ahí que cuando los resultados electorales o las causas de 
pérdida del registro actualicen el inicio del procedimiento, el ine o los 
opl procederán a designar de inmediato a un interventor, quien será 
el responsable del control y vigilancia directos del uso y destino de los 
recursos y bienes del partido de que se trate. Dicha designación deberá 
ser notificada de inmediato al partido, por conducto de su representan-
te ante el cg, o en el domicilio social del partido afectado o, incluso, 
por estrados. 

De conformidad con lo anterior, “las obligaciones en materia de 
fiscalización de los dirigentes y candidatos de los partidos políticos que 
pierdan su registro, subsisten hasta la conclusión del procedimiento de 
liquidación, pues son ellos los que ejercen la administración o, en su 
caso, disponen del financiamiento, por lo que tienen el deber de pre-
sentar informes y rendir las cuentas respectivas”.20

El interventor designado tendrá las más amplias facultades para ac-
tos de administración y dominio sobre el conjunto de bienes y recursos 
del partido político, por lo que todos los gastos que realice el partido 
deberán ser autorizados expresamente por el interventor. Cuenta, inclu-
so, con “legitimación para impugnar actos o resoluciones que incidan 
en el desempeño de sus atribuciones”.21 Al efecto, no podrán enajenar-
se, gravarse o donarse los bienes muebles e inmuebles que integren el 
patrimonio del partido político.

En su carácter de rector de este procedimiento le corresponde: 

•	 Emitir aviso de liquidación del partido político, mismo que 
deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación o en 
la gaceta o periódico oficial de la entidad federativa. Según se 
trate de un partido nacional o local.

20	 Tesis XVIII/2012. pérdida de registro de un partido político. las obligaciones en 
materia de fiscalización para dirigentes y candidatos subsisten hasta la conclusión 
de la liquidación, pp. 59-61.

21	 Tesis IX/2011. partidos políticos en liquidación. el interventor tiene legitima-
ción para impugnar actos o resoluciones que incidan en el ejercicio de sus facul-
tades, pp. 34-35.
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•	 Determinar las obligaciones laborales, fiscales y con proveedo-
res o acreedores, a cargo del partido.

•	 Indicar el monto de recursos o valor de los bienes susceptibles 
de ser utilizados para el cumplimiento de las obligaciones an-
teriores.

•	 Ordenar lo necesario para cubrir las obligaciones que la ley 
determina en protección y beneficio de los trabajadores del 
partido político en liquidación; cubrir las obligaciones fiscales 
que correspondan y atender otras obligaciones contraídas y 
debidamente documentadas con proveedores y acreedores.

•	 Formular un informe de lo actuado que contendrá el balan-
ce de bienes y recursos remanentes después de establecer las 
previsiones necesarias a los fines antes indicados. El informe 
será sometido a la aprobación del órgano electoral. Una vez 
aprobado el informe con el balance de liquidación del parti-
do de que se trate, el interventor ordenará lo necesario con 
el fin de cubrir las obligaciones determinadas en el orden de 
prelación señalado.

•	 Si quedaran bienes o recursos remanentes después de lo indica-
do anteriormente, los mismos serán adjudicados íntegramente 
a la Tesorería de la Federación, tratándose de un partido na-
cional o la Tesorería de la entidad federativa correspondiente 
si es un partido local.

Dentro de este trámite, como lo indica el artículo 97, las autoridades 
electorales se encuentran obligadas a garantizar al partido político, en 
todo tiempo, el ejercicio de las garantías que la Constitución y las leyes 
establecen al efecto.

Facultad de formar frentes,  
coaliciones y fusiones

El régimen de partidos está diseñado para que las fuerzas políticas re-
conocidas legalmente luchen entre sí por la obtención del poder en el 
ámbito de las contiendas electorales. No obstante, el campo de la parti-
cipación política de dichas organizaciones no se reduce exclusivamente 
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a competir individual y aisladamente. Por el contrario, existen moda-
lidades que amplían el horizonte de la participación partidista y que 
permiten a los partidos unir temporalmente sus esfuerzos políticos, 
económicos, estructurales y de otra índole, con la finalidad de alcanzar 
diversos objetivos políticos, sociales o electorales.22 

La legislación electoral coincide en reconocer tres tipos básicos de 
alianzas políticas: frentes, coaliciones y fusiones. La regulación legis-
lativa de estas modalidades no sólo obedece a la certidumbre en los 
derechos y obligaciones de las organizaciones políticas en cada una de 
ellas, sino que persigue el propósito fundamental de transparentar las 
modalidades de interacción interpartidistas frente al electorado. No 
obstante, la regulación de la ley general no impide, sino que promue-
ve que las entidades federativas puedan establecer en su ordenamien-
to jurídico otras formas de participación o asociación entre partidos 
políticos para postular candidatos, según indica el artículo 85 de la 
lgpp.

Entre las tres modalidades aludidas existen diferencias específicas: 
a) los frentes no tienen un propósito electoral, son modalidades de 
organización que persiguen objetivos políticos y sociales compartidos 
entre los partidos que los integran, a través de la implementación de 
estrategias y acciones conjuntas; b) las coaliciones tienen una finali-
dad exclusivamente electoral, pues permiten que dos o más partidos 
políticos acuerden la postulación de candidatos a los distintos puestos 
de elección popular bajo una plataforma o programa común, y c) las 
fusiones admiten que dos o más partidos constituyan un nuevo partido 
político, o bien, que procedan a integrarse al interior de alguno de ellos 
con la finalidad de fortalecerlo. 

Como es evidente, las dos modalidades iniciales no implican el 
cambio o la personalidad jurídica de los partidos implicados, mientras 
que la última sí lo hace. 

Esta prerrogativa, abierta a todos los partidos, tiene como única 
limitante a los partidos de nuevo registro, los cuales no pueden hacer 
uso de la misma hasta que haya concluido la primera elección federal o 
local inmediata posterior a su registro.

22	 José de Jesús Orozco Henríquez y Carlos Vargas Baca, op. cit., pp. 614 y ss.
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El derecho a coaligarse, dado el propósito eminentemente electo-
ral, tiene un robusto régimen jurídico que se encuentra reconocido 
tanto en la lgpp, como en la totalidad de legislaciones electorales de los 
estados, el cual goza de una uniformidad en observancia de lo dispues-
to por el régimen transitorio de la reforma constitucional en materia 
electoral de 2014, que implantó la obligación de establecer un sistema 
de coaliciones para las elecciones federales y locales.

En observancia de lo anterior, la lgpp en el artículo 88 regula tres 
modalidades de coaliciones: 1) las totales, que sirven para postular a la 
totalidad de los candidatos en un mismo proceso electoral federal o lo-
cal; 2) las parciales, para postular al menos 50 por ciento de las candi-
daturas en un mismo proceso electoral federal o local, y 3) las flexibles, 
para postular al menos 25 por ciento de las candidaturas en un mismo 
proceso electoral federal o local. Estas modalidades deben postular can-
didaturas bajo una misma plataforma electoral.

Los partidos políticos que busquen coaligarse tienen que presentar 
la solicitud de registro del convenio respectivo ente el ine o el opl, 
acompañada de la documentación que acredite que el órgano compe-
tente de cada partido político integrante de la coalición sesionó váli-
damente y aprobó participar en la coalición respectiva, la plataforma 
electoral, el programa de gobierno y el registro de las candidaturas a 
la elección presidencial y de diputados y senadores por el principio de 
mr. Cada partido integrante de la coalición registrará sus listas de can-
didatos a diputados y senadores por el principio de rp, como lo indica 
el artículo 89 de la ley.

El convenio de coalición contendrá la denominación de los par-
tidos que la integran, así como el nombre de sus representantes lega-
les; la elección o elecciones que motivan la coalición, especificando su 
modalidad total, parcial o flexible; el procedimiento que seguirá cada 
partido para la selección de los candidatos postulados por la coalición; 
el compromiso de los candidatos a sostener la plataforma electoral, 
aprobada por los órganos partidarios competentes; en su caso, el com-
promiso de quien ostente la candidatura la Presidencia de la República 
de sostener el Programa de Gobierno aprobado por los órganos par-
tidarios competentes; el origen partidario de las candidaturas a sena-
durías y diputaciones de mr que serán postulados por la coalición, así 
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como el grupo parlamentario o partido en el que quedarían compren-
didos en caso de resultar electos; la persona o personas que ostenten la 
representación legal de la coalición, a efecto de interponer los medios 
de impugnación que resulten procedentes; la obligación relativa a que 
los partidos políticos integrantes de la coalición y sus candidatos se su-
jetarán a los topes de gastos de campaña que se fijen para las respectivas 
elecciones, y la expresión —en cantidades líquidas o porcentajes— del 
monto de financiamiento que aportará cada partido político coaligado 
para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la  forma de 
reportarlo en los informes correspondientes. 

Si se trata de una coalición total, el compromiso de aceptar la 
prerrogativa de acceso a tiempo en radio y televisión que legalmente 
corresponda y, en el ámbito de las coaliciones parciales o flexibles, el 
compromiso de cada partido político de acceder a dicha prerrogativa 
por separado. Para generar certeza y claridad en dicha asignación, se 
deben especificar, en voz del tepjf, al menos los aspectos siguientes: 

en cuanto a la coalición: a) el porcentaje de mensajes que ejercerá; y, b) el 
porcentaje de esos mensajes que destinará a cada elección que comprende 
la coalición así como la distribución en cada uno de los medios; y respecto 
a los partidos cuando postulen candidatos por separado: a) el porcentaje de 
mensajes que corresponderá a cada partido integrante de la coalición, y b) el 
porcentaje de mensajes que destinará a cada uno de los medios de comunica-
ción, según el tipo de elección en los que no participa coaligado.23 

Asimismo, según el artículo 91 de la lgpp, contendrá la forma en que 
será distribuido el acceso a tiempo en radio y televisión entre sus can-
didaturas en cada uno de los medios de comunicación, los integrantes 
del partido u órgano de la coalición encargado de la administración de 
los recursos de campaña y de la presentación de los informes respecti-
vos, y el compromiso de que cada partido político asumirá las respon-
sabilidades que, en su caso, se deriven por la expresión —en cantidades 
líquidas o porcentajes— del monto del financiamiento que aportará 

23	 Tesis XLII/2016. coalición. aspectos mínimos que debe establecer el convenio so-
bre la distribución de tiempo de radio y televisión, pp. 62-63.
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cada partido político coaligado para el desarrollo de las campañas res-
pectivas.24 

El ine o, en su caso, el opl resolverá lo conducente a más tardar 
dentro de los 10 días siguientes a la presentación del convenio y una vez 
registrado dispondrán su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción o en el órgano de difusión oficial local, según corresponda, como 
lo señala el artículo 92 de la ley. 

El derecho de los partidos para formar frentes se encuentra vin-
culado a la celebración de un convenio en el que se haga constar su 
duración, las causas que lo motiven, los propósitos que persiguen y la 
forma que convengan los partidos políticos para ejercer en común sus 
prerrogativas, dentro del marco de la ley. Los partidos que integren un 
frente conservarán su personalidad jurídica, registro e identidad.

El artículo 86 establece que el convenio celebrado deberá presen-
tarse ante el ine o el opl que corresponda para que dentro de un plazo 
determinado resuelva si cumple los requisitos legales, luego de lo cual 
dispondrá su publicación en el medio oficial que competa.

La posibilidad de fusionarse sólo será posible entre dos o más parti-
dos políticos nacionales, o dos o más partidos políticos locales. Los que 
decidan hacerlo deberán celebrar un convenio para establecer las caracte-
rísticas del nuevo partido o, en su caso, indicar cuál partido conservará 
su personalidad jurídica y la vigencia de su registro, y qué partido o par-
tidos quedarán fusionados. Este convenio de fusión debe ser aprobado 
por la asamblea nacional o su equivalente en cada uno de los partidos.

Según el artículo 93, la vigencia del registro del nuevo partido co-
rresponderá al registro del más antiguo entre los que se fusionen. El 
convenio de fusión deberá presentarse ante el ine o el opl que proceda, 
el cual deberá resolver dentro de los 30 días siguientes a su presenta-
ción y, en su caso, dispondrá su publicación en el medio oficial que 
competa.

Cabe destacar que diversas legislaciones estatales establecen una 
cuarta modalidad conocida como candidatura común. Esta figura 

24	 El cg, mediante el Acuerdo INE/cg504/2017 de 30 del octubre de 2017, aprobó el 
instructivo que deberán observar los partidos políticos nacionales que busquen formar 
coaliciones para las elecciones federales 2017-2018.
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otorga el derecho a los partidos para postular la misma candidatura, 
lista o fórmula a un puesto de elección popular sin que necesariamente 
se encuentren obligados a suscribir un convenio de coalición. De esta 
manera se permite la postulación conjunta, pero se exime a los partidos 
de la exigencia de establecer, por ejemplo, una plataforma común y de 
demostrar, en consecuencia, que son ideológicamente afines. Son los 
casos de Chiapas, Yucatán y la Ciudad de México. 

Los partidos que quieran hacer uso de esta modalidad presentarán 
ante la autoridad electoral el escrito de aceptación de la candidatura del 
ciudadano a postular. En algunos casos es necesario que suscriban un 
convenio entre los partidos postulantes y el candidato, en el cual, entre 
otras cosas, se determinen las aportaciones de cada uno a los gastos de 
campaña. 

Agrupaciones y asociaciones políticas

Las agrupaciones o asociaciones políticas se introdujeron al andamiaje 
electoral mexicano como consecuencia de la reforma constitucional de 
diciembre de 1977. A la par de la constitucionalización de los partidos 
políticos se consideró necesario incentivar la agrupación de ciudadanos 
con el propósito de avanzar en la consolidación de ideologías, la discu-
sión de los problemas colectivos, el análisis de las propuestas políticas 
de los partidos y, en el extremo, la conformación de una cultura polí-
tica del ciudadano. 

Para ese efecto, se hizo una distinción significativa. Los partidos 
políticos tendrían propósitos eminentemente electorales y las agrupa-
ciones o asociaciones políticas, propósitos vinculados a la discusión de 
los asuntos públicos del Estado, pero al margen de la competencia elec-
toral, haciéndolos aparecer, de alguna manera, como el embrión de un 
ente asociativo que en el futuro pueda alcanzar la consideración de un 
nuevo partido político.

La reforma electoral de 1996 dio un paso adicional y reconoció 
a las agrupaciones políticas nacionales, las cuales quedaron definidas 
como formas de asociación ciudadana que participan en el desarrollo 
de la vida democrática, en el fortalecimiento de la cultura política y 
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en la creación de una opinión pública libre, informada y vigorosa.25 
Esta regulación se mantuvo vigente en el Cofipe de 2008 y casi en sus 
términos pasó a la lgpp de 2014, como lo indica el artículo 20 de esta 
misma ley.

En los artículos 21 y 22, se establecen los requisitos para la obten-
ción y pérdida del registro como agrupación política nacional, aunque 
les otorga ciertas prerrogativas, así como el derecho de participar en 
procesos electorales federales mediante acuerdos de participación con 
algún partido político o coalición. Éste se presentará para su registro 
ante la respectiva autoridad electoral. La ley las sujeta a las obligaciones 
y procedimientos de fiscalización de sus recursos. 

Las agrupaciones políticas locales se encuentran reconocidas en 
distintas entidades federativas, como lo hace la lgpp, con diferencias 
puntuales, como el caso del número de asociados con los que deben 
contar, así como el número de sus delegaciones regionales. 

Paridad de género

El derecho al sufragio, como derecho fundamental de naturaleza 
electoral, otorga a los ciudadanos la potestad de acceder a los cargos 
públicos en condiciones de igualdad. Esta igualdad, en la experien-
cia mexicana, ha constituido un ideal histórico en virtud de que las 
mujeres se encuentran actualmente, y desde muchas décadas atrás, en 
situación de desventaja en el acceso a candidaturas y en la posibilidad 
de contender por un espacio de representación popular. 

Con el propósito de favorecer la eliminación de obstáculos que han 
impedido a las mujeres el pleno ejercicio a sus derechos de participa-
ción política, la legislación electoral ha introducido, paulatinamente, 
distintas disposiciones para procurar un mayor equilibrio entre los gé-
neros, en calidad de directrices a satisfacer y obligaciones a respetar, 
fundamentalmente por los partidos políticos. 

En 1993, se incluyó la primera directriz sobre el particular, que 
recomendaba a los partidos la promoción de una mayor participación 
de las mujeres en la vida política del país, aún sin llegar a establecer 

25	 Javier Patiño Camarena, Nuevo Derecho Electoral Mexicano 2006, p. 510. 
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una cuota de género.26 Las cuotas de género —entendidas como ac-
ciones afirmativas, “establecen un número o proporción de cargos, 
lugares o espacios que deben ser obligatoriamente ocupados por un 
sector discriminado de la sociedad”27— aparecieron hasta 1996, cuan-
do el entonces Cofipe determinó que los partidos deberían considerar 
estatutariamente que las candidaturas a diputaciones o senadurías no 
excedieran de 70 por ciento para un mismo género, lo cual obligaba a 
garantizar al menos 30 por ciento para el género menos representado 
que era precisamente el de las mujeres.

Al proclamar el derecho de los ciudadanos a la igualdad de oportu-
nidades, la equidad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos 
de elección popular y al garantizar la participación de las mujeres en la 
toma de decisiones mediante el establecimiento de una cuota electoral 
para las candidaturas tanto de mayoría como de rp y sanciones ante el 
incumplimiento de los partidos, la reforma al Cofipe de junio de 2002 
constituyó un punto de inflexión muy importante en este tema

La aprobación de la reforma constitucional en la materia, de no-
viembre de 2007, dio un mayor impulso a la equidad de género al 
elevar la cuota a 40 por ciento de las candidaturas y determinar que 
los partidos procuren llegar a la paridad en la postulación. Las exi-
gencias contenidas en el Cofipe de 2008, que obligaban a los partidos 
a que en su declaración de principios se contuviera invariablemente 
la obligación de promover la participación política en igualdad de 
oportunidades, así como la equidad entre mujeres y hombres para 
participar en la vida política del país, a través de las candidaturas a 
cargos de elección popular, la obligación de garantizar la equidad y 
procurar la paridad de los géneros en sus órganos de dirección, tuvo 
un reflejo significativo en los estados, cuyas legislaciones electorales 
avanzaron consistentemente en la misma dirección. 

Sin embargo, la reforma electoral de 2014 —artículo 41 base I de 
la Constitución— es la que dio un paso contundente, eliminando la 

26	 Al respecto, acúdase al estudio introductorio en Karina Ansolabehere Sesti y Daniela 
Cerva Cerna (coords.), Género y derechos políticos. La protección jurisdiccional de los 
derechos político-electorales de las mujeres en México, pp. 19 y ss. 

27	 Line Bareiro y Clyde Soto, “Cuota de género”, pp. 838 y ss.; Daniel Zovatto (coord.), 
op. cit., p. 227. 
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exigencia de las cuotas y sustituyéndola por una obligación de rango 
constitucional —dirigida a los partidos políticos— para que procedan 
a garantizar la postulación paritaria entre los géneros en sus candida-
turas tanto en el ámbito federal, como en el local. 

En este sentido, la lgpp dispuso que cada partido determinará y 
hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las 
candidaturas a legisladores federales y locales, los cuales deberán ser 
objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros. Señala en 
el artículo 3o. que, además, en ningún caso se admitirán criterios que 
tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados 
exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido 
los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

Los partidos, en este sentido, están obligados a promover la pari-
dad de género y garantizarla en la postulación de candidaturas a los 
cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión 
y los congresos de las entidades federativas; en el registro de candida-
turas por ambos principios de representación habrán de registrar fór-
mulas con candidaturas compuestas por un propietario y un suplente, 
los cuales deberán ser del mismo género; en la confección de las listas 
de rp y las de munícipes deberán alternar las fórmulas con candidaturas 
de distinto género, de acuerdo con los artículos 232 a 235 de la lgipe. 

En este aspecto, corresponde al ine y a los opl proceder a la verifi-
cación de las candidaturas presentadas por los partidos, y para rechazar 
el registro del número de candidaturas de un género que exceda la pa-
ridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de 
las mismas. Si las mismas no son sustituidas, la autoridad no aceptará 
dichos registros.

Régimen sancionador 
de los partidos políticos

El régimen sancionador tuvo su génesis en la inclusión de un conjunto 
de “faltas administrativas” en el Cofipe de 1990. La reforma de 1996 
estipuló infracciones cometidas por ciudadanos, observadores electo-
rales, poderes públicos, funcionarios electorales, notarios, extranjeros, 
partidos políticos y sus dirigentes.
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Sin embargo, los comicios presidenciales de 2006 dejaron entre 
algunas de sus muchas conclusiones la necesidad de realizar una 
importante reforma electoral para especificar con mayor claridad las 
infracciones en que podían incurrir los diversos sujetos que, directa 
o indirectamente, participan del proceso electoral, y para regular 
con mayor grado de certeza las sanciones a las que se harían acree-
dores. También se pensó en la oportunidad de construir procedi-
mientos a través de los cuales la autoridad electoral pudiera dar 
respuesta rápida y oportuna a las quejas presentadas, y finalmente, 
en la necesidad de aumentar las atribuciones y la capacidad sancio-
nadora del entonces ife. 

Derivado de estas premisas, el Cofipe —publicado en enero de 2008— 
contenía un libro séptimo en el que se estableció el régimen sancionador 
electoral, cuyo objeto se orientó a determinar las infracciones electorales, 
el catálogo de sujetos sancionables y las sanciones a las que se harían me-
recedores.28 Dicha reforma ejerció una importante influencia al interior de 
las entidades federativas, ya que en la gran mayoría de los casos abrió un 
régimen sancionador propio que siguió muy de cerca la regulación federal. 

La lgipe expedida en 2014 sigue de cerca, esta vez en su libro oc-
tavo, el régimen sancionador establecido en el Cofipe de 2008 —salvo 
en lo relativo a la forma de tramitar y resolver los procedimientos espe-
ciales sancionadores, que de ser del conocimiento integral en su investi-
gación, resolución y sanción por parte de las autoridades de naturaleza 
administrativa— conformó una competencia compartida entre los ins-
titutos y los tribunales electorales, lo cual derivó, a nivel federal, en la 
creación de la sala especializada del tepjf. En este contexto, al ine le co-
rresponde la instrucción de los procedimientos, mientras que la sala en 
comento tiene la encomienda de resolverlos en plazos extremadamente 
breves.29 En el ámbito de las entidades, se institucionalizó un modelo 

28	 El Cofipe de 2008 realizó la sistematización del catálogo de sujetos, conductas sancio-
nables y sanciones en su libro séptimo (artículos 340 a 355). Una aproximación a la 
evolución del régimen sancionador electoral se encuentra en María del Carmen Alanís 
Figueroa, “La jurisprudencia del TEPJF: fuente formal de la Reforma Electoral 2007-
2008”, pp. 3 y ss.; Francisco Javier Guerrero Aguirre, El modelo sancionador de quejas 
y denuncias y el control de la legalidad, pp. 65 y ss.

29	 En relación con el modelo de organización electoral véase el capítulo sexto de este libro.
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similar que compromete a los opl y a los correspondientes tribunales 
electorales. 

Sin embargo, en su afán de homologar estas disposiciones en el 
conjunto de ordenamientos electorales de las entidades federativas, la 
lgipe en su artículo 440 estipula que las leyes electorales locales consi-
deren un conjunto de reglas tendientes a distinguir los procedimientos 
sancionadores —ordinarios y especiales—; los sujetos y conductas san-
cionables; las reglas para el inicio, tramitación, órganos competentes 
e investigación de ambos procedimientos; la dictaminación respectiva 
para la posterior remisión del expediente al correspondiente Tribunal 
Electoral para su resolución definitiva, así como las reglas para la san-
ción de las quejas frívolas.

En virtud de que los partidos políticos son los sujetos directamen-
te más interesados en los procesos electorales, es lógico que sean los 
primeros sujetos regulados ante la probable comisión de conductas 
contrarias a la legislación electoral. Al efecto, conviene destacar que el 
catálogo de infracciones en que pueden incurrir es el más extenso de 
todos los que contempla la ley en comento. 

Entre dichas infracciones se encuentra el incumplimiento de las 
obligaciones que se les señalan en la lgpp y la lgipe; el incumplimiento 
de las resoluciones o acuerdos del ine o de los opl; la inobservancia de 
las obligaciones o la infracción de las prohibiciones y topes en materia 
de financiamiento y fiscalización; la no presentación de los informes 
trimestrales, anuales, de precampaña o de campaña, y no atender los 
requerimientos de información de la unidad de fiscalización del insti-
tuto en los términos y plazos previstos en la normatividad correspon-
diente; la realización anticipada de actos de precampaña o campaña 
atribuible a los propios partidos; exceder los topes de gastos de cam-
paña; la realización de actos de precampaña o campaña en territorio 
extranjero, cuando se acredite que se hizo con su consentimiento, sin 
perjuicio de que se determine la responsabilidad de quien hubiese co-
metido la infracción.

También se contempla el incumplimiento de las disposiciones pre-
vistas en materia de precampañas y campañas electorales; la contrata-
ción, en forma directa o por terceras personas, de tiempo en cualquier 
modalidad en radio o televisión; la difusión de propaganda política o 
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electoral que contenga expresiones que denigren a las instituciones y a 
los propios partidos, o que calumnien a las personas; el incumplimien-
to de las obligaciones establecidas en materia de transparencia y acceso 
a la información; el incumplimiento de las reglas establecidas para el 
manejo y comprobación de sus recursos o para la entrega de la infor-
mación sobre el origen, monto y destino de los mismos; la omisión o el 
incumplimiento de la obligación de proporcionar, en tiempo y forma, 
la información que les sea solicitada por las instituciones electorales, 
así como la comisión de cualquier otra falta de las previstas en las leyes 
electorales, como lo señala el artículo 443 de la lgipe. 

Existen entidades que en el marco de la legislación vigente, a partir 
de 2008, añadieron causales distintas: aceptar donativos de personas 
o entidades no facultadas, por ejemplo, constituyó una infracción en 
Baja California, Chihuahua, Distrito Federal, Guerrero, Nuevo León, 
Quintana Roo, Sinaloa, Tlaxcala y Veracruz; solicitar crédito a la banca 
de desarrollo, lo fue en Baja California, Guerrero, Tlaxcala y Veracruz; 
que sus candidatos dejaran de presentarse a desempeñar el cargo para 
el que fueron elegidos, en Baja California, Baja California Sur y Chia-
pas; aceptar donativos superiores a los límites establecidos era sanciona-
ble en Baja California, Chihuahua, Distrito Federal, Hidalgo, Nuevo 
León, Quintana Roo, Sinaloa y Veracruz; no acreditar representantes 
ante el instituto o estar sin representación en dos sesiones consecutivas, 
en Oaxaca y Querétaro; participar en la toma de edificios, así como; 
provocar o incitar a la violencia, en Baja California y Baja California 
Sur; y no presentar en cada elección un programa y plataforma electo-
ral mínima.

Algunas entidades más establecieron infracciones dignas de destacarse: 
hacer campaña en un estado que no fuera el propio constituía una infrac-
ción en Chiapas; realizar o promover la afiliación colectiva, en Chihuahua; 
destinar recursos a un uso distinto al estipulado, recibir aportaciones de 
la delincuencia organizada o de personas sancionadas por delitos contra la 
salud, en Nuevo León; en Quintana Roo, utilizar recursos provenientes 
de actividades ilícitas; en Sinaloa, no comprobar legalmente el origen del 
financiamiento privado, y ocultar o falsear información con dolo, en Vera-
cruz. Algunas de estas infracciones han permanecido vigentes con poste-
rioridad a la reforma de 2014. 
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En lo que concierne a las sanciones, se estableció un catálogo que in-
corpora la amonestación pública, la multa de hasta 10 mil días del anterior 
salario mínimo general (hoy uma) según la gravedad de la falta. En los 
casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de cam-
paña, límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpa-
tizantes o candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del 
monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción es de hasta 
el doble de lo anterior. Además, según la gravedad de la falta, la sanción 
se traduce en la reducción de hasta 50 por ciento de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda por el periodo que señale la 
resolución; en la interrupción de la transmisión de la propaganda política 
o electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por 
el instituto en violación de las disposiciones de esta ley, y en los casos de 
graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de la ley, es-
pecialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de 
sus recursos, la sanciones pueden llegar hasta la cancelación de su registro 
como partido político, según establece el artículo 456 de la lgipe. 

En el ámbito de las entidades federativas, las sanciones más comu-
nes son la amonestación pública y la multa, pero también se encuentran 
previstas la reducción de financiamiento público, la interrupción de la 
propaganda político electoral, la suspensión parcial de prerrogativas y 
la cancelación del registro del partido. La suspensión del registro del 
partido se estipula en algunas entidades, al igual que la cancelación o 
pérdida del registro de candidatos. La negativa del registro y la anula-
ción o cancelación de constancias de mayoría, cada vez se encuentran 
en menos legislaciones.

•
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CAPÍTULO V

Composición de los órganos 
de representación política

Órganos de naturaleza 
legislativa 

no de los poderes en que se divide tradicionalmente el poder 
del Estado —para su ejercicio— es el Poder Legislativo. El 

ejercicio de esta función pública se hace residir en órganos del Estado 
que generalmente se denominan congresos.

El Congreso de la Unión se compone de dos cámaras, la Cáma-
ra de Diputados y la Cámara de Senadores. Los congresos estatales 
son órganos unicamerales —integrados únicamente por diputados—. 
De esta manera, el conjunto de poderes legislativos de la República 
Mexicana se integra con representantes populares de la nación y de las 
entidades federativas, en sus respectivos ámbitos, elegidos vía sufragio 
universal por los ciudadanos.1

El tamaño de los órganos legislativos varía en función de la pobla-
ción existente y del número de personas que representa cada uno de sus 
integrantes. En ese sentido, la conformación de los cuerpos legislativos 

1	 Sobre el bicameralismo y unicameralismo en la tradición mexicana, acúdase a Héctor 
Fix-Zamudio y Salvador Valencia Carmona, Derecho constitucional mexicano y compa-
rado, pp. 658 y ss. 

U
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no es homogénea, dada la disparidad con la que se presentan los crite-
rios señalados.2

Sistemas electorales

Principios de representación

A nivel federal, cada una de las cámaras se integra por un número 
diferente de representantes populares. La Cámara de Diputados se in-
tegra con 500 legisladores, mientras que la de Senadores, con 128. 
Los principios de representación que se utilizan para su elección son 
fundamentalmente dos: el principio de mr y el de rp. 

El principio de mayoría es aquel que determina que en cada distrito 
electoral en el que compiten candidatos de diferentes partidos políti-
cos, la curul la obtiene aquel que consiga la mayoría de sufragios; dicha 
mayoría puede ser relativa, absoluta o calificada, según las disposicio-
nes electorales. 

En México, se emplea el sistema de mr. Se obtiene el triunfo por 
el simple hecho de haber obtenido más votos que las opciones alter-
nativas, con independencia del margen con el cual lo haya logrado, el 
porcentaje de votos obtenido o el de participación del electorado. Ello 
hace que en muchas ocasiones gane la minoría más numerosa.3

En función de que los votos que sirven para configurar la repre-
sentación política derivan de aquellos que obtuvieron el triunfo, la vo-
luntad de los electores que sufragaron por los candidatos perdedores 
no genera ningún efecto para el sistema representativo, lo cual resulta 
altamente criticable.

En cambio, el principio de rp está orientado a que el porcentaje 
de votos obtenido por un partido se refleje lo más fielmente en la 

2	 En este sentido, por ejemplo, la Constitución del Estado de Colima en su artículo 22 
indica que el Congreso de dicho estado estará integrado por 16 y nueve diputados 
electos por el principio de mayoría relativa y representación, respectivamente; por otro 
lado, el artículo 39 de la Constitución del Estado de México establece que el Congreso 
local se integrará por 45 diputados por el principio de mayoría relativa y por 30 por 
representación proporcional.

3	 Giovanni Sartori, Ingeniería constitucional comparada, p. 18.
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integración del órgano legislativo, lo cual conduce a que los votos de 
los ciudadanos se conviertan lo más fielmente en posiciones legislati-
vas. En este sentido, ya no resultan relevantes las victorias obtenidas 
por un partido político en un determinado distrito, sino el número 
de votos obtenido en la elección, ya que éste será el referente básico 
que permitirá proyectar la proporción de preferencias en un número 
efectivo de curules legislativas.4

Si el sistema mayoritario encuentra objeciones por el sentido de 
exclusión de quienes no lograron ganar la elección, el proporcional en-
cuentra su principal ventaja en su sentido de inclusión por su capacidad 
de albergar la pluralidad política de una comunidad en sus respectivos 
órganos de representación, lo cual redunda en que exista representa-
ción parlamentaria de los partidos políticos minoritarios.

De conformidad con lo anterior, la Cámara Baja ha interiorizado 
un sistema electoral mixto, en el que 

la representación nacional se conforma con base en un mecanismo electoral 
que retoma tanto al modelo mayoritario como al de representación. En estos 
casos una parte, variable según las circunstancias, del órgano de represen-
tación se elige mediante el sistema mayoritario y otra, también variable, re-
fleja proporcionalmente la composición política de la sociedad. Los modelos 
mixtos recogen las ventajas proporcionadas por ambos sistemas electorales y 
matizan las desventajas que presenta cada uno de ellos.5

Este carácter se evidencia en los dos principios que se relacionan, con 
preponderante mayoritario, en la integración de dicha cámara con 300 
diputados de mr y 200 de rp. En la Cámara Alta, 64 senadores se eligen 
por mr, 32 se otorgan a la primera minoría —una especie de segundo 
lugar—, mientras que 32 más se obtienen a través de rp, de acuerdo con 
los artículos 52 constitucional y 13 de la lgipe.

El artículo 116 de la Constitución y el 27 de la lgipe determinan 
que las legislaturas de los estados, así como el órgano representativo de 
la Ciudad de México, integren las bondades de los sistemas electorales 
mixtos, a través de diputados elegidos según los principios de mr y de 

4	 Dieter Nohlen, Sistemas electorales y partidos políticos, pp. 92 y ss. 
5	 César Astudillo y Lorenzo Córdova, “Sistemas electorales”. 
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rp en los términos que señale la propia Carta Magna, las constituciones 
locales, el texto constitucional de la Ciudad de México, la lgipe y las 
leyes locales respectivas.

Esta dualidad de principios debe utilizarse en la conformación de 
congresos estatales que por lo general se integran con un número fijo 
de diputados. Algunos introducen la posibilidad de una integración 
potencialmente flexible, principalmente a través de los diputados que se 
pueden elegir por rp. En este sentido, destacan los casos de Aguasca-
lientes, Baja California, Baja California Sur, Nayarit, Puebla, San Luis 
Potosí y Sonora, que al introducir la preposición “hasta” en la deter-
minación de las curules por rp permiten que el tamaño del Congreso 
del estado pueda variar de legislatura en legislatura, de conformidad 
con una serie de especificaciones legales, aunque ello, en la práctica, ha 
ocurrido con poca frecuencia.

Geografía electoral

La demarcación de los distritos y las circunscripciones electorales federa-
les, locales y municipales, así como de las secciones electorales, de con-
formidad con la reforma electoral de 2014, es competencia exclusiva del 
ine, en cuyo ejercicio se apoya en las disposiciones de la lgipe y en los 
lineamientos para la actualización del Marco Geográfico Electoral (mge) 
aprobados por el cg del propio instituto. La determinación de la geogra-
fía electoral nacional y estatal deberá estar aprobada antes de que inicie 
el proceso electoral en que vaya a aplicarse. 

Delimitar el ámbito geográfico de dichas demarcaciones electorales 
cumple con cuatro propósitos que han sido debidamente identificados 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf), a 
saber: 

a) Se busca que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre 
para elegir un número similar de representantes; b) Se pretende evitar que 
en la delimitación de los Distritos prevalezcan motivos políticos que bene-
ficien a un partido en especial; c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del 
sufragio, de tal forma que les sea asequible el traslado al lugar donde habrán 
de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expe-
dientes de casilla y realizar los cómputos respectivos, y d) La homogeneidad 
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de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo posible, 
la división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, mu-
nicipios y la integridad de comunidades rurales e indígenas. Por otro lado, 
la distribución geográfica se sustenta en estudios y actividades que tienen 
un alto grado de complejidad técnica y la utilización de diversas disciplinas, 
como son, entre otras, las de carácter  electoral, demográfico, estadístico, 
de vialidad, topográficos, para contar con estudios sobre vías de comuni-
cación, infraestructura urbana, tiempos de traslado, accidentes geográficos, 
aspectos étnicos y sociológicos, por citar algunos ejemplos. Finalmente, la 
delimitación de la geografía electoral implica la realización de diversas acti-
vidades técnicas, multidisciplinarias, a través de una metodología y planea-
ción determinada que tendrá como resultado que los Distritos electorales 
se constituyan en ámbitos territoriales con elementos que tienden a reflejar 
una cierta unidad, con rasgos y características similares que se ven reflejados 
precisamente en el hecho de que el número de ciudadanos, ubicados en un 
mismo Distrito electoral y que participan en un determinado Proceso Elec-
toral, sea muy parecido, atendiendo a vialidades, medios de comunicación, 
aspectos socioculturales, accidentes geográficos, densidad poblacional, mo-
vilidad demográfica, entre otros, por lo que el referente para establecer el 
porcentaje de participación en la votación, que pudo haberse presentado en 
una determinada casilla, es precisamente el que se haya dado en el Distrito 
electoral respectivo. 6

Para establecer el ámbito geográfico en el que se dividirá el país y 
los estados de la República para elegir a los representantes popula-
res, se toma en cuenta, entre otros, el criterio poblacional. Éste se 
obtiene de dividir a la población total del país entre los 300 distritos 
en los que se elegirán los diputados federales. Su distribución en las 
entidades federativas se realiza con base en los resultados del último 
censo general de población, asegurando que la representación de un 
estado sea al menos de dos diputados de mayoría. La elección de los 
200 diputados de rp se realiza al interior de cinco circunscripciones 

6	 Tesis LXXIX/2002. geografía electoral. concepto y propósitos, pp. 145-146. La 
Sala Superior, en sesión celebrada el 30 de mayo de 2002, aprobó por unanimidad de 
votos la tesis que antecede. 
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electorales plurinominales, cuya conformación es igualmente apro-
bada por el ine, según el artículo 214 de la lgipe. 7

Previo al inicio del proceso electoral 2018, el ine ejerció sus atri-
buciones y procedió a actualizar la nueva geografía electoral al inte-
rior de los 300 distritos electorales federales, lo cual produjo que 12 
de las 32 entidades federativas vieran modificada su conformación 
electoral; entre las entidades que obtuvieron un distrito adicional a 
los que ya tenían reconocidos se encuentran Chiapas, Jalisco, Gua-
najuato, Estado de México, Querétaro, Quintana Roo y Tamaulipas. 
Estos siete distritos fueron aportados por la Ciudad de México, que 
perdió tres distritos, así como Oaxaca, Puebla, Sinaloa y Veracruz, 
que perdieron un distrito.8 La densidad poblacional de cada entidad 
determina que estados como Aguascalientes tengan solamente tres 
distritos y que Estado de México alcance 41.

El criterio poblacional se encuentra igualmente vigente en los estados 
de la República, ya que el número de representantes en las legislaturas de 
las entidades deberá ser proporcional al de los habitantes de cada uno; 
sin que pueda ser menor de siete diputados en estados cuya población no 
llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquéllos cuya población exceda 
de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en las entidades 
cuya población sea superior a esta última cifra.

Precisamente por ello, la densidad poblacional de cada entidad se 
ve reflejada en su tamaño y en la disposición de los distritos unino-
minales locales donde habrá de elegirse un diputado de mr. En este 
sentido, por ejemplo, la Constitución del estado de Colima señala que 
su Congreso estará integrado por 25 diputados —artículo 22— y la 
correspondiente del Estado de México establece que su Congreso se 
integrará por 75 diputados —artículo 39—. Estados como Quintana 
Roo y Colima disponen la existencia de únicamente 15 y 16 distritos, 
mientras que Veracruz y Estado de México cuentan con 30 y 45 distri-
tos, respectivamente.

7	 Luis Felipe Nava Gomar, “Artículo 51”, pp. 908 y ss.
8	 Acuerdo ine/cg379/2017 del cg del ine por el que se aprueba el mge que se utilizará 

en los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, de 28 de agosto de 2017.
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En relación con el principio de rp, que busca establecer equilibrios 
en la distorsión que genera el principio mayoritario y dar espacio a 
las fuerzas representativas menos favorecidas electoralmente con el ob-
jetivo de potenciar el pluralismo político, los extremos se presentan 
en Coahuila y Colima, donde existen solamente nueve diputados por 
dicho principio de representación; y Estado de México y Ciudad de 
México, donde se elegirán 30 y 33 —éstos a partir de las elecciones 
de 2018—, lo cual hace aparecer a la capital de la República como la 
entidad que cuenta con el número más amplio de diputados plurino-
minales del país. 

Candidaturas 

Cada partido debe registrar una candidatura —conformada por pro-
pietario y suplente— para competir por una diputación en cada distrito 
uninominal federal o local.9

En relación con las diputaciones de rp, los partidos formularán una 
o varias listas de candidatos para que sean votadas en las circunscrip-
ciones plurinominales. En el ámbito federal se establecen cinco listas 
regionales de 40 candidaturas cada una. En el ámbito estatal, la ma-
yoría establece una sola lista estatal, pero hay entidades federativas que 
mantienen listas regionales con un número reducido de candidaturas, 
como acontece, por ejemplo, en Tabasco.

En lo relativo a los senadores, en cada entidad federativa los parti-
dos políticos registrarán dos fórmulas de candidaturas al Senado por 
mr, cada una integrada por propietario y suplente. Las peculiaridades 
del sistema electoral en esta Cámara conducen a que la senaduría de 
primera minoría le sea otorgada a la candidatura priorizada en primer 
lugar de aquel partido político que haya ocupado el segundo lugar en 
número de votos en la entidad de que se trate. Asimismo, para los efec-
tos del principio de rp, cada partido deberá registrar una lista nacional 
en orden de prioridad de 32 fórmulas de candidatos, según lo indican 
los artículos 56 constitucional y 14 de la lgipe.

9	 Lorenzo Córdova Vianello y Jorge E. Sánchez Cordero Grossmann, “Comentario al 
artículo 51”, pp. 410 y ss. 
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En la postulación de sus candidaturas —conforme el régimen ju-
rídico emanado de la reforma electoral de 2014—, los partidos se en-
cuentran obligados a registrar 50 por ciento de sus candidaturas de un 
mismo género para contender por un puesto en la legislatura federal y en 
las locales, así como alternar, en sus listas de rp, candidaturas de distinto 
género. Obligación similar, conforme a los artículos 232 a 235 de la lgi-
pe, se encuentra en el ámbito local con las listas de rp en la órbita de los 
municipios. Las coaliciones observarán las mismas reglas de paridad de 
género que los partidos políticos, con independencia de que sean totales, 
parciales o flexibles, como indica el artículo 278 del reglamento. 

El principio de paridad sucedió a las cuotas de género que tuvieron 
su génesis en México desde 1993, estableciendo un deber encaminado 
a remover los obstáculos que históricamente han impedido la participa-
ción política de las mujeres en condiciones de igualdad.10

El tepjf ha consolidado una vasta jurisprudencia para garantizar 
que, en la postulación de sus candidaturas, los partidos políticos cum-
plan con el principio de paridad incorporado al artículo 41 constitucio-
nal.11 Al efecto, ha sostenido que el orden jurídico nacional 

pone de manifiesto que la postulación paritaria de candidaturas está enca-
minada a generar de manera efectiva el acceso al ejercicio del poder público 
de ambos géneros, en auténticas condiciones de igualdad. En ese sentido, el 
principio de paridad emerge como un parámetro de validez que dimana del 
mandato constitucional y convencional de establecer normas para garantizar 
el registro de candidaturas acordes con tal principio, así como medidas de 
todo tipo para su efectivo cumplimiento, por lo que debe permear en la pos-
tulación de candidaturas para la integración de los órganos de representación 
popular tanto federales, locales como municipales, a efecto de garantizar un 
modelo plural e incluyente de participación política en los distintos ámbitos 
de gobierno. 12

10	 Véase a lo que sobre el particular se sostiene en los capítulos cuarto y noveno de esta 
obra.

11	 Lorenzo Córdova Vianello y Emilio Buendía Díaz, op. cit., p. 822 y ss.
12	 Jurisprudencia 6/2015, paridad de género. dimensiones de su contenido en el or-

den municipal [pendiente de publicación].
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Dicho tribunal ha precisado, además, la forma en que la legislación dis-
pone la presentación de candidaturas al Congreso General por el prin-
cipio de rp para que los partidos políticos cumplan con su obligación 
de promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y 
así garantizar la paridad de género en la presentación de sus candidatu-
ras. Al efecto, ha señalado que:

la regla de alternancia para ordenar las candidaturas de RP prevista en el ar-
tículo 220, párrafo 1, in fine del código electoral federal consiste en colocar 
en forma sucesiva una mujer seguida de un hombre, o viceversa, en cada seg-
mento de cinco candidaturas hasta agotar dicho número, de modo tal que 
el mismo género no se encuentre en dos lugares consecutivos del segmento 
respectivo. La finalidad de esta regla es el equilibrio entre los candidatos por el 
principio de RP y lograr la participación política efectiva en el Congreso de la 
Unión de hombres y mujeres, en un plano de igualdad sustancial, real y efectiva, 
con el objetivo de mejorar la calidad de la representación política y de eliminar 
los obstáculos que impiden el pleno desarrollo de las personas y su efectiva 
participación en la vida política. De este modo, dicha regla permite a los parti-
dos políticos cumplir con el deber de promover la igualdad de oportunidades, 
garantizar la paridad de género en la vida política del país y desarrollar el 
liderazgo político de las mujeres a través de postulaciones a cargos de elección 
popular, puesto que incrementa la posibilidad de que los representantes electos 
a través de ese sistema electoral sean de ambos géneros.13

En el ámbito de las entidades federativas, el tepjf ha reconocido que 
las legislaturas locales gozan de libertad para expedir su normatividad 
en materia electoral; sin embargo, ha sostenido que “esas facultades 
no son irrestrictas, toda vez que se deben ejercer en observancia de los 
principios y bases establecidos en la Constitución y los tratados interna-
cionales suscritos por el Estado mexicano, entre los que se encuentra el 
de igualdad. Consecuentemente, toda la legislación que se emita en la 
materia debe respetar los derechos de igualdad y no discriminación”. 14

13	 Jurisprudencia 29/2013. representación proporcional en el congreso de la unión. 
alternancia de géneros para conformar las listas de candidatos, pp. 71-73.

14	 Jurisprudencia 5/2016. libertad de configuración legislativa en materia electoral. 
debe respetar el derecho a la igualdad [pendiente de publicación]. 
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Dentro de la órbita municipal, el tribunal ha sido igualmente en-
fático al señalar que los partidos políticos y, en lo que les competa, las 
autoridades electorales se encuentran obligados a garantizar 

la paridad de género en la postulación de candidaturas municipales desde una 
doble dimensión. Por una parte, deben asegurar la paridad vertical, para lo 
cual están llamados a postular candidatos de un mismo ayuntamiento para 
presidente, regidores y síndicos municipales en igual proporción de géneros; y 
por otra, desde un enfoque horizontal deben asegurar la paridad en el registro 
de esas candidaturas, entre los diferentes ayuntamientos que forman parte de 
un determinado Estado. A través de esa perspectiva dual, se alcanza un efecto 
útil y material del principio de paridad de género, lo que posibilita velar de ma-
nera efectiva e integral por el cumplimiento de las obligaciones de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de las mujeres. 15

El deber de observar el principio de paridad no encuentra obstáculo a 
medida que avanza el proceso electoral, ya que 

las reglas para instrumentalizar la paridad establecidas normativa y jurispruden-
cialmente deben respetarse inclusive iniciadas las campañas electorales a fin de 
evitar afectaciones a los derechos de las mujeres y del electorado, fundamen-
talmente cuando la inobservancia del principio de paridad se deba al indebido 
actuar de los partidos políticos y de las autoridades electorales. Lo anterior es 
así, toda vez que el hecho de que las campañas estén en curso, no puede consi-
derarse como un criterio determinante para dejar de aplicar el principio consti-
tucional de paridad, pues ello implicaría permitir un periodo en el que puedan 
cometerse violaciones a la paridad sin consecuencias jurídicas, aduciendo un ar-
gumento estrictamente fáctico —y eventualmente atribuible a las autoridades y 
los partidos— como lo avanzado de las campañas electorales. Así pues, la certeza 
en el proceso electoral incluye un elemento fundamental consistente en que los 
órganos garantes de la constitucionalidad y convencionalidad de los actos jurídi-
cos que tengan lugar en el marco de un proceso electoral, actúen debidamente 
ante el incumplimiento del referido principio constitucional.16

15	 Jurisprudencia 7/2015. paridad de género. debe observarse en la postulación de 
candidaturas para la integración de órganos de representación popular federales, 
estatales y municipales [pendiente de publicación].

16	 Tesis LXXVIII/2016. paridad de género. debe observarse en la postulación de can-
didaturas para integrar congresos locales y cabildos, inclusive iniciadas las cam-
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En lo concerniente a la integración de los ayuntamientos, el tepjf ha 
establecido: 

se advierte que el derecho de acceso a cargos de elección popular, debe ejer-
cerse en condiciones de igualdad y bajo una perspectiva de equidad de géne-
ro, aunado a que, los ayuntamientos deben integrarse de manera paritaria, 
esto es, con igual número de mujeres y hombres. En ese contexto, la auto-
ridad electoral, al realizar la asignación de regidurías, debe dotar de eficacia 
a los principios democráticos de equidad de género e igualdad de oportu-
nidades en el acceso a la representación política, por lo que, está facultada 
para remover todo obstáculo que impida la plena observancia de la paridad 
de género en la integración de los ayuntamientos.17

La exigencia de paridad ha alcanzado la forma de postulación, así como 
la conformación misma de cada candidatura, dado que la reforma elec-
toral de 2014 impuso que las candidaturas, por ambos principios de re-
presentación, deberán integrarse con propietario y suplente del mismo 
género, medida que incluso alcanza a las candidaturas independientes, 
según indica el artículo 232 de la lgipe.

Esta decisión legislativa tuvo un relevante impulso jurisprudencial 
en 2012, cuando el tepjf sostuvo: 

las fórmulas de candidatos a diputados y senadores postuladas por los par-
tidos políticos o coaliciones ante el ife, deben integrarse con al menos el 
cuarenta por ciento de candidatos propietarios del mismo género. De lo 
anterior, se advierte que la finalidad es llegar a la paridad y que la equidad de 
género busca el equilibrio en el ejercicio de los cargos de representación po-
pular. Por tanto, las fórmulas que se registren a efecto de observar la citada 
cuota de género, deben integrarse con candidatos propietario y suplente, del 
mismo género, pues, de resultar electos y presentarse la ausencia del propie-
tario, éste sería sustituido por una persona del mismo género, lo que además 
trascenderá al ejercicio del cargo, favoreciendo la protección más amplia del 
derecho político-electoral citado.18 

pañas electorales, pp. 61-62.
17	 Tesis XLI/2013. paridad de género. debe privilegiarse en la integración de ayunta-

mientos (legislación de coahuila), pp. 108-109.
18	 Jurisprudencia 16/2012. cuota de género. las fórmulas de candidatos a diputados y sena-

dores por ambos principios deben integrarse con personas del mismo género, pp. 19-20.
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Referente a la postulación, el ine ha avanzado con relevantes acciones 
afirmativas que establecen obligaciones hacia los partidos para que en 
las listas de rp las candidaturas se alternen por género, la lista nacional 
de senadores esté encabezada por una fórmula integrada por mujeres, 
y, de las cinco listas de diputaciones, al menos dos estén encabezadas 
por personas del mismo género. 

En el caso de las senadurías por mr, para garantizar la paridad 
vertical y horizontal, las dos fórmulas por entidad federativa deberán 
estar alternadas en los géneros y del número total de fórmulas a nivel 
nacional, 50 por ciento deberá corresponder a mujeres y 50 por ciento 
restante a hombres.19 

Finalmente, corresponde al ine y a los opl proceder a la verificación 
del cumplimiento de estas obligaciones por parte de los partidos y a 
constatar, incluso, que a ninguno “de los géneros le sean asignados 
exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido 
los porcentajes más bajos en el proceso electoral previo”.20

Fórmulas de asignación

Con el propósito de articular una representación política lo más fide-
digna a la fuerza electoral de los partidos políticos, la reforma electoral 
de 1996 estableció un porcentaje máximo de la sobrerrepresentación 
permitida, lo cual imposibilita que algún partido pueda tener un por-
centaje de curules en la Cámara de Diputados federal que exceda en 
ocho puntos el porcentaje de su votación obtenida a nivel nacional, 
disposición que no sería aplicable al partido político que, por sus triun-
fos en distritos uninominales, haya obtenido un porcentaje superior de 
curules.21 A su vez, fijó un tope máximo de 300 diputados al que un 
partido político puede tener acceso por ambos principios, lo que signi-

19	 Acuerdo del ine, cg508/2017, de 8 de noviembre de 2017, por el que se indican los 
criterios aplicables para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección po-
pular que presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los consejos 
del instituto en el proceso electoral federal 2017-2018. 

20	 Lorenzo Córdova Vianello y Emilio Buendía Díaz, op. cit., p. 837.
21	 Ricardo Becerra, Pedro Salazar y José Woldenberg, op. cit., p. 426 y ss.
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fica que, desde entonces, ningún partido político puede ostentar más 
de 60 por ciento de las curules de la Cámara.

La fórmula para convertir los votos en escaños de rp varía en fun-
ción de que la Constitución permite que tanto la federación como los 
estados ejerzan su libertad de configuración legislativa para estable-
cer un diseño acorde con la realidad y las necesidades de cada ámbito 
territorial. No obstante, se estipulan en sede constitucional algunas 
limitaciones que todas las entidades federativas deben observar, por 
ejemplo, la prohibición de la sobrerrepresentación en términos simila-
res a lo que se dispone para la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, pero con una importante variación que en este ámbito se dirige 
a impedir la subrepresentación de los partidos políticos al determinar 
que en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación 
de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación 
que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales —artículo 116 
fracción II de la Constitución.

Para ambas cámaras federales, se contempla una fórmula de pro-
porcionalidad pura, integrada por el cociente natural, el cual consiste 
en una operación matemática cuyo resultado se obtiene al dividir la 
votación nacional emitida entre las 200 diputaciones o las 32 senadu-
rías de rp para saber el número de votos que deberá cubrir un partido 
político o candidato independiente para obtener una curul. Adicional-
mente, se contempla el resto mayor que es el remanente más alto entre 
los restos de las votaciones de cada partido político, una vez hecha la 
distribución de curules mediante el cociente natural y cuando aún exis-
tan diputaciones o senadurías por distribuir, como indican los artículos 
16 y 21 de la lgipe.

Una vez que se cuenta con ese cociente, se deberá proceder a de-
terminar cuántos diputados y senadores se asignarán a cada partido 
político, conforme al número de veces que el cociente natural se con-
tenga en su votación; hecho lo cual, si aún quedan curules por repartir 
se distribuirán a quienes tengan los restos mayores de votación, esto es, 
siguiendo el orden decreciente de los votos no utilizados para cada uno 
de los partidos políticos, una vez asignadas las curules. 

Dado lo anterior, en la Cámara de Diputados se procederá a revisar 
y, en su caso, a ajustar el cumplimiento del número máximo de curules 
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que puede obtener y el porcentaje de sobrerrepresentación permitido 
en dicha Cámara, asignando las diputaciones excedentes a los partidos 
que procedan. Enseguida se deberán distribuir las curules asignadas a 
cada partido al interior de las cinco circunscripciones electorales, para 
lo cual será necesario obtener un nuevo cociente de distribución, to-
mando como referencia los votos obtenidos por partido político en 
cada una de las circunscripciones plurinominales —artículo 17 de la 
lgipe.

Los estados cuentan con una multiplicidad de fórmulas de asigna-
ción, lo que demuestra que estamos en presencia de un ámbito donde 
los órganos reformadores y las correspondientes legislaturas locales han 
patentizado el potencial de su imaginación constitucional. Muchas de 
ellas siguen de cerca el modelo federal, pero otras se apartan notable-
mente. Uno de los ejemplos más recientes lo aporta la nueva Constitu-
ción Política de la Ciudad de México, que se aparta del sistema mixto 
con dominante mayoritario en su proporción 60-40, que rige en la 
Cámara de Diputados federal y en buena parte de las legislaturas, al in-
corporar un sistema mixto equilibrado, con proporción 50-50, pero en 
cuya asignación establece dos listas —A y B—, con el objetivo de que 
los escaños se asignen sucesivamente a los candidatos determinados 
por los partidos políticos en el orden prefigurado por ello y, alternada-
mente, por los candidatos que sin haber obtenido el triunfo de mayoría 
se destacaron por alcanzar la primera minoría. Con esto se garantiza 
una asignación que privilegia la autodeterminación de los partidos en 
la confección de sus listas de rp y que compensa a los mejores perdedores 
con un espacio de representación que, en los hechos, significa el rescate 
de los votos obtenidos y su proyección en términos de representación 
política.

El orden constitucional y las legislaciones respectivas imponen dis-
tintos requisitos para que los partidos políticos tengan derecho a par-
ticipar en la asignación de diputados por rp, entre los que destaca la 
obligación de registrar un determinado número de candidaturas que 
contienden por la vía uninominal, así como obtener un porcentaje de-
terminado de la votación emitida.22

22	 Alfredo Orellana Moyao, “Artículo 54”, p. 930 y ss. 
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Para la Cámara de Diputados federal es necesario registrar 200 
candidaturas y para el Senado de la República al menos 21 listas con 
las dos fórmulas de las respectivas entidades federativas, según lo indica 
el artículo 238 de la lgipe. En el ámbito de las legislaturas es variable, 
aun cuando de forma general se sigue el parámetro federal y se solicita 
el registro de un porcentaje aproximado a 66 por ciento del total de sus 
candidaturas uninominales.

En relación con el umbral de votación, solamente aquellos partidos 
que alcancen al menos 3 por ciento del total de la votación válida emi-
tida para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales 
tendrán derecho a que le sean atribuidos diputados según el principio 
de rp como lo señala el artículo 54, fracción II, de la Constitución.

Previo a la reforma electoral de 2014, la media presente en la ma-
yoría de los estados era de 2 por ciento de la votación, en concordancia 
con el parámetro federal incorporado en la reforma electoral de 1996. 
Algunas entidades, sin embargo, requerían 3 por ciento como Queré-
taro, San Luis Potosí y Sonora; unas más, han incorporado umbrales 
mayores, como Jalisco que requiere 3.5 por ciento. Es común también, 
como los casos de Chihuahua, Hidalgo, Jalisco, Estado de México y 
Michoacán lo constatan, que sea necesario registrar un determinado 
número de candidaturas por el principio de mr. 

Cabe señalar que mediante una fórmula similar se intentó homo-
logar el umbral de representación en todos los estados de la República, 
bajo una directriz que dispuso que al partido político que hubiere ob-
tenido en las respectivas elecciones 3 por ciento de la votación válida 
emitida, se haría acreedor a una curul de rp con independencia de los 
triunfos de mayoría obtenidos y que, una vez realizada la distribución 
anterior, se procedería a la asignación del resto de diputaciones de rp 
con base en la fórmula establecida en las leyes locales. Dicha disposi-
ción fue declarada inconstitucional por la scjn, lo cual permitió que el 
diseño de las bases del sistema electoral, en lo concerniente a este prin-
cipio, se mantuviera en la órbita de las legislaciones locales.23 

23	 Los incisos a y b de la fracción 2 del artículo 28 de la lgipe fueron inválidos en la Acción 
de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, en septiembre de 2014. 
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A semejanza de la legislación federal, las locales establecen los topes 
máximos de diputados al que un partido político puede acceder por 
ambos principios, aunque a diferencia de la federal, no es un número 
necesariamente coincidente con el número de diputados a elegir por el 
principio de mayoría.

Igualmente, se han establecido límites a la sobrerrepresentación los 
cuales, previo a la reforma de 2014, manifestaban una amplia variedad 
de posibilidades, pero que con motivo de ella han tendido a homolo-
garse hasta ser altamente coincidentes con 8 por ciento establecido a 
nivel federal.24

Órganos de naturaleza 
administrativa 

Los ayuntamientos

Los ayuntamientos son órganos de naturaleza administrativa que rea-
lizan funciones de gobierno y administración en cada uno de los mu-
nicipios del país. Son órganos colegiados cuyos integrantes se eligen 
mediante el sufragio popular. Se componen por una Presidencia Muni-
cipal y un número variable de sindicaturas y regidurías. En el Distrito 
Federal, previo a la expedición de su Constitución, existían demarca-
ciones territoriales que adquirían la denominación de delegaciones, las 
cuales tenían notables diferencias con los municipios, entre otras cosas, 
porque estaban encabezadas por un jefe delegacional y eran instancias 
de carácter unipersonal que, por lo mismo, no se acompañaban de 
síndicos ni regidores. 

La reforma constitucional del 29 de enero de 2016 modificó sustan-
cialmente la naturaleza del Distrito Federal y lo convirtió en una nueva 
entidad federativa denominada Ciudad de México, que siguió siendo la 
capital de la República y sede de los poderes de la unión. El artículo 
122 constitucional dispuso que la organización político-administrativa 

24	 Al respecto, acudir al interesante comparativo de las fórmulas y reglas de asignación, 
en Karolina Monika Gilas y Luis Eduardo Medina Torres, Manual. Asignación de las 
diputaciones por el principio de representación proporcional. 
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de la misma se definirá en la órbita de la Constitución de la Ciudad de 
México, cuyo gobierno estará a cargo de las alcaldías —instancias admi-
nistrativas colegiadas, compuestas de forma cercana a los ayuntamientos, 
pero bajo una denominación distinta de los cargos de representación—, 
alcaldes y un concejo integrado de entre 10 y 15 concejales.

Los ayuntamientos y las alcaldías son instituciones que, en la gran 
mayoría de los casos, se eligen para un periodo de gobierno de tres 
años —con excepción de Coahuila y Veracruz que tienen un periodo 
de cuatro años—. La Constitución estipula en su artículo 115 que 
al frente a los ayuntamientos existe un presidente municipal, con un 
número de regidores y síndicos determinados por las propias constitu-
ciones o leyes locales. Esto conduce a que, en la mayoría de los casos, 
exista un único síndico, lo cual no limita la posibilidad de que en al-
gunos casos el número de síndicos aumente, variando en función de 
la modalidad de su elección o del número de habitantes del municipio. 
En Campeche, por ejemplo, se elige uno por mayoría y otro por rp; 
en Coahuila, uno es para la mayoría y otro para la primera minoría; en 
cambio, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Oaxaca y Tamaulipas 
emplean un criterio poblacional.

Existen ayuntamientos que se componen con un número fijo de 
regidores. Destaca, por ejemplo, Tabasco con ocho. En los casos de 
Baja California Sur, Querétaro, Quintana Roo y Sinaloa se estable-
cen números fijos para los distintos municipios del estado; en cambio, 
Campeche determina la única posibilidad de cinco o siete regidores. 

Adicionalmente, existen entidades que tienen un sistema mixto, 
es decir, que determinan un número fijo de regidores para determi-
nados municipios expresamente señalados y otros que se someten a 
un esquema flexible en función del criterio poblacional. Es el caso de 
Aguascalientes, que dispone para su capital un número de siete regi-
dores, mientras que para municipios con más de 30 mil habitantes, un 
número de cuatro regidores y tres para todos los demás municipios.

La mayoría de las legislaciones dispone un número variable de regi-
durías, de conformidad con un criterio de población, es decir, por cada 
determinado número de habitantes existirá un regidor, lo cual produce 
que de manera natural el ayuntamiento vaya aumentando su número 
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de integrantes elección tras elección en función de la celeridad de su 
crecimiento poblacional.

El sistema electoral para la integración de los municipios y las alcal-
días de la Ciudad de México se caracteriza por emplear el principio de 
mr y el de rp de manera simultánea, configurando un sistema electoral 
mixto.

En este sentido, los municipios eligen presidente, síndico y parte de 
sus regidores por el principio de mr, a través de un sistema de listas o 
planillas, en el que la victoria se la lleva el que haya obtenido el mayor 
número de sufragios. Adicionalmente, se integran con regidores elec-
tos por el principio de rp, de conformidad con un sistema de listas o 
de planillas dentro de una circunscripción plurinominal conformada 
por el territorio del municipio, distribuidos mediante una fórmula que 
regularmente se integra por un cociente y un resto mayor, y que con-
diciona la asignación al cumplimiento de ciertos requisitos, entre los 
que destaca haber obtenido un porcentaje determinado de la votación 
emitida en el municipio, registrar una planilla completa y no haber 
obtenido el triunfo por el principio de mayoría. Entre ellos destacan 
Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Nue-
vo León y Puebla. 

Para la Ciudad de México, el artículo 122 constitucional estipula 
que los integrantes de los concejos de las alcaldías serán elegidos me-
diante los principios de mr y de rp en 60 y 40 por ciento, respectiva-
mente.

Uno de los pocos estados que se aparta completamente de este 
modelo es Nayarit, que ha optado por establecer la elección directa 
de los regidores de los ayuntamientos, con lo cual los integrantes de 
los cabildos respectivos no se eligen en planillas, como en la gran ma-
yoría de los municipios del país, sino por mr en sus correspondientes 
demarcaciones electorales municipales en fórmulas integradas por una 
candidatura propietaria y una suplente.

La reforma electoral de 2014 eliminó el principio de no reelección 
en este ámbito de gobierno, razón por la cual el artículo 115 consti-
tucional ha dispuesto que las constituciones de los estados deberán 
contemplar la elección consecutiva de todos los cargos que integran 
un ayuntamiento, esto es, de los presidentes municipales, regidores y 
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síndicos hasta por un periodo adicional. La disposición acota que esta 
posibilidad sólo estará vigente en aquellos ayuntamientos cuyo manda-
to popular no sea superior a tres años, lo cual excluye a aquellos pocos 
municipios que tienen un periodo de cuatro años.25

El Poder Ejecutivo federal y los locales

A diferencia de los poderes Legislativo o Judicial, tanto en el ámbito fe-
deral como en el local, que en esencia son cuerpos colegiados, el Poder 
Ejecutivo —en los dos ámbitos de referencia— se caracteriza por ser 
unipersonal. De ahí que el ejercicio de esta función estatal se deposite 
en una sola persona, como señala el artículo 89 constitucional.

A nivel federal, la titularidad del Poder Ejecutivo recae en la Pre-
sidencia de Estados Unidos Mexicanos; en el ámbito de los estados de 
la República, en una gubernatura, y en la Ciudad de México, en una 
Jefatura de Gobierno. Algunos estados incluyen en la denominación la 
fórmula “gobernador constitucional”, como en los casos de Coahuila, 
Hidalgo, San Luis Potosí y Sinaloa. 

Al margen de que la administración pública se ejerza a través de 
un cuerpo colegiado generalmente conocido como gabinete, integrado 
generalmente por los secretarios de Estado, es importante indicar que 
quienes conforman dicho órgano son solamente auxiliares del Ejecu-
tivo y no adquieren ni comparten la titularidad de este poder, sino 
únicamente la de aquella dependencia que se encuentra directamente a 
su cargo. Titular del Ejecutivo en los tres órdenes señalados, por tanto, 
sólo hay uno.26 

Los artículos 76 y 89 constitucionales determinan que la condición 
unipersonal del Ejecutivo no se modifica, en este sentido, ni siquie-
ra por el hecho de que desde 2018 exista la posibilidad, incorporada 
mediante la misma reforma constitucional de 2014, de conformar un 
gobierno de coalición a partir de la decisión presidencial, para que de 
la mano con alguno o algunos partidos de oposición representados 
en el Congreso puedan avanzar un plan de gobierno y una agenda 

25	 Laura Patricia Rojas Zamudio, “Artículo 115”, p. 1874.
26	 Véase Jorge Fernández Ruiz, Tratado de derecho electoral, pp. 351 y ss.
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legislativa común, dentro de un acuerdo que establezca el potencial 
reparto de posiciones en el gabinete, y cuyos nombramientos deberán 
ser ratificados por el Senado de la República en el marco del convenio 
de coalición signado al efecto.27 

Existe una identidad sustancial en la forma de elegir a los encarga-
dos de una de las ramas más importantes del gobierno. En todos los 
casos se elige por elección directa mediante sufragio universal, libre y 
secreto. El sistema electoral que se utiliza es el de mr, el cual otorga el 
triunfo al candidato que haya obtenido el mayor número de sufragios. 

En este sentido, el presidente Felipe Calderón, en la iniciativa de 
reforma política presentada en diciembre de 2009, propuso la modi-
ficación de la modalidad de elección del presidente. En ésta planteó la 
necesidad de pasar de un principio de mr a uno de mayoría absoluta, 
mediante la implementación de la segunda vuelta electoral. La pro-
puesta no se consideró viable en aquel momento, aunque cíclicamente 
ha sido objeto de análisis a partir de las potenciales ventajas que podría 
traer para la legitimidad democrática del elegido y para el incremento 
de los márgenes de gobernabilidad de un sistema político en el que las 
mayorías absolutas han dejado de existir producto del pluralismo polí-
tico que caracteriza al Estado mexicano.28 

Requisitos de elegibilidad 

Los requisitos de elegibilidad representan las condiciones o exigencias 
que se deben satisfacer para acceder a los cargos de representación po-
pular más significativos de la función pública. 

Los representantes populares que conforman al Congreso de la 
Unión deben cumplir exactamente los mismos requisitos salvo uno: 
el de la edad. En este sentido, quienes aspiran a desempeñarse den-
tro de una diputación federal o una senaduría de la República deben 
demostrar que cuentan con la nacionalidad por nacimiento, estatus 
constitucional básico de aquellas personas que aspiran a representar 

27	 Daniel Barceló y Diego Valadés (coords.), Estudio sobre el sistema presidencial mexicano 
que contiene anteproyecto de ley del gobierno de coalición, pp. 19 y ss. 

28	 Véase César Astudillo, “Segunda vuelta electoral para la elección presidencial”, Boletín 
Mexicano de Derecho Comparado, pp. 1411-1428.
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a su país; también con la condición de ciudadanía, que presupone la 
nacionalidad y una edad adulta superior a 18 años, indispensables para 
tener reconocidos derechos políticos esenciales. De la misma manera, 
deben demostrar el ejercicio pleno de los derechos en general y de los 
derechos políticos en particular.29

La edad es un requisito que varía y una de las principales notas 
diferenciales entre los diputados y senadores, ya que los primeros de-
berán tener 21 años cumplidos el día de la elección, mientras que los 
segundos, 25. La distancia de cuatro años entre ellos no asegura que 
los miembros del Senado sean personajes con mayor carácter, expe-
riencia, personalidad y madurez que permita una reflexión mucho más 
reposada, meditada y prudente a la que ocurre al seno de la Cámara de 
Diputados.30

La oriundez —enfocada a constatar que una persona nació en la 
entidad federativa que se propone representar—, o bien, la residen-
cia —permanencia de una persona dentro de su entidad federativa, 
al menos durante los seis meses anteriores a la fecha de la elección— 
son exigencias que tratan de exaltar el vínculo entre representantes 
y representados, y el conocimiento de los problemas que se suscitan 
en dicha geografía. Acaso por ello, incluso quienes se postulan para 
una diputación plurinominal, deben ser originarios de alguna de las 
entidades federativas que comprenda la circunscripción en la que se 
realice la elección o demostrar una residencia en términos similares a 
los uninominales.

Se encuentran establecidas, asimismo, incompatibilidades o prohi-
biciones que inhabilitan a las personas para ser representantes popula-
res. Destacan, entre ellas, no ser ministro de algún culto religioso ni 
estar en servicio activo en el Ejército o en la policía; no ser titular de 
algún organismo autónomo ni secretario o subsecretario de Estado, ni 
titular de alguno de los organismos descentralizados o desconcentra-
dos de la administración pública federal; no ser ministro ni magistrado 
de la scjn, secretario del tepjf, consejero presidente o consejero elec-

29	 Marco Antonio Zavala Arredondo, “Comentario al artículo 55”, pp. 708 y ss.
30	 Estas reflexiones, entre otras, justificaron la diferencia de edad en los debates del Con-

greso Constituyente de Querétaro, tal como lo explica Javier Patiño Camarena, Nuevo 
derecho electoral, 2006, pp. 158 y ss.
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toral en los consejos general, locales o distritales del ine, ni secretario 
ejecutivo, director ejecutivo o personal profesional directivo del propio 
instituto.

En todo caso, se trata de incompatibilidades relativas porque se 
diluyen si el aspirante deja el cargo con cierta antelación, que es de 90 
días antes de la elección por regla general y de tres años para quienes 
hubieren desempeñado la función electoral. 

Por la reforma constitucional de enero de 2016, en los artículos 55 
y 58 se añadieron incompatibilidades adicionales al disponer que los go-
bernadores de los estados y el jefe de gobierno de la Ciudad de México 
no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones 
durante el periodo de su encargo, aun cuando se separen definitivamente 
de sus puestos, y que los secretarios del gobierno de las entidades federa-
tivas, los magistrados y jueces federales y locales, así como los presidentes 
municipales y alcaldes en el caso de la Ciudad de México no podrán ser 
electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones si no se separan 
definitivamente de sus cargos 90 días antes del día de la elección.

El artículo 10 de la lgipe dispone que, adicionalmente a estos re-
quisitos, quienes aspiren a una diputación federal o senaduría deberán 
estar inscritos en el rfe y contar con credencial para votar; asimismo, 
no deberán ser presidentes municipales o titulares de algún órgano 
político-administrativo de la Ciudad de México ni ejercer bajo circuns-
tancia alguna las mismas funciones, salvo que se separen del cargo 90 
días antes de la fecha de la elección.

Los requisitos para obtener una diputación al interior de las legis-
laturas de las entidades se encuentran establecidos en cada una de sus 
constituciones. La mayoría de ellas se acerca a lo que se acaba de seña-
lar para el Congreso de la Unión, nacionalidad, ciudadanía, vecindad y 
residencia, edad y el abanico de impedimentos que estatuyen la falta de 
aptitud legal para concurrir al proceso electoral federal. 

En relación con la titularidad del Poder Ejecutivo federal y de las 
entidades federativas, la importancia de los cargos conduce a que sean 
la Constitución y los textos constitucionales de las entidades federativas 
los que se encarguen del establecimiento de las respectivas condiciones 
de elegibilidad. Las leyes electorales, en todo caso, reproducen la ma-
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yoría de ellos y, en ocasiones, estipulan requisitos adicionales o senci-
llamente los especifican. 

La determinación de cuáles deben ser los requisitos para acceder a 
la Presidencia de la República se encuentran estipulados en el artículo 
82 constitucional, mientras que en el ámbito de los estados de la Re-
pública y la Ciudad de México, se regulan en el artículo 116 fracción 
I y 122 de la Carta Magna, los cuales abren la posibilidad de que la 
definición exhaustiva se establezca en cada una de las constituciones y 
enseguida en las leyes electorales de los estados. 

Para ocupar la Presidencia de la República se requiere:

a)	 Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus 
derechos, hijo de padre y madre mexicanos y haber residido en 
el país al menos durante 20 años.

b)	 Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección.
c)	 Haber residido en el país durante todo el año anterior al día 

de la elección.
d)	 No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún 

culto.
e)	 En caso de pertenecer al Ejército, no estar en servicio activo 

seis meses antes del día de la elección.
f)	 No ser secretario o subsecretario de Estado, fiscal general de 

la República ni titular del Poder Ejecutivo de alguna entidad 
federativa, a menos que se separe de su puesto seis meses antes 
del día de la elección.

g)	 No haber desempeñado el cargo de presidente de la Repúbli-
ca, electo popularmente, o con el carácter de interino, sustitu-
to o provisional.31

En lo que concierne a las entidades federativas, a diferencia de 
los requisitos para ser diputado local, los cuales se han reservado a 
la libertad configurativa de las entidades federativas, el artículo 116 
constitucional ha estatuido un conjunto de requisitos mínimos que 

31	 Véase Jorge Fernández Ruiz, op. cit., pp. 356 y ss
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deben observarse en todas ellas, referidos a la nacionalidad, ciudadanía, 
oriundez o residencia no menor a cinco años previos al día de la elec-
ción. La disposición determina un parámetro de edad de 30 años, que 
las constituciones estatales pueden reducir. 

Por otra parte, la reforma constitucional de enero de 2016, que 
modificó la naturaleza de la capital de la República, dispone expresa-
mente en el artículo 122 constitucional que la determinación de los 
requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar el cargo de jefe de 
gobierno corresponderá a la Constitución de la Ciudad de México.

En algunas constituciones, el periodo de residencia requerido varía 
notablemente. Muchas de ellas se atienen a la media de cinco años, esti-
pulado por la Carta Magna, pero otras, la de Baja California, por ejem-
plo, lo han incrementado notablemente hasta los 15 años requeridos

La gran mayoría de las entidades dispone 30 años de edad. Unas 
pocas, como Guanajuato, Morelos y San Luis Potosí, siguiendo el mo-
delo federal, requieren 35 años. Únicamente Quintana Roo indica una 
edad menor, fijada en 25 años. 

La buena reputación es una exigencia que se hace presente, no di-
rectamente, pero sí en su modalidad de no haber sido condenado por 
cierto tipo de delitos que afectan dicha reputación o la fama pública de 
las personas, en estados como Chiapas, Durango o San Luis Potosí.

Prácticamente, la totalidad de legislaciones establecen incompatibi-
lidades o prohibiciones que inhabilitan a una persona para ser gober-
nador. Destacan, entre ellas, no pertenecer al estado eclesiástico o a las 
fuerzas armadas; no ocupar otro cargo de representación popular o ser 
servidor público de la federación, los estados o municipios. En todo 
caso, son incompatibilidades relativas porque se diluyen si el aspirante 
deja el cargo con cierta antelación, que por lo general es de 90 días 
antes de la elección. 

Algunas legislaciones determinan requisitos que resaltan en el con-
texto comparativo. Son los casos de Coahuila, Nayarit o Colima, don-
de se requiere no haber participado en asonada, motín o cuartelazo; 
en esta última, también se solicita tener un modo honesto de vivir y 
no tener otra nacionalidad; en Guerrero, presentar constancia de li-
beración, finiquito o comprobación si previamente se administraron 
recursos financieros públicos; en Morelos, no estar inhabilitado por el 
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órgano electoral por violar disposiciones en materia de precampaña; en 
Oaxaca, Tlaxcala y Chiapas, no tener parentesco de consanguinidad o 
afinidad con el gobernador saliente; en Sinaloa, se pide no ser recauda-
dor de rentas; en Tamaulipas, se requiere poseer suficiente instrucción, 
y en Veracruz, saber leer y escribir. 

Fechas de elección 

En lo concerniente a la fecha en la que tendrá lugar la elección es im-
portante advertir la existencia de dos periodos claramente definidos. El 
amplio espacio temporal previo a la reforma electoral de 2014 se ca-
racterizó por la existencia de un federalismo electoral que, entre otras 
cosas, dejó al arbitrio de los congresos estatales la competencia de de-
terminar los calendarios electorales y las fechas de realización de los 
comicios. Se configuró, de esta manera, un calendario de elecciones 
que hacia concurrir a las urnas en distintas ocasiones y en diferentes 
fechas, con motivo de la elección de los representantes populares fede-
rales y estatales.32 

Paulatinamente, la mayoría de estados comenzó a seguir de cerca 
lo dispuesto por la legislación federal, lo cual produjo que, como regla 
general, la celebración de las elecciones se haya alineado al primer do-
mingo de julio del año de la elección. 

Un inicial esfuerzo orientado a coordinar la fecha de la elección 
se incentivó desde la reforma constitucional de noviembre de 2007, la 
cual incorporó una norma que produjo la adecuación correspondien-
te al interior de los estados. Dispuso que la jornada comicial para la 
elección de los gobernadores tendrá lugar el primer domingo de julio 
del año que corresponda, con excepción de aquellas entidades cuyas 
jornadas electorales transcurrieran en el mismo año en que habrían de 
celebrarse comicios federales. El objetivo era armonizar los calendarios 
electorales a partir de un ejercicio inicial de compactación en un mismo 
día de la jornada electoral o al menos dentro de un mismo año. 

La reforma electoral de 2014 siguió en esta misma lógica, dejando a 
la decisión de los estados la eventual alineación de sus calendarios, pero 

32	 “La dimensión federal de la democratización electoral”, pp. 44 y ss.
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con dos ajustes relevantes. El primero se orientó a modificar, después 
de muchas décadas, la fecha de la jornada electoral para que a partir de 
las elecciones de 2015 se llevaran a cabo el primer domingo de junio, 
con todo lo que ello significó para la determinación del entero calenda-
rio de las elecciones, el cual debió ajustarse en su extensión. La reforma 
en cuestión tuvo aplicación en las elecciones de 2015, pero no así para 
las de 2018, las cuales se convocaron nueva, pero excepcionalmente 
para el primer domingo de julio y, una vez transcurridas, conducirán a 
la normalización de la nueva fecha de los comicios de 2021 en adelante.

El segundo ajuste obligó a que las entidades federativas alinearan 
al menos una de sus elecciones locales con la misma fecha en que tenga 
lugar alguna de las elecciones federales; obligadas a seguir este ajuste las 
elecciones locales en las que se elijan gobernadores, jefe de gobierno, 
miembros de las legislaturas locales, integrantes de los ayuntamientos 
y alcaldías en los estados de la República y en la Ciudad de México, se 
celebrarán igualmente el primer domingo de junio del año que corres-
ponda, como indica el artículo 25 de la lgipe.

En la actualidad, son pocas las entidades federativas que han de-
cidido mantener sus elecciones en años distintos al de las elecciones 
federales, entre ellos se encuentran: Estado de México, Coahuila y 
Nayarit, que eligieron gobernador en 2017, y Veracruz, donde se re-
novaron alcaldías ese mismo año. La tendencia general se orienta a la 
plena concurrencia de elecciones, lo cual se evidencia si se observa que 
solamente Nayarit y Baja California no tendrán elecciones locales en 
julio de 2018.

Duración del encargo y reelección 

El principio republicano —basilar de la democracia mexicana— deter-
mina la renovación periódica en el ejercicio de las funciones públicas 
del país. Su contenido se concreta en el inexorable establecimiento del 
ámbito temporal dentro del cual ejercerán el encargo todos aquellos 
que hayan sido elegidos popularmente. En consecuencia, el sistema de-
mocrático y republicano dispone una permanencia limitada que garan-
tiza de forma natural su constante y necesaria renovación a través de 
elecciones libres y periódicas.
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El texto constitucional de 1917 estableció la duración del encargo 
de quienes ejercían el Poder Ejecutivo. Dispuso que tanto el presidente 
de la República como los gobernadores de los estados no podrían durar 
más de cuatro años. Además, fue tajante al señalar que en ninguno de 
los casos podrían ser reelectos. 

El ámbito temporal del mandato presidencial adquirió su condi-
ción sexenal a través de la reforma constitucional de abril de 1933. En 
cambio, sería hasta 10 años después cuando la reforma constitucional 
de enero de 1943 ampliaría a un periodo similar el mandato de los 
gobernadores. Esta reforma, sin embargo, definió el periodo máximo 
de duración del encargo, pero no estableció uno fijo como tal. En este 
sentido, quedó a la órbita de competencia de los propios estados de la 
República la posibilidad de acotar los mandatos a una duración menor. 
Ningún estado lo hizo y de forma generalizada se ha estipulado el pe-
riodo sexenal.

Quien haya desempeñado el cargo de presidente de la República 
y cuyo mandato derive de una elección popular, o de un acto de de-
signación legislativa por medio de la cual haya asumido la titularidad 
del Ejecutivo federal con el carácter de interino, sustituto o provisio-
nal, tiene una limitación absoluta para no poder volver a desempeñar 
ese puesto bajo ninguna circunstancia. Esta disposición configura el 
principio de no reelección, el cual ha sido considerado como una de 
las decisiones políticas fundamentales dentro del constitucionalismo 
mexicano, que ha permanecido en sus términos desde 1933.33

En cuanto a las entidades federativas, sólo algunos estados, como 
San Luis Potosí, establecen una prohibición tajante para que quien 
haya ejercido el cargo de gobernador, bajo cualquier circunstancia, no 
pueda volver a desempeñarlo.

Destaca que la mayoría de legislaciones estatales contiene pro-
hibición absoluta de que los titulares del Ejecutivo cuyo origen sea 
elección popular ordinaria u extraordinaria, bajo ninguna circuns-
tancia, puedan reelegirse. En el extremo contrario, incorporan una 
prohibición relativa al estipular que quien ejerza el cargo, mediante 
un mandato distinto al que otorga una elección popular, es decir, a 

33	 Javier Patiño Camarena, Nuevo Derecho Electoral Mexicano, pp. 150 y ss.
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través de un acto de designación que confiera un mandato interino, 
provisional o sustituto, no podrán ser electos para el periodo inme-
diato, pero sí para el subsecuente. Regularmente condicionan esta 
prohibición a que hayan ejercido el cargo durante los dos últimos 
años del mandato sexenal, cuando el mandato derive de un acto de 
designación, de acuerdo con los artículos 83 y 116, fracción I consti-
tucional y artículo 12 de la lgipe.

La reforma electoral de 2014 eliminó el principio de no reelección 
del ámbito de los ayuntamientos. Mediante una modificación, el artículo 
115 constitucional indica que: 

se obligó a las constituciones de los estados a incorporar la elección consecu-
tiva de los presidentes municipales, los regidores y síndicos, por un periodo 
adicional, siempre y cuando se cumplan con tres requisitos: que se postulen 
para el mismo cargo de elección, que lo hagan apoyados por el mismo par-
tido político o alguno de los partidos que conformaron la coalición que los 
llevó al gobierno, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes 
de la mitad de su mandato y, finalmente, que se produzca dentro de aquellos 
ayuntamientos que tengan mandatos que no superen los tres años de dura-
ción. Los que hayan ocupado un cargo representativo a través de una candi-
datura independiente, podrán reelegirse a través de esa misma modalidad.34

La razón constitucional de lo anterior, en opinión de la scjn, “es que 
es la única forma en que cobra sentido el principio de reelección, el 
cual busca conseguir una relación más estrecha entre el electorado que 
propicia una participación democrática más activa y una rendición de 
cuentas. La manera de honrar estos objetivos es que la respectiva per-
sona sea electa en el cargo por el que debe responder ante la ciudada-
nía”.35

En lo concerniente a los cargos de naturaleza legislativa, la dura-
ción del encargo presupone la existencia de un espacio temporal sufi-
ciente para desarrollar la función representativa que, como se sabe, es la 
que se materializa en actos legislativos y de control político; un periodo 

34	 Jorge Carpizo y César Astudillo, “No reelección”.
35	 Acción de Inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 127/2015 del 11 de febre-

ro de 2016.
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adecuado para favorecer la toma de decisiones políticas bajo un entorno 
de independencia razonable de los representantes populares, y una du-
ración puntualmente limitada para garantizar la oxigenación periódica 
de los cuerpos representativos del Estado. 

La Constitución de 1917 estableció que los diputados federales 
durarían en su encargo un periodo de dos años y los senadores, uno 
de cuatro años. Originalmente, la prohibición de la reelección no se 
encontraba prevista, salvo para el presidente de la República y los go-
bernadores. En abril de 1933, se publicó la reforma constitucional que 
amplió los periodos de duración de los cargos legislativos señalados 
—tres y seis años, respectivamente—. La misma reforma introdujo la 
prohibición de reelección legislativa para el periodo inmediato, que 
trascendió incluso a los legisladores estatales y miembros de los ayun-
tamientos. Dichas disposiciones se mantuvieron vigentes durante todo 
el siglo xx, en un contexto en el que el principio de no reelección cons-
tituía uno de los principios basilares del constitucionalismo mexicano. 

La reforma electoral de 2014 modificó sustancialmente este principio 
y abrió la puerta a la reelección en el ámbito legislativo y también en car-
gos ejecutivos. En relación con los senadores se estableció una previsión, 
aplicable a quienes resulten electos en las elecciones de julio de 2018, con-
sistente en que podrán ser elegidos hasta por un máximo de dos periodos 
consecutivos, lo cual se traduce, en los hechos, en la posibilidad de una 
única reelección una vez agotado el mandato original de seis años. Para 
los diputados federales, se abrió por un periodo hasta por cuatro periodos 
consecutivos, lo que implica que una vez fenecido su mandato inicial pue-
den presentarse a tres reelecciones más, garantizando que los legisladores 
al Congreso de la Unión que sean reelegidos puedan formar parte de él 
por un periodo no mayor a 12 años —artículo 59 constitucional—. Con 
el propósito de mantener una representación fidedigna, la misma disposi-
ción establece que la postulación de un representante popular para que se 
presente a la reelección de su cargo únicamente podrá provenir del mismo 
partido político o de cualquiera de los partidos que integraron la coalición 
que en su momento lo postuló, salvo que haya renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato.36

36	 Jorge Carpizo y César Astudillo, op. cit.
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En relación con las entidades federativas, la Constitución no con-
tiene ninguna directriz para conferir a los legisladores estatales un pe-
riodo de duración determinado; no obstante, la regla es y ha sido, sobre 
todo, en un entorno orientado a la concurrencia de elecciones y en la 
lógica de las reformas de 2007 y 2014, mantener el periodo de dura-
ción de tres años que se dispone para los integrantes de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión. 

La reforma de 2014 al artículo 116, fracción II constitucional dis-
puso igualmente que las constituciones estatales deberían establecer la 
elección de los diputados a las legislaturas de los estados hasta por cuatro 
periodos consecutivos, lo que a la par de los diputados federales permi-
te que, fenecido el mandato original, puedan ser objeto de hasta tres 
reelecciones inmediatas, homologando así el ámbito temporal de todos 
los mandatos legislativos del país a un máximo de 12 años y bajo reglas 
sustancialmente homogéneas en torno a las modalidades de postulación. 

En función de lo anterior, la reglamentación de la reelección, en 
todo lo concerniente al número de periodos permitidos para una nueva 
postulación, se dejó a la decisión de los poderes legislativos de las enti-
dades federativas, dentro de las posibilidades permitidas por la Consti-
tución, ya que la scjn ha sostenido: 

las entidades federativas están obligadas a introducir en sus ordenamientos 
constitucionales la elección consecutiva de los diputados de sus legislaturas; 
sin embargo, se les otorgó libertad configurativa para establecer la regula-
ción pormenorizada de esta posibilidad de reelección, estableciéndose dos 
limitantes: que la elección consecutiva sea hasta por cuatro periodos y que la 
postulación del diputado que se pretenda reelegir podrá hacerse vía candi-
datura independiente, si fue electo mediante tal mecanismo de participación 
política (posibilidad que se desprende implícitamente del texto constitucio-
nal), o sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que lo hubiere postulado, salvo que haya 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.37

37	 “sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la Acción de Inconstitucionalidad 38/2017 y sus acumuladas 39/2017 y 60/2017, 
así como los Votos Concurrentes formulados por los Ministros José Ramón Cossío Díaz 
y Eduardo Medina Mora I”, Diario Oficial de la Federación, 15 de diciembre de 2017.
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Lo anterior cobra sentido si se considera que “con excepción de es-
tas dos limitaciones impuestas constitucionalmente, los estados de 
la república tienen libertad de configuración legislativa para regu-
lar el régimen de la elección consecutiva de los diputados, incluyendo 
el número de periodos adicionales, siempre y cuando las normas 
cumplan, como cualquier otra, con criterios de proporcionalidad y 
razonabilidad”.38 

•

38	 Acción de Inconstitucionalidad 126/2015 y su acumulada 127/2015 del 11 de febre-
ro de 2016.
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CAPÍTULO VI

El modelo de organización 
electoral

¿Qué es un modelo  
de organización electoral?

a organización electoral comprende la arquitectura que define 
a las instituciones que tienen la responsabilidad de llevar a cabo 

las actividades necesarias para que los ciudadanos puedan ejercer y de-
fender, en su caso, los derechos político-electorales de los que son ti-
tulares, esencialmente el derecho a votar y ser votado, a través de actos 
de gestión u organización de las elecciones, instancias de tutela de los 
derechos y control de la regularidad jurídica de los actos o justicia 
electoral y mecanismos de persecución de conductas que vulneran la 
libertad y autenticidad del sufragio.1

La terminología utilizada para hacer referencia a dichas institucio-
nes es variada. Por ejemplo, hay ámbitos en los que genéricamente se 
utiliza la noción de “administración electoral” u “organización electo-
ral” para referirse a las instituciones que deben ocuparse de la gestión 
de los comicios, aun cuando de manera más específica se les llame 
comisión electoral, departamento de elecciones, consejo electoral o 

1	 Este apartado retoma y actualiza el contenido de un texto previo del autor. Véase César 
Astudillo, “El modelo de organización electoral en México”, pp. 757-793.

L
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instituto electoral.2 En relación con las instituciones de garantía, los 
términos comunes son justicia electoral, jurisdicción electoral o, re-
cientemente, derecho procesal electoral y control de elecciones.3

Cada una de las vertientes de la organización electoral desvela ana-
logías y diferencias que facilitan la labor de clasificación de experiencias 
en función de la posibilidad de adscribir sus instituciones a las tipolo-
gías que se han creado de conformidad con los criterios que les son co-
munes. Probablemente, el criterio más usual es aquel que clasifica a las 
instituciones electorales a partir de la posición institucional que guar-
dan respecto del esquema tradicional de poderes, con el propósito de 
advertir su dependencia de alguno de ellos, o bien, su independencia. 
Otro criterio se obtiene a partir de la especialización de funciones, que 
delata si la organización de las elecciones, y el control de su regularidad 
se deposita en un solo órgano o si estas competencias se encuentran 
asignadas a una institución distinta. Uno más se asienta en el criterio 
de la permanencia, que precisa si los órganos electorales son instancias 
que se instalan exclusivamente en época electoral o si son instituciones 
de funcionamiento permanente dentro de la organización estatal. Un 
criterio adicional consiste en la descentralización, la cual evidencia si en 
el cumplimento de su función, los organismos electorales actúan bajo 
una estructura centralizada o descentralizada, o bien, si se conducen 
de forma monopólica o concurrente con otras instituciones.4

No es común, sin embargo, realizar una aproximación a las dis-
tintas instituciones involucradas en la función electoral desde una 
perspectiva general y estructural. Es así porque la mayoría de estudios 
sobre el particular toman como punto de partida el criterio de espe-
cialización de las funciones que tienen asignadas y los clasifican como 
organismos electorales de gestión de las elecciones, que resuelven las 

2	 A.A.V.V., Electoral Management Design: The international IDEA Handbook, pp. 5 y ss.
3	 Jesús Orozco Henríquez et al., Electoral Justice: The international IDEA Handbook, 

pp. 9 y ss.
4	 La variedad de criterios de clasificación se pueden encontrar en distintas obras. Al res-

pecto, Pablo Santolaya, “El modelo español de administración electoral”, p. 23 y ss.; 
Juan Jaramillo y Dieter Nohlen, “Los órganos electorales supremos”, pp. 377 y ss.; 
A.A. V.V. Electoral Management..., pp. 5 y ss.; y Jesús Orozco Henríquez et al., op. cit, 
pp. 57 y ss. 

El derecho electoral.indd   202 26/07/18   19:09



César Astudillo  •  203

disputas generadas con motivo de las mismas, y de los organismos que 
persiguen los delitos electorales.5

La perspectiva comparada

Para los propósitos de esta obra, el análisis de los organismos electora-
les se realizará desde el criterio de la posición institucional que tienen 
asignada en el concierto de las instituciones estatales. Evidentemente, 
una apreciación como ésta se facilita en aquellos sistemas que han evo-
lucionado hasta perfilar el “cuarto poder” del Estado, en su intención 
de racionalizar a los órganos electorales en un único poder electoral, 
tal y como acontece en América Latina, específicamente en Venezuela 
—artículos 136 y 292 de su Constitución— y Nicaragua —artículos 
7o. y 169 de su Constitución—,6 o bien, en los ordenamientos que 
han agregado una específica función estatal en sus constituciones para 
agrupar en ellas a los organismos encargados de la función electoral, 
como sucede en México —artículos 41 y 116 constitucionales) y en 
Ecuador —artículo 207 de la Constitución.7

5	 Los manuales de idea Internacional son un ejemplo de lo que se acaba de expresar, ya 
que cada uno de ellos realiza una clasificación de organismos electorales tanto adminis-
trativos como jurisdiccionales de manera separada y de conformidad con la función que 
cada uno de ellos tiene asignada. Véase. A.A.V.V., Electoral Management..., pp. 7 y ss., 
también Jesús Orozco Henríquez et al., Electoral Justice... Una excepción a lo anterior 
viene representada por el estudio de Jaramillo, quien habla en general de “órganos 
electorales supremos”, en Juan Jaramillo y Dieter Nohlen, Tratado de derecho electoral 
comparado de América Latina, pp. 377 y ss.

6	 En Nicaragua, el poder electoral reside en el Consejo Supremo Electoral, que se des-
centraliza en consejos electorales departamentales y regionales, consejos electorales 
municipales y juntas de votación. En Venezuela, el poder electoral se ejerce por el 
Consejo Nacional Electoral, que como ente rector y como organismos subordinados 
aparecen la Junta Electoral Nacional, la Comisión de Registro Civil y Electoral y la 
Comisión de Participación Política y Financiamiento.

7	 En México, la lectura del artículo 41 constitucional establece que la función electoral 
consiste en la organización de las elecciones federales a través de una instancia deno-
minada ife. En el ejercicio de dicha función, no parece intervenir la instancia jurisdic-
cional. Esto se debe fundamentalmente, a que en 1990 el Trife tenía la naturaleza de 
órgano constitucional autónomo, pero por reforma constitucional de 1996 se incor-
poró como tribunal especializado en la materia al Poder Judicial de la Federación, lo 
cual lo adscribe formalmente a la función judicial. En el ámbito subnacional, la función 
electoral sí parece incorporar a las instituciones jurisdiccionales, ya que el artículo 116 
constitucional sostiene que la función electoral estará a cargo de “autoridades electo-
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El modelo de administración de las elecciones

Al margen de configurar una auténtica función o poder electoral es 
posible distinguir un modelo de administración de las elecciones, cuyo 
criterio característico reside en el espacio institucional, propio o de-
pendiente de algún otro poder, asignado al organismo en quien reposa 
la función electoral, pero cuyo elemento común se asienta en el reco-
nocimiento de que la organización de las elecciones constituye una 
responsabilidad estatal que se revela en una labor altamente compleja 
que requiere, para su adecuada consecución, de instancias cada vez más 
calificadas y profesionales. En este modelo convive el modelo indepen-
diente, el gubernamental y el mixto.

El modelo independiente destaca en aquellos países donde las elec-
ciones se gestionan por un organismo electoral institucionalmente in-
dependiente y autónomo; ambas cualidades pueden presentarse frente 
al Ejecutivo o a los poderes tradicionales, con lo cual el nivel de inde-
pendencia es pleno cuando alcanza a todos los poderes o semipleno 
cuando lo es respecto del Ejecutivo. Sus órganos tienen garantizados 
niveles de autonomía técnica, organizativa, administrativa, financiera y 
de decisión para el adecuado ejercicio de su función. En su composi-
ción participan miembros que no forman parte del gobierno y que se 
caracterizan por su imparcialidad y profesionalismo, cuyos niveles va-
rían, lo que permite incorporar a técnicos en la materia o a verdaderos 
expertos electorales. Este modelo está vigente, entre otros países, en 
Canadá, Costa Rica, Sudáfrica, India y México.8

En el modelo gubernamental, la tarea de organizar las elecciones 
constituye una función llevada a cabo directamente por el Ejecutivo, 
por lo general, a través de los ministerios o las secretarías del interior y 
con la colaboración de autoridades locales. Su composición en muy po-
cas experiencias es colegiada, ya que está a cargo de un ministro, secre-

rales” y enseguida subraya que dichas autoridades tendrán a su cargo la organización 
de las elecciones y la resolución de las controversias en la materia. Lo que parece estar 
fuera de duda es que las instancias persecutoras de los delitos electorales no forman 
parte de la función electoral. En Ecuador, la función electoral está conformada por el 
Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral.

8	 A.A. V.V, Electoral Management..., pp. 6 y ss.
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tario o funcionario público; para el ejercicio de su función cuentan con 
un grado de autonomía acotado. Las experiencias más significativas del 
modelo están representadas por países como Suiza, Dinamarca, Nueva 
Zelanda, Singapur, Gran Bretaña y Estados Unidos.9

El modelo mixto se distingue por conjuntar aspectos de los dos 
modelos previos. Por un lado, comprende una estructura de monitoreo 
o supervisión profesional e independiente de las actividades a desarro-
llar y, por el otro, una estructura de gestión o implementación que 
pertenece al Ejecutivo o gobierno local. En consecuencia, las elecciones 
son organizadas mediante el componente gubernamental con distintos 
mecanismos de vigilancia a cargo de la vertiente independiente, que 
puede presentarse a través de una Comisión Electoral, como en Mali, 
España, Francia o Japón, o un Consejo Constitucional, como en los 
países francófonos.10

El modelo de justicia electoral

Los mecanismos e instituciones orientados a garantizar la regularidad 
jurídica de los actos electorales y la tutela efectiva de los derechos po-
líticos se agrupan en modelos de justicia electoral que se distinguen 
atendiendo a diferentes criterios de clasificación.11 El que interesa para 
los efectos de esta obra, los agrupa en torno a la naturaleza jurídica 
del órgano encargado de emitir la última palabra en relación con las 
impugnaciones en materia electoral y a la posición institucional que se 
le reconoce al interior de la arquitectura electoral. Así, el modelo de 
justicia electoral se clasifica en modelo político, modelo jurisdiccional, 
modelo administrativo y modelo ad hoc.

El modelo político se caracteriza por conferir a los propios órganos 
legislativos la verificación de la regularidad de las elecciones, de los po-
deres, el título de admisión de sus integrantes o la composición regular 
de las cámaras para calificar su validez o invalidez. El control se realiza 
bajo procedimientos jurídicos, pero dada la naturaleza política de quien 

9	 Ibidem, p. 7.
10	 Ibid., pp. 6 y ss.
11	 Véase Jesús Orozco Henríquez, El contencioso electoral en las entidades federativas de 

México, pp. 93 y ss.
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lo lleva a cabo, sus resoluciones no dejan de estar altamente influidas 
por criterios e intereses de esa naturaleza.12 Entre los países que históri-
camente adoptaron este sistema —el más antiguo de todos—, destacan 
Estados Unidos, Inglaterra y Francia; sin embargo, actualmente ya no 
mantienen su configuración inicial y se han mudado a modelos mixtos 
o híbridos de carácter político-jurisdiccional o político-administrativo.

El modelo jurisdiccional se asienta en la convicción de que la resolu-
ción de los contenciosos electorales y la tutela de los derechos democrá-
ticos representan una labor técnica, jurídica, especializada y profesional, 
que encuentra en instancias jurisdiccionales su garantía más idónea y 
eficaz. De conformidad con los niveles de especialización adquirida, este 
modelo se ha clasificado en cuatro vertientes, a saber: el modelo de juris-
dicción ordinaria, el más genérico y difundido de todos, el cual deja en 
manos de un tribunal ordinario —generalmente la Suprema Corte— la 
resolución de los conflictos electorales, tal como ocurre en Australia, 
Brasil, Canadá, India y Japón.13 En su interior aparece el modelo de ju-
risdicción administrativa, de mayor especialización al conferir a tribuna-
les administrativos autónomos o adscritos al Poder Judicial la resolución 
de disputas electorales, las cuales, en su mayoría, consisten en la revisión de 
los actos de las autoridades que organizan las elecciones. Este modelo 
se encuentra en países como Colombia, Finlandia y República Checa.14 

El modelo de jurisdicción constitucional se incluye dentro de los 
dos con mayor grado de especialización, ya que se caracteriza porque 
la resolución de los medios de impugnación corresponde al máximo 
garante de la Constitución. Las experiencias que se adscriben a este 
modelo son Alemania, Francia, España, Bulgaria y Croacia. No en to-
dos los casos se trata de sistemas puros, ya que es frecuente que existan 
facetas desarrolladas ante órganos políticos y facetas jurisdiccionales, 
o bien, facetas de carácter administrativo combinadas con un control 
judicial posterior.15 El modelo con mayor especificidad es, sin duda, el 

12	 Sobre este modelo, Jesús Orozco Henríquez et al., Electoral Justice... pp. 63 y ss.; 
Giorgia Pavani, “Centralitá e declino dei parlamenti occidentali in tema di controllo 
elettorale”, p. 47.

13	 Jesús Orozco Henríquez et al., Electoral Justice..., p. 69.
14	 Ibidem, pp. 72-73.
15	 Ibid., pp. 70-72.
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modelo de jurisdicción electoral, el cual adquiere sus notas característi-
cas por dejar en manos de tribunales especializados en materia electoral 
la resolución de las controversias electorales. Estos tribunales pueden 
estar dotados de plena independencia con respecto a los demás poderes 
del Estado, como en Chile, Perú o Sudáfrica, o formar parte del Poder 
Judicial, como sucede en Grecia, México y Venezuela.16

El modelo administrativo encomienda a instituciones de naturaleza ad-
ministrativa, independientes o vinculadas orgánicamente a algún poder, la 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. Son instan-
cias que funcionan en contextos en los que no se ha especializado la materia 
electoral, lo que los hace conservar una competencia indivisa a través de la 
cual se organizan los comicios y se resuelven las disputas generadas con mo-
tivo de los mismos, con atribuciones para pronunciarse de manera exclusiva 
y excluyente sobre la validez de las elecciones. Dentro de esta tipología, se 
pueden ubicar las experiencias de Nicaragua, Costa Rica y Uruguay.17

Finalmente, el modelo a cargo de un órgano ad hoc se presenta 
en ámbitos excepcionales en los que se requiere solucionar un de-
terminado conflicto electoral o contribuir a la pacificación de un 
país determinado mediante la celebración de elecciones libres, como 
sucedió con Camboya en 1993, Bosnia y Herzegovina en 1996 y 
Nepal en 2008. Son soluciones de carácter transitorio, dentro de los 
cuales se puede optar por la constitución de un órgano nacional ad 
hoc que tenga la función de resolver determinados conflictos electo-
rales o por un órgano ad hoc auspiciado por la comunidad interna-
cional, encargado de la organización de los comicios y la resolución 
de las disputas electorales.18

El modelo de persecución de delitos electorales

El ámbito electoral no está exento de la comisión de conductas ilíci-
tas. Por el contrario, la salvaguarda de la libertad y autenticidad del 
sufragio ha impulsado la edificación de un sistema penal para inhibir 
y, en su caso, sancionar la comisión de conductas lesivas de los valores 

16	 Jesús Orozco Henríquez et al., Electoral Justice...., pp. 73-75.
17	 Ibidem, pp. 75-78.
18	 Ibid., pp. 78-79.
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democráticos, los principios que rigen el actuar de las instituciones, el 
desarrollo de las elecciones y el ejercicio del sufragio.

Los delitos electorales pueden perseguirse por las mismas instan-
cias de persecución del común de los delitos, o bien, por instancias 
especializadas en ese tipo de ilícitos. Esta doble modalidad estipula dos 
modelos básicos a partir de la especialización de dicha competencia, 
así como de la naturaleza con la que aparece la institución en que esa 
actividad se deposita dentro del conjunto de instituciones del Estado.

El modelo de persecución ordinaria de los delitos electorales se 
caracteriza porque la investigación de los mismos queda a cargo del 
Ministerio Público responsable de hacerlo con respecto al común de 
los delitos. El dato diferencial que desvela el nivel de injerencia política 
o de independencia con el cual se lleva a cabo la investigación y que 
permite presumir la eficacia de la persecución delictiva, deriva de la na-
turaleza del órgano de procuración de justicia. Si es una procuraduría 
o fiscalía dependiente del Poder Ejecutivo como en República Domi-
nicana y Uruguay, o del Poder Judicial como en Costa Rica, Panamá 
y Paraguay, el modelo se cataloga como ordinario y dependiente, pero 
si dichas instituciones gozan de una autonomía plena o semiplena, en-
tonces el modelo es ordinario y autónomo como en Argentina, Brasil 
y Venezuela.19

El modelo de persecución especializada de estos delitos se infiere 
de la existencia de instancias establecidas directamente para hacerse 
cargo de la persecución de los delitos electorales. El modelo se divide, 
igualmente, en un modelo de persecución de los delitos electorales 
especializado y dependiente, si la instancia tiene un vínculo orgáni-
co con la correspondiente procuraduría o fiscalía, y ésta, a su vez, es 
dependiente de alguno de los poderes del Estado; y en un modelo de 
persecución especializado y autónomo, si el organismo goza de plena 
autonomía constitucional. Los casos paradigmáticos de ambos mode-
los se encuentran en México, por un lado, y en Panamá, por el otro.20

19	 Jesús Orozco Henríquez, El contencioso electoral en las entidades federativas de México, 
pp. 75-77.

20	 Bernardino Esparza Martínez, Delitos electorales 1812-2014, pp. 260 y ss.
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El modelo de organización 
electoral en México

El modelo de organización electoral en México encontró un momento 
de refundación con la reforma constitucional de 1990. En sus cerca de 
28 años de vigencia ha evolucionado para hacer frente al dinamismo 
que la materia presenta en nuestro país; ir definiendo sus contornos 
mediante la incorporación de las instituciones con las que ahora lo co-
nocemos; reaccionar frente a situaciones que fueron problemáticas en 
las elecciones previas; abrirse a las demandas de los partidos opositores; 
adecuar reglas sobre las cuales existe una jurisprudencia perfectamen-
te asentada e, incluso, para mostrar su apertura frente a los ánimos 
reformadores de las premisas que lo han caracterizado en su devenir 
histórico. 

La segunda generación de reformas electorales se asentó en la exi-
gencia de que la organización de las elecciones se realizara mediante 
una específica función estatal, para que progresivamente se fuera trans-
formando en una actividad técnica, especializada y descentralizada, 
con lo cual, desde ese momento, quedaron marcadas las características 
definitorias del modelo de organización electoral que se pretendía ins-
taurar.

La función electoral como función estatal 

La organización de las elecciones, por su significado, trascendencia y 
complejidad, fue elevada en la reforma de 1990 a la condición de fun-
ción estatal. Con esta decisión, se produjo la especificación normativa 
de una actividad que a partir de entonces se consideró trascendental 
para el Estado, derivado de que la organización y calificación de las 
elecciones incidía directamente en la condición democrática reconoci-
da a nuestra forma de organización social y política.21 

21	 Una aproximación al significado y evolución de la función estatal de organizar las elec-
ciones puede verse en César Astudillo y Lorenzo Córdova Vianello, Los árbitros de las 
elecciones estatales..., especialmente el capítulo primero. También, José Fernando Fran-
co González Salas, “La función electoral: naturaleza, principios rectores, autoridades y 
régimen disciplinario”, pp. 13-90. 
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La apertura de un espacio de actuación institucional propio a las 
cuestiones electorales generó un punto de inflexión en la organización 
constitucional del Estado, al situar, junto a la función de legislar, admi-
nistrar y resolver controversias —funciones típicas de la organización 
estatal— a la naciente función de organizar y calificar las elecciones. 
Esto orilló al necesario acomodo del conjunto de responsabilidades del 
Estado, derivado del paulatino incremento de instituciones que se iban 
desprendiendo de la órbita de los poderes tradicionales para convertirse 
en órganos constitucionales autónomos o para ejercer una autonomía 
semiplena que a mediano plazo les permitiera un completo ejercicio de 
independencia orgánica y funcional.

La organización de elecciones —actividad tendiente a posibilitar la 
emisión del derecho al sufragio, lograr la representación política, hacer 
viable la sustitución periódica de gobernantes y, finalmente, contribuir 
al desarrollo democrático de México— abrió un espacio institucional 
propio que trajo consigo la asignación de cierto tipo de actividades pú-
blicas a determinado tipo de órganos estatales, guiados bajo principios 
explícitos de actuación y encabezados por una nueva gama de funcio-
narios públicos con un perfil distinto al conocido, bajo una idoneidad 
que garantizara plenamente su competencia profesional en la ascenden-
te materia electoral.22

En esa asignación de nuevas responsabilidades se patentizó la necesi-
dad de que el grado de especificidad, complejidad y profesionalismo que 
demandaba la organización, cada vez más sofisticada de las elecciones, de-
bía quedar plenamente satisfecho, lo cual condujo a edificar una institu-
ción diametralmente distinta a la extinta Comisión Federal Electoral para 
dar paso a un “organismo público dotado de personalidad jurídica y patri-
monio propios”, que se convirtiera en “autoridad en la materia, profesional 
en su desempeño y autónomo en sus decisiones”, en cuya estructura se 
auxiliara de “órganos de dirección, así como con órganos ejecutivos y téc-
nicos”.23 Para este efecto, se procedió a dotarlo de referentes de actuación 
a través de los principios de “certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad 

22	 César Astudillo, “El Instituto Nacional de Elecciones en el contexto del modelo de 
organización electoral”, pp. 43-44.

23	 “decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 5, 35 fracción III, 36 frac-
ción I, 41, 54, 60 y 73 fracción VI, base 3a. y se derogan los artículos transitorios 17, 
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y profesionalismo” que habrían de regir la función electoral. Asimismo, 
se le asignaron competencias y atribuciones específicas para que pudiera 
desenvolverse dentro de su órbita de funcionamiento. Se determinó tam-
bién que los funcionarios que asumirían la conducción de la institución 
tendrían que encontrarse plenamente versados en la interpretación de las 
leyes, dado que, desde entonces, el Cofipe se convirtió en el principal refe-
rente de la certeza y confiabilidad de los comicios. 

Elevar la función electoral al rango ocupado por las funciones tra-
dicionales del Estado modificó sustancialmente el principio de división 
de poderes dentro del constitucionalismo mexicano. La reconfiguración 
hizo de una actividad que existía y estaba confiada a dependencias gu-
bernamentales una auténtica función estatal, dotada de una cobertura 
constitucional directa, con lo que significó al interior de las relaciones 
entre poderes del Estado. 

La función electoral configurada en la reforma previó la existen-
cia de un órgano jurisdiccional autónomo y especializado en la misma 
materia, para que a través de un sistema de medios de impugnación 
diera “definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales” y 
garantizara “que los actos y resoluciones electorales se sujeten invaria-
blemente al principio de legalidad”. 

Así, en la definición inicial del modelo se contempló el nacimiento 
de dos nuevas instituciones electorales, cada una de ellas encargada de 
la gestión y el control de la regularidad de las elecciones, respectiva-
mente, y cuya posición institucional al margen de la tradicional divi-
sión de poderes las ubicó también como órganos de control dentro del 
renovado esquema de equilibrio de poderes.

Función electoral de carácter 
técnico, autónomo e independiente

La apuesta por crear una función estatal específica para la organización 
de las elecciones derivó en una decisión adicional dirigida a garanti-
zar un desempeño institucional técnico, no político, que coadyuvara 

18 y 19, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”, Diario 
Oficial de la Federación, 6 de abril de 1990..
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a generar confianza en los actores políticos y los ciudadanos de que 
la gestión y el control de las elecciones se realice a través de instancias 
calificadas y dotadas de una autonomía que progresivamente alcanzaría 
su plenitud.

La gestión de las elecciones supuso un despliegue de alto nivel téc-
nico que no podía ser desarrollado por las instancias que hasta enton-
ces se habían hecho cargo de los comicios; de ahí que se considerara 
indispensable dar por terminado el ciclo de la Comisión Federal Elec-
toral, dependiente de la Segob, para dar paso al nacimiento del ife. 
Este primer paso produjo que la nueva institución surgiera como un 
órgano todavía dependiente del Poder Ejecutivo, en calidad de órgano 
desconcentrado de la propia Segob, al que se le reconoció, sin embar-
go, su autoridad y profesionalismo en materia electoral y se le dotó de 
personalidad jurídica, patrimonio propio y de una inicial, aunque con 
acotada autonomía para tomar sus decisiones. 

La necesidad de infundir certeza y confianza a la organización co-
micial se buscó a través de una codificación que estableciera etapas, 
procedimientos y actos predeterminados, así como de órganos y es-
tructuras idóneas, y funcionarios calificados e imparciales. En conse-
cuencia, el carácter técnico de la función electoral adquirió uno de sus 
elementos característicos desde la faceta embrionaria del ife, cuando se 
decidió la creación del Servicio Profesional Electoral (spe), el cual, en 
el mediano plazo consolidó un cuerpo de servidores públicos rigurosa-
mente seleccionados en su perfil, para hacerse cargo de la parte técnica 
de la gestión electoral y que con independencia de los vaivenes y las vi-
cisitudes políticas pudiera garantizar el desarrollo de los comicios bajo 
estándares de profesionalismo, eficacia y neutralidad.24 

El control de las elecciones, por su parte, clausuró también el ci-
clo de existencia del Tribunal de lo Contencioso Electoral (Tricoel), 
fundado en 1987, dependiente del Poder Ejecutivo, e impulsó el naci-
miento de una nueva institución electoral de naturaleza jurisdiccional: 
el Trife, al que la Constitución garantizó autonomía plena para el des-
empeño de sus funciones, posibilitando que, a partir de su creación, 

24	 Véase Mauricio Merino y Marco Antonio Baños, “El Servicio Electoral Profesional”, 
p. 455.
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todos los actos y resoluciones electorales se sujetaran invariablemente al 
principio de legalidad, a través del sistema de medios de impugnación 
que debería configurarse al efecto.25

Así se produjo otra de las características que actualmente define al 
nuevo modelo de organización electoral. Las funciones electorales, por 
su alto grado de complejidad, debían estar adscritas a instituciones a las 
que se les garantizara un ámbito de actuación institucional propio, ajeno 
a los condicionamientos y a los impulsos de carácter político, integradas 
mediante un cuerpo profesional de funcionarios, con el objeto de que los 
comicios adquirieran un mayor grado de credibilidad y confianza.

Las reformas electorales posteriores a 1990 vinieron a aportar nuevos 
elementos para seguir delimitando el modelo mexicano de organización 
electoral.26 La reforma constitucional de 1993, por ejemplo, continuó el 
fortalecimiento del rol institucional del Trife al suprimir los colegios elec-
torales, que eran órganos de naturaleza política al interior de las cámaras 
del Congreso y tenían la función de calificar las elecciones de diputados 
y senadores, así como trasladar la “última palabra” sobre la validez de di-
chas elecciones a la instancia jurisdiccional, estipulando que sus resolucio-
nes gozarían de dos atributos esenciales: definitividad e inatacabilidad. La 
modificación produjo un efecto relevante en la tecnificación de la función 
jurisdiccional, al dejar de lado la calificación política de este tipo de elec-
ciones, conocida coloquialmente como autocalificación.27

La reforma de 1994 actúo en la misma dirección, pero en relación 
con los órganos administrativos. Se dieron significativos pasos a favor 
de una mayor autonomía del ife, la cual quedó expresamente plasmada 
en el artículo 41 constitucional: “la organización de las elecciones fe-
derales es una función estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio pro-
pios […]”.28

25	 César Astudillo y Lorenzo Córdova Vianello, op. cit., p. 8.
26	 Ibidem, pp. 6 y ss. En torno a la evolución de la función electoral de conformidad con 

las reformas posteriores a 1990.
27	 Para abundar en esta reforma, resulta de consulta obligada Ricardo Becerra, Pedro 

Salazar y José Woldenberg, op. cit., en los capítulos respectivos.
28	 cepum, artículo 41, párrafo segundo, base V.
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A pesar de que sustituyó a los funcionarios jurídicamente especia-
lizados del ife (consejeros magistrados) por consejeros ciudadanos, en 
principio no calificados en la materia pero de amplio reconocimiento 
social, se produjo una importante vuelta de tuerca para eliminar parte 
de las injerencias políticas que permitían a los representantes de los par-
tidos políticos participar en el órgano electoral de manera proporcional 
a la votación alcanzada en los comicios, lo que contribuyó a elevar su 
capacidad de incidir en la toma de decisiones mediante su derecho de 
voz y de voto. 

La reforma, no obstante, mantuvo el derecho de voto tanto de los 
representantes del Poder Legislativo (cuatro en total, dos senadores y 
dos diputados) como del presidente del cg —uno de los principales 
integrantes del gabinete del gobierno federal: el secretario de Goberna-
ción—. Sin embargo, lo significativo de dicha reforma es que garantizó 
que las decisiones recayeran fundamentalmente en los seis consejeros 
ciudadanos que, por primera vez, pasaron a conformar el segmento 
mayoritario de los 11 integrantes del cg con derecho a voto. Ello im-
primió “dinámicas completamente distintas a la autoridad electoral” 
que permitieron seguir profundizando en una autonomía que se en-
contraba en franco proceso de consolidación.29

Los partidos políticos adquirieron un nuevo papel al conferirles 
una representación igual (un representante por partido) y suprimirles 
el derecho de voto. Las decisiones ganaron en cualidad técnica y termi-
naron de alejarse de la lógica del cálculo político.30

Con la reforma constitucional de 1996, el carácter técnico de la 
función electoral adquirió un impulso notable. El ife dejó de perte-
necer orgánicamente al Ejecutivo, y, para culminar su consagración, 
se le dotó de autonomía constitucional plena, lo que produjo que —
conjuntamente con otras instituciones como el Banco de México o la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos— adquiriera una nueva 
ubicación institucional, ahora como uno de los órganos constituciona-

29	 César Astudillo y Lorenzo Córdova Vianello, op. cit., p. 9.
30	 Cfr. Ricardo Becerra, Pedro Salazar y José Woldenberg, op. cit., pp. 327-329; Javier 

Patiño Camarena, “El cg del IFE como laboratorio electoral”, pp. 451 y ss.
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les autónomos, lo cual vendría a consolidar su independencia respecto 
a los poderes tradicionales.

La especificidad de la gestión electoral se patentizó al eliminar los 
reductos de interferencia política que aún permanecían. El secretario 
de Gobernación dejó de presidir al cg del ife y se reconoció el derecho 
de voto exclusivamente a los consejeros electorales; la presencia del Po-
der Legislativo se tradujo en el derecho de cada grupo parlamentario a 
nombrar a un representante que podría participar en las deliberaciones, 
pero sin poder votar. La decisión posibilitó que el ife quedara final-
mente a cargo, de manera integral y directa, de todas las actividades 
vinculadas con la organización de los comicios. La complejidad y espe-
cialización adquiridas por la materia electoral propició la irrupción de 
un nuevo perfil de funcionarios electorales (en sustitución de los conse-
jeros ciudadanos), desde entonces denominados consejeros electorales, 
quienes para acceder a la función debían garantizar independencia e 
imparcialidad plenas con respecto a los poderes públicos y los partidos 
y, adicionalmente, ser conocedores de la materia.31

El Trife, en cambio, dejó de formar parte del círculo de los órganos 
constitucionales autónomos para incorporarse al Poder Judicial de la 
Federación (pjf). Con ello no adquirió autonomía con respecto a los 
tres poderes clásicos, pero fortaleció su vínculo jurisdiccional y, por 
ende, sus cualidades de independencia e imparcialidad. Ganó también 
en su consideración de tribunal constitucional, en virtud de que la re-
forma lo elevó a la categoría de “máxima autoridad jurisdiccional” en 
materia electoral, con atribuciones para proceder al control concreto de 
la constitucionalidad de las normas electorales.32

El artículo 41 constitucional instituyó un sistema de medios de 
impugnación dirigido a garantizar la constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales con el objeto de proteger los derechos po-
líticos de los ciudadanos. Derivado de ello, las competencias de control 
del tepjf se ensancharon para controlar la regularidad jurídica de las 

31	 Ricardo Becerra, Pedro Salazar y José Woldenberg, La reforma electoral de 1996. Una 
descripción general, pp. 412 y ss.

32	 El control abstracto, por su parte, permanece en manos de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación. Véase César Astudillo, “La inconstitucionalidad del artículo 94 de los 
estatutos del Partido Acción Nacional”, pp. 58-60.
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elecciones de gobernador, diputados y senadores, y para calificar la va-
lidez de la elección presidencial. Con esta decisión, la jurisdicción elec-
toral se volvió típicamente jurisdiccional, clausurando el periodo de la 
“calificación política” de las elecciones.

Función electoral especializada 

La reforma constitucional de 1990 mantuvo vigente una decisión pre-
via —tomada en 1986— orientada a separar y especializar las funcio-
nes electorales para depositar en un órgano las labores de gestión del 
proceso electoral y, en otro, las atribuciones de control de la regulari-
dad de las elecciones.33 

Con la creación del ife y del Trife se dio un impulso bastante sig-
nificativo al modelo, al establecer la convivencia de dos instituciones 
electorales, separadas orgánica y funcionalmente, una de naturaleza 
administrativa y otra de carácter jurisdiccional. Se definieron así ám-
bitos competenciales específicos y espacios de actuación determinados 
que, en el corto y mediano plazo, afianzaran la plena especialización de 
sus tareas y complementaran sus respectivos esfuerzos en la consecu-
ción de los fines constitucionalmente asignados a la función electoral, 
orientados a disponer lo necesario para facilitar y garantizar el ejercicio 
del sufragio.

La especialización de tareas, además de la existencia de órganos 
diferenciados, supuso que cada uno de ellos asumiera competencias 
propias, exclusivas y excluyentes, ejercidas a través de funcionarios elec-
torales profesionales y plenamente capacitados, tanto en la gestión del 
proceso electoral como en el control jurisdiccional de los actos y re-
soluciones electorales, procurando un adecuado desempeño personal 
e institucional, con el fin de garantizar el ejercicio de los derechos de 
participación política. 

La reforma de 1993 introdujo un matiz al principio de especiali-
zación, al otorgar al ife y a su estructura descentralizada la atribución 

33	 Esta decisión tomó carta de naturaleza en 1986, cuando a lado de la Comisión Federal 
Electoral se instituyó el Tricoel. Véase Flavio Galván Rivera, Derecho procesal electoral 
mexicano, p. 346; Manuel Barquín, “La reforma electoral de 1986-1987 en México, 
retrospectiva y análisis”, pp. 334 y ss.
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de ejercer el control de la regularidad jurídica formal de las eleccio-
nes y conferirle facultades para realizar la declaración de validez de las 
elecciones de diputados y senadores, así como expedir las constancias 
respectivas previa revisión del cumplimiento de sus requisitos formales. 
Se produjo con ello un cambio sustancial en la dinámica para calificar 
las elecciones, al establecer una inicial modalidad de naturaleza admi-
nistrativa y una posterior, sólo en caso de impugnación, de carácter 
jurisdiccional.34

La función electoral adquirió su configuración definitiva, con los 
rasgos que la conocemos en la actualidad, con la incorporación en la re-
forma de 1994 de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales , a la que se atribuyeron competencias para la persecución 
de las conductas delictivas vinculadas con el ejercicio libre y genuino 
del sufragio. Con su inserción institucional, el modelo mexicano de 
organización electoral quedó configurado con la participación de ór-
ganos de gestión del proceso electoral, órganos de control de las elec-
ciones y órganos de persecución de conductas delictivas en el ámbito 
electoral.35

La persecución de los delitos electorales adquirió una nueva con-
notación en 1996, con la importante revisión de los tipos penales, la 
ampliación del círculo de sujetos —activos y pasivos que podían come-
ter conductas ilícitas—, la elevación de las penas y la definición de las 
competencias de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos 
Electorales (Fepade) y de los jueces penales.36 Ésta fue una contribu-
ción significativa para prevenir y sancionar penalmente las conductas 
más lesivas a la democracia.

Producto de la tercera generación de reformas electorales, asentada en 
la exigencia de propiciar paridad de condiciones en la competencia política, 
la reforma electoral de 2007 introdujo perfiles complementarios, al inau-
gurar una etapa inédita, caracterizada por la complejidad y sobrecarga de 
atribuciones conferidas a la autoridad electoral.37 Depositó en el ife, por 

34	 Javier Patiño Camarena, “El cg del ife como laboratorio electoral”, pp. 684 y ss.
35	 Ibidem, pp. 805 y ss. Sobre la reforma que instauró la Fepade.
36	 Ibid., pp. 813 y ss.
37	 El ife determinó que la reforma electoral le confirió 53 nuevas atribuciones legales. 

Cfr. Informe General sobre la Implementación de la Reforma Electoral, durante el Pro-
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ejemplo, la gestión exclusiva del nuevo modelo de comunicación política y 
la imposición de sanciones relacionados con su incumplimiento.38

La eclosión de causales de responsabilidad incorporadas con la re-
forma abrió el capítulo del régimen sancionador electoral y depositó 
en las espaldas de las autoridades administrativo-electorales el cono-
cimiento inicial de las infracciones cometidas a la legislación electoral 
por un amplio abanico de sujetos.39 La decisión trastocó la premisa 
bajo la cual venía funcionando el modelo de mantener separada la ges-
tión y el control de los comicios, porque en los hechos atribuyó fa-
cultades cuasi-jurisdiccionales al ife y al conjunto de instituciones de 
gestión electoral en los estados. La modificación las obligó a arbitrar 
las controversias entre los distintos sujetos involucrados en el proceso 
electoral, mediante la aplicación de normas electorales a hechos que 
constituyeran infracciones, en los cuales, de conformidad con la mate-
ria, se les constriñe a interpretar el alcance de la libertad de expresión, 
el derecho a la información o los derechos político-electorales.

Esta premisa había sido modificada desde 1996, cuando la legis-
lación incluyó un cúmulo de infracciones electorales;40 no obstante, 
aquella reforma no tuvo la intensidad que alcanzó en 2007, debido a 
que esta última impulsó toda una infraestructura institucional,41 articuló 
un régimen competencial que involucraba a distintos órganos de la 
estructura centralizada y descentralizada del ife,42 creó un nuevo pro-

ceso Electoral 2008-2009, p. 7.
38	 Ibidem, pp. 52 y ss. Derivado de la reforma, el ife tuvo que instrumentar una nueva 

infraestructura tecnológica para la gestión del modelo de comunicación política, lo que 
supuso la puesta en marcha del Sistema Integral de Administración de los Tiempos del 
Estado.

39	 Una aproximación a las entidades o personas que pueden cometer infracciones elec-
torales de naturaleza administrativa, se encuentra en Jesús Orozco Henríquez et al., 
Electoral Justice..., pp. 48-49.

40	 Infracciones dirigidas a ciudadanos, observadores electorales, poderes públicos, funcio-
narios electorales, notarios, extranjeros o los partidos políticos y sus dirigentes. Véase. 
Artículos 264 a 270 Cofipe, 1996.

41	 Se creó, por ejemplo, el Comité de Radio y Televisión y la Comisión de Quejas y De-
nuncias. En relación al tema, véase Leonardo Valdés Zurita, “Instituto Federal Electo-
ral”, pp. 352-353.

42	 La reforma de 2007, entre otras cosas, involucró a la estructura centralizada y descen-
tralizada del ife en el régimen sancionador electoral; en la primera, a la Comisión de 
Quejas y Denuncias, la Secretaría Ejecutiva y el cg; en la segunda, a los consejos, las 

El derecho electoral.indd   218 26/07/18   19:09



César Astudillo  •  219

cedimiento de substanciación caracterizado por su extrema expeditez43 
y generó una plataforma interpretativa que, en función de las materias 
más sensibles que se discuten al interior del régimen sancionador —
propaganda política, electoral, gubernamental o actos anticipados de 
campaña y precampaña— vino a convulsionar la dinámica de la orga-
nización comicial, ya que los introdujo en una vorágine de sesiones 
cada vez más frecuentes para resolver este tipo de controversias y no 
para tomar decisiones atinentes a la organización electoral.44 Esto con 
el ingrediente adicional de que los partidos políticos gozan de repre-
sentación en el cg, con lo cual las sesiones se convertían a menudo en 
largas y desgastantes audiencias litigiosas con la frecuente recrimina-
ción de los actores políticos al árbitro electoral en caso de sanción.

Por otro lado, en lo que concierne al control de las elecciones, la 
reforma de 2007 determinó la permanencia de las salas regionales del 
tepjf, lo cual tuvo un impacto positivo al abrir la justicia electoral y 
hacerla más accesible e incluso, más expedita, al disponer de seis salas 
especializadas para la tutela de los derechos político-electorales (una 
superior y cinco regionales). De igual manera, la reforma remarcó la ca-
lidad de tribunal constitucional del tepjf, al hacer aún más explícita su 
facultad de resolver la no aplicación de normas electorales contrarias 

juntas distritales y las juntas locales, a las que convidó las correspondientes atribuciones 
cuasi jurisdiccionales. Cfr. Rodrigo Morales Manzanares, Nuevas atribuciones del IFE. 
De cómo vino la reforma, cómo se aplicó y qué está faltando, p. 36.

43	 La reforma de 1996 había incorporado el procedimiento ordinario para sustanciar in-
fracciones genéricas ocurridas, por lo general, fuera del proceso electoral o dentro de 
él, siempre y cuando se tratara de determinadas materias. La reforma de 2007 creó 
el procedimiento especial sancionador, que se sustancia dentro del proceso electoral 
cuando se vulneren normas relativas a propaganda político-electoral, propaganda gu-
bernamental, actos anticipados de precampaña y campaña o financiamiento y gasto de 
los partidos. Dichos procedimientos se encuentran estipulados en los artículos 361, 
367 y ss. del Cofipe de 2008.

44	 En el proceso electoral federal 2009 se radicaron 1026 procedimientos especiales san-
cionadores a nivel nacional; en 2012, la cifra ascendió a 1 371. En el proceso electoral 
federal de 2006, el ife sesionó en 32 ocasiones; para las elecciones intermedias de 
2009, una vez que el procedimiento especial sancionador estuvo en marcha, sesionó 
88 ocasiones para conocer este tipo de procedimientos. Cfr. Informe General sobre 
la Implementación de la Reforma Electoral..., p. 127. También, Libro Blanco. Proceso 
Electoral Federal 2011-2012, p. 64. 
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a la Constitución en los asuntos de su competencia, como lo indica el 
artículo 99.45

En sintonía con el sentido de especialización y complejidad de las 
funciones electorales y la preservación del principio de equidad en el 
desarrollo de las elecciones, la más reciente reforma electoral de 2014 
dio un nuevo viraje al modelo sancionador. La relevancia alcanzada 
por las nuevas reglas sobre el nuevo modelo de comunicación política 
—propaganda político-electoral, adquisición de tiempos en radio y te-
levisión, propaganda gubernamental, derecho a la información, límites 
a la libertad de expresión en materia política, así como lo atinente a la 
realización de actos anticipados de precampaña y campaña— produjo 
la necesaria corresponsabilidad del tepjf en una labor que en el modelo 
previo obligaba al ife, en exclusiva, a investigar, resolver y sancionar las 
infracciones electorales.46

La competencia exclusiva en manos del ife evolucionó para trans-
formarla en una competencia compartida, la cual —a partir de enton-
ces— corresponsabilizó al naciente ine y a una nueva sala, esta vez 
especializada del tepjf, en la resolución del procedimiento especial 
sancionador. El primero se mantuvo a cargo de la instrucción de los 
procedimientos dentro de las quejas presentadas y la segunda asumió 
su resolución en plazos extremadamente breves. 

De esta manera, una atribución en esencia jurisdiccional empezó 
su camino de retorno al ámbito que debería asumirla por completo.47 

Función electoral descentralizada

La reforma de 1990 reiteró que el modelo de organización electoral 
debía respetar la naturaleza del Estado federal mexicano y que, en todo 

45	 Véase Manuel González Oropeza, “El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración: Sala Superior”, pp. 403-421, y Pedro Esteban Penagos, “El Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación: Salas Regionales”, pp. 423-434. 

46	 Clicerio Coello Garcés, Felipe de la Mata Pizaña y Gabriela Villafuerte Coello Gabriela 
(coords.), Procedimiento especial sancionador en la justicia electoral, pp. 17 y ss.

47	 Desde la discusión académica de la reforma de 2014 se analizaba la posibilidad de tras-
ladar esta competencia a la órbita del tepjf. Al respecto, José Woldenberg, “¿Instituto 
Nacional Electoral?”, p. 270.
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caso, su edificación debía ser compatible con el modelo de organiza-
ción territorial.

De conformidad con esta premisa, se mantuvo la división compe-
tencial articulada en 1946, haciendo convivir a dos órganos electorales 
federales: el ife y el Trife, con los correspondientes de cada una de las 
entidades federativas del país y del Distrito Federal. Cada uno man-
tendría la responsabilidad de organizar y calificar las elecciones tanto 
federales como estatales dentro de su específico ámbito de competen-
cia constitucional y legalmente definido. Se institucionalizó, de este 
modo, otra de las características del modelo: las elecciones no habrían 
de gestionarse por un único órgano electoral ni controlarse por un 
único tribunal, sino por un heterogéneo conjunto de instituciones, de 
conformidad con el tipo y el ámbito geográfico de cada elección.

La reforma de 1996 dio un importante paso en la descentralización 
de la función electoral, al elevar a principio constitucional la organiza-
ción electoral de los estados. En virtud de que el artículo 41 establecía 
las premisas de la función electoral vinculadas al ámbito federal, la re-
forma vino a proponer un esquema similar para las elecciones estatales, 
sentando así las bases para la edificación de un modelo nacional con 
competencias electorales bien definidas y cada vez más homologadas.

A estos efectos, la reforma al artículo 116 constitucional dispuso 
las bases de organización electoral en los estados de la República, se-
ñalando que las constituciones y leyes de los estados de la República 
debían garantizar: a) la existencia de una función electoral; b) que di-
cha función estuviera a cargo de autoridades electorales administrati-
vas y jurisdiccionales que gozaran de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones; c) que la legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza e independencia se convirtieran en sus principios 
rectores; d) que se estableciera un sistema de medios de impugnación 
para que todos los actos y resoluciones se sujetaran invariablemente al 
principio de legalidad, y e) que se tipificaran los delitos y las faltas en 
materia electoral y las sanciones que debían imponerse.48

48	 Cfr. José Alfonso Herrera García, “Garantías constitucionales del derecho electoral 
local”, pp. 111-139. También David Cienfuegos Salgado, “El derecho electoral de las 
entidades federativas mexicanas”, p. 7.
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La decisión vino a institucionalizar la existencia de 33 subsistemas 
jurídico-electorales: sistema federal, sistema de los 31 estados y el del 
entonces Distrito Federal. Si bien cada uno constituía un orden nor-
mativo propio y autónomo, lo cierto es que se trataba de “subsistemas 
que tienen competencias bien definidas, tanto en el ámbito territorial, 
como en el sustancial”, cuya competencia dependía “del tipo de elec-
ciones y el contexto político-territorial” de cada una.49

Con el propósito de establecer premisas para racionalizar la coe-
xistencia de dichos subsistemas se delineó un complejo esquema de 
coordinación y colaboración. En el contexto de la gestión, por ejemplo, 
los órganos electorales de los estados estuvieron constreñidos a utili-
zar determinados productos o insumos que se generaban mediante el 
ejercicio de competencias exclusivas al interior del ife —padrón, listas 
nominales de electores y credencial para votar—. En la vertiente del 
control, la propia reforma estableció la competencia del tepjf para co-
nocer de las impugnaciones de actos y resoluciones de las instituciones 
electorales de los estados —tanto las de gestión de los comicios, como 
las de control—, siempre y cuando pudieran resultar determinantes 
para el desarrollo del respectivo proceso comicial o para el resultado 
final de la elección; lo anterior confirió al tribunal la última palabra en 
las controversias electorales de los estados de la República y le permitió, 
por otra parte, erigirse en el órgano que armoniza la interpretación 
electoral a través de su capacidad de emitir jurisprudencia obligatoria 
para todas las autoridades electorales del país, en los términos del ar-
tículo 99 constitucional. Adicionalmente, se le asignó la competencia 
para conocer de impugnaciones en donde se alegase la vulneración de 
los derechos políticos de los ciudadanos, que es un medio procesal que 
coexistía con el similar que se encontraba en la mayoría de las entidades 
federativas dispuesto al mismo fin.

El ámbito de la descentralización de la función electoral sufrió, en 
adelante, dos modificaciones de la máxima relevancia que, de alguna 
manera, avanzaron a contracorriente de lo que hasta entonces se había 
consolidado. Por una parte, la reforma de 2007 al artículo 41 cons-

49	 Al respecto, César Astudillo y Lorenzo Córdova Vianello, Los árbitros de las elecciones 
estatales..., p. 10.
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titucional introdujo la posibilidad de que el ife pudiera centralizar la 
organización de las elecciones en toda la República, tanto las federales 
como las estatales. Por otro lado, se concretó el monopolio del ife en la 
gestión del nuevo modelo de comunicación política,50 lo que le otorgó 
la completa autoridad en la administración de los tiempos del Estado 
en radio y televisión. Con esta medida, correspondió exclusivamente 
al ife la administración de los tiempos electorales para los comicios de 
su competencia original, pero también para aquellos que habrían de 
discurrir al interior de cada estado de la República, sin que las autori-
dades electorales correspondientes tuvieran algún tipo de intervención 
en la gestión de una prerrogativa que deba ejercerse dentro del proceso 
electoral estatal y que, por tanto, tenga que recaer en su ámbito de 
competencia.51

El ajuste redefinió el espacio institucional de actuación reservado 
a las instituciones electorales, haciendo del ife una institución que, al 
igual que el tepjf, dejaría de funcionar en el ámbito federal para eri-
girse en una autoridad nacional en la gestión de la comunicación po-
lítico-electoral entre partidos, candidatos, instituciones y ciudadanos. 
Los institutos electorales de los estados y el Distrito Federal perdieron, 
de este modo, un estratégico rubro competencial que se encontraba en 
el núcleo de la gestión de su proceso electoral, limitando con ello su 
capacidad de ser los garantes iniciales de la paridad de condiciones en el 
acceso de los partidos y sus candidatos a los medios de comunicación.

Dentro del espacio de la colaboración institucional, la reforma de-
terminó la obligación de instituir bases de coordinación entre el ife 
y las autoridades electorales locales en ámbitos adicionales, como la 
fiscalización de las finanzas de los partidos políticos, con base en que 
reciben una doble modalidad de financiamiento, tanto del ámbito fe-
deral como del estatal.52

50	 Respecto de las modalidades del nuevo modelo de comunicación política, véase César 
Astudillo, Lorenzo Córdova Vianello y Pedro Salazar Ugarte (coords.), Estudios sobre 
la reforma electoral 2007. Hacia un nuevo modelo, pp. 125-175.

51	 Sobre el debate en torno a la centralización de elecciones, véase César Astudillo y Lo-
renzo Córdova Vianello, Los árbitros de las elecciones estatales..., pp. 14 y ss.

52	 Artículo 116, fracción IV, inciso k constitucional.
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Para flexibilizar la posibilidad de que la Sala Superior del tepjf co-
nociera de asuntos de especial significado y relevancia, los cuales tenían 
su origen, en muchas ocasiones, en procesos electorales estatales, se 
estableció que, de oficio o a petición de alguna de las salas regionales, 
aquélla podría ejercer su facultad de atracción, con la finalidad de resol-
verlos y establecer criterios interpretativos con carácter general.53 

La última gran reforma electoral impactó profundamente al fe-
deralismo electoral, pero se instaló en un modelo híbrido que hizo 
sobrevivir a las instituciones electorales de los estados a costa de una 
capitis diminutio que las llevó a perder competencias esenciales que 
pasaron a manos de instituciones de carácter nacional, por ejemplo, la 
designación de los consejeros electorales de los opl y los magistrados 
de los tribunales electorales locales, que fueron sustraídas a la órbita 
competencial de los congresos de los estados y depositadas en el cg del 
ine y el Senado de la República, respectivamente. 

En efecto, según el acomodo de 2014, el ine y los denominados opl 
se siguen haciendo cargo de sus respectivas elecciones; sin embargo, 
distintas competencias esenciales a los procesos electorales locales han 
sido sustraídas del ámbito local y conferidas al ine, que ha emergido 
con el carácter de autoridad nacional en la rectoría de dichas mate-
rias.54 La intervención del ine abarca progresivamente más ámbitos de 
la organización electoral local por la rectoría normativa que ejerce en 
múltiples ámbitos, dejando poco margen de decisión a los institutos 
locales, pero también por la capacidad de arrogarse, a petición de par-
te, la entera función electoral de un estado, cuando un opl solicite de 
manera fundada que el ine se haga cargo de organizar alguna de sus 
elecciones. Esto requerirá de un convenio de colaboración, pero puede 
proceder también de oficio, cuando el propio ine acuerde ejercer su 
facultad de asunción sobre todas las actividades que corresponden a la 
función electoral en algún estado, lo que ocurre cando se acredite que 
diversos factores sociales afectan la paz pública, ponen en riesgo a la 
sociedad o impiden que el opl lleve a cabo su función. 

53	 Manuel González Oropeza, op. cit., p. 413.
54	 La explicación de esta reforma se ha hecho en el capítulo segundo de esta obra, corres-

pondiente a las generaciones de reformas electorales. 
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Asimismo, procede la asunción parcial para que desde el ámbito 
nacional se ejerza una atribución específica del opl, la cual puede ser 
solicitada por éste o el ine puede ejercerla de manera unilateral si así se 
aprueba por mayoría calificada en el cg.55

En el mismo sentido, el ine puede atraer a su conocimiento, de 
oficio o a petición de algún opl, cualquier asunto de competencia es-
tatal, siempre que se considere que el análisis del mismo será relevante 
o trascendente. Está habilitado también para la excepcional delegación 
de sus funciones hacia los opl cuando advierta que las capacidades téc-
nicas, humanas y materiales de éstos son adecuadas para cumplir con 
eficiencia la actividad encomendada. 

Función electoral basada 
en principios constitucionales

La creación de una nueva función del Estado mexicano en la reforma 
de 1990 supuso una definición constitucional de las instituciones en 
las que habría de reposar esa responsabilidad, pero también un acuerdo 
inicial para conferir los referentes que habrían de guiar su actuación 
institucional, lo cual condujo a incorporar, inicialmente, cinco princi-
pios de la función electoral: certeza, legalidad, imparcialidad, objetivi-
dad y profesionalismo.56

Se inauguró un nuevo ciclo con una nueva institucionalidad, pero 
sobre todo con prácticas institucionales que lograran modificar la falta 
de confianza y las opiniones negativas que habían arrojado las elec-
ciones de 1988, cuando el control político partidista de la autoridad 
electoral, su actuación parcial, sus deficiencias e irregularidades y, sobre 
todo, la incertidumbre generada por la falta de resultados oportunos, 
habían dañado profundamente la credibilidad de los comicios. Es así 
como la expectativa de un desempeño profesional, creíble, especializa-
do y neutral condujo a conferir cobertura constitucional a los referidos 
principios, erigiéndolos en directivas fundamentales a las que deberían 
ceñir sus acciones, tanto las instituciones electorales, pero también los 

55	 Lorenzo Córdova Vianello y Emilio Buendía Díaz, op. cit., pp. 846-847. 
56	 César Astudillo y Lorenzo Córdova Vianello, Los árbitros de las elecciones estatales…, 

pp. 19 y ss.
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partidos políticos, sus candidatos y el conjunto de poderes públicos, 
comprometiéndolos solidariamente, desde entonces, en la realización 
de comicios con plena legitimidad democrática.57 

Ha correspondido a la jurisprudencia y la doctrina dotar de sentido 
al contenido de dichos principios. 

Así, la certeza es un principio que determina que los participantes 
de un proceso electoral —partidos políticos, ciudadanos, instituciones 
electorales, incluso quienes participan indirectamente en el mismo, por 
ejemplo, los medios de comunicación, entre otros— tengan total cla-
ridad y “pleno conocimiento de que todos los actos de organización 
de la elección, así como sus resultados, son seguros y claros, esto es, 
confiables, transparentes y verificables”.58 La scjn señala que “el princi-
pio de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades 
locales, de modo que todos los participantes en el proceso electoral co-
nozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia 
actuación y la de las autoridades electorales están sujetas”.59

Acaso por ello, la directriz en cuestión determina que resulta 
inexorable la existencia de normas jurídicas que regulen los distintos 
ámbitos del proceso electoral; que el contenido de las normas electo-
rales y estatutarias deben regular de manera exhaustiva, clara y precisa 
las diversas situaciones que pueden presentarse al interior de una elec-
ción; debe darse adecuada publicidad a las normas electorales para que 
sus destinatarios puedan conocerlas con claridad y seguridad de modo 
previo a su utilización, y tanto las autoridades administrativas y juris-
diccionales, como las de los propios partidos políticos deben someterse 
invariablemente al principio de legalidad, con el fin de evitar el arbitrio 
y la discrecionalidad.60

57	 José de Jesús Orozco afirma que, si bien los principios rectores están dirigidos tanto a 
las autoridades federales como locales, también tienen repercusión y vinculan a otros 
destinatarios del derecho electoral. Cfr. Jesús Orozco Henríquez, “Consideraciones 
sobre los principios y reglas en el derecho electoral mexicano”, Isonomía, p. 154.

58	 César Astudillo y Lorenzo Córdova Vianello, Los árbitros de las elecciones estatales..., p. 
23. 

59	 Jurisprudencia P. /J. 144/2005. función electoral a cargo de las autoridades elec-
torales. principios rectores de su ejercicio, p. 111.

60	 César Astudillo, “La inconstitucionalidad del artículo 94 de los estatutos del Partido 
Acción Nacional”, p. 157.
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En voz de José de Jesús Orozco, el principio de legalidad estable-
ce “que todo acto de las autoridades electorales, es decir, los diversos 
órganos del ife y del tepjf (en realidad, también los de las autoridades 
locales, los cuales son susceptibles de control de su constitucionalidad 
y legalidad ante el citado Tribunal Electoral a través del nuevo juicio de 
revisión constitucional electoral) debe encontrarse fundado y motivado 
en el derecho en vigor”.61

La misma scjn se ha pronunciado en numerosas ocasiones en torno al 
principio de legalidad en materia electoral para dotarlo de un significado 
bastante específico y hacerlo girar alrededor de la necesidad de impedir 
condiciones normativas —de defecto normativo— que supongan un mar-
gen de discrecionalidad indeseable e indebido en manos de las autoridades 
electorales. Así, por ejemplo, ha sostenido que el principio de legalidad en 
materia electoral “significa la garantía formal para que los ciudadanos y las 
autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consig-
nadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas 
caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo”.62

Con ello, se concibe que esta directriz impone el estricto apego de 
las autoridades electorales al marco normativo vigente. Cabe señalar 
que al estar frente a una función estatal que involucra a actores direc-
tos —autoridades electorales, partidos políticos y ciudadanos— e indi-
rectos —medios de comunicación y los observadores electorales—, el 
apego puntual a las disposiciones normativas que rigen esta materia no 
debe ser entendida como algo que sólo vincula a los órganos estatales, 
sino a todos aquellos sujetos implicados en el ejercicio democrático del 
voto. 

Atendiendo a las reflexiones anteriores, podemos afirmar que el principio de 
legalidad implica, ante todo, la sujeción de los actores públicos y privados 
involucrados en los procesos electorales a las disposiciones que la Constitu-
ción, los tratados internacionales, las leyes emanadas de la primera —aten-
diendo el concepto de ley suprema de la Unión que establece el artículo 135 

61	 J. Jesús Orozco Henríquez, “Consideraciones sobre los principios y valores tutelados 
por el derecho electoral federal mexicano”, p. 315.

62	 Jurisprudencia P. /J. 144/2005. función electoral a cargo de las autoridades elec-
torales...
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constitucional—, pero también las normas reglamentarias, los criterios juris-
prudenciales y las normas locales —para el caso de los procesos electorales 
de los Estados.63

El principio de imparcialidad, por su parte, determina un tipo concreto 
de actuación de las autoridades electorales, para que en el desempeño de 
sus funciones se conduzcan sin favoritismos o preferencias hacia deter-
minados sujetos participantes en la contienda. Derivado de que en las 
elecciones se ponen en juego intereses políticos, actuar con parcialidad 
supone orientar el sentido de las decisiones para beneficiar a unos en per-
juicio de otros. En este sentido, la imparcialidad obliga a mantenerse al 
margen de los intereses de las partes y no permitir que ninguna influen-
cia tenga la capacidad de dar un sentido interesado a sus decisiones. En 
opinión de la scjn, este principio “consiste en que en el ejercicio de sus 
funciones las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones, 
o la proclividad partidista”.64

Más allá de un no hacer, el concepto de imparcialidad ostenta un 
carácter positivo que se traduce en una actitud institucional orientada 
conforme a principios, valores o fines. Así

la imparcialidad como principio rector de la función electoral no debe redu-
cirse exclusivamente a la ausencia de inclinaciones predeterminadas o bue-
na intención. El concepto en este campo debe entenderse también como la 
voluntad de decidir o juzgar rectamente, con base en la experiencia, en la 
capacidad profesional, y conocimiento sobre lo que se está haciendo.65

Por otra parte, la exigencia de objetividad

debe traducirse en una valoración de los elementos a partir de los cuales deben 
tomarse las decisiones por parte de la autoridad electoral de manera no subje-
tiva y de forma desinteresada. De conformidad con este principio, la autoridad 
electoral debe analizar todos los asuntos que son de su competencia y sobre 
los cuales deben tomarse decisiones a la luz de los acontecimientos, de los 

63	 César Astudillo y Lorenzo Córdova Vianello, Los árbitros de las elecciones estatales..., p. 27. 
64	 Jurisprudencia P. /J. 144/2005. función electoral a cargo de las autoridades elec-

torales….
65	 José F. Franco González Salas, “La reforma electoral”, p. 25.
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hechos ciertos, verificables y por lo tanto comprobables y no partiendo de 
suposiciones ni de prejuicios, para poder asumir, de esta manera, una decisión 
que, partiendo de los datos y circunstancias de facto a su alcance, resulte racio-
nalmente aceptable para todos los actores involucrados.66

De acuerdo con la scjn, el principio de objetividad “obliga a que las 
normas y mecanismos del proceso electoral estén diseñadas para evitar 
situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, 
durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma”.67

La objetividad tiene una doble connotación, ya que representa una 
directriz que la entera institución electoral debe atender al momento 
de dictar sus decisiones, pero es también una carga que reposa en las 
espaldas de los funcionarios electorales para que consoliden su criterio 
a partir de elementos ciertos y claros, situaciones o circunstancias ve-
rificables, y no de apreciaciones subjetivas, interesadas o manipuladas, 
o en concepciones personales o ideologías específicas. En este sentido, “la 
objetividad significa atender la realidad de los hechos como son, in-
dependientemente de las apreciaciones, preferencias, inclinaciones o 
convicciones personales”.68

Finalmente, el profesionalismo determina que las decisiones que se 
despliegan en el ámbito de actuación reservado a los órganos electora-
les se dicten con base en criterios técnicos y especializados. La comple-
jidad asumida por la organización de procesos electorales implica que 
las decisiones se tomen de manera técnica, no política, atendiendo a la 
especificidad y particularidad de cada materia. 

Constriñe también a que todos aquellos que conformaban las ins-
tituciones electorales tuvieran un mecanismo de ingreso, evaluación 
y promoción basados en conocimientos y habilidades para garantizar 
una burocracia ad hoc a las exigencias de la función electoral.

Derivado de que la reforma de 1990 indicaba que el ife sería “au-
toridad en la materia, profesional en su desempeño y autónomo en sus 
decisiones”, el principio de profesionalismo parecía redundante, ante 

66	 César Astudillo y Lorenzo Córdova Vianello, Los arbitros de las elecciones estatales..., p. 33.
67	 Jurisprudencia P. /J. 144/2005. función electoral a cargo de las autoridades elec-

torales...
68	 Flavio Galván Rivera, op. cit., p. 76.
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lo cual se propuso su sustitución, ya que su retiro del artículo 41 no 
supone afectación alguna a las cualidades de la autoridad electoral.69

La reforma de 1994 sustituyó el principio de profesionalismo por 
el de independencia. En virtud de que desde ese momento las deci-
siones sobre la organización electoral se hicieron gravitar en torno al 
voto de los consejeros ciudadanos y que la autoridad electoral seguía su 
evolución para alejarse de cualquier injerencia política, el nuevo prin-
cipio reflejaba la no dependencia de sus decisiones de cualquier agente 
interno o externo.

José de Jesús Orozco interpreta esta directriz señalando que el prin-
cipio de independencia “propugna que los órganos electorales puedan 
actuar con autonomía y libertad frente a los demás órganos del poder 
público y las eventuales presiones de los diversos partidos políticos, a fin 
de estar en aptitud de actuar y resolver en sus méritos, conforme a dere-
cho y de manera objetiva e imparcial, los asuntos de su competencia”.70

La scjn ha sostenido que los atributos 

de autonomía en el funcionamiento e independencia en las decisiones de las auto-
ridades electorales implican una garantía constitucional a favor de los ciudadanos 
y de los propios partidos políticos, y se refiere a aquella situación institucional que 
permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones con plena imparciali-
dad y en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar o 
someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes 
de superiores jerárquicos, de otros poderes del Estado o de personas con las que 
guardan alguna relación de afinidad política, social o cultural.71

Bajo este principio se impuso a la autoridad electoral la exigencia de 
mantener una conducta ajena a todo tipo de presiones e intereses parti-
culares para garantizar que sus decisiones se adopten bajo parámetros 
de certidumbre, objetividad e imparcialidad. Esto implica que se pro-
pugne con respecto a los poderes públicos, sino también de los parti-

69	 Galván se pronuncia en ese mismo sentido, “a pesar de no estar textualmente enume-
rado como principio rector de su actuación integral [del ife], es incuestionable que 
continúa vigente y debe ser puntualmente cumplido”, ibidem, p. 71.

70	 J. Jesús Orozco Henríquez, Justicia electoral y garantismo jurídico, p. 317.
71	 Jurisprudencia P. /J. 144/2005. función electoral a cargo de las autoridades elec-

torale...
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dos políticos, candidatos, grupos sociales, medios de comunicación, 
personas y demás que tengan la capacidad de ejercer algún tipo de 
presión que lesione la adecuada actuación de dichos órganos.72

La reforma electoral de 2014 añadió el principio de máxima publici-
dad en virtud de que la función electoral representa toda una concatena-
ción de actividades que involucran al conjunto de ciudadanos por igual, 
al estar llamados a ejercer su voto, lo cual hace de ella una función deci-
didamente pública, ya que a través de la misma se hace posible la elección 
periódica de las integrantes de los órganos representativos. Además, al 
interior de sus órganos se produce un gran espacio de deliberación de 
los asuntos directamente vinculados a la vida política del país que, por su 
relevancia, son de interés general. Todo lo que ocurre al interior de las 
instituciones electorales, así como la información que tiene en su poder 
se considera pública, porque a través de ella se maximiza la libertad de 
expresión al permitir que se acceda a una información plural y, además, 
porque hace posible la rendición de cuentas.73 Por ello, como indica el 
pjf: 

el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, 
implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo 
la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos 
expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo deter-
minadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, 
esto es, considerarla con una calidad diversa.74

De conformidad con lo anterior, todas las autoridades electorales se en-
cuentran sometidas a este principio y todos los actos que realicen y la in-
formación que manejen se considerará de naturaleza pública, exceptuando 
aquella que por su naturaleza se clasifique como confidencial o reservada. 

72	 Cfr. Pedro Aguirre et al., Una reforma electoral para la democracia argumentos para el 
consenso, p. 66. 

73	 Jurisprudencia P. /J. 54/2008. acceso a la información. su naturaleza como garan-
tías...

74	 Tesis, I.4o.A.40 A (10a.). acceso a la información. implicación del principio de 
máxima publicidad en el derecho fundamental relativo, p. 1899.
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CAPÍTULO VII

Los institutos electorales

La institucionalidad electoral.  
De una autoridad de alcance federal  

a otra de dimensión nacional

l ife nació a la vida institucional con la reforma de 1990 como 
un organismo público al que se le confirió la “organización de 

las elecciones federales”.1

La responsabilidad competencial que se le confirió fue consecuen-
te con la directriz auspiciada en la reforma electoral de 1946, que 
compatibilizó la organización electoral con la naturaleza del Estado 
federal mexicano. A partir de entonces, la institucionalidad electoral 
se compatibilizó con el modelo de organización territorial, dando 
como resultado la definición, por un lado, de una competencia elec-
toral de carácter federal y, por el otro, la existencia de la correspon-
diente competencia en el ámbito estatal, propiciando que los estados de 
la República y el entonces Distrito Federal procedieran a la organización 
de sus propias elecciones.

Producto de lo anterior, se definió una de las características más 
representativas del modelo mexicano de organización electoral: “las 

1	 El desarrollo de este apartado se basa en lo expuesto en César Astudillo, “Cinco premi-
sas en torno a la metamorfosis del IFE en Autoridad Electoral Nacional”, pp. 11 y ss. 

E
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elecciones no habrían de gestionarse por un único órgano electoral, 
ni controlarse por un único tribunal, sino por un abigarrado conjun-
to de instituciones, de conformidad con el tipo y el ámbito de cada 
elección”.2

No obstante —visto en retrospectiva—, al finalizar su ciclo de vida 
institucional, el ife había dejado de ser una autoridad que ejercía sus 
atribuciones en el contexto de los comicios federales, en virtud de que 
diferentes reformas lo fueron dotando de ámbitos de actuación que en 
el diseño anterior se encontraban en la órbita de actuación de las ins-
tituciones estatales, convirtiéndolo progresivamente en una autoridad 
electoral de carácter nacional y cuya caracterización definitiva adquiri-
ría plena carta de naturalización con la reforma electoral de 2014 y la 
transformación del ife en ine.

El padrón electoral, el registro de electores y la credencial para vo-
tar, por ejemplo, configuraron desde su origen competencias de al-
cance nacional que desde 1946 se otorgaron a la entonces Comisión 
Electoral.3 Sin embargo, la reforma de 1990 orientó el ejercicio de 
la función electoral a través de un plano de actuación federal y otro 
estatal, impulsado por un diseño institucional que propiciaba su armó-
nica coexistencia, de la mano de un sistema de competencias exclusivas 
y excluyentes que permitían, al menos inicialmente, que cada ámbito 
mantuviera similares competencias para la organización de sus respec-
tivas elecciones.

Al ife le correspondió la organización del rfe, como indica el artí-
culo 92 del Cofipe de 1990, para remarcar que la generación del catá-
logo de electores y sus derivados se erigía en una competencia dual que 
podía compartirse entre la federación y los estados. Eso motivó que, 
en 1992, el estado de Baja California procediera a la creación de sus 
propios instrumentos de identificación electoral a través de la primera 
credencial para votar con fotografía, que un par de años después sería 

2	 César Astudillo, “El modelo de organización electoral en México”, p. 762.
3	 Así lo estableció la Ley Federal Electoral de 1946. La Ley Electoral de 1951, la Ley de 

Organizaciones Políticas y Procesos Electorales de 1977 y el Código Federal Electoral 
de 1987 mantendrían la competencia nacional de la autoridad electoral en la materia. 
Cfr. Javier Patiño Camarena, Derecho electoral mexicano, pp. 86 y ss.
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fuente de inspiración para la credencial de elector empleada en las elec-
ciones federales de 1994.4

Prever que dicha credencial podía ser utilizada como documento 
de identificación del ciudadano en la realización de diversos trámites 
ante instituciones públicas y privadas generó el rápido desplazamiento de 
cualquier otro documento de identificación. A su vez, el imponente des-
pliegue operativo para integrar el registro de electores —catálogo 
de electores y padrón electoral— para verificarlo, actualizarlo y vigi-
larlo, generar las listas nominales de electores y expedir la credencial 
para votar con fotografía, dejó rápidamente en claro la necesidad de 
concentrar este esfuerzo institucional en una sola autoridad, el ife, y 
evitar con ello duplicidades y gastos innecesarios.

Se suprimió, en consecuencia, esa competencia del ámbito estatal 
y se produjo el primer elemento de marcado carácter nacional a favor 
de una autoridad electoral de naturaleza federal. A partir de entonces, 
el ife a través de la dirección del rfe proporcionó, mediante convenios 
específicos, el padrón y la lista nominal utilizados en las elecciones de 
las entidades federativas. 

Un segundo paso hacia la nacionalización de competencias fue re-
sultado de la reforma electoral de 2007. Dicha modificación ensanchó 
el ámbito de actuación del ife en al menos tres vertientes: el monopolio 
de la administración del nuevo modelo de comunicación político-elec-
toral, el acceso a la información bancaria, fiduciaria y fiscal de los par-
tidos políticos, y la posibilidad de centralizar la organización de las 
elecciones de toda la República en esa autoridad.5

Con dicha reforma, la administración integral de los tiempos del 
Estado en radio y televisión en lo concerniente al acceso gratuito de 
los sujetos del proceso electoral, la prohibición tajante de contrata-
ción de propaganda electoral, las restricciones al contenido de los 
mensajes políticos y el régimen de sanciones frente a las infracciones 
cometidas en la materia, quedó en las manos exclusivas del ife. La 

4	 César Astudillo y Lorenzo Córdova Vianello, Los árbitros de las elecciones estatales…, 
p. 13.

5	 Sobre los alcances de esta reforma, hay que consultar las contribuciones contenidas en 
Lorenzo Córdova Vianello y Pedro Salazar Ugarte (coords.), Estudios sobre la reforma 
electoral 2007. Hacia un nuevo modelo.

El derecho electoral.indd   235 26/07/18   19:09



236  •  Los institutos electorales

institución se erigió, de esta manera, en autoridad única para la asig-
nación de los tiempos del Estado en la materia y para distribuirlos 
entre los partidos políticos, las coaliciones, sus precandidatos y candi-
datos, tanto en elecciones federales como locales, dentro del periodo 
electoral y fuera de éste, en las precampañas y campañas, incluso para 
la dotación de aquellos espacios que correspondieran a las autoridades 
electorales administrativas y jurisdiccionales en los ámbitos federal y 
local, respectivamente.6 Las autoridades electorales de las entidades 
federativas perdieron su intervención en una prerrogativa que se ejer-
ce dentro de los comicios locales y que, en esa medida, requería de 
su participación.

La reforma modif icó la gestión de la f iscalización de los re-
cursos económicos de los partidos, confiriéndola a una Unidad 
Técnica, a la cual se le dotó de atribuciones para no encontrarse 
limitada en su actuación por los secretos bancario, f iduciario y 
f iscal, con el propósito de conferirle los instrumentos necesarios 
para verif icar la licitud de los recursos que ingresan a la contienda 
política. Desde entonces, cualquier solicitud de alguna instancia 
f iscalizadora de las entidades federativas debió pasar por el f iltro 
de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Polí-
ticos, lo que terminó por erigir al ife en la única autoridad electoral 
de la República con potestades para trascender los secretos que 
protegen dicha información.7

La misma reforma de 2007 encaminó al tercer paso en la misma 
dirección, al abrirse el supuesto de que la autoridad electoral de una 
entidad federativa y el ife podrían convenir que éste asumiera la com-
petencia electoral de un Estado, justificada en la necesidad de “apro-
vechar las capacidades materiales y humanas de que el ife dispone a lo 
largo y ancho del territorio nacional”, a efecto de que en el corto y me-
diano plazos se produjera una reducción de costos y un aumento de la 

6	 Respecto del significado y las principales características de esta reforma, véase César 
Astudillo, “El nuevo sistema de comunicación política...”, pp. 3-41.

7	 Véase Lorenzo Córdova Vianello, “El financiamiento de los partidos políticos en Mé-
xico”, p. 367.
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eficiencia y confiabilidad en la organización de los procesos electorales 
en los extremos del país.8

El sentido de las modificaciones hicieron que el ife, en sus más 
de 23 años de existencia (antes de la creación del ine), pasara de ser 
una institución federal a erigirse progresivamente en una instancia con 
marcados ingredientes nacionales, la cual, en el ocaso de su ciclo de 
vida institucional, aparecía con el monopolio de un conjunto de in-
sumos básicos para la organización de las elecciones y con la puerta 
abierta para asumir la completa función electoral en alguna entidad 
federativa del país, lo cual le permitía coronar la expectativa centraliza-
dora de las reformas.9

El referido arreglo institucional tuvo en la reforma electoral de fe-
brero de 2014 un profundo ajuste, derivado de la modificación de las 
premisas sobre las que históricamente se había edificado el modelo de 
organización electoral en México.10

“La desaparición del ife y su sustitución por el ine tuvo como ob-
jetivo generar condiciones homogéneas en la organización y desarrollo 
de los procesos electorales del país”.11 Así, bajo la pretensión de impul-
sar un “sistema nacional de elecciones”,12 se produjo el relanzamiento 
competencial del naciente ine, dentro de un esquema híbrido caracte-
rizado por la coexistencia de una autoridad de carácter nacional y un 
conjunto de opl que inicialmente mantienen la organización de sus 
respectivas elecciones.

No obstante, una doble singularidad se advierte en este arreglo. La 
primera consiste en que un conjunto de competencias vinculadas a las 
actividades típicas de la función electoral13 les fueron sustraídas a los 

8	 Así se establece en la propia exposición de motivos de la reforma a diversos artículos 
de la Constitución, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2007. Véase Pedro Salazar, “La reforma constitucional: Una apuesta ambiciosa”, 
pp. 83-84.

9	 César Astudillo, “El Instituto Nacional de Elecciones en el contexto del modelo de 
organización electoral”, pp. 49-50.

10	 Las características del modelo se explican en el capítulo sexto de esta obra. 
11	 Lorenzo Córdova Vianello y Emilio Buendía Díaz, op. cit., p. 842.
12	 La reforma electoral en marcha. Avances en la instrumentación y perspectivas para el 

proceso electoral 2014-2015, p. 7. 
13	 Actividades entre las que destacan el registro de plataformas electorales, de candidatos 

y representantes de los partidos políticos, la selección y capacitación de los funcionarios 
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organismos locales, muchas de ellas aparecen actualmente dentro de 
una competencia originaria en favor del ine sobre los procesos electo-
rales de todo el país. 

La segunda es que, en el extremo, los opl pueden verse privados 
total o parcialmente de sus competencias, a partir de una distribución 
competencial altamente compleja y ambigua, que ha requerido de una 
incesante labor de concretización a través de reglamentos, lineamien-
tos, bases y directrices surgidas en consecuencia del ensanchamiento 
de la potestad reglamentaria del renovado cg del ine.14

Como resultado de esta reforma, el artículo 41, fracción IV consti-
tucional, dispuso que la función estatal de organizar elecciones debería 
realizarse a través del ine y de los opl. En ese sentido, a partir de la 
nueva integración de su cg, el cual tuvo su sesión de apertura e instala-
ción el 4 de abril de 2014, el patrimonio institucional conformado por 
el ife junto con todos sus recursos humanos, presupuestales, financie-
ros y materiales pasaron a formar parte del ine, el cual comenzó a ejer-
cer sus atribuciones una vez que el Congreso de la Unión expidió las 
lgpp, lgipe y Ley General en Materia de Delitos Electorales (lgmde), lo 
cual ocurrió el 24 de mayo de 2014.15

En el ámbito estatal, la promulgación de la reforma electoral de 
2014 modificó la denominación y el alcance competencias de los deno-
minados opl en un tránsito que les permitió mantener el patrimonio 
institucional forjado. La magnitud del cambio se advirtió cuando el 
ine ejerció su atribución de designar a los consejeros electorales de cada 
uno de los opl, lo que quedó satisfecho el 30 de septiembre de 2014, 
cuando aprobó la designación de los consejeros presidentes y conseje-

de casilla, la determinación del número y ubicación de los centros de votación, la con-
formación de las mesas directivas de casilla, la papelería y los materiales para la jornada 
electoral, la instalación y apertura de casillas, el escrutinio y cómputo de los votos, los 
sistemas de transmisión de resultados electorales, la determinación de los resultados 
y la declaración de validez de los comicios; mismas que en opinión de Woldenberg, 
“desde hace un buen rato las diferencias entre los partidos y el ife en materia de orga-
nización de las elecciones es casi inexistente”. José Woldenberg, “¿Instituto Nacional 
Electoral?”, p. 269.

14	 Sobre la potestad reglamentaria del ife, véase Manuel Jiménez Dorantes, Capacidad 
normativa y autonomía de los órganos electorales. El caso del ife.

15	 Arturo Sánchez Gutiérrez y Margarita Moreno López, “La prevalencia del federalismo 
ante la reforma constitucional y legal en materia electoral de 2014”, p. 345.
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ros electorales de las 18 entidades federativas que tendrían a su cargo la 
organización de los procesos electorales 2014-2015.16

Estructura, organización y ámbito 
competencial de las instituciones electorales

La integración del ine y los opl

La integración del pleno del cg de cada autoridad electoral, en su cali-
dad de órgano superior de dirección, de conformidad con la denomi-
nación que pervive de la legislación anterior, se ha visto condicionada 
por la composición tripartita con la que originalmente nació el ife. En 
ésta intervienen expertos electorales denominados consejeros electora-
les, representantes de cada uno de los partidos políticos con registro o 
reconocimiento y representantes del Poder Legislativo.

En la integración derivada de la reforma electoral de 2014 sigue te-
niendo presencia una parte del componente político incorporado desde 
la reforma electoral de 1990. En el ámbito del ine se mantiene la par-
ticipación del Poder Legislativo de la Unión, mediante un diputado o 
senador por cada uno de los grupos parlamentarios y también la de los 
partidos políticos nacionales a través de un representante por cada uno 
de ellos.17 En el componente profesional y especializado se ubica el conse-
jero presidente y 10 consejeros electorales, quienes deben contar con 
conocimientos y experiencia en materia electoral, ya que dichos atribu-
tos serán claves para el desempeño de su encargo, como lo indican el 
artículo 41 constitucional, fracción V, apartado A; los artículos 36 y 38 
de la lgipe. También lo integra el secretario ejecutivo, quien es nom-
brado por el propio cg en votación calificada de dos terceras partes, a 
propuesta del consejero presidente.

16	 Acuerdo ine/cg165/2014, “Acuerdo del cg del ine por el cual se aprueba la designa-
ción de consejeras y consejeros presidentes y consejeras y consejeros electorales de opl 
electorales”, ine, 30 de septiembre de 2014.

17	 Sobre la integración del órgano electoral en 1990, véase José Woldenberg, “La ciuda-
danización del ife”, en Instituto Federal Electoral. 20 años, pp. 167 y ss.
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El procedimiento de nombramiento mantiene en la Cámara de Di-
putados al órgano de designación de los consejeros, tal como ocurría 
en la legislación anterior, mediante el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros presentes. Lo que se ha cambiado es el mecanismo de 
designación, mejor estructurado, y que en una de sus etapas ha incor-
porado un componente orientado a elevar el nivel técnico, profesional 
y especializado de sus integrantes, a través de la intervención de un Co-
mité Técnico de Evaluación, integrado por siete personas de reconoci-
do prestigio, nombrados por la cndh, el Inai y la propia Cámara, que 
le compete revisar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad, así 
como la idoneidad del perfil de los aspirantes.18 

Luego de una evaluación estratificada en diversas etapas para valorar los 
conocimientos, aptitudes, visión y compromiso de los candidatos, cuenta 
con atribuciones para proponer a la Junta de Coordinación Política una 
lista compuesta por los cinco mejor evaluados por cada consejería vacante.

Es significativo que, por disposición constitucional, si se vence el plazo 
para la designación prevista en la convocatoria sin que se haya alcanzado 
la votación requerida, la misma se realizará por insaculación en el pleno de 
la Cámara a partir de la lista remitida por el Comité Técnico. Si el nuevo 
plazo también se vence, corresponderá al pleno de la scjn realizar, en se-
sión pública también, la insaculación de la misma lista. Con esto se evita 
que el ine experimente la reedición de amargas experiencias por las que 
la integración del cg del ife quedó incompleta a causa de la omisión en el 
nombramiento de los consejeros que cubrieran las vacantes existentes.

Los consejeros del ine están en su encargo nueve años y se renue-
van en forma escalonada cada tres, seis y nueve años, sin que exista la 
posibilidad de ser reelectos.

En el ámbito de los opl se generaron modificaciones altamente rele-
vantes. Primeramente, se homologó su composición, ya que previo a la 
reforma, cada una de las constituciones y leyes electorales estatales defi-
nía el número de miembros de su cg.19 Actualmente, todos se integran 
con un consejero presidente, seis consejeros electorales, un secretario 

18	 Juan Manuel Sánchez Macías, “El Instituto Nacional Electoral y sus nuevas atribucio-
nes dentro de los procesos electorales locales”, pp. 89 y ss.

19	 Véase César Astudillo y Lorenzo Córdova Vianello, Los árbitros de las elecciones estata-
les…, pp. 88 y ss.
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ejecutivo y un representante de cada partido político, nacional o estatal. 
En el mismo sentido, los requisitos de elegibilidad se estandarizaron, 
destacando el hecho de que se requiere haber concluido la educación 
superior, no siendo necesario demostrar conocimientos ni experiencia 
en la materia, pero sí contar con un perfil idóneo para el cargo, como lo 
señala el artículo 116, fracción IV constitucional.

Un cambio adicional consiste en la modificación de la instancia y 
del procedimiento de designación y, en su caso, de remoción de los 
consejeros. Antes, su nombramiento era una facultad que constitucio-
nalmente correspondía a los congresos estatales, a partir de lo dispuesto 
por la respectiva Constitución y legislación interna. En la actualidad, el 
consejero presidente y los consejeros electorales son designados por el cg 
del ine, lo cual se entiende como “un auténtico mecanismo de control 
y vigilancia sobre el perfil y las conductas que desarrollan estos funcio-
narios electorales estatales a fin de garantizar plenamente el cumpli-
miento de los principios rectores de la función electoral”.20

El procedimiento de designación se encuentra explicitado en el artí-
culo 101 de la lgipe. En 2014, para el primer ejercicio de esta atribución, 
el cg del ine consideró “distintas etapas que permitieran llevar a cabo 
una valoración objetiva de los aspirantes, así como seleccionar a los can-
didatos idóneos para ocupar el cargo”.21 Se contempló, en ese sentido, un 
examen de conocimientos en materia electoral y habilidades gerenciales, 
la redacción de un ensayo sobre temas vinculados a la reforma electoral 
de 2014, la valoración curricular, con la posibilidad de que los represen-
tantes de los partidos emitieran su opinión, así como una entrevista con 
los consejeros del ine. Desde entonces, estas etapas permanecen en la 
dinámica del procedimiento. En este procedimiento, el ine se encuentra 
obligado a garantizar el cumplimiento del principio de paridad.

Órganos centrales de las autoridades electorales

Para el adecuado cumplimiento de las funciones que tienen encomenda-
das, las instituciones electorales se organizan mediante una estructura 

20	 Lorenzo Córdova Vianello y Emilio Buendía Díaz, op. cit., p. 844. También a Marco 
Antonio Baños Martínez, “El nuevo federalismo electoral en México”, pp. 336 y ss.

21	 Arturo Sánchez Gutiérrez y Margarita Moreno López, op. cit., p. 347.
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que incorpora la existencia de órganos centrales, de carácter permanen-
te, entre los que se encuentran los consejos generales, sus respectivas 
presidencias, las juntas generales ejecutivas o sus correspondientes, y las 
secretarías ejecutivas; los cuales se coordinan con órganos desconcen-
trados a nivel estatal, distrital o municipal. Algunos de ellos también 
son permanentes, como las juntas ejecutivas locales y distritales del ine, 
mientras que otros se constituyen e instalan con motivo de los procesos 
electorales, como los consejos locales y distritales del ine, y los corres-
pondientes consejos distritales y municipales de los opl.

Los consejos generales se encuentran en la cúspide organizacional 
de todos los órganos electorales, tanto del nacional como de los estata-
les. Lorenzo Córdova destaca: 

se trata de órganos colegiados que tienen amplias potestades para determi-
nar las directrices y decisiones que orientan el funcionamiento de los órga-
nos electorales. De igual manera, cumplen funciones de supervisión de las 
labores ejecutivas e integran los órganos desconcentrados de cara a los pro-
cesos electorales. En todos los casos, el cg es el órgano superior de dirección 
del Instituto y el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral. Se trata del órgano concen-
trado de mayor jerarquía.22

Como tales, les corresponde tomar las decisiones más relevantes para la 
organización de las elecciones. En este sentido, las atribuciones que les 
confieren las respectivas legislaciones se orientan a conseguir el propó-
sito de conducir, adecuada y razonablemente, el proceso de renovación 
de las instituciones representativas. De ahí que todas sus atribuciones 
puedan reconducirse a esa finalidad.

En virtud de la competencia constitucional originaria del ine sobre 
los procesos electorales de todo el país, que en su mayoría se encuentra 
en el artículo 41, fracción V, apartado B constitucional, es conveniente 
realizar una inicial aproximación a la misma para advertir, enseguida, 
las competencias que se encuentran en el ámbito de los opl. 

22	 Véase César Astudillo y Lorenzo Córdova Vianello, Los árbitros de las elecciones estata-
les…, pp. 88 y ss.
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Con base en la naturaleza de las decisiones del ine, en su calidad de 
autoridad nacional, se obtiene la clasificación de las siguientes compe-
tencias en materia de:

•	 Administración del tiempo correspondiente al Estado en radio 
y televisión dentro del modelo de comunicación político-elec-
toral, como autoridad única para que los partidos políticos y 
sus candidatos accedan al ejercicio de esta prerrogativa y las 
autoridades electorales federales y locales cuenten con la posi-
bilidad de difundir propaganda institucional vinculada con el 
proceso electoral (artículo 41, fracción III constitucional).

•	 Capacitación electoral. Permite instruir a todos los participan-
tes de los procesos electorales, principalmente en la etapa de 
preparación de las elecciones.

•	 Delimitación geográfica. Determina la geografía electoral del 
país, de conformidad con los resultados del Censo Nacional de 
Población y establece dentro de la República la demarcación 
de los 300 distritos electorales uninominales federales con sus 
respectivas secciones la correspondiente división territorial de 
cada distrito en cada entidad federativa y así determinar el ám-
bito de las cinco circunscripciones electorales plurinominales.

•	 Registrales. Se orientan en mantener permanentemente actua-
lizado el padrón y la lista de electores.

•	 Organización electoral. Vinculada a la toma de decisiones para 
avanzar en la gestión del proceso, por ejemplo: ubicación de 
las casillas y designación de los integrantes de las mesas direc-
tivas.

•	 Rectoría normativa. Su ejercicio genera reglas, lineamientos, 
criterios y formatos en materia de resultados preliminares, 
encuestas, sondeos de opinión, conteos rápidos, observación 
electoral, impresión de documentos y producción de materia-
les electorales, todo lo que los opl deben cumplir.

•	 Fiscalización. Permite ejercer distintas modalidades de control 
y vigilancia sobre los ingresos y egresos de los partidos políti-
cos y candidatos.
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•	 Arbitraje electoral. Otorga la posibilidad de convenir la orga-
nización de elecciones estatales, asumir directamente la rea-
lización de la totalidad o alguna actividad o fase de la función 
electoral que corresponda a los opl, atraer a su conocimien-
to cualquier asunto específico y concreto de competencia 
local cuando su interés, trascendencia o importancia lo ame-
rite, o cuando ante lo novedoso del caso se necesite sentar un 
criterio de interpretación; o delegar en lo opl las atribuciones 
que derivan de su competencia originaria en las elecciones 
locales, sin perjuicio de reasumirlas en cualquier momento, 
según lo indica el artículo 41, fracción V, apartado C y el 
artículo 116, fracción IV constitucional, así como el 38 y 
artículos siguientes del reglamento.23

•	 Designación. Realiza el nombramiento de los funcionarios 
que habrán de ocupar las posiciones más relevantes dentro del 
propio ine, empezando por el titular de la Secretaría Ejecuti-
va, los directores ejecutivos y titulares de unidades técnicas, 
así como a los vocales ejecutivos de las juntas locales y distri-
tales, y a los consejeros electorales de los consejos locales del 
ine. De la misma manera, designa y remueve, según sea el 
caso, a los consejeros electorales del conjunto de opl. 

•	 Profesionalización. Incide en la estandarización de habilidades 
de los funcionarios electorales a través de instrumentación de 
un servicio civil de carrera electoral de alcance nacional que 
regule la selección, ingreso, capacitación, rotación, permanen-
cia y disciplina de funcionarios electorales. Por ende, el spe 
deberá contar con dos sistemas: uno para el ine y otro para los 
opl. El primero tendrá la rectoría de ambos, como indica el 
artículo 41, fracción V, apartado D constitucional.24

23	 Sobre el ejercicio de estas facultades, véase Lorenzo Córdova Vianello, “Hacia un fe-
deralismo colaborativo en materia electoral”, pp. 316 y ss. También Arturo Sánchez 
Gutiérrez y Margarita Moreno López, op. cit., pp. 349 y ss.

24	 Arturo Sánchez Gutiérrez y Margarita Moreno López, op. cit., p. 349 y ss.
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El artículo 44 de la lgipe le confiere otro cúmulo de atribuciones 
sustantivas entre las que destacan las relativas a:

•	 Vigilar que lo concerniente a los partidos políticos nacionales 
se ciña a lo dispuesto por el ordenamiento jurídico, tanto en 
el otorgamiento como la pérdida de su registro, prerrogativas, 
plataforma para cada proceso electoral y lo que atañe a los 
convenios de fusión, frente y coalición.

•	 Aprobar el calendario integral del proceso electoral federal, 
los modelos de las credenciales para votar con fotografía, el de 
las boletas, las actas de la jornada y los formatos de la demás 
documentación electoral.

•	 Determinar los topes máximos de gastos de precampaña y 
campaña que puedan erogarse en las elecciones del presidente 
de la República, senadores y diputados.

•	 Registrar las candidaturas a la Presidencia de la República, así 
como a senadores y diputados por rp.

•	 Realizar el cómputo de las elecciones de senadores y diputados 
de rp, declarar la validez de las mismas, determinar la asigna-
ción de las curules respectivas a cada partido político y otorgar 
las constancias respectivas.

A los opl, en el artículo 41, fracción IV, apartado C constitucional, 
se les asigna un conjunto de funciones relacionadas con:

•	 Determinar el financiamiento público correspondiente a los 
partidos políticos en el ámbito local, así como el calendario 
para su otorgamiento. Dotarlos, junto a sus candidatos de los 
derechos y prerrogativas que les correspondan. Proceder al 
otorgamiento o pérdida del registro de los partidos locales, 
la acreditación de los nacionales, el registro de la plataforma 
electoral de los partidos para cada proceso electoral y para 
vigilar que sus actividades se realicen con apego al orden jurí-
dico correspondiente.

•	 Aprobar, promover y evaluar los programas de formación, 
educación cívica, cultura política y democrática, así como co-
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adyuvar con las autoridades estatales y nacionales en la materia 
para su implementación y difusión.

•	 Coadyuvar en la capacitación de los ciudadanos que integra-
rán las mesas directivas de casilla con base en los lineamientos, 
contenidos y materiales didácticos aprobados al efecto.

•	 Aprobar el calendario integral de las elecciones y llevar a cabo 
las actividades necesarias para preparar la jornada electoral.

•	 Imprimir documentos y producir los materiales electorales.
•	 Organizar debates entre los candidatos a los distintos cargos 

de elección popular.
•	 Autorizar el registro de los organismos, empresas o personas 

físicas que pretendan realizar estudios de opinión, encuestas, 
sondeos u otras investigaciones similares sobre la intención del 
voto de los ciudadanos.

•	 Ordenar la realización de conteos rápidos con base en las actas 
de escrutinio y cómputo de casillas con el fin de conocer las 
tendencias de los resultados el mismo día de las elecciones.

•	 Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (prep) de las elecciones.

•	 Registrar a los observadores electorales durante el proceso 
electoral y desarrollar las actividades que se requieran para 
realizar sus labores.

•	 Convocar, organizar y desarrollar los mecanismos de participa-
ción ciudadana que contemplen sus respectivas legislaciones.

•	 Determinar los topes de gastos de precampaña y campaña que 
puedan erogarse en las elecciones de gobernador, diputados y 
munícipes.

•	 Registrar las candidaturas a gobernador, diputados por ambos 
principios y la planilla de candidatos a munícipes, supervisan-
do que en la postulación cumplan con el principio de paridad 
de género.

•	 Procurar el régimen aplicable a las candidaturas independien-
tes en su postulación, registro, derechos y obligaciones, garan-
tizando su derecho al financiamiento público y facilitando su 
acceso a la radio y televisión a través del ine.
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•	 Llevar a cabo análisis sobre la cobertura que los medios de co-
municación realicen sobre las campañas políticas, publicando 
sus resultados mensualmente.

•	 Efectuar el escrutinio y los cómputos de la elección de gober-
nador, diputados e integrantes de ayuntamientos, decretar la 
calificación de las mismas, distribuir las diputaciones y regidu-
rías de rp, y expedir las constancias respectivas.

•	 En las entidades federativas donde se encuentre reconocido el 
voto de sus ciudadanos residentes en el extranjero y aprobar las 
modalidades para el ejercicio de esta modalidad de sufragio.

•	 Las que no estén expresamente reservadas al ine son de ejerci-
cio exclusivo de los institutos electorales de los estados.

Lo anterior se complementa con facultades normativas de los opl, 
presentes en todas las legislaciones, lo cual es entendible si se observa 
que los reglamentos, acuerdos y lineamientos que se expiden durante 
el proceso electoral garantizan el buen funcionamiento de las institu-
ciones. Algo similar sucede en relación con las atribuciones de desig-
nación, en la medida que el proceso requiere de un amplio número de 
funcionarios nombrados por los respectivos consejos generales, desde 
los directores de la Junta General y los titulares de las unidades admi-
nistrativas, hasta los vocales y consejeros de las juntas y consejos distri-
tales y municipales, respectivamente.

Las facultades sancionadoras se encuentran muy extendidas, ya que 
en general los opl están en posibilidad de imponer sanciones a un im-
portante número de sujetos regulados por la propia legislación. Las atri-
buciones en materia de transparencia adquirieron un impulso notable a 
partir de la reforma electoral 2007-2008 y, actualmente, todas las legis-
laciones estatales cuentan con amplias disposiciones con respecto a este 
tema. Finalmente, las atribuciones de organización y gestión interna son 
naturales a órganos de esta naturaleza, los cuales cuentan con un presu-
puesto estatal y un patrimonio propio que tienen que administrar.

Dentro de los órganos superiores de dirección de las instituciones 
electorales destaca otro de sus órganos centrales: la presidencia del cg.

La figura del consejero presidente es significativa desde el mo-
mento en que se le encomienda la conducción de los trabajos del cg y 
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se le dota de la responsabilidad de procurar la unidad y coordinación 
de los órganos de la institución y, sobre todo, la necesaria articula-
ción de consensos al interior de la misma. Sin embargo, “la figura 
del presidente del consejo no debe ser interpretada como la de un 
funcionario de jerarquía superior; pues el peso de su voto, es decir, de 
su capacidad de decisión, salvo en los casos de empate en los ordena-
mientos en donde se prevé que el suyo tenga la calidad para orientar 
las decisiones, es igual a la del resto de los integrantes del cg al que se 
les confiere el derecho de voto”.25

La titularidad de la Presidencia del cg del ine la define directamen-
te la Cámara de Diputados, dentro del procedimiento de nombramien-
to de los consejeros electorales. La de los opl la decide el cg del ine, 
dentro del procedimiento de designación de los respectivos consejeros 
electorales.

Aunque no siempre tenga asignada la representación jurídica del 
órgano electoral, que en ocasiones se deposita en el secretario ejecutivo 
o su equivalente, ostenta la representación institucional del mismo, en 
tanto le corresponde fijar públicamente la posición de la institución, 
justificar el sentido de sus decisiones y ser la cara más visible frente a los 
poderes públicos, los partidos políticos y la opinión pública.

Convocar, presidir y conducir las sesiones del cg es la atribución 
más generalizada con la que cuentan las presidencias y prácticamente 
no existe legislación que no la contemple. Lo mismo puede decirse de 
la posibilidad de proponer el nombramiento de distintos funcionarios 
electorales, por ejemplo, el secretario ejecutivo o su similar, los direc-
tores ejecutivos y los titulares de las dependencias y unidades técnicas 
y administrativas. Dado que el encargo es fundamentalmente de natu-
raleza administrativa, las atribuciones de organización y gestión repre-
sentan el correlato necesario para el ejercicio de la función. La firma 
de los acuerdos y resoluciones del cg, junto con el secretario ejecutivo, 
constituye otra atribución extendida, que agrega la exigencia de vigilar 
el cumplimiento de los mismos. A pesar de la composición impar de los 
consejos generales, distintas legislaciones confieren al consejero presi-
dente un voto de calidad en caso de empate, lo cual resulta significativo 

25	 César Astudillo y Lorenzo Córdova, Los árbitros de las elecciones estatales…, p. 73.
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porque el sentido de su voto termina definiendo la orientación de las 
decisiones de la institución. 

La jge es un órgano colegiado que coadyuva en el trabajo de los 
consejos generales, orientado a la coordinación ejecutiva y toma de de-
cisiones del respectivo órgano electoral. “No sólo constituye el órgano 
toral donde recae el funcionamiento del Instituto y la responsabilidad 
de coordinar los trabajos de todas las áreas técnicas y operativas sino, 
además, representa el vínculo de comunicación entre la estructura ad-
ministrativa del Instituto y el cg”.26 

En su composición, dada su naturaleza y funciones, es común que 
participen el secretario y los directores ejecutivos o sus equivalentes, y 
en algunos ordenamientos se contempla —como en caso del ine— a 
los titulares de unidades técnicas, quienes tienen a su cargo las labores 
operativas del órgano electoral. En todos los casos es presidida por el 
consejero presidente del cg.

siendo una instancia de origen federal, que nació como parte de la estructura 
ejecutiva y organizativa del, en la que no participaban ni los consejeros elec-
torales (salvo el caso mencionado del consejero presidente), ni los represen-
tantes de los partidos políticos, la junta fue concebida como un órgano de 
coordinación ejecutiva y de toma de decisiones vinculadas con la operación 
y la administración del Instituto.27

Derivado de la competencia originaria del ine sobre materias específi-
cas en las elecciones federales y locales, la jge tiene atribuciones para 
supervisar el rfe, los programas de capacitación electoral y educación 
cívica, y evaluar el spe de carácter nacional. Además, propone al cg las 
políticas y los programas generales de la institución, el calendario y el 
plan integral que habrá de regir en las elecciones federales, el dictamen 
de pérdida de registro de los partidos políticos y, en definitiva, formula 
los estudios en torno a las implicaciones económicas e institucionales 
de asumir la organización de las elecciones locales, como señala el ar-
tículo 48 de la lgipe.

26	 Leonardo Valdés Zurita, “Instituto Federal Electoral”, p. 356.
27	 César Astudillo y Lorenzo Córdova, Los árbitros de las elecciones estatales…, p. 75. 
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La de cada uno de los opl, en cambio, se encarga de coordinar el 
desarrollo de los programas de actividades de las respectivas direccio-
nes ejecutivas y de vigilar el cumplimiento de los convenios suscritos 
con el ine, así como de los acuerdos tomados por éste y que tengan in-
cidencia en las elecciones estatales. Supervisa también el cumplimiento 
de los programas de capacitación, cuando se tenga delegada dicha atri-
bución, las normas aplicables a los partidos políticos y a los candidatos 
independientes, y propone al cg, en algunos casos, las candidaturas a 
consejeros electorales de los consejos distritales y consejos municipales 
electorales.

La Secretaría Ejecutiva de las instituciones electorales tiene enco-
mendada la gestión y operatividad de las actividades que deben llevarse 
a cabo para la adecuada organización de los comicios. En este sentido, 
constituye una figura cuya relevancia lo hace formar parte del órgano 
superior de dirección, con derecho de voz. “Es un componente impres-
cindible para la gobernabilidad” de la institución electoral “y para la 
eficacia de los mecanismos de comunicación institucional, que deben 
atender a cabalidad las solicitudes de los partidos políticos y los ámbi-
tos de competencia de las diferentes áreas y órganos que conforman el 
Instituto”.28

Al ser el responsable de la operación ejecutiva y técnica del instituto 
electoral, la gran mayoría de los ordenamientos electorales dispone que 
en su designación intervenga el pleno del cg. Para ello, la Presidencia 
de este órgano presenta una propuesta, la cual necesita la votación de 
sus integrantes. En el ine se requiere una mayoría calificada de ocho 
votos y en los opl, mayoría absoluta de cuatro o calificada de cinco 
votos. Cabe destacar que el reglamento ha determinado los requisitos 
que deben cumplir y el procedimiento a través del cual se deben desig-
nar a los titulares de la Secretaría Ejecutiva de los opl, como señala el 
artículo 24. 

Le corresponde planificar, ejecutar y dar seguimiento a los acuer-
dos y resoluciones dictadas por el pleno del cg a un auxiliar especia-
lizado y profesional del órgano superior de dirección, asimismo, es 
responsable de la coordinación de las áreas ejecutivas de la institución 

28	 Leonardo Valdés Zurita, op. cit. p. 357.
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y de mantener vínculos entre éstas, los órganos desconcentrados y el 
pleno del cg; sustanciar por sí mismo o a través de la Unidad Técnica 
correspondiente, los recursos, las quejas y denuncias de su competen-
cia. En el ine y en distintos opl detenta, incluso, la representación legal 
de la institución.

También se erige en el fedatario de los actos electorales, ya que la 
validez de los acuerdos y resoluciones del pleno requieren su firma y 
la de la Presidencia; auxilia al propio cg y a su Presidencia en el ejercicio 
de sus atribuciones, prepara el orden del día de las sesiones y la docu-
mentación correspondiente. Cabe destacar que tiene una participación 
relevante en el desarrollo de las sesiones, ya que declara la existencia 
de cuórum, da fe de lo actuado, presenta los proyectos de acuerdos y 
resoluciones, registra las actas correspondientes y las archiva.

Las direcciones ejecutivas o sus equivalentes son estructuras per-
tenecientes a la vertiente ejecutiva de las instituciones electorales, las 
cuales cuentan con un ámbito de responsabilidad sustantiva y delimi-
tada temáticamente, cuyo desempeño es trascendental para la adecuada 
organización de los procesos electorales.

La legislación electoral no es homogénea en señalar si las direc-
ciones ejecutivas se consideran órganos centrales o no. La lgipe, por 
ejemplo, no les otorga esa consideración de manera directa, pero sí lo 
hace con la jge que se integra, entre otros, por los titulares de dichas 
direcciones. En el ámbito de los estados sucede algo similar.

Cada una de las direcciones ejecutivas tiene un titular regularmen-
te nombrado por el órgano superior de dirección a propuesta de la 
presidencia. En el ine, dicha designación requiere el voto calificado de 
ocho, mientras que en los opl es variable; de forma general, se hace por 
mayoría absoluta, aunque existen entidades que requieren el voto de 
cinco de sus siete integrantes. El artículo 24 del reglamento señala los 
requisitos a cumplir, así como el procedimiento que deberá observarse 
en la designación de los titulares de las áreas ejecutivas de dirección y 
de las unidades técnicas de los opl.

De manera muy semejante al modelo institucional del ine, gran 
parte de los institutos electorales de los estados cuentan con las si-
guientes direcciones ejecutivas:
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1.	 Prerrogativas y Partidos Políticos. Tiene un marco de atri-
buciones que le permite hacer efectiva la constitución de los 
partidos y el acceso a sus prerrogativas, tanto en el financia-
miento, franquicias y exenciones fiscales. En materia de acceso 
a la radio y televisión, a la comisión respectiva del ine le co-
rresponde proveer lo necesario para garantizar el acceso a los 
partidos políticos y candidatos, mientras que a la de los opl 
le compete coadyuvar en el establecimiento de los parámetros 
para determinar los tiempos en el ámbito estatal y constituirse 
en el vínculo con la correspondiente del ine para facilitar di-
cho acceso.

2.	 Organización Electoral. Le corresponde garantizar la confor-
mación, instalación y funcionamiento de las estructuras des-
centralizadas de las instituciones electorales, así como hacerse 
cargo de lo concerniente a la impresión, producción y distri-
bución de la documentación y el material electoral, y recabar 
la documentación necesaria para efectuar los cómputos que 
correspondan a su respectivo cg.

3.	 Capacitación Electoral y Educación Cívica. Sus atribuciones 
consisten en implementar las políticas y los programas de edu-
cación cívica, fomentar la cultura cívica, político-democrática, 
así como la construcción de ciudadanía y promover estrategias 
para fomentar el ejercicio del sufragio.

A esta dirección ejecutiva le corresponde elaborar y di-
fundir la estrategia de capacitación para funcionarios de me-
sas directivas de casilla, así como la asistencia electoral tanto 
de las elecciones federales como las locales, de conformidad 
con la competencia originara asignada en la materia por la 
Constitución. Ésta y las correspondientes direcciones de los 
opl deben coadyuvar para la correcta integración de mesas 
directivas de casilla, la capacitación y asistencia electoral, y la 
ubicación de casillas, de acuerdo con el artículo 117 del re.

En el año previo al de una elección federal ordinaria o 
elecciones concurrentes, el cg del ine debe fusionar las co-
misiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 
Organización Electoral con el propósito de crear una única 
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Comisión de Capacitación y Organización Electoral, la cual 
pueda cumplir mejor con las actividades que tiene que realizar 
el instituto en la gestión de los procesos electorales.

4.	 Administración. Tiene bajo su órbita de actuación las po-
líticas y los procedimientos para controlar y distribuir los 
recursos electorales, así como la prestación de los servicios ge-
nerales que se requieran para el adecuado funcionamiento 
de todas sus áreas.

Si este es el común de las direcciones que se estipulan al in-
terior de los órganos electorales, es importante indicar que en las 
entidades federativas en las que se encuentran reconocidos me-
canismos de participación ciudadana están contempladas las res-
pectivas direcciones ejecutivas, como en Estado de México; la de 
Sistemas Normativos Internos de Oaxaca, y la de paridad entre los 
géneros de Zacatecas.

El ine también contempla las direcciones ejecutivas de acuerdo con 
sus atribuciones exclusivas y excluyentes:

a)	 El rfe es el encargado de la formación, revisión y actuali-
zación permanente del padrón electoral y la expedición de 
la credencial para votar con fotografía. En su ámbito se en-
cuentra proponer la geografía electoral federal y estatal, con-
feccionar las listas nominales de electores a emplearse en las 
distintas elecciones, así como las listas nominales de electo-
res residentes en el extranjero, en los casos en que las legis-
laciones estatales contemplen esta modalidad de voto, según 
lo indica el artículo 54 de la lgipe.

b)	 El spen tiene a su cargo la proyección del estatuto, así como 
integrar y actualizar el catálogo de sus cargos y puestos, así 
como las labores de reclutamiento, selección, ingreso, capa-
citación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina de los funcionarios electorales que lo 
integran, de acuerdo con el artículo 57 de la lgipe.
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Órganos delegacionales y desconcentrados

De conformidad con el modelo federal adoptado en México, en su 
diseño institucional, tanto el ine como los opl se han estructurado a 
través de una modalidad descentralizada, mediante la coexistencia de 
órganos de carácter central, con actividades permanentes, y órganos 
delegacionales que son, por definición, órganos desconcentrados.

En virtud de que el ine ha adquirido un alcance competencial na-
cional y que se organiza conforme al principio de desconcentración ad-
ministrativa, para tener presencia a lo largo y ancho del país, ha tenido 
que desplegar estructuras delegacionales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales tienen alcance estatal y distrital, ya que en cada 
capital de los estados y la Ciudad de México debe integrarse una Junta 
Local Ejecutiva, un Consejo Local y una Vocalía Ejecutiva. Asimismo, 
en cada distrito electoral federal debe tener presencia una Junta Dis-
trital Ejecutiva y un Consejo Distrital. Las juntas tienen carácter per-
manente y los consejos funcionan exclusivamente en periodo electoral.

En el ámbito de las entidades federativas, cada institución electoral 
cuenta, en cada distrito electoral local y municipal, con un Consejo Dis-
trital y un Consejo Municipal, respectivamente. Algunas legislaciones 
incorporan también la presencia de las juntas distritales y municipales.

Las juntas

De manera paralela a la jge, existen juntas ejecutivas en el ámbito local, 
distrital e incluso municipal, las cuales tienen encomendadas funciones 
ejecutivas que necesitan un alto nivel profesional en su desempeño, lo 
que obliga —en lo concerniente a las vinculadas con el ine— a que sus 
integrantes pertenezcan invariablemente al spen.

Las más representativas son las juntas locales ejecutivas del ine, que 
funcionan de manera permanente en cada una de las entidades federa-
tivas del país, con sede en las respectivas capitales.

De acuerdo al artículo 62 de la lgipe, en su composición participan 
los vocales de organización electoral, del rfe, de capacitación electoral 
y educación cívica, un vocal secretario y un vocal ejecutivo, a quien 
corresponde presidir la junta.
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Entre sus atribuciones más representativas destacan:

1.	 Supervisión y evaluación de los programas a cargo de cada 
uno de sus vocales y de aquellos de las juntas distritales.

2.	 Coordinación con los opl para el acceso a la radio y televisión 
de los partidos, los candidatos y las propias instituciones elec-
torales locales.

3.	 Funciones que el ine le otorga en las elecciones locales y su-
pervisión de las que haya delegado en los opl.

Las juntas distritales fungen como instancias operativas al interior de los 
300 distritos electorales federales y en algunos de los distritos en que se 
divide cada estado de la República. Tienen su sede en la cabecera corres-
pondiente. En el ámbito federal, estos órganos tienen carácter perma-
nente. En cambio, son pocas las legislaciones que contemplan esta figura 
en el ámbito de las entidades federativas, entre ellas Estado de México y 
Tabasco, donde adquieren el carácter de órganos temporales.29

Las juntas distritales del ine tienen una composición idéntica a la 
de las juntas locales, con un vocal ejecutivo y cuatro vocales más (artí-
culo 72 de la lgipe). En Estado de México las integran el vocal ejecuti-
vo, el de organización electoral y un vocal de capacitación. En Tabasco, 
participa el vocal ejecutivo, el de organización electoral y educación 
cívica, y un vocal secretario.

Las juntas distritales del ine cuentan con las siguientes atribuciones:

a)	 Supervisar y evaluar los programas a cargo de cada uno de sus 
vocales.

b)	 Proponer al Consejo Distrital correspondiente el número y la 
ubicación de las casillas que habrán de instalarse en su distrito.

c)	 Capacitar a los ciudadanos que serán funcionarios de las mesas 
directivas de casilla.

29	 Antes de la reforma de 2014, sólo Estado de México, Quintana Roo y Tabasco con-
templaban las juntas distritales. César Astudillo y Lorenzo Córdova, Los árbitros de las 
elecciones estatales..., p. 79.
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d)	 Presentar al Consejo distrital las propuestas de quienes serán 
los asistentes electorales el día de la elección.

En el caso de las juntas distritales pertenecientes a los opl y para coad-
yuvar con las atribuciones asignadas al ine, pueden:

a)	 Proponer a los consejos distritales el número de casillas que 
habrán de instalarse en su distrito.

b)	 Formular al Consejo Distrital que corresponda la ubicación de 
las casillas.

c)	 Capacitar a los ciudadanos que habrán de integrar las mesas 
directivas de casilla e informar mensualmente al Consejo Dis-
trital correspondiente sobre el desarrollo de sus actividades.

d)	 Presentar a la decisión del Consejo Distrital las solicitudes de 
observadores electorales y las propuestas de quienes fungirán 
como asistentes electorales el día de las elecciones.

e)	 Coadyuvar en la supervisión para garantizar el acceso a radio 
y televisión de los partidos políticos durante las precampañas 
y campañas locales.

Las juntas municipales son órganos operativos de carácter temporal 
que se integran por los opl en el contexto de las elecciones para presi-
dencias, sindicaturas y regidurías municipales.

Muy pocas legislaciones las contemplan, entre las que se encuentra 
la del Estado de México. La legislación de esa entidad considera en su 
integración a un vocal ejecutivo y un vocal de organización electoral. 
Sus atribuciones se orientan a informar mensualmente, tanto a la Junta 
General como al Consejo Municipal sobre el desarrollo de sus activida-
des con motivo del proceso electoral y a remitir los documentos, infor-
mes y reportes que reciban de su cg y su Junta General, a su respectivo 
Consejo Municipal.

Los consejos 

En cada una de las entidades federativas y sus municipios se encuentra 
establecido un consejo que ejerce sus funciones en el ámbito estatal, 
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distrital y municipal, con dependencia tanto del ine como de los opl, 
de conformidad con el tipo de elecciones de que se trate. 

En cada una de las entidades federativas, según el artículo 65 de la 
lgipe, el ine cuenta con un Consejo local que funciona exclusivamente 
en el marco de las elecciones federales. Se integran con un consejero 
presidente, seis consejeros electorales, un representante de cada uno 
de los partidos políticos; participan con voz, pero sin voto, los vocales de 
organización electoral, del rfe y de capacitación electoral y educación 
cívica de la Junta Local, así como un vocal secretario. Los consejeros 
electorales son ciudadanos designados para dos procesos electorales or-
dinarios, con la posibilidad de ser reelegidos por mayoría absoluta del 
cg del ine para un proceso más.

Los artículos 68 y 69 de la lgipe indican para el ámbito de com-
petencia:

a)	 Designar a los consejeros electorales distritales y vigilar la ins-
talación de dichos consejos del ine.

b)	 Acreditar a los observadores electorales de las elecciones fede-
rales en el ámbito del estado respectivo.

c)	 Registrar las fórmulas de candidatos a senadores por el princi-
pio de mr.

d)	 Realizar el cómputo total y la declaración de validez de la elec-
ción de senadores por ambos principios y dar a conocer los 
resultados correspondientes.

e)	 Hacer el cómputo de la elección de diputados por el principio 
de rp.

f)	 Supervisar las actividades de las juntas locales ejecutivas.
g)	 Integrar comisiones de consejeros para vigilar y organizar el 

ejercicio de sus atribuciones.

Los consejos distritales son los órganos encargados de conducir las 
actividades de preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral 
en cada uno de los distritos electorales en que se distribuya la geografía 
electoral, tanto de la federación como de cada entidad de la República. 
Son órganos que se integran tanto por el ine como por los opl, los 
cuales actúan exclusivamente en el contexto de los procesos electorales.
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En términos generales, la integración de estos órganos sigue de 
cerca la de los correspondientes órganos superiores de dirección de las 
autoridades electorales. En este sentido, tienen una composición mix-
ta en la que participan consejeros electorales y representantes de los 
partidos políticos. En la mayoría de los casos se considera al secretario 
ejecutivo o su equivalente como parte integrante de dicha estructura. 

El artículo 22 del re dispone un procedimiento homologado para 
los consejeros distritales de los opl, en cuya designación se tomarán 
en cuenta los criterios de paridad de género, pluralidad cultural de 
la entidad, participación comunitaria o ciudadana, prestigio público 
y profesional, compromiso democrático y conocimiento de la materia 
electoral. Su designación deberá ser aprobada por al menos cinco con-
sejeros electorales del pleno del cg correspondiente.

El número de sus integrantes suele variar. De acuerdo con el artícu-
lo 76 de la lgipe, a nivel federal, los consejos distritales se integran con 
un consejero presidente y seis consejeros electorales con voz y voto, un 
secretario, un representante por cada partido político y los vocales de 
organización electoral del rfe y de capacitación electoral y educación 
cívica, los cuales sólo tendrán derecho de voz. En el ámbito estatal 
existe un modelo cercano que cambia en el número de consejeros dis-
tritales, que oscila entre tres, como en Guanajuato, y siete en Jalisco, y 
en el hecho de que no necesariamente se encuentran contemplados los 
vocales ejecutivos. Algunos de ellos incorporan la figura de los suplen-
tes y los supernumerarios.

Entre las atribuciones de los consejos distritales encontramos las 
siguientes:

a)	 Determinar el número y la ubicación de las casillas a instalar 
en su correspondiente distrito, con la salvedad de que en el 
ámbito de las entidades federativas sólo podrán hacerlo si di-
cha competencia les ha sido delegada o se desarrolla en coor-
dinación con el ine.

b)	 Realizar el sorteo de los funcionarios de mesa directiva de 
casilla y vigilar que dichas mesas se instalen en los términos 
dispuestos por la ley; como en el punto anterior, los consejos 
distritales de los opl participan de esta función únicamente 
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cuando dicha competencia les haya sido delegada o se desarro-
lle en coordinación con el ine.

c)	 Proveer a las mesas directivas de las casillas con las listas no-
minales de electores de sus respectivas secciones, así como con 
documentación y demás elementos necesarios para recibir la 
votación.

d)	 Registrar las fórmulas de diputados a elegirse por el principio 
de mr.

e)	 Registrar los nombramientos de representantes de los partidos 
políticos y candidatos independientes.

f)� Acreditar a los observadores electorales ante el propio consejo.
g)	 Realizar el cómputo distrital de la elección de diputados por 

ambos principios de representación; 
h)	 Los consejos distritales del ine llevan a cabo el cómputo dis-

trital de la elección presidencial y de senadores, mientras que 
los de los opl el correspondiente de la elección de gobernador.

Los consejos municipales se inscriben dentro de la estructura des-
centralizada de las instituciones electorales de las entidades federativas. 
Cabe subrayar que este tipo de órganos no existe en el ine, el cual sólo 
cuenta con consejos locales y distritales.

La función que realizan, exclusivamente en el proceso electoral, se 
orienta a coadyuvar en la consecución de distintas actividades de pre-
paración, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en cada una de 
las demarcaciones municipales donde se distribuye el territorio de los 
estados de la República.30

Los consejos municipales, en la mayoría de las entidades, están in-
tegrados por consejeros electorales municipales y representantes de los 
partidos políticos. En todos participa también un secretario. El número 
de consejeros electorales municipales es variable, pero oscila entre seis 
consejeros y dos vocales ejecutivos en Estado de México, cinco propie-
tarios y dos suplentes en Colima, aunque en la mayoría se contempla la 
presencia de cinco consejeros electorales incluido el presidente, con sus 
respectivos suplentes.

30	 Ibidem, p. 77.
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El órgano facultado para designar a los integrantes de los consejos 
municipales es el pleno del cg de los opl, requiriendo para ello votación 
calificada de dos terceras partes de sus consejeros. El re estipula reglas 
de designación comunes similares a la de los consejeros distritales.

Entre las facultades más representativas de los consejos municipales 
se encuentran:

a)	 Participar en las actividades necesarias para la preparación, de-
sarrollo, vigilancia y cómputo de la elección de miembros de 
los ayuntamientos.

b)	 Acreditar a los representantes de partidos y candidatos inde-
pendientes ante las casillas de su demarcación. 

c)	 Registrar a los candidatos para integrar los ayuntamientos.
d)	 Realizar el cómputo final, declarar la validez de la elección y 

entregar las constancias de mayoría de los miembros de los 
ayuntamientos.

e)	 Declarar formalmente electos a los miembros del ayuntamiento.
f)	 Supervisar las actividades relacionadas con la implementación 

y operación del prep en los centros de acopio que se encuen-
tren en su ámbito competencial.

Las mesas directivas de casilla representan el último eslabón de la 
cadena de órganos y autoridades electorales, pero sin duda una de las 
más significativas. Es así porque “en todos los casos, la instancia últi-
ma, en términos de la descentralización del órgano electoral, supone 
la existencia de las mesas directivas de casilla que, en cuanto centros 
receptores de votos y de cómputo inicial de los sufragios el día de la 
jornada electoral, están establecidas en todas las legislaciones electora-
les del país y, por supuesto, en la legislación federal”.31

Están consideradas como órganos electorales integrados en exclu-
siva por ciudadanas y ciudadanos, aunque para estos efectos tengan la 
calidad de funcionarios, son ciudadanos vecinos de la sección electo-
ral a la que corresponde dicha mesa, los cuales han sido previamente 

31	 Ibid., p. 67.
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seleccionados por sorteo e instruidos para su función mediante cur-
sos de capacitación.

Son órganos con una vida efímera, ya que nacen y se agotan du-
rante la misma jornada electoral, puesto que inician sus funciones a 
partir de la instalación de la casilla respectiva y las culminan después 
del proceso de escrutinio y cómputo de los resultados, una vez que el 
paquete electoral respectivo ha sido entregado ante el Consejo Distrital 
o Municipal correspondiente.

Derivado de la relevancia de la función ejercitada, estas instancias 
se erigen en autoridades electorales, por lo que durante la jornada elec-
toral tienen la responsabilidad de respetar y garantizar el ejercicio libre, 
secreto, efectivo y auténtico del sufragio.

Previo a la reforma de 2014 existía una doble modalidad de casillas; 
por un lado, se instalaban las que recibirían la votación de las eleccio-
nes federales y, por otro, la que correspondería a las elecciones locales. 
Cada institución electoral era responsable de determinar el número y 
ubicación de las casillas, y de seleccionar y capacitar a sus funcionarios. 
De ahí que, con frecuencia, la ubicación de dichas casillas no coinci-
diera. La única excepción a este modelo se había producido en Colima, 
pues a partir de las elecciones de 1991, mediante mecanismos de cola-
boración entre el órgano electoral local y el ife, se había instaurado la 
casilla única para la organización de las elecciones.32

La homologación de los calendarios electorales produjo la concu-
rrencia de elecciones federales y locales, lo que llevó a tomar una de-
cisión legislativa que modificó el modelo anterior. Surgió entonces a 
nivel nacional la casilla única, a través de la cual se habilitó un único 
centro receptor de votos para las elecciones coincidentes.33 Se abrió, 
en consecuencia, una doble y hasta triple modalidad de integración de 
dichas mesas.

En elecciones no concurrentes, las mesas de casilla tienen una inte-
gración ordinaria, con un presidente, un secretario, dos escrutadores y 
tres suplentes generales. Si al mismo tiempo se celebra alguna consulta 

32	 Arturo Sánchez Gutiérrez y Margarita Moreno López, op. cit., p. 358. 
33	 César Lorenzo Wong Meraz, “Impacto de la reforma político electoral en las entidades 

federativas”, pp. 147 y ss.
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popular se designará a un escrutador adicional, a quien corresponderá 
el escrutinio y cómputo de los sufragios emitidos en dichas consultas. 
Cuando se celebren elecciones locales concurrentes con las federales, 
en ese ámbito estatal se deberá instalar una Mesa Directiva de Casilla 
Única para recibir la votación de ambos tipos de elección. Para ello, se 
diseñó una integración extraordinaria, que agrega un secretario y un 
escrutador adicionales. En este supuesto, la integración, ubicación y 
designación de integrantes de mesas directivas de casilla a instalar para 
la recepción de la votación corre a cargo del ine, con la colaboración 
de los opl.

Esta colaboración se advierte en:

a)	 La realización conjunta de los recorridos para la localización 
de los lugares donde se ubicarán las casillas únicas.

b)	 La posibilidad de que los opl realicen observaciones a los lista-
dos preliminares y definitivos de ubicación de casillas únicas.

c)	 La coordinación para realizar el registro de representantes de 
candidatos independientes y de partidos políticos, así como la 
consecuente dotación de boletas adicionales al listado nomi-
nal para el voto de los representantes acreditados ante casillas, 
tanto federales como locales.

d)	 La entrega, por parte de los opl, de la documentación y ma-
terial electoral correspondiente a la elección local, a los presi-
dentes de las mesas directivas de casillas (artículo 244 del re).

Las atribuciones comunes que todas las legislaciones reconocen a los 
funcionarios de las mesas directivas de casilla se refieren a:

a)	 Instalar y clausurar las casillas.
b)	 Recibir la votación.
c)	 Efectuar el escrutinio y cómputo de la votación.
d)	 Formular las actas correspondientes.
e)	 Permanecer en la casilla desde su instalación hasta su clausura.
f)	 Proceder al recuento de los votos, cuando proceda.
g)	 Integrar los paquetes electorales.
h)	 Respetar y hacer respetar la emisión del voto.
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La dinámica de funcionamiento de las mesas de casilla única con-
duce a que los integrantes de las mismas tengan que desarrollar ac-
tividades adicionales a las estrictamente estipuladas en la ley, en lo 
concerniente a la preparación e instalación de la casilla, el desarrollo de 
la votación, el conteo de los sufragios y el llenado de las actas, la com-
posición del expediente de casilla y del paquete electoral, la publicación 
de resultados y clausura de casilla, así como el traslado de los paquetes 
electorales a los consejos municipales o distritales respectivos, las cua-
les se encuentran delimitadas en el re.

Es necesario subrayar que el grado de compactación de las eleccio-
nes conduce a tener en cuenta que la integración ordinaria de las casi-
llas será cada vez más infrecuente, hasta volverse excepcional, mientras 
que su conformación extraordinaria, como casilla única, tenderá a ser 
cada vez más habitual. 

•
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CAPÍTULO VIII

La justicia electoral

Rasgos esenciales del modelo 
mexicano de justicia electoral1

a evolución, entre 1987 y 1990, del Tricoel dependiente del Po-
der Ejecutivo, al renovado Trife, al que la Constitución garanti-

zó plena autonomía para el desempeño de sus funciones y su definitiva 
transformación en el tepjf en 1996, demuestra la paulatina apertura de 
un espacio institucional propio al interior de la Constitución, orientado 
a instaurar las bases de una justicia electoral plenamente jurisdiccional. 
Este espacio adquiere su nota definitoria en que todos los recursos en 
materia electoral se resuelven por instancias especializadas, dentro de 
un modelo de jurisdicción electoral que, derivado de la forma federal 
del estado mexicano, se integra por un órgano de control jurisdiccio-
nal federal, el tepjf, y 32 instancias judiciales en las correspondientes 
entidades federativas.

El tepjf es una institución que se caracteriza por encontrarse ex-
plícitamente creada por la Constitución; tiene la condición de órgano 
de relevancia constitucional adscrito orgánicamente al pjf, con carác-
ter de órgano especializado. Participa de la función electoral porque su 

1	 En este apartado se retoma lo sostenido en César Astudillo, “El modelo de organiza-
ción electoral en México”, p. 773.

L
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cometido es “garantizar los principios de constitucionalidad y legali-
dad de los actos y resoluciones electorales”. Se distingue por su estatus 
de máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral; es un tribunal 
constitucional con competencia para declarar la “no aplicación de leyes 
sobre la materia electoral” contrarias a la Constitución, con excepción 
de la competencia de la scjn en acciones de inconstitucionalidad de 
contenido electoral. Su integración y su organización descentralizada 
se explicita desde la Constitución: consta de una Sala Superior, cinco 
salas regionales y una sala especializada. Asimismo, se reconoce su ca-
rácter de órgano permanente, depositario de una competencia exclusi-
va y excluyente sobre los medios de impugnación a su cargo, así como 
la capacidad de resolver “en forma definitiva e inatacable” los asuntos 
de su competencia, lo cual dota de especial fuerza a sus resoluciones 
(artículo 99 constitucional).

A partir de la reforma de 1996, la Constitución dispuso en los 
artículos 116, fracción IV, inciso c, y 122, fracción V, inciso f, que en 
las entidades federativas las autoridades jurisdiccionales que resolvieran las 
controversias en materia electoral deben gozar de “autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones” y deja a las respec-
tivas constituciones y leyes de los estados la definición puntual de su 
diseño y organización.

La reforma electoral de 2014 introdujo ajustes menores, pero signi-
ficativos, a las bases constitucionales de la jurisdicción electoral federal, 
incidiendo de manera más intensa en la integración de las jurisdiccio-
nes electorales locales. Bajo esta modificación, la libertad con la que 
anteriormente se modelaban estas instituciones con base en el ámbi-
to de discrecionalidad legislativa reservado a las entidades federativas 
tuvo una notable restricción, al incorporarse en la Constitución reglas 
homologadas en lo concerniente a la conformación de las autoridades 
electorales jurisdiccionales, el número de magistrados y la modalidad 
de su designación, las cuales habrían de ser reguladas mediante leyes 
generales, cuyas bases necesariamente serían observadas por las legis-
laturas estatales. 

Se abrió, de esta manera, el apartado correspondiente en la lgipe, 
en la cual se reglamenta, en primer término, la naturaleza de las auto-
ridades electorales jurisdiccionales locales, al destacar que son los órga-
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nos jurisdiccionales especializados en materia electoral de cada entidad 
federativa a las que se confiere autonomía técnica y de gestión para su 
adecuado funcionamiento e independencia en la toma de sus decisio-
nes. Al igual que las instituciones electorales de carácter administrati-
vo, se determina que en el ejercicio de su función se regirán bajo los 
principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad.

Es relevante destacar que la lgipe incorpora una disposición que 
modificó el diseño institucional de dichas instancias de garantía. Pre-
vio a la reforma, estos órganos se caracterizaron por aparecer como 
tribunales electorales autónomos o en calidad de instituciones incorpo-
radas al Poder Judicial. A pesar de que todos se encontraban especiali-
zados en la materia, la mayoría de ellos tenía una competencia electoral 
exclusiva, pero algunos habían optado por diversificar su ámbito de 
actuación, incorporando una competencia mixta. 

El escenario vigente con anterioridad a la reforma de 2014 permitió 
clasificar al modelo de justicia electoral integral del país en los siguien-
tes sistemas:

1.	 De conformidad con el criterio estructural:
A.	 Sistemas con jurisdicción electoral autónoma y especializada: 

entidades que han optado por establecer un tribunal electoral 
autónomo.

B. Sistemas con jurisdicción electoral especializada y no autóno-
ma: parte de las entidades que, siguiendo la estela de la juris-
dicción federal, han incorporado la institución de control al 
seno del Poder Judicial del estado. Estos sistemas se diferen-
cian por la caracterización del órgano:

	 a. Sistemas que establecen un tribunal electoral al interior del 
Poder Judicial.

	 b. Sistemas que han optado por racionalizar la justicia electo-
ral en una Sala Electoral del correspondiente Tribunal Supe-
rior de Justicia (tsj).

2. Desde la perspectiva del criterio competencial:

El derecho electoral.indd   267 26/07/18   19:09



268  •  La justicia electoral

A.	 Sistemas monopólicos: compuestos por entidades que han do-
tado a sus jurisdicciones de una competencia exclusivamente 
electoral.

B.	 Sistemas mixtos: entidades que confieren a sus jurisdicciones 
una competencia mixta, advirtiendo:

a. La competencia constitucional-electoral.
b. La competencia electoral-administrativa.
c. La competencia electoral-administrativa y fiscal.
d. La competencia electoral y de acceso a la información.

Este esquema cambió diametralmente con la reforma 2014, cuan-
do el artículo 105 de la lgipe dispuso textualmente que “estos ór-
ganos jurisdiccionales no estarán adscritos a los poderes judiciales de 
las entidades federativas”, lo que obligó a que se realizaran los ajustes 
correspondientes, derivado de que un número elevado de tribunales 
electorales se regía bajo el modelo federal y se encontraba en la órbita 
de su correspondiente Poder Judicial.2

Los tribunales electorales. Estructura, 
organización y ámbito competencial

La denominación asignada a los órganos jurisdiccionales en materia electo-
ral tiene directa vinculación con la posición institucional que se les recono-
ce y que, junto a elementos adicionales, permite aproximarse a su específica 
condición para determinar sus grados de autonomía e independencia. 

A nivel federal, la denominación expresa asignada al tepjf es un re-
ferente para entender el espacio institucional que se le asigna, su estatus 
de máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral y su vincula-
ción orgánica con el pjf con condición de órgano especializado.

En el contexto de las entidades federativas, la práctica totalidad de 
las legislaciones determina expresamente la denominación de su juris-
dicción electoral. Dentro de ellos, la gran mayoría utiliza la denomi-
nación Tribunal Electoral, más ahora que la reforma electoral de 2014 

2	 En torno al modelo vigente previo a la reforma electoral de 2014, ibidem, pp. 773 y ss.
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obligó a su desvinculación de los poderes judiciales y a su consecuente 
connotación como órganos constitucionales autónomos.

Los tribunales electorales son órganos colegiados por excelencia, 
es decir, en su integración participa un conjunto amplio o reducido 
de magistrados, de conformidad con el estatuto jurídico que lo regula 
en cada ordenamiento electoral. La composición colegiada advierte la 
existencia de órganos plurales, en cuya composición participan funcio-
narios electorales de diversos perfiles, ideologías, formaciones, grados 
de especialización, entre otros factores. 

La integración de dichos tribunales, además de especificar el núme-
ro de magistrados que conforman sus respectivos órganos de decisión, 
permite inferir el nivel de funcionalidad de dichas instituciones y el 
grado de eficacia con la que desempeñan la importante función de im-
partir justicia electoral. También, el tipo de magistrados que contem-
plan las legislaciones y las funciones que se les otorgan.

En lo relativo al tepjf, la Sala Superior se integra con siete magis-
trados electorales, a diferencia de sus cinco salas regionales y la espe-
cializada, cada una de las cuales está compuesta por tres magistrados. 

En el ámbito de las entidades federativas, la integración de los tribuna-
les electorales, previo a la reforma, oscilaba entre siete y tres magistrados, 
con una mayoría de legislaciones que claramente optaba por una integra-
ción de cinco magistrados. Con motivo de la reforma electoral de 2014, el 
artículo 106 de la lgipe estableció una directriz un poco más homogénea: 
determinó que el número de magistrados que componen el colegio sería 
de tres o de cinco integrantes, lo cual abrió un espacio a la decisión de los 
legisladores estatales entre estas dos posibilidades. De conformidad con lo 
anterior, los estados han tomado la decisión de integrar su correspondiente 
tribunal con tres o con cinco magistrados, siendo esta última la fórmula 
más extendida. La composición impar garantiza la funcionalidad de la ins-
titución, al dificultar que haya empate en las votaciones. 

Nombramiento de los magistrados electorales

Los magistrados electorales integran instituciones fundamentales en 
la democracia mexicana, por eso es necesario que las constituciones y 
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legislaciones electorales establezcan con precisión, certeza y claridad las 
modalidades de su nombramiento. 

Al efecto, conviene poner el acento en dos grandes cuestiones: la 
primera es determinar qué instancia elige a los magistrados para co-
nocer el número y el grado de implicación de otras instituciones; la 
segunda se refiere a cómo se eligen, en el entendido que el procedi-
miento para nombrarlos se compone de un conjunto de actos que se 
desarrollan al interior de distintas etapas y donde participan actores 
diferentes. Ambos elementos ofrecen información importante sobre el 
grado de apertura, transparencia y rigor jurídico con el que se llevan a 
cabo dichos nombramientos.

De conformidad con el régimen jurídico actual y los artículos 99 
y 116 constitucionales, todos los magistrados electorales, tanto los fe-
derales como los estatales, son designados por un único órgano del 
Estado: el Senado de la República. Cabe destacar que así ocurría con 
el tepjf desde 1996, pero en relación con los tribunales electorales 
estatales es una nueva directriz producto de la reforma de 2014. En el 
modelo anterior, el órgano de designación se estipulaba libremente en 
cada estado y en la mayoría de los casos se involucraba la participación 
del Poder Judicial, el Legislativo y, en algunas ocasiones, al Ejecutivo 
para proponer a los candidatos, pero todas dejaban al órgano legislati-
vo la designación formal de los magistrados.

Dentro del procedimiento de designación, para todos los casos se 
establece la emisión de una convocatoria pública por la Cámara de Se-
nadores, la cual establecerá los plazos y la descripción del procedimien-
to respectivo. Las disposiciones jurídicas que norman el procedimiento 
se encuentran en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
(lopjf) para el caso del tepjf, y para lo relativo a los magistrados locales, 
en el Reglamento del Senado y el correspondiente acuerdo de la Junta 
de Coordinación Política. 

En lo concerniente al tepjf, los interesados deberán de comparecer 
ante el pleno de la scjn, el cual aprobará, en sesión pública y por ma-
yoría simple de los ministros presentes, las ternas de candidatos que 
propondrá a la Cámara de Senadores. Asimismo, corresponderá al pre-
sidente de la scjn enviar al Senado las propuestas en una terna para 
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cada uno de los cargos de magistrados a elegir en cualquiera de las salas 
del tribunal.

Ocurrido eso, la Cámara de Senadores elegirá, dentro de los 15 
días siguientes a la recepción de la propuesta, a los magistrados elec-
torales de entre los candidatos de cada terna, por el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes. Si ninguno de los candi-
datos obtuviera la mayoría calificada se notificará a la scjn para que se 
presente una nueva terna, la cual deberá enviarse dentro de los tres días 
siguientes para que se vote a más tardar cinco días después de la recep-
ción de la nueva propuesta, en la que no podrán incluirse candidatos 
propuestos previamente (artículo 198 de la lopjf).

Derivado de que la reforma electoral de 2007 determinó que la 
elección de los magistrados sería escalonada, con el propósito de ir ge-
nerando una sustitución ordenada que permita una adecuada combina-
ción entre la experiencia de los que permanecen y el impulso de los que 
llegan, se dispuso un régimen transitorio en 2016 al elegir a los nuevos 
magistrados: el Senado determinará el periodo de tiempo asignado a 
cada magistrado; designará a dos por tres años, a dos más por seis y a 
los tres restantes por nueve. Sin embargo, una reforma a un artículo 
transitorio de la propia lopjf modificó el mandato de cuatro de los ma-
gistrados previamente designados, ampliándolo de tres a siete y de seis 
a ocho años, respectivamente.3

Las directrices para el nombramiento de las magistraturas locales 
se localizan en el acuerdo que al efecto emita la Junta de Coordinación 
Política, donde se contenga la convocatoria respectiva. Ésta precisará 
modalidades para acreditar los requisitos de elegibilidad por parte de los 
aspirantes y para comparecer regularmente ante la Comisión de Justi-
cia, que será la encargada de acordar la metodología para la evaluación 
de los candidatos y para remitir a la propia junta un dictamen fundado 
y motivado con el listado de los candidatos que reúnen las condiciones 
de elegibilidad para el cargo.

3	 Imer B. Flores Mendoza, “Límites democráticos al gobierno de la mayoría. A propósi-
to de la ampliación retroactiva e inconstitucional del encargo de Magistrados electora-
les”, p. 996. 
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Una vez recibidas dichas listas, la Junta de Coordinación Política 
propondrá al pleno de la Cámara a los candidatos que considere reúnen 
las condiciones de elegibilidad, de entre los cuales se hará la designa-
ción por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 
la Cámara de Senadores, mediante votación por cédula.

Cuando se presente vacante temporal de alguno de los magistra-
dos que componen los tribunales electorales locales, ésta se cubrirá de 
conformidad con el procedimiento que dispongan las leyes electorales 
locales. Pero si se trata de una vacante definitiva, se comunicará a la 
Cámara de Senadores para que se provea el procedimiento de sustitu-
ción. Las vacantes temporales que excedan de tres meses serán consi-
deradas como definitivas (artículo 109 de la lgipe).

Las disposiciones normativas, sin excepción, obligan a quienes han 
sido designados a protestar solemnemente el cargo, comprometiéndose 
a actuar con apego a la Constitución y las leyes.

Duración y renovación del mandato

La duración del mandato de los magistrados electorales representa una 
garantía a favor de la independencia, imparcialidad, objetividad y pro-
fesionalismo, tanto de los juzgadores como del órgano jurisdiccional al 
que pertenecen.

Es evidente que dicha garantía se debilita en aquellos entornos don-
de la duración del cargo es por un periodo breve, mientras que se forta-
lece cuando es por un periodo extenso. Lo mismo ocurre con respecto 
a la identidad que existe entre el mandato de los magistrados y el titular 
del Poder Ejecutivo o los integrantes del Legislativo. Si son periodos 
coincidentes, la independencia baja; pero si se encuentran desfasados, 
aumenta. En todos los casos, un periodo razonable opera a favor de la 
confiabilidad de la institución, permitiendo que los designados puedan 
pasar, sin exabruptos, por una etapa de adaptación y aprendizaje en su 
labor, y por un posterior periodo de asentamiento para que puedan 
desarrollar su función óptimamente.

Los mecanismos de renovación de mandato, por ejemplo: la rati-
ficación, reelección o prórroga, pueden contribuir a la estabilidad de 
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los magistrados, aunque si se enmarcan en un nombramiento de corta 
duración pueden vulnerar su independencia e imparcialidad. 

El artículo 187 de la lopjf establece la duración de los magistrados 
electorales del tepjf, otorgando un encargo de nueve años improrro-
gables. Cuando ocurra una vacante definitiva se nombrará a un nuevo 
magistrado, quien durará en su cargo por el tiempo restante al del 
nombramiento original. En este caso, mientras se hace la elección res-
pectiva, la ausencia será suplida por el magistrado de Sala Regional con 
mayor antigüedad o, en su caso, de mayor edad si existen asuntos de 
urgente atención.

El artículo 106 de la lgipe hace lo propio con los magistrados lo-
cales, a quienes confiere un mandato de siete años, sin que exista de-
terminación expresa de que serán improrrogables. La designación será 
igualmente escalonada, lo que obliga al Senado a establecer el periodo 
de tres, cinco o siete años con el que designa a cada magistrado.

Los beneficios que para la independencia e imparcialidad de los ór-
ganos jurisdiccionales deriven de esta reforma todavía están por verse, 
sobre todo porque en el paradigma previo, Coahuila y Nayarit otorga-
ban un mandato de 10 años. El modelo federal de nueve años era igual 
en Durango y Sonora; ocho años se contemplaba en Distrito Federal; 
mientras que en Chiapas, Sinaloa y Tabasco, el mandato era de siete 
años; Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Estado de México, 
Quintana Roo, Tamaulipas y Yucatán contaban con un periodo de seis 
años; y entre los más bajos se encontraban Baja California y Queréta-
ro, con tres años, mientras que Jalisco, Morelos, Oaxaca y Zacatecas 
tenían un periodo de cuatro años. 

Todo esto en un entorno en el que la reelección estaba permiti-
da en alrededor de 12 estados, entre los que destacan Aguascalientes, 
Coahuila, Estado de México, Querétaro y Tabasco, y la ratificación 
era una realidad en Baja California, Campeche, Durango, Guanajuato, 
Jalisco, Nayarit, Puebla, Yucatán y Zacatecas.

Requisitos de elegibilidad

Dentro de las cualidades requeridas para acceder a la magistratura elec-
toral, de acuerdo con el artículo 99 constitucional, es necesario apuntar 
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que los magistrados de la Sala Superior deben cumplir con los requisitos 
que se solicitan para ser ministro de la scjn, mientras que los de las salas 
regionales y especializada serán iguales a los requeridos para ser magistra-
do de Tribunal Colegiado de Circuito. Los requisitos para ser magistrado 
electoral local se encuentran plasmados en la lgipe.

Es necesario detallar que ha habido un ejercicio de estandarización 
de los requisitos que se piden para acceder a este tipo de magistratura, 
bajo la convicción de que la función que desarrollan es de una natura-
leza similar, lo cual aproxima las cualidades de los perfiles requeridos 
y que uno de los datos diferenciales concierne al espacio de actuación 
institucional que cada uno de ellos tiene asignado. 

Entre los requisitos constitucionales comunes a los magistrados del 
tepjf y de los tribunales electorales locales se encuentra la exigencia de 
la nacionalidad por nacimiento, así como la ciudadanía en pleno ejerci-
cio de sus derechos políticos y civiles; tener 35 años cumplidos el día de 
la designación; contar con título profesional de licenciado en derecho, 
expedido por autoridad o institución legalmente facultada para ello, 
gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión.

Hay requisitos que varían, entre ellos destaca que para los magis-
trados de la Sala Superior se requiere la antigüedad en el titulo mínima 
de 10 años, comprobar residencia en el país durante los dos años an-
teriores al día de la designación y no haber sido secretario de Estado, 
fiscal general de la República, senador, diputado federal ni titular del 
Poder Ejecutivo de alguna entidad federativa durante el año previo al 
día de su nombramiento. Cabe observar que los nombramientos deben 
recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con 
eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia o que se 
hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica.

Según el artículo 106 de la lopjf, para ser designados en las ma-
gistraturas de las salas regionales y especializadas es necesario, además, 
demostrar una práctica profesional de cuando menos cinco años y cu-
brir los requisitos previstos para la carrera judicial. En sentido similar, 
para la magistratura estatal se solicita también la antigüedad mínima de 
10 años del título profesional, haber residido en el país y en la entidad 
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federativa de que se trate, durante un año anterior al día de la desig-
nación, y demostrar no haber sido gobernador, secretario, procurador, 
senador, diputado federal o local de su entidad federativa durante los 
cuatro años previos al día de su nombramiento;

Los artículos 212 y 213 de la lopjf agregan como requisitos co-
munes para todos: contar con credencial para votar con fotografía; 
acreditar conocimientos en derecho electoral; no desempeñar ni haber 
desempeñado el cargo de presidente del Comité Ejecutivo Nacional 
o equivalente de un partido político; no haber sido registrado como 
candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos seis años 
inmediatos anteriores a la designación, y no desempeñar ni haber des-
empeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en 
algún partido político en los seis años inmediatos anteriores a la desig-
nación. En el ámbito estatal, según el artículo 115 de lgipe, pueden 
participar quienes hayan sido candidatos independientes o se hayan 
postulado a un cargo de elección popular en los últimos cuatro años 
inmediatos anteriores a la designación.

En términos generales, los magistrados electorales del orden fede-
ral y estatal gozan de la garantía económica que les permite tener una 
remuneración digna, adecuada a la naturaleza de la función que desem-
peñan, irrenunciable, la cual no podrá disminuirse durante el tiempo 
que dure su encargo, como indica el artículo 127 constitucional.

Asimismo, se les reconoce el principio de inamovilidad, en tanto 
garantía de estabilidad en el cargo, derivado de la especial naturaleza 
de la función que llevan a cabo. En este sentido, los magistrados elec-
torales federales y estatales únicamente podrán ser removidos de sus 
cargos en los términos del régimen de responsabilidades de los servido-
res públicos, establecidos en el Título Cuarto de la Constitución, como 
señalan los artículos 219 de la lopjf y 118 de la lgipe. 

Los magistrados estatales se encuentran sometidos, además, a las leyes 
de responsabilidades de los servidores públicos aplicables. No obstante, 
el artículo 117 de la lgipe ha incorporado un robusto régimen de cau-
sas de responsabilidad que se pone en marcha cuando realicen conduc-
tas que atenten contra la independencia de la función jurídico-electoral 
o cualquier acción que genere o implique subordinación respecto de ter-
ceros; tengan notoria negligencia, ineptitud o descuido en el desempeño 
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de las funciones o labores que deban realizar; conozcan de algún asunto 
o participen en algún acto para el cual se encuentren impedidos; realicen 
nombramientos, promociones o ratificaciones infringiendo las disposicio-
nes correspondientes; emitan opiniones que impliquen prejuzgar sobre un 
asunto de su conocimiento; dejen de desempeñar injustificadamente las 
funciones o las labores que tenga a su cargo; utilicen en beneficio propio o 
de terceros la documentación e información confidencial en los términos 
de la presente ley y de la demás legislación de la materia; y sustraigan, des-
truyan, oculten o utilicen indebidamente la documentación e información 
que por razón de su cargo tenga a su cuidado o custodia, con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones.

El artículo 107 de la lgipe ha incorporado incompatibilidades fun-
cionales y posfuncionales4 que impiden a los magistrados estatales —
durante el periodo de su encargo— desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión con excepción de aquéllos en que actúen en representación 
de la autoridad electoral jurisdiccional local y de los que desempeñen 
en asociaciones docentes, científicas, culturales, de investigación o de 
beneficencia no remunerados. De la misma manera, una vez concluido 
su encargo están impedidos para asumir un cargo público en los órga-
nos emanados de las elecciones sobre las cuales se hayan pronunciado, 
ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de 
dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del 
tiempo en que haya ejercido su función.

Ámbito competencial

El andamiaje electoral mexicano exige para su debida certidumbre y 
legalidad que todos los actos y las normas electorales se apeguen de 
manera irrestricta a lo dispuesto por la Constitución y las leyes elec-
torales. En ese sentido, las distintas reformas electorales han venido 
construyendo un conjunto de medios de impugnación que permiten 
revocar, confirmar o modificar las actuaciones electorales. 

4	 Sobre este tipo de incompatibilidades, César Astudillo, “El estatuto de los jueces cons-
titucionales en México”, pp. 519 y ss. 
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La más acabada formulación de ese esfuerzo se introdujo con mo-
tivo de la reforma constitucional en materia electoral de 1996, la cual 
estipuló en el artículo 41 que para garantizar los principios de consti-
tucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales se esta-
blecería un sistema de medios de impugnación para hacer definitivas las 
distintas etapas de los procesos electorales y hacer efectiva la protección 
de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser votado y de 
asociación. Por otra parte, la reforma al artículo 116 constitucional 
llevó esta exigencia al ámbito de las entidades federativas, determinan-
do que el sistema debería garantizar que todos los actos y resoluciones 
electorales se sujetarán invariablemente al principio de legalidad.

Lo explícito de la obligación constitucional y la característica des-
centralización del modelo de organización electoral en México con-
dicionaron la existencia de un complejo de recursos electorales que se 
diferenciaron por su ámbito de aplicación y funcionamiento. De esta 
manera, se configuró un sistema de medios de impugnación en el con-
texto de los procesos electorales federales y 32 sistemas al interior de 
los comicios estatales, los cuales, desde su origen, surgieron con im-
portantes coincidentes en su denominación, estructuración procesal, 
objeto y finalidades, diferenciándose en función de las elecciones a las 
que se encontraban vinculados.

La necesaria articulación de dichos sistemas llevó a estipular me-
canismos directamente orientados a proveer la tutela de los principios 
constitucionales y los derechos fundamentales de naturaleza electoral, 
dentro del conjunto de elecciones que se organizan a nivel estatal y 
municipal, e igualmente, a articular una especie de competencia con-
currente en la que debían involucrarse solidariamente todos los tri-
bunales electorales del país, tal como ha ocurrido en la tutela de los 
derechos político-electorales de los ciudadanos.

En este sentido, derivado de la función que en el contexto de un 
modelo descentralizado de justicia electoral le corresponde articular al 
tepjf, se contempló en la legislación federal el juicio de revisión constitu-
cional-electoral, que no tiene correspondiente al interior de las entidades 
federativas, y que le ha permitido conocer de las impugnaciones de actos 
o resoluciones de las autoridades electorales de gestión y control de la 
regularidad electoral de las entidades federativas, siempre y cuando las 
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violaciones resulten determinantes para el desarrollo del proceso electo-
ral correspondiente o para el resultado final de las elecciones. 

El ejercicio de esta facultad exclusiva y excluyente en manos del 
tepjf ha venido a redimensionar a esa institución y a erigirla en un au-
téntico guardián del conjunto de elecciones a nivel nacional.

La reforma electoral de 2007 realizó un ajuste a la organización 
interna del tepjf, al convertir a las salas regionales en órganos perma-
nentes, en abono a la independencia judicial.5 A partir de ello, refor-
muló la distribución competencial del tepjf, la cual provenía de 1996, 
mediante renovados criterios que tomaron en cuenta la presencia de la 
Sala Superior y las cinco salas regionales, y que consideró: 

1.	 La división competencial por ámbito geográfico, en la cual la 
competencia se determina por el territorial que abarca cada 
circunscripción y que corresponde a cada sala regional.

2.	 La división por tipo de elecciones, en la que, si bien existe una 
identidad en el hecho de que la Sala Superior y las regionales 
conocen y resuelven controversias originadas por actos y reso-
luciones que se emiten en la fase de organización, resultados 
y declaración de validez de las elecciones, así como por la vul-
neración de los derechos político-electorales de las personas, 
la diferencia específica se encuentra en el tipo de elección, 
lo cual ha llevado a poner al conocimiento de la Sala Superior lo 
concerniente a las elecciones presidenciales, de gubernaturas 
y jefatura de gobierno de la Ciudad de México, así como las 
impugnaciones provenientes de los órganos nacionales de los 
partidos políticos. A las salas regionales, en cambio, les com-
pete lo que se vincule a las elecciones de senadurías, diputacio-
nes federales, diputaciones locales y ayuntamientos, así como 
asuntos internos de los partidos políticos, siempre y cuando 
no provengan de sus órganos nacionales.6 

3.	 La división por tipo de materias, en la cual la Sala Superior 
es competente para conocer del recurso de apelación sobre la 

5	 Jesús Orozco, “Comentario al artículo 99”, p. 113.
6	 Luis Felipe Nava Gomar, “Artículo 99”, p. 1511.
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determinación e imposición de sanciones por parte del ine. Sin 
embargo, cuando las mismas se deriven de la fiscalización, es 
decir, de los informes de precampaña y campaña relacionados 
con las elecciones de diputaciones locales y ayuntamientos, di-
cha competencia corresponde a las salas regionales.

Dentro de esta clasificación destaca la renovada competencia conferida 
al tepjf, a través de la Sala Especializada, creada por la reforma electo-
ral de 2014 para resolver controversias concernientes a la vulneración 
de las disposiciones del modelo de comunicación político-electoral, las 
que regulan los actos de precampaña y campaña, la propaganda insti-
tucional o gubernamental, y cuando contravengan el principio de im-
parcialidad o incumplan las medidas cautelares dictadas por el ine en 
el proceso electoral (base III del artículo 41 o en el octavo párrafo del 
artículo 134 constitucional).

Cuando no se encuentre expresamente determinada una compe-
tencia en favor de las salas regionales o cuando la materia de la impug-
nación es inescindible, la Sala Superior ha sostenido que le corresponde 
el conocimiento y la resolución del medio de impugnación, porque 
—en opinión de dicha sala— en la distribución de competencias esta-
blecida por el legislador para las salas del tepjf, en lo concerniente a los 
juicios de revisión constitucional electoral: 

dejó de prever expresamente a cuál corresponde resolver sobre las impugna-
ciones en las que se aduzca una omisión legislativa de un Congreso local para 
legislar en materia político-electoral. En ese sentido, a fin de dar eficacia al 
sistema integral de medios de impugnación en la materia, y en razón de que 
la competencia de las Salas Regionales en el juicio de revisión constitucional 
electoral está acotada por la ley, debe concluirse que la SS es la competente 
para conocer de aquellos juicios, cuando ello implique una inobservancia de 
los principios constitucionales que deben regir toda elección o cuando im-
plique una conculcación a derechos político-electorales de los ciudadanos.7

7	 Jurisprudencia 18/2014. competencia. corresponde a la sala superior conocer del 
juicio de revisión constitucional electoral contra la omisión legislativa en la 
materia, pp. 23-24.
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En lo concerniente a las entidades federativas, el conjunto de medios 
de impugnación es, por lo general, competencia del pleno de los res-
pectivos órganos jurisdiccionales. Entre sus atribuciones se encuentran 
la facultad de resolver las impugnaciones dirigidas a las elecciones de 
ayuntamientos, diputados y gobernador, con la posibilidad de ordenar 
recuentos totales o parciales y declarar la nulidad de elecciones; inter-
poner los recursos en contra de actos y resoluciones que vulneren los 
derechos político-electorales de los ciudadanos; en especial aquellos 
que se vinculen con los mecanismos de participación ciudadana reco-
nocidos. Asimismo, actuar en contra de actos y resoluciones que violen 
normas constitucionales o legales, o que se dirijan contra de la declara-
ción de validez y otorgamiento de constancias de mayoría, contra im-
posición de sanciones, con la posibilidad de inaplicar normas contrarias 
a la Constitución y a los tratados internacionales.

Algunas legislaciones, siguiendo de cerca el modelo federal, le otor-
gan la facultad de llevar a cabo el cómputo final de la elección de go-
bernador, declarar la validez de la elección y la de gobernador electo, 
así como dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el tribunal, 
el instituto electoral del estado y sus servidores públicos.

El derecho a un recurso  
efectivo en materia electoral8

Con motivo de la reforma electoral de 1996, en los artículos 41 y 116 
de la Carta Magna se estipuló que para garantizar los principios de 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones de carácter 
electoral, tanto en el ámbito de los comicios federales como estatales, 
sería necesario avanzar en la edificación de un sistema de medios de 
impugnación que confiriera de manera definitiva a las distintas etapas 
de los procesos electorales y garantizara la protección de los derechos 
políticos de los ciudadanos de votar, ser votados y de asociación.

8	 En este apartado retomamos lo que hemos sostenido en César Astudillo, “El dere-
cho a un recurso efectivo en materia electoral”, en Gerardo de Icaza y Aidé Macedo 
(coords.), Estándares internacionales de justicia electoral, pp. 347-459.
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La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral (lgsmime), expedida ese mismo año, se encargó de racionali-
zar el régimen jurídico de los recursos en materia electoral que serían 
competencia del tepjf. Por su parte, la reforma electoral de 2014 dispuso 
—desde los artículos 106 y 111 de la lgipe— que las leyes locales deben 
regular el sistema de medios de impugnación jurisdiccionales, a través de 
los cuales se proceda a la resolución de las controversias suscitadas con 
motivo de los procesos electorales locales y de los actos y resoluciones 
que emitan las autoridades electorales de las entidades federativas. Enfa-
tizó también que estos procedimientos jurisdiccionales tienen por objeto 
garantizar los principios de certeza y definitividad de las diferentes eta-
pas de los procesos electorales, así como procurar la legalidad de los actos 
y resoluciones de las autoridades en la materia. Finalmente, subrayó que 
los magistrados electorales son los responsables de resolver los medios de 
impugnación en términos de las leyes aplicables.

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que las disposiciones alu-
didas no solamente garantizan la existencia de medios de impugnación 
en la materia, sino que orientan el establecimiento de recursos judicia-
les con especificidad y particularidad propias, de conformidad con los 
distintos ámbitos que necesitan ser tutelados por el derecho a un re-
curso efectivo en la materia, que constriñe a que sean accesibles a todos 
aquellos que requieran acudir a la justicia electoral, eficaces en cuanto 
a su capacidad para reclamar cualquier tipo de vulneración proveniente 
de normas o actos electorales y para ejercer un efectivo control de cons-
titucionalidad y convencionalidad de las leyes a través de tribunales 
altamente especializados en la materia, todo lo cual produce que sean 
idóneos para una adecuada reparación de las violaciones a los derechos 
democráticos de los ciudadanos.

Desde la perspectiva de las cortes regionales, el derecho a un re-
curso efectivo implica la obligación de que el ordenamiento jurídico 
de un Estado estipule un sistema de recursos para la garantía de los 
derechos, así como el deber de adecuar el esquema procesal para ofre-
cer vías judiciales frente a la vulneración de los mismos y, además, 
el aseguramiento de su aplicación efectiva ante operadores judiciales 
independientes e imparciales que garanticen decisiones apegadas al 
derecho. Impone, igualmente, que la estructura procesal de los re-

El derecho electoral.indd   281 26/07/18   19:09



282  •  La justicia electoral

cursos se encuentre adaptada a la particular naturaleza del derecho a 
tutelar; que permita una amplia accesibilidad que se resuelva en plazos 
razonables y sea eficaz en sus resultados para el adecuado restableci-
miento del derecho vulnerado; que su ámbito protector permita el 
cuestionamiento de la constitucionalidad o convencionalidad de las 
normas estatales y que el resultado de su decisión sea completamente 
ejecutable y produzca una apropiada reparación de conformidad con 
la naturaleza de la lesión infligida.9

Las anteriores son líneas de interpretación comunes a los recursos 
judiciales; sin embargo, es necesario destacar que el ámbito electoral 
confiere a este derecho una específica identidad atendiendo a la natura-
leza de la materia electoral, la dinámica del proceso electoral, la tempo-
ralidad en que discurre los sujetos que participan en éste, la tipología 
de las vulneraciones que pueden presentarse, los distintos derechos que 
se ciernen sobre las elecciones y el tipo de autoridades que deben 
acometer a su tutela, entre muchos otros factores. En el Caso Yata-
ma vs. Nicaragua, por ejemplo, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte idh) señaló, entre estas peculiaridades, que el pro-
cedimiento electoral requiere una celeridad y un trámite sencillo que 
facilite la toma de las decisiones en el marco del calendario electoral, 
con lo cual todo recurso judicial que se establezca en esta materia debe 
tomar en cuenta las particularidades del procedimiento electoral.10

En este contexto es necesario realizar alguna aproximación al de-
recho a un recurso efectivo en materia electoral, con la intención de 
destacar los elementos que le confieren especificidad al interior de este 
campo de conocimiento. Estamos en presencia de un derecho que re-
viste un importante grado de complejidad, en el sentido de que integra 
un haz de contenidos que hacen referencia a la idoneidad, accesibilidad 
y eficacia de los recursos judiciales, los cuales para mayor claridad se 
definirán como derechos accesorios que, en conjunción armónica, con-
figuran el derecho a un recurso efectivo.

9	 Ibidem, pp. 347-459.
10	 Sentencia del Caso Yatama vs. Nicaragua, Corte idh, junio de 2005, párrafos 150 y 

175.

El derecho electoral.indd   282 26/07/18   19:09



César Astudillo  •  283

El derecho a un recurso adecuado

La noción de adecuación establece el sentido de idoneidad que se tiene 
para algo. Al efecto, puede señalarse que se está frente a un recurso 
adecuado cuando se produce la acomodación de los recursos a los fines 
que persigue la materia electoral, es decir, cuando su estructura se hace 
efectiva para a) garantizar los principios de constitucionalidad y legali-
dad de los actos y resoluciones en materia electoral; b) otorgar definiti-
vidad a las distintas etapas de los procesos electorales, y c) garantizar la 
protección de los derechos políticos de los ciudadanos.

El derecho a un recurso adecuado se patentiza cuando los recursos 
se adecuan a la especificidad y particularidad de cada uno de los ámbi-
tos que necesitan tutelarse o, lo que es lo mismo, cuando existe la plena 
y necesaria adaptación entre el derecho sustancial y el recurso procesal.

La especificidad se expresa en que los recursos se establezcan, per-
filen y estructuren con base en la naturaleza del derecho al que deben 
servir; es decir, que se adapten o acomoden al conjunto de situaciones, 
objetivos y finalidades que emanan de la tutela de los derechos políti-
co-electorales, como expectativas de participación política dentro de 
un Estado democrático de Derecho y, en consecuencia, que adopten 
estructuras procesales acordes con las exigencias derivadas de las mis-
mas, con el fin de que todas esas expectativas sustanciales encuentren 
su correspondiente reflejo en el campo adjetivo y alcancen su óptima 
realización. La especificidad impone, en consecuencia, estructurar los 
medios de impugnación teniendo en cuenta que la materia electoral se 
caracteriza por constituir y ofrecer los parámetros para posibilitar la 
participación política, hacer posible la renovación periódica de la repre-
sentación popular, concretar las exigencias e ideales de la democracia y 
garantizar, en última instancia, los derechos políticos de los ciudada-
nos.

Adicional a la exigencia de crear una categoría general que los iden-
tifique como recursos con especificidad propia dentro del contexto 
electoral, cabe advertir que la realidad de los recursos electorales tam-
poco es uniforme y es necesario avanzar en un sistema recursal que 
presuponga su particularidad para que den cuenta de las características 
que los individualizan al interior de un mismo género de recursos. La 
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fórmula “recurso efectivo en materia electoral” no alude a un objeto 
unitario —uniforme u homogéneo—, sino a un haz de medios de im-
pugnación donde cada uno obedece a una lógica, objetivos y finalida-
des distintas que requieren de la necesaria adaptación de su morfología 
para que sean estructuras procesales coherentes e idóneas.11

El derecho a un recurso efectivo, concebido como la exigencia 
constitucional de contar con un conjunto de recursos con especificidad 
y particularidad propia, constituye una realidad desde la relevante re-
forma constitucional de 1996, la cual dio como resultado la existencia 
de 33 sistemas normativos que incorporaron una pléyade de recursos 
en materia electoral y de los correspondientes órganos de tutela juris-
diccional dispuestos a revocar, confirmar o modificar las actuaciones 
electorales.12

El caso Jorge Castañeda Gutman evidenció que el juicio de amparo 
no es un recurso idóneo en materia electoral, puesto que su ámbito de 
competencia ha excluido la tutela de los derechos políticos.13 Precisa-
mente, la improcedencia del juicio de amparo en materia electoral —a 
la par de que entonces el tepjf estaba impedido para inaplicar leyes 
electorales contrarias a la Constitución— condujo a la Corte idh a se-
ñalar que el Estado mexicano no había ofrecido a la víctima un recurso 
idóneo para reclamar la violación de sus derechos políticos.14

La falta de idoneidad del amparo deriva de que la Constitución, 
desde la reforma constitucional de 1996, incorporó una garantía 

11	 Sobre la necesaria adaptación de las categorías procesales al derecho diferenciado que 
se encaminan a servir y el favorecimiento de estructuras coherentes con la especificidad 
y particularidad que su lógica demanda, véase César Astudillo, “Doce tesis en torno al 
derecho procesal constitucional”, pp. 273 y ss.

12	 César Astudillo, “El modelo de organización electoral…”, pp. 779 y ss.
13	 El recurso de revisión resuelto por la scjn en agosto de 2005, al confirmar el sobre-

seimiento del amparo decretado por un Juez de Distrito enfatizó: a) que el amparo 
es improcedente para impugnar una omisión legislativa; b) que es improcedente para 
impugnar leyes electorales porque la única vía prevista para ello es la acción de inconsti-
tucionalidad; c) que su improcedencia deriva de que los actos vinculados con derechos 
político-electorales no son impugnables a través de dicha vía. Recurso de Revisión 
743/2005. Es interesante poner atención al voto minoritario del ministro José Ramón 
Cossío Díaz, quien sostiene que la democracia constitucional implica que todos los 
actos y leyes son impugnables en general. Derivado del recurso, se emitió la Tesis 
P. XVI/2008. leyes electorales. No son impugnables en el juicio de amparo, p. 17. 

14	 Sentencia del Caso Castañeda Gutman vs. México, Corte idh, párrafo 131.
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especial y específica para la protección de los derechos político-elec-
torales, como el juicio para la protección de los derechos polí-
tico-electorales del ciudadano, que aparece como un medio de 
impugnación idóneo, adecuado, eficaz y compatible con la natura-
leza de los derechos de participación democrática de los mexicanos. 
Por ello, la propia Corte idh sostuvo que no resulta incompatible 
con la Convención que el amparo no sea procedente en algunas ma-
terias, siempre y cuando se provea otro recurso “de similar natura-
leza e igual alcance”, además del establecido para aquellos derechos 
que entren en la competencia del amparo.

El derecho a un recurso accesible

Es accesible todo aquello que tiene la característica de ser de fácil o cer-
cano. Por lo mismo, no resulta difícil advertir que un recurso accesible 
es aquel que pone a disposición de los justiciables un mecanismo de 
protección que se puede poner en marcha de manera sencilla y directa.

En este sentido, el derecho en comento obliga a regular los recur-
sos, como lo ha sostenido la Corte idh, para que “las personas tengan 
certeza y seguridad jurídica de sus condiciones de acceso”.15 Evidente-
mente, esas condiciones suponen la inexorable necesidad de eliminar 
los obstáculos que frenen, más allá de lo razonable, el ejercicio del 
derecho para todos. Esto se lleva a cabo mediante el establecimiento, 
por ejemplo, de requisitos u obstáculos procesales innecesarios, exce-
sivos y carentes de proporcionalidad que impidan un pronunciamiento 
sobre el fondo de la cuestión. Asimismo, exigen que los recursos sean 
accesibles para todos los que tengan reconocidos derechos por el orde-
namiento, sin discriminación —sentido de inclusión— y que requieran 
de mecanismos procesales para la efectiva tutela de los mismos, esen-
cialmente de manera directa, aunque también de forma indirecta.16

Será de manera directa cuando se posibilite a las personas el acceso 
sin intermediarios al ejercicio de un recurso en defensa de derechos 
propios, por el contrario, cuando se confiera a una instancia de 

15	 Ibidem, párrafo 110.
16	 Jesús Orozco Henríquez et al., Jesús Orozco Henríquez et al., Electoral Justice..., pp. 

121 y ss.
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intermediación la legitimación para concurrir a la jurisdicción en de-
fensa de los derechos de otros, será de manera indirecta.

Un recurso es accesible y directo, por ejemplo, cuando a) sea pro-
movido por un ciudadano mexicano; b) lo promueva por sí mismo 
y de manera individual, y c) haga valer presuntas violaciones a sus 
derechos político-electorales. Es indirecto cuando a) sea promovido 
mediante la intermediación de un partido político y b) se active en 
defensa de los derechos de los electores.17 En cambio, se sostiene 
que se encuentra limitado, y se duda de su accesibilidad, cuando el 
recurso otorgue una legitimación exclusivamente institucional, sin 
contemplar una actio popularis para combatir, por ejemplo, normas 
jurídicas con motivo de su aprobación por el legislador.

La accesibilidad se debe poner en perspectiva con el modelo de or-
ganización electoral que establece la coexistencia de un tribunal federal 
con 32 órganos jurisdiccionales estatales dentro de un esquema de dis-
tribución competencial que conduce a que cada uno se haga cargo de los 
correspondientes recursos vinculados a los procesos electorales federales 
y estatales, y que obliga a reconocer el derecho de los justiciables a tener 
acceso al tribunal electoral, o su correspondiente al interior de la entidad 
federativa donde se suscitaron los hechos o actos reclamados, que es la 
instancia más próxima al quejoso. Solamente cuando se hayan agotado 
dichos recursos, como consecuencia de los principios de definitividad y 
firmeza, se tendrá derecho a un recurso de alzada en el ámbito federal.18

El derecho a un recurso efectivo 
frente a normas y actos electorales

La noción de efectividad se vincula con la idea de real y auténtica efi-
cacia, es decir, algo con la capacidad de lograr el efecto que se desea o 
espera de él.

17	 Son, por ejemplo, los requisitos de procedencia del Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales del Ciudadano. Cfr. Tesis S3ELJ 02/2000. Juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. Requisitos para 
su procedencia, pp. 17-18.

18	 J. Jesús Orozco Henríquez, El contencioso electoral en las entidades federativas de Méxi-
co, p. 230.
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El derecho a un recurso efectivo se obtiene cuando un determina-
do recurso judicial es “capaz de producir el resultado para el que ha 
sido concebido”, de tal suerte que conduzca al tribunal que lo conoce 
a “establecer si ha habido o no una violación de derechos humanos y, 
en su caso, proporcionar una reparación”.19

De conformidad con lo anterior, un recurso es efectivo en materia 
electoral: a) si permite constatar la violación a un derecho político-elec-
toral; b) si tiene la capacidad de remediar la vulneración; c) si produce 
el resultado para el que fue ideado, y d) si proporciona una adecuada 
reparación.

En virtud de que las violaciones a derechos político-electorales son 
de diversa naturaleza, el concepto de efectividad varía de conformidad 
con la misma, ya que es fácil suponer que los remedios y las eventuales 
reparaciones adquieren distintas connotaciones. Existe, por tanto, una 
inescindible vinculación entre el tipo de violación y el tipo de recurso 
que se prefigura para remediarlo. Esto conduce a señalar que, por recur-
so efectivo, debe entenderse un medio de impugnación con una especifi-
cidad propia para corregir o resarcir un tipo de vulneración en específico.

De ahí que, si efectividad quiere decir especificidad, hay que hacer 
notar que también implica particularidad, es decir, el remedio será efec-
tivo en la medida en que su estructura procesal esté configurada de con-
formidad con el tipo o la naturaleza de la vulneración de que se trate.

Si en términos generales la vulneración a los derechos democráti-
cos puede provenir de cualquier tipo de actos estatales, desde normas 
hasta acuerdos, resoluciones y demás, un recurso efectivo será aquel 
que permita a los ciudadanos reclamarlos en vía judicial para lograr la 
oportuna y eficaz restitución en su goce y ejercicio; esto comprende 
aspectos como los que a continuación se describen.

El derecho a un recurso efectivo 
para cuestionar normas estatales

Una de las distinciones fundamentales entre la doctrina del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos y la Corte idh sobre el derecho a un 

19	 Sentencia del Caso Castañeda Gutman vs. México, Corte idh, párrafo 110.
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recurso efectivo reside en los alcances que se le reconoce para la im-
pugnación y eventual declaración de inconstitucionalidad de las leyes 
estatales. Así, mientras que el primero sostiene que el alcance del ar-
tículo 13 del Convenio Europeo no logra cubrir la exigibilidad de un 
control sobre la legislación, pero sí sobre normas reglamentarias, en el 
Caso Castañeda, la Corte idh afirmó que “un recurso judicial efectivo 
es aquel capaz de producir el resultado para el que ha sido concebido, es 
decir, debe ser un recurso capaz de conducir a un análisis por parte de 
un tribunal competente a efectos de establecer si ha habido o no una 
violación a los derechos humanos y, en su caso, proporcionar una repa-
ración”.20 Esto quiere decir que, constatada la transgresión de derechos 
por parte de un tribunal, la morfología del recurso debe ser capaz de 
hacer cesar la violación y proveer a su reparación, y cuando ello deriva 
de reglamentar un derecho de participación democrática por parte del 
legislador, la única manera de corregir la vulneración consiste en la realiza-
ción de un análisis de compatibilidad normativa entre el precepto legal 
y el parámetro de constitucionalidad, así como la consecuente declara-
ción de inconstitucionalidad con efectos de invalidez e inaplicación de 
las normas contraventoras. La Corte idh lo expresa así:

130. Para ser capaz de restituir a la presunta víctima en el goce de sus de-
rechos en ese caso, el juicio para la protección de los derechos políti-
co-electorales del ciudadano debía posibilitar a la autoridad competente 
evaluar si la regulación legal establecida en el Código Federal en materia 
electoral, y que alegadamente restringía de forma no razonable los derechos 
políticos de la presunta víctima, era compatible o no con el derecho político 
establecido en la Constitución, lo que en otras palabras significaba revisar la 
constitucionalidad del artículo 175 del Cofipe. Ello no era posible, según 
se señaló anteriormente, por lo que el Tribunal Electoral, conforme a la 
Constitución y los criterios obligatorios de la Suprema Corte de Justicia, no 
tenía competencia para analizar la compatibilidad de disposiciones legales en 
materia electoral con la Constitución.

131. Dado que el recurso de amparo no resulta procedente en materia 
electoral, la naturaleza extraordinaria de la acción de inconstitucionalidad y la 
inaccesibilidad e inefectividad del juicio de protección para impugnar la falta 

20	 Ibidem, párrafo 58.

El derecho electoral.indd   288 26/07/18   19:09



César Astudillo  •  289

de conformidad de una ley con la Constitución, en la época de los hechos del 
presente caso no había en México recurso efectivo alguno que posibilitara a 
las personas cuestionar la regulación legal del derecho político a ser elegido 
previsto en la Constitución Política y en la Convención Americana. En razón 
de ello, la Corte concluye que el Estado no ofreció a la presunta víctima un 
recurso idóneo para reclamar la alegada violación de su derecho político a ser 
elegido, y por lo tanto violó el artículo 25 de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio del señor 
Castañeda Gutman.

De la revisión hecha entre octubre de 2005 y marzo de 2007, cuando 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos presentó el Caso 
Castañeda ante la Corte idh, ésta declaró que el Estado mexicano no 
había ofrecido a la víctima un recurso idóneo para reclamar las viola-
ciones a sus derechos políticos a ser votado.

Al efecto, por la relevancia del caso para el desarrollo de la doc-
trina del derecho a un recurso efectivo, es importante hacer un breve 
recuento que explique por qué en ese momento el ordenamiento jurí-
dico mexicano no ofrecía un recurso efectivo para la tutela de dichos 
derechos. Debe recordarse que entre 1998 y 1999 la scjn y el Tribu-
nal Electoral establecieron criterios interpretativos distintos en relación 
con el principio de rp, y que la disparidad de opiniones condujo a la 
interposición de dos contradicciones de tesis (dos y cuatro de dos mil) 
con el objeto de que el pleno de la Suprema Corte estableciera la inter-
pretación constitucional que debía prevalecer.

Al conocer del asunto, el debate de fondo no se centró en cuál 
de las interpretaciones sobre dicho principio debía subsistir, sino en la 
naturaleza del control constitucional ejercido por los tribunales mexi-
canos y, de manera particular, en el practicado por la scjn y el propio 
Tribunal Electoral, tratándose de leyes electorales.

La interpretación antitética se planteó ante la existencia de dos juris-
prudencias en donde el Tribunal Electoral argumentó que, de conformi-
dad con lo dispuesto por el ordenamiento, contaba con facultades para 
determinar la inaplicabilidad de leyes electorales cuando se encontra-
ran en oposición con disposiciones constitucionales; la Suprema Corte, 
por su parte, había señalado en jurisprudencia firme que el artículo 133 
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constitucional no autorizaba el control difuso de la constitucionalidad 
de normas generales.21

No obstante, la notoriedad de la oposición entre interpretaciones 
y de la claridad con que el artículo 99 constitucional establecía la po-
sibilidad de una contradicción de criterios entre la scjn y el Tribunal 
Electoral, el máximo tribunal utilizó el asunto para definir, de manera 
terminante, su jerarquía institucional. Para ello, negó la posibilidad de 
que existiera materia para la contradicción, argumentando que la mis-
ma era únicamente posible en un contexto en el que dos o más órga-
nos jurisdiccionales sustentaran criterios divergentes al resolver asuntos 
de cualquier naturaleza que fueran de su competencia y, de acuerdo 
con dicho razonamiento, el Tribunal Electoral carecía de competen-
cias para interpretar la Constitución y para inaplicar aquellas normas 
que en su concepto estuvieran viciadas de inconstitucionalidad. A este 
efecto, realizó una interpretación restrictiva del artículo 99 constitu-
cional, modulando incluso la afirmación contenida en el mismo, que 
con claridad meridiana indica que el Tribunal Electoral es la máxima 
autoridad en la materia.22

Es evidente que la scjn realizó un ejercicio interpretativo que, par-
tiendo de presupuestos equívocos, la condujo inexorablemente por 
el camino de las conclusiones erróneas. Supuso, aunque lo negara 
textualmente, que existía contradicción entre los artículos 99 y 105 
constitucionales y que su labor como máximo órgano de garantía era 
reescribir la norma fundamental sin avizorar que su verdadera labor 
consiste en interpretar de manera armónica los preceptos de la Cons-
titución, de modo que unos no se sobrepongan a los otros, dándole a 
cada uno el espacio que le corresponde para que puedan coexistir. En 
este contexto, decidió a favor del precepto más benigno a sus propios 
intereses, que era el que en teoría le otorgaba el monopolio del control 

21	 Jurisprudencia 05/99. tribunal electoral del poder judicial de la federación. tie-
ne facultades para determinar la inaplicabilidad de leyes secundarias cuando éstas 
se opongan a disposiciones constitucionales, p. 55; Jurisprudencia 74/99. control 
difuso de la constitucionalidad de normas generales. no lo autoriza el artículo 
133 de la constitución, p. 5.

22	 Una aproximación a este tema se encuentra en César Astudillo, “La inconstitucionali-
dad del artículo 94 de los estatutos…”, pp. 31 y ss. 
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constitucional de las leyes, aun cuando dicha decisión supusiera negar 
el espacio institucional que la propia norma fundamental reservaba al 
Tribunal Electoral y, de paso, cerrar la puerta a un recurso que, deriva-
do de su posibilidad para combatir las normas electorales, adquiriera la 
connotación de efectivo.

La actuación de la scjn se pone en entredicho ante la ausencia de 
una interpretación adecuada del texto constitucional que permitiera 
deducir que la Ley Fundamental, en su artículo 41, fracción IV, esta-
blecía claramente que los medios de impugnación en materia electoral 
estaban encaminados a salvaguardar el principio de constitucionalidad 
y que eso significaba que el constituyente había decidido poner al Tri-
bunal Electoral a su lado para acompañarla en el control de constitu-
cionalidad de normas electorales generales en el contexto de un sistema 
de control integral y efectivo, en el que la diferencia fundamental reside 
en el tipo de control de constitucionalidad ejercido y, de manera más 
general, en el sistema de control que estructura la Norma Suprema.

La scjn cerró el acceso a un recurso efectivo en manos del Tribu-
nal Electoral desde el momento en que argumentó que la única vía 
para impugnar normas electorales es a través de la acción de inconsti-
tucionalidad, sin distinguir —esto es elemental— entre la inspección 
de constitucionalidad que se deriva de la ley al margen de su aplicación 
específica, de aquella que se realiza con motivo de su aplicación.23 
Tampoco acertó al determinar que el sistema de control constitucio-
nal en el país es de tipo concentrado, presuponiendo que el control de 
constitucionalidad se deposita en un solo órgano —la propia scjn—, 
cuando en realidad nuestro sistema es un híbrido que tiene en su 
vértice a la Suprema Corte, pero cuyo diseño competencial no impide 
que los demás tribunales federales ejerzan un control difuso de cons-
titucionalidad de normas.24

23	 Sobre esta diferenciación, Francisco Fernández Segado, La giustizia costituzionale nel 
XXI secolo. Il progressivo avvicinamento dei sistemi americano ed europeo-kelseniano, p. 
106. Véase Tesis P. /J. 65/2000. acción de inconstitucionalidad. procede contra 
normas generales y no contra sus actos de aplicación emitidos por las autoridades 
electorales, p. 339.

24	 Sobre el particular, César Astudillo, “El sistema mexicano de justicia constitucional. 
Notas para su definición, a 10 años de la reforma constitucional de 1994”, Revista 
Iberoamericana de Derecho Procesal Constitucional, pp. 38 y ss. La doctrina sobre el 
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La inadecuada apreciación de la scjn le impidió diferenciar entre la 
vertiente del control que se cumple con la acción de inconstitucionali-
dad, enderezada hacia la defensa objetiva de la Constitución y la conse-
cuente depuración del ordenamiento jurídico ante el impulso esencial 
de órganos del Estado, de aquella que tiene como objeto la defensa de 
los derechos y la necesaria tutela de posiciones subjetivas y que, bajo 
un impulso personal y directo, conduce a la inaplicación de la norma al 
caso concreto, que es la que se ejerce cuando el Tribunal Electoral sus-
tancia un juicio de revisión constitucional-electoral o un juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano.

Con el fin de monopolizar el control de constitucionalidad y de 
hacer de la acción de inconstitucionalidad el único medio procesal para 
el cuestionamiento de normas electorales, a pesar de no estar al alcance 
de las personas, el 10 de junio de 2002 se publicaron las tesis jurispru-
denciales 23,25 24,26 2527 y 26,28 en las cuales la scjn sostuvo, grosso 
modo, que el Tribunal Electoral no estaba facultado para declarar la in-
constitucionalidad de leyes o normas generales de carácter secundario 
cuando estuvieran en colisión con preceptos constitucionales, toda vez 
que el artículo 133 constitucional no era fuente de facultades de con-
trol difuso, por lo que el pronunciamiento sobre la constitucionalidad 

control difuso de constitucionalidad cambió a través del expediente Varios 912/2010, 
del cual derivaron, entre otras, las siguientes Tesis P.LXVII/2011 (9a.). control de 
convencionalidad ex officio en un modelo de control difuso de constitucionali-
dad, p. 535; y P.LXX/2011 (9a.). sistema de control constitucional en el orden 
jurídico mexicano, p. 557.

25	 Tesis P./J.23/2002. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Ca-
rece de competencia para pronunciarse sobre inconstitucionalidad de leyes, p. 22.

26	 Tesis P./J.24/2002. contradicción de tesis. no existe válidamente entre un criterio 
sustentado por el tribunal electoral del poder judicial de la federación y la juris-
prudencia de la suprema corte de justicia de la nación, cuando se trata de la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de leyes electorales, p. 19.

27	 Tesis P./J.25/2002. leyes electorales. la única vía para impugnarlas es la acción de 
inconstitucionalidad, p. 20.

28	 Tesis P./J.26/2002. tribunal electoral del poder judicial de la federación. si re-
suelve respecto de la inconstitucionalidad de una norma electoral o se aparta de 
un criterio jurisprudencial sustentado por la suprema corte de justicia de la nación 
respecto a la interpretación de un precepto constitucional, infringe, en el primer 
caso, el artículo 105, fracción ii, de la constitución federal, y en el segundo, el 
artículo 235 de la ley orgánica del poder judicial de la federación, p. 23.
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de la ley era una atribución que correspondía de forma exclusiva a la 
Suprema Corte mediante la acción de inconstitucionalidad.

Al suscribirlas, es evidente que no estuvo en condiciones de avi-
zorar que, en realidad, lo que generaba este pronunciamiento era im-
pedir el acceso a la jurisdicción constitucional-electoral, al cerrar una 
vía impugnativa —recurso efectivo— a todos aquellos ciudadanos que 
estimasen que una norma electoral de aplicación inminente pudiera 
vulnerar sus derechos fundamentales.

Por paradójico que pueda parecer, la scjn intentó fortalecerse a tra-
vés del debilitamiento del entramado competencial atribuido genéri-
camente al pjf y del sistema de medios de impugnación en manos del 
Tribunal Electoral, algo totalmente incompatible con su pretendida 
naturaleza de tribunal constitucional. Su posición subrayó, para sor-
presa de propios y extraños, que si una norma electoral no era im-
pugnada dentro de los primeros 30 días de vigencia por las minorías 
políticas, los partidos políticos, el procurador o el ombudsman, me-
diante la acción de inconstitucionalidad, debía entenderse consentida por 
sus destinatarios, con lo cual su firmeza permanecía incontestada y había 
que asumir su constitucionalidad. Esto significó privilegiar el momen-
to de creación de la norma electoral y dejar de lado el momento de su 
aplicación concreta, suponiendo, desde una concepción evidentemente 
equivocada, que los vicios de inconstitucionalidad de la misma pueden 
reconocerse al momento de su promulgación, sin advertir que dichos 
vicios salen efectivamente a la luz en el momento en que dicha norma 
se somete a situaciones concretas en la realidad.

Lo más importante —al afirmar la existencia de un único control de 
normas electorales a través de la acción de inconstitucionalidad, en un 
entorno donde el amparo no procede con respecto a cuestiones políti-
cas—, implicó cerrar toda alternativa para el ejercicio de recursos ante la 
instancia especializada en materia electoral con capacidad de remediar la 
vulneración de derechos político-electorales, mediante el ejercicio de un 
control de constitucionalidad concreto de las normas y con la fuerza ne-
cesaria para declarar su inaplicabilidad. Esto desembocó, en los hechos, 
en la creación de una zona gris ausente de garantía o recurso alguno en 
manos del ciudadano, al que se dejó en total estado de indefensión por el 
cierre de las vías de acceso a la jurisdicción como prerrogativa universal.
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La reforma constitucional en materia electoral de 2007 restituyó el 
derecho a un recurso efectivo en manos de las personas, al devolverle 
expresamente a las seis salas del tepjf su competencia para que, dentro 
del sistema de recursos a su cargo, puedan declarar la inaplicación de 
normas inconstitucionales en materia electoral, así como denunciar la 
contradicción de criterios entre los sostenidos por el propio tribunal y 
la scjn. 

La entrada en vigor de la reforma condujo a que la ministra Mar-
garita Luna Ramos solicitara al pleno de la scjn la interrupción de las 
jurisprudencias 25 y 26 de 2002. La propuesta no fructificó, ya que el 
7 de septiembre de 2009 la Suprema Corte declaró sin materia la peti-
ción, al considerar que la reforma constitucional de 2007 había tenido 
un efecto derogatorio de las mismas.29

Después de lo dicho, cabe advertir que el derecho a un recurso 
efectivo implica el derecho de las personas a cuestionar la regulación 
que el legislador estatal lleva a cabo sobre los derechos político-electo-
rales y que el recurso debe posibilitar el cuestionamiento de una norma 
en dos vertientes:

a) Al margen se específica:30 Un recurso, para ser efectivo en términos de lo 
dispuesto por la Corte idh, debe permitir la inspección normativa mediante 
un control de constitucionalidad de tipo abstracto, el cual tiene como ob-
jeto de enjuiciamiento la norma electoral, por lo que dice o expresa una vez 
promulgada por el legislador, con independencia de que su contenido haya 
sido empleado en un acto concreto de aplicación. Es un control que tiende 
a salvaguardar el interés de la constitucionalidad del ordenamiento jurídico, 
que a nivel federal se ejerce por minorías políticas del ámbito federal y es-
tatal, partidos políticos, el ombudsman y el procurador general de la Repú-
blica, y se resuelve de forma exclusiva y excluyente por la scjn. En el ámbito 
estatal se ejerce generalmente por las minorías políticas del Congreso del 
Estado, por partidos políticos, el ombudsman, los procuradores estatales y 
en algunas entidades por órganos autónomos, y se resuelven por tribunales y 
salas constitucionales o por los plenos de los tribunales superiores de justicia, 

29	 En torno a esta polémica, consúltese José Alejandro Luna Ramos, “Nulidades en ma-
teria electoral”, pp. 435 y ss.

30	 Sobre esta diferenciación, véase Francisco Fernández Segado, op. cit., p. 106.
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como acontece en Coahuila, Chiapas, Guanajuato, Estado de México, Naya-
rit, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, Tlaxcala y Veracruz.31

b) Con motivo de su aplicación concreta. Un recurso efectivo debe permitir 
la impugnación de un acto de aplicación normativa que, al estar fundado 
precisamente en una norma electoral, hace depender su eficacia de la misma. 
El tipo de escrutinio que se realiza en esta modalidad es de tipo concreto, ya 
que se interesa en una norma electoral por los efectos específicos que produ-
ce en la esfera individual una vez que se ha aplicado a un supuesto determi-
nado. Es un control que se endereza a proteger los derechos subjetivos de las 
personas, como tal permite una legitimación personal y directa ante órganos 
jurisdiccionales altamente especializados, de conformidad con el modelo de 
organización electoral existente en México.32

El derecho a un recurso efectivo 
para reclamar todo tipo 

de actos electorales, al margen 
y con motivo del proceso electoral

Un recurso efectivo se manifiesta en su capacidad para privar de sus efectos 
a cualquier acto o resolución electoral irregular que provenga de autori-
dades estatales o agentes de intermediación política —invalidación, anula-
ción, revocación o modificación—, ya sea que la conducta se produzca al 
margen del proceso electoral, es decir, en el lapso de tiempo que discurre 
entre dos procesos electorales, o con motivo del mismo, constituyendo, en 
consecuencia, un control directo de la regularidad electoral. 

Como señala puntualmente Jesús Orozco Henríquez, “ninguno 
de los sujetos electorales debe quedar sin protección o en estado de 
indefensión cuando los intereses que les reconoce el derecho electoral 
resulten afectados por un acto de autoridad o, incluso, de otros sujetos 
electorales en situación de predominio frente al ciudadano (como los 

31	 César Astudillo, Ensayos de Justicia constitucional en cuatro ordenamientos de México: 
Veracruz, Coahuila, Tlaxcala y Chiapas, y “La Justicia Constitucional local en México: 
presupuestos, sistemas y problemas”, pp. 325 y ss.

32	 César Astudillo, “El modelo de organización electoral…”, pp. 780 y ss.
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partidos políticos), quienes podrían estar en aptitud de violarle sus de-
rechos político-electorales”.33

Lo sostenido por Orozco es relevante porque advierte que la efec-
tividad de un recurso electoral se produce cuando, a través de él, los 
posibles afectados —ciudadanos, candidatos, partidos y agrupaciones 
políticas— pueden impugnar cualquier acto que vulnere derechos po-
líticos dentro de periodos catalogados como electorales, así como den-
tro de periodos que no lo son. Es decir, los recursos, para ser efectivos, 
deben permitir la impugnación de:34 

a)	 Actos y resoluciones de autoridades electorales de naturale-
za administrativa. Expectativa de recurrir las actuaciones que 
manifiestan la autoridad de las instituciones competentes para 
la organización de los comicios.

b)	 Actos y resoluciones de órganos electorales de naturaleza ju-
risdiccional. Posibilidad de controvertir las resoluciones de las 
autoridades competentes para controlar la regularidad jurídica 
de las elecciones.

c)	 Actos y resoluciones de los partidos políticos. A pesar de que 
los partidos están estatutariamente obligados a establecer 
modalidades de defensa de los derechos políticos de sus mi-
litantes, la posición de predominancia que tienen sobre sus 
afiliados establece supuestos de eventual vulneración de sus 
derechos políticos y, en ese sentido, es necesario prever una vía 
directa, oportuna y eficaz para su protección.35

d)	 Actos de otros sujetos que participan del proceso electoral. 
Cada vez existen más sujetos cuyos actos trascienden de ma-
nera directa al proceso electoral y lo afectan, como aquellos 
que despliegan los medios de comunicación, las autoridades 

33	 J. Jesús Orozco Henríquez, El contencioso electoral…, p. 323.
34	 Ibidem, pp. 375 y ss.
35	 Inicialmente no existía recurso directo alguno para impugnar los actos de los partidos. 

Su reconocimiento fue producto de la actividad interpretativa del tepjf. Sobre dicha 
procedencia, véase Tesis S3ELJ 03/2003. juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano. procede contra actos definitivos e irrepara-
bles de los partidos políticos, pp. 18-20; Felipe de la Mata Pizaña, Manual del siste-
ma de protección de los derechos político-electorales en México, pp. 98 y ss.
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estatales, los servidores públicos, los notarios, los ministros 
de culto, etcétera. Sin embargo, para que los efectos nocivos 
de su participación puedan llegar a la instancia jurisdiccional 
para su revisión, es necesario que se instaure previamente un 
procedimiento sancionador que investigue y sancione la irre-
gularidad electoral.36

Ahora bien, de conformidad con el ámbito temporal en que puede 
producirse la impugnación, aparecen:

A.	 Recursos electorales interpuestos al margen del proceso elec-
toral. En términos generales, permiten su interposición en 
periodo no electoral, que es el lapso de tiempo que discurre 
entre dos procesos electorales, y son básicamente el recurso de 
revisión, el recurso de apelación y el juicio para la protec-
ción de los derechos político-electorales del ciudadano.

B.	 Recursos electorales interpuestos con motivo del proceso 
electoral. Son aquellos cuya interposición se presenta exclu-
sivamente al interior de un proceso electoral, en dos ámbitos 
temporales: 

a.	 Con motivo de la etapa de preparación de la elección y 
de manera previa a la jornada electoral, como el recurso 
de revisión, el recurso de apelación y el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. 

b.	 Con motivo de la etapa de resultados electorales y decla-
ración de validez, como el juicio de inconformidad y el 
recurso de reconsideración.37

36	 J. Jesús Orozco Henríquez, El contencioso electoral…, pp. 379 y ss.
37	 J. Jesús Orozco Henríquez, Justicia electoral y garantismo jurídico, p. 23.
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El derecho a un recurso 
para ejercer el control efectivo 

de constitucionalidad 
y convencionalidad de las leyes

Un recurso es efectivo cuando, a través de éste, puede protegerse el en-
torno de la constitucionalidad y no solamente el ámbito de la legalidad 
electoral, posibilitando que todos los afectados concurran a la justicia 
con pretensiones basadas en un parámetro de constitucionalidad com-
puesto inicialmente por derechos político-electorales de fuente consti-
tucional e internacional.38 En ese sentido, implica el reconocimiento de 
diversos derechos de la mayor relevancia:

A.	 El derecho a beneficiarse del ejercicio del control de constitu-
cionalidad y convencionalidad de las leyes.39 Un derecho que, 
de conformidad con la doctrina de la Corte idh, significa el 
ejercicio de un control integrado de regularidad normativa, 
de manera difusa y ex officio, que permita cuestionar la regula-
ción de los derechos político-electorales frente al legislador, en 
especial el derecho al sufragio en sus dos vertientes, el derecho 
a votar y a ser votado, de conformidad con el parámetro de 
constitucionalidad.40

B.	 El derecho a beneficiarse de la aplicación del principio pro per-
sonae, con el objeto de reivindicar la aplicación en su beneficio 
de la norma que establezca el mayor ámbito de protección al 
titular de un derecho, así como el derecho a que se garantice 

38	 Esta noción de parámetro o bloque de la constitucionalidad desciende de la reciente 
contradicción de Tesis 293/2011 resuelta por el pleno de la scjn. Al respecto, César 
Astudillo, El bloque y el parámetro de constitucionalidad en México.

39	 Al respecto, Eduardo Ferrer Mac-Gregor y Fernando Silva García, El Caso Castañeda 
ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. La primera sentencia internacio-
nal condenatoria en contra del Estado mexicano, pp. 61 y ss. En sentido crítico de los 
argumentos de la sentencia de la Corte idh, véase Mauricio Iván del Toro Huerta, “El 
Caso Castañeda Gutman. El juicio de proporcionalidad en sede internacional”, Revista 
de la Facultad de Derecho de México, p. 416.

40	 En torno a la doctrina del control de convencionalidad de oficio y difuso, véase Eduar-
do Ferrer Mac-Gregor, “Interpretación conforme y control difuso de convencionali-
dad. El nuevo paradigma para el juez mexicano”, pp. 339 y ss.
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la interpretación más favorable de dicha norma. Esto implica 
también que se emplee la interpretación más restrictiva de las 
limitaciones de los derechos.41

El derecho a un recurso efectivo ante tribunales 
especializados en materia electoral

Un recurso es más efectivo entre más especializado es el tribunal ante 
el que se sustancia. En la materia que nos ocupa, existe concordancia 
plena entre la configuración de distintos recursos con una especificidad 
y particularidad propias de su objeto electoral y el establecimiento de 
un modelo de control de la regularidad de los actos electorales asenta-
do sobre tribunales o salas creadas ex profeso para el conocimiento y la 
resolución de los asuntos contencioso-electorales.

Derivado de lo anterior, se puede afirmar que los derechos polí-
tico-electorales en México son derechos con un estatus de privilegio 
cuando gozan de una específica garantía para su protección, que se 
reconoce en que toda controversia sobre ellos discurre al interior de re-
cursos creados precisamente para dirimir los contenciosos-electorales, 
cuyo sistema integral se articula en una lógica que les da un sentido y 
una orientación específica, de conformidad con los fines constituciona-
les y legales que se les han conferido. 

Dichos medios de impugnación se resuelven por tribunales elec-
torales que se erigen en instancias altamente técnicas, autónomas y 
especializadas, y no por los tribunales ordinarios, las cuales gozan de 
las competencias para revocar, modificar o confirmar los actos impug-
nados y las medidas de apremio para hacer valer sus resoluciones. Son 
derechos que, como pocos en el sistema jurídico mexicano, gozan de 
recursos idóneos, en cuanto articulados en función del objeto que tu-
telan y de tribunales específicos, en virtud de que la gran mayoría de 
ellos tiene una competencia exclusivamente electoral.

41	 José Luis Caballero Ochoa, “Cláusula de interpretación conforme y el principio pro 
persona (artículo 1o., segundo párrafo de la Constitución)”, pp. 130 y ss.

El derecho electoral.indd   299 26/07/18   19:09



300  •  La justicia electoral

Los medios de impugnación 
en materia electoral

Juicio de revisión constitucional electoral

Con base en el modelo de justicia electoral caracterizado por su des-
centralización —existencia de un Tribunal Electoral que cuenta con 
una jurisdicción de carácter nacional y órganos jurisdiccionales espe-
cializados en la materia en cada una de las entidades federativas— se 
tiene la necesidad de establecer vínculos de coordinación entre ellos y 
reglas claras para la armonización general del modelo. 

El juicio de revisión constitucional electoral ingresó a la arquitec-
tura electoral mexicana en 1996 con el objeto de convertirse en un 
instrumento para dicha racionalización. A través de éste, se abrió una 
nueva vía impugnativa para controvertir los actos y resoluciones de los 
órganos electorales de las entidades federativas, con el objeto de garan-
tizar la constitucionalidad y legalidad de los mismos. En ese sentido, es 
un mecanismo procesal que únicamente existe en la legislación federal 
—dada la competencia constitucional del tepjf— y no tiene correspon-
diente al interior de las entidades federativas. 

La procedencia del juicio de revisión constitucional electoral está 
sujeta al cumplimiento de determinados requisitos, entre los que desta-
can: que sean actos y resoluciones impugnados definitivos y firmes; que 
violen algún precepto de la Constitución; que la violación reclamada 
pueda resultar determinante para el desarrollo del proceso electoral 
respectivo o para el resultado final de las elecciones; que la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos elec-
torales; que además sea factible antes de la fecha constitucional o legal-
mente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión 
de los funcionarios electos, y que se hayan agotado en tiempo y forma 
todas las instancias previas establecidas por las leyes para combatir los 
actos o resoluciones electorales en virtud de los cuales se pudieran ha-
ber modificado, revocado o anulado.42

42	 J. Jesús Orozco Henríquez, Justicia electoral…, pp. 23 y ss. Héctor Fix-Zamudio, Es-
tudio de la defensa de la Constitución en el ordenamiento mexicano, pp. 371 y ss.
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La competencia para resolver este juicio es exclusiva del tepjf. No 
obstante, cuando se impugnan elecciones de gobernador y de jefe de 
gobierno de la Ciudad de México le corresponde conocer a la Sala 
Superior en única instancia. En cambio, cuando se combaten las elec-
ciones de autoridades municipales, alcaldías de la Ciudad de México y 
diputaciones locales, la competencia será, en única instancia, de la Sala 
Regional que ejerza jurisdicción en el ámbito territorial en que se haya 
cometido la violación reclamada.43 Al efecto, la Sala Superior ha dicho: 

es competente para conocer y resolver del juicio de revisión constitucional 
electoral relativo a elecciones de Gobernador y Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, en tanto que las Salas Regionales lo son para elecciones de autori-
dades municipales, diputados locales, diputados a la Asamblea Legislativa y 
titulares de los órganos político-administrativos en las demarcaciones terri-
toriales del Distrito Federal. En este contexto, cuando se impugnan actos o 
resoluciones relacionados con elecciones cuyo conocimiento corresponda a 
las Salas Superior y Regionales, y la materia de impugnación no sea suscep-
tible de escindirse, la competencia para resolver corresponde a la SS, para 
no dividir la continencia de la causa, ya que las Salas Regionales únicamente 
pueden conocer de los asuntos cuando su competencia esté expresamente 
prevista en la ley.44

La legitimación para promover este recurso queda en manos exclusivas 
de los partidos políticos y coaliciones a través de sus representantes. 
La sentencia que se dicte puede ir en el sentido de confirmar el acto o 
resolución objeto de la impugnación, o bien, revocarlo o modificarlo y, 
en consecuencia, reparar la violación constitucional cometida.

Juicio para la protección de los derechos políti-
co-electorales del ciudadano

El juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano representa el medio procesal por antonomasia para la 

43	 Flavio Galván Rivera, Derecho procesal electoral mexicano, pp. 391 y ss.
44	 Jurisprudencia 13/2010. competencia. corresponde a la sala superior conocer del 

juicio de revisión constitucional electoral cuando la materia de impugnación sea 
inescindible, pp. 15-16.
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tutela de los derechos político-electorales que el ordenamiento jurídico 
reconoce a las personas.45 Es un instrumento procesal que evoca el 
compromiso compartido por el conjunto de tribunales electoral del 
país: afrontar eficazmente la protección de derechos considerado clave 
para el mantenimiento y la salud del sistema democrático.

Su ámbito de tutela puede especificar derechos en concreto o es-
tablecer una procedencia genérica frente a la violación de derechos 
político-electorales. Entre los derechos específicos que pueden tute-
larse mediante este mecanismo procesal se encuentran el derecho al 
sufragio activo y pasivo,46 el derecho de acceso a los cargos públicos 
en condiciones de igualdad, el derecho de asociarse individual y libre-
mente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos,47 
el derecho a constituir partidos políticos, el derecho a obtener una 
candidatura independiente,48 el derecho de afiliarse libre e indivi-

45	 Ibidem, pp. 366 y ss. Héctor Fix-Zamudio, op. cit., pp. 347 y ss.
46	 “Tanto la Sala Superior como las Salas Regionales del TEPJF, tienen competencia 

para conocer y resolver el juicio para la protección de los derechos político electora-
les del ciudadano en las hipótesis específicas previstas expresamente por el legislador 
ordinario. En ese sentido, dado que la tutela del derecho fundamental de ser votado, 
en su modalidad de acceso y desempeño de un cargo de elección popular, no está 
expresamente contemplada en alguno de los supuestos de competencia de las Salas 
Regionales, se concluye que es la Sala Superior la competente para conocer de esas im-
pugnaciones”. Jurisprudencia 19/2010. competencia. corresponde a la sala superior 
conocer del juicio por violaciones al derecho de ser votado, en su vertiente de 
acceso y desempeño del cargo de elección popular, pp. 13-14.

47	 “La Sala Superior es competente para conocer de los juicios para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano que se promuevan por violación al derecho 
de asociarse para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos. En ese contex-
to, a la Sala Superior corresponde conocer de los juicios de esa naturaleza, en los que 
los ciudadanos controviertan omisiones en el trámite o sustanciación de los medios 
de impugnación relacionados con la solicitud de registro de partidos o agrupaciones 
políticas, al estar vinculados con el derecho de asociación, competencia expresa de la 
misma”. Jurisprudencia 31/2012. juicio para la protección de los derechos polí-
tico-electorales del ciudadano. compete a la sala superior conocer de omisiones 
que vulneren el derecho de asociación, pp. 17-18.

48	 La Sala Superior “es competente para conocer de los medios de impugnación promo-
vidos para controvertir los acuerdos emitidos por el cg del Instituto Nacional Electoral 
relacionados con disposiciones generales aplicables a todos los registros de candidatu-
ras independientes a cargos federales de elección popular. Lo anterior es así, porque 
dichos acuerdos establecen normas generales o lineamientos, lo cual no forma parte de 
la competencia exclusiva de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación, al tratarse de actos emitidos por el órgano de máxima dirección 
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dualmente a ellos, el derecho de información, el derecho de petición 
y el derecho a integrar las autoridades electorales de las entidades fe-
derativas, entre otros que consagra el propio ordenamiento jurídico.49

Derivado de que tutela derechos fundamentales, la legitimación 
procesal la tiene el ciudadano en cuanto titular de los mismos. 

En el orden federal y en un amplio número de entidades federativas 
se ha establecido un medio de protección de esta naturaleza. Algunas 
de ellas contemplan un esquema que puede considerarse restrictivo, 
en tanto que enuncia los únicos derechos que pueden tutelarse a tra-
vés del mecanismo, señalando que serán los derechos de votar y de 
ser votado, de asociarse individual y libremente, y de afiliarse libre e 
individualmente a los partidos políticos. Otras, en cambio, tienen una 
enunciación más amplia y flexible, al establecer su procedencia frente 
a la violación de derechos político-electorales de los ciudadanos. Lo 
mismo sucede en Guerrero, aunque allí se denomina Juicio Electoral 
Ciudadano; Colima, donde se llama Juicio para la Defensa Ciudadana 
Electoral, o en Guanajuato, Juicio Ciudadano.

Destaca Yucatán, donde se explicita que este juicio procede cuando 
un yucateco considere que se vulneró su derecho político-electoral de 
ser votado, porque se le negó indebidamente el registro de candidato 
a un cargo de elección popular, ya sea a través de un partido político, 
coalición o de manera independiente; cuando siendo candidato regis-
trado sea indebidamente declarado inelegible y el partido político o 
coalición que lo registró no lo haya recurrido. También en el caso de 
que se haya asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma 
pacífica en asuntos políticos conforme a las leyes aplicables y los ciuda-
danos consideren que se les negó indebidamente su registro como par-
tido político o agrupación política, o cuando consideren que un acto 
o resolución de la autoridad, organismos electorales o de asociaciones 
políticas vulneren sus derechos de votar y ser votados en las elecciones 

de la autoridad administrativa electoral nacional”. Tesis LXXXVIII/2015. candidatos 
independientes. es competencia de la sala superior resolver las impugnaciones rela-
cionadas con su registro como aspirantes a cargos federales de elección popular, 
pp. 60-61.

49	 Felipe de la Mata Pizaña, op. cit., pp. 48 y ss. 
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locales, de afiliarse o asociarse libre e individualmente a los partidos 
políticos.

Recurso de revisión

El sistema de medios de impugnación en materia electoral reconoce, 
entre los recursos que lo conforman, al recurso de revisión. Está desti-
nado a garantizar la legalidad de actos y resoluciones de las autoridades 
electorales, en virtud de que, a través de éste, los legitimados pueden 
oponerse a lo resulto por dichas autoridades. Más en concreto, es un 
recurso que se interpone contra los actos y resoluciones que emitan los 
órganos colegiados descentralizados de los correspondientes institutos 
electorales50 y, en algunos supuestos, su secretario ejecutivo, tal como 
ocurre en el caso del ine.

En relación con la legitimación, es un recurso establecido en favor 
de los partidos políticos, las coaliciones y candidatos independientes. 
Se produce a nivel federal y en la gran mayoría de las entidades fede-
rativas, aunque algunas la abren a ciudadanos por propio derecho o a 
quien tenga interés jurídico en promoverlo. Al efecto, la Sala Superior 
ha sostenido que “el recurso de revisión procede para impugnar actos 
o resoluciones que causen un perjuicio a quien teniendo interés jurídi-
co lo promueva, sin que se establezca distinción alguna de los sujetos 
legitimados para ese efecto; por tanto, no obstante que los se refieran 
únicamente a partidos políticos, a fin de favorecer el derecho de los 
ciudadanos de acceso a la justicia electoral, debe entenderse que tal 
disposición legitima a toda persona para interponerlo”.51

Existen legislaciones electorales estatales que detallan los actos im-
pugnables y que orientan su interposición contra actos y resoluciones 
de los consejos o comités distritales o municipales, contra actos del 

50	 La naturaleza de los órganos descentralizados de las instituciones electorales se explica 
en otro capítulo de esta obra. Al respecto, acúdase también a César Astudillo y Lorenzo 
Córdova Vianello, Los árbitros de las elecciones estatales…. Sobre el recurso de revisión, 
Flavio Galván Rivera, op. cit., pp. 217 y ss. J. Jesús Orozco Henríquez, “El sistema 
federal de medios de impugnación en materia electoral”, pp. 256 y ss.

51	 Jurisprudencia  23/2012. recurso de revisión. los ciudadanos están legitimados 
para interponerlo, pp. 25-26.
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presidente del cg y secretario general del instituto, y en algunos pue-
den impugnarse las omisiones.

La autoridad competente para su conocimiento es objeto común 
de regulación. En términos generales es un medio de impugnación 
que se interpone y resuelve en el ámbito de la autoridad administrativa 
electoral, regularmente por un órgano jerárquicamente superior. No 
obstante, no siempre es así y las legislaciones también establecen la 
competencia directa de los tribunales electorales. 

En relación con el término o plazo para impugnar, la regla general 
indica que se interponen dentro de los tres o cuatro días contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del acto 
que se recurre. 

Es importante advertir que tal como sucede en el ámbito federal, 
estos recursos que son inicialmente administrativos pueden convertirse 
en jurisdiccionales en un supuesto específico vinculado a la proximidad 
de la elección. Si se interponen dentro de los cinco días anteriores al de 
la elección federal, serán enviados a la sala competente del tepjf y, en 
caso de elecciones locales, al respectivo Tribunal Electoral.

De igual manera, este recurso es procedente para controvertir las 
sentencias que con motivo del procedimiento especial sancionador emita 
la sala regional especializada del tepjf, en cuanto a la emisión de medidas 
cautelares y el desechamiento de una denuncia, ambos por parte del ine.

Recurso de apelación

El recurso de apelación se prevé generalmente para combatir actos y 
resoluciones ante una instancia superior de segundo grado con el obje-
to de tutelar el orden constitucional y legal. De manera más concreta, 
permite impugnar las resoluciones recaídas en los recursos de revisión, 
las determinaciones y aplicación de sanciones que realicen los institutos 
electorales, y aquellos actos y resoluciones de la autoridad administrati-
va electoral que no puedan ser combatidos a través de los otros medios 
de impugnación en la materia.52

52	 Flavio Galván Rivera, op. cit., pp. 294 y ss. Saúl Mandujano Rubio, Derecho procesal 
electoral. Visión práctica, pp. 269 y ss.
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En el ámbito de los estados de la República, a través de este re-
curso se puede impugnar una gama muy amplia y puntual de actos 
y resoluciones electorales. Existen entidades que coinciden en señalar 
que se pueden combatir actos y resoluciones de los órganos electorales 
estatales, pero también actos y resoluciones que recaigan a los recursos 
de inconformidad; algunas más lo extienden a las sentencias de los tri-
bunales electorales, y otras a la impugnación de resoluciones que dicten 
las salas unitarias de los propios tribunales, donde existan.

En lo que toca a la legitimación para interponerlo, existe una va-
riedad importante de reglas. En general, se concede a los partidos po-
líticos, las coaliciones, las personas físicas o morales que tengan interés 
jurídico, los dirigentes, militantes o simpatizantes de los partidos polí-
ticos y las organizaciones o agrupaciones políticas.

La autoridad competente para conocer y resolver el recurso es el 
correspondiente órgano jurisdiccional electoral. Es, por tanto, un me-
dio de impugnación exclusivamente jurisdiccional. Al efecto, la Sala 
Superior ha sostenido que ella misma 

está facultada para conocer del recurso de apelación interpuesto en contra de 
actos o resoluciones de los órganos centrales del INE, en tanto que a las Sa-
las Regionales les corresponde conocer del mismo cuando la determinación 
que se pretenda combatir esté vinculada con los órganos desconcentrados de 
dicho instituto. En este sentido, tratándose de determinaciones de los con-
sejos locales relacionadas con la ubicación de las casillas especiales y extraor-
dinarias, la competencia para conocer del medio de impugnación se surte a 
favor de las Salas Regionales, ya que los citados consejos no forman parte de 
la estructura central de la autoridad electoral administrativa nacional.53 

Igualmente, le compete conocer de los recursos de apelación interpues-
tos contra los órganos centrales del ine, entre los cuales destacan, en 
tanto órgano superior de dirección: 

las facultades de asunción y de atracción para realizar funciones que, ordi-
nariamente, son competencia de los organismos públicos electorales […] En 

53	 Jurisprudencia 6/2016. competencia. corresponde a las salas regionales conocer del 
recurso de apelación interpuesto en contra de actos de los consejos locales, rela-
cionados con la ubicación de casillas especiales y extraordinarias, pp. 17-18.
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ese orden, las impugnaciones contra las determinaciones que se emitan en la 
sustanciación de tales procedimientos son competencia de la Sala Superior a 
través del recurso de apelación, pues se trata de resoluciones emitidas en el 
contexto de los procedimientos que regulan atribuciones directas del máxi-
mo órgano de dirección de la autoridad electoral nacional.54

Los plazos para interponerlo son regularmente de tres o cuatro días, 
contados a partir del siguiente a aquél en que se tenga conocimiento 
del acto que se recurre. 

Juicio de inconformidad

Como medio de impugnación genéricamente establecido para impug-
nar determinaciones de las autoridades electorales que vulneren nor-
mas constitucionales o legales en el contexto de las elecciones, aparece 
el juicio de inconformidad. En específico, representa un mecanismo 
procesal utilizado en la etapa de resultados y declaración de validez de 
las elecciones, por estar dirigido precisamente a impugnar la votación 
recibida en casilla, los resultados electorales, la regularidad jurídica de 
la votación recibida en casilla, la declaración de validez de las elecciones 
y el otorgamiento de las constancias respectivas, las asignaciones de 
representantes populares por el principio de rp, los cómputos de cual-
quier elección y la inelegibilidad de los candidatos, con el propósito de 
garantizar el respeto irrestricto a la voluntad popular; en ese sentido, 
cuando se comprueben irregularidades, su efecto conducirá a modifi-
car el resultado electoral, decretar recuentos de votación o declarar la 
nulidad de los votos y, en el extremo, de las elecciones mismas.55

Es un recurso que ha cobrado mucha relevancia a partir de las 
distintas modificaciones al régimen de nulidades en materia elec-
toral establecido con motivo de la reforma electoral de 1996 para 
las elecciones de diputados y senadores, y que sentó las bases para el 

54	 Tesis LXXI/2016. competencia. corresponde a la sala superior conocer, a través 
del recurso de apelación, de las resoluciones emitidas en los procedimientos que 
regulan el ejercicio de atribuciones especiales de asunción y de atracción del Con-
sejo General del Instituto Nacional Electoral, pp. 65-66. 

55	 Flavio Galván Rivera, op. cit., pp. 299 y ss. Saúl Mandujano Rubio, op. cit., pp. 287 y 
ss.
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correspondiente sistema de nulidades en las entidades federativas 
con el propósito de declarar nulo un voto, la totalidad de la votación 
recibida en casillas e incluso la nulidad total de una elección. La 
reforma electoral de 2007, por su parte, incorporó la posibilidad de 
anular la elección presidencial y subrayó que la nulidad de eleccio-
nes sería procedente exclusivamente por las causales expresamente 
previstas en la ley.56 

La reforma electoral de 2014 constitucionalizó el régimen de nu-
lidades electorales con el propósito de homologarlo en el contexto de 
las elecciones federales o locales. Determinó, en este sentido, que las 
elecciones federales o locales serán nulas por violaciones graves, dolosas 
y determinantes, cuando se exceda el gasto de campaña en 5 por cien-
to del monto total autorizado por la respectiva autoridad electoral; se 
adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera 
de los supuestos previstos en la ley, y se reciban o utilicen recursos de 
procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas.57

La Constitución dispuso que dichas violaciones deberán acreditar-
se de manera objetiva y material, y que se presumirá que son determi-
nantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero 
y el segundo lugar sea menor a 5 por ciento. El sentido de gravedad, 
dolo y determinancia fue explicitado por la lgsmime, al referir aquellas 
conductas irregulares que produzcan una afectación sustancial a los 
principios constitucionales en la materia y pongan en peligro el proce-
so electoral y sus resultados, y aquellas conductas realizadas con pleno 
conocimiento de su carácter ilícito, llevadas a cabo con la intención de 
obtener un efecto indebido en los resultados del proceso electoral. En 
caso de que se produzca la nulidad de la elección, se convocará a una 
elección extraordinaria, en la que como castigo no podrá participar la 
persona sancionada, como indica el artículo 41, fracción VI constitu-
cional y el 78 bis de la lgsmime.58

De lo anterior deriva un medio de impugnación que previo a la refor-
ma se encontraba reconocido en distintas entidades federativas, algunas 

56	 José Alejandro Luna Ramos, op. cit., pp. 507 y ss.
57	 César Astudillo, “Nulidad de las elecciones”, pp. 741 y ss.
58	 Lorenzo Córdova Vianello y Emilio Buendía Díaz, op. cit., p. 848.
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de las cuales lo denominaban juicio de nulidad o de nulidad electoral, 
pero que actualmente, por exigencia constitucional, se encuentra pre-
sente en los 32 subsistemas jurídicos electorales, algunos de ellos mante-
niendo este último nombre como Chiapas, San Luis Potosí y Zacatecas.

En virtud de que es un mecanismo procesal que impugna resul-
tados electorales, la legitimación procesal corresponde a los partidos 
políticos, pero también puede reconocer a las coaliciones y a perso-
nas o entidades que se consideren afectados, como los candidatos de 
partido e independientes. Dicho mecanismo otorga competencia para 
su resolución a los tribunales electorales —nivel federal y entidades 
federativas—. Los términos para su interposición son variables, pero 
de manera extendida se dispone que se cuenta con tres o cuatro días a 
partir de aquél en el que finalicen los cómputos respectivos.

Recurso de reconsideración

El recurso de reconsideración es un medio de impugnación dirigido 
a objetar la legalidad de la asignación de representantes populares por 
el principio de rp, también permite controvertir las sentencias de los 
órganos jurisdiccionales en la materia cuando tienen una composición 
descentralizada que permite la existencia de una doble instancia y hace 
posible la revisión de una sobre las otras. Es, por tanto, un recurso 
híbrido enderezado a objetar actos de naturaleza administrativa y ju-
risdiccional al mismo tiempo.59

La legislación federal determina que este medio de impugnación 
procede contra actos, resoluciones y resultados electorales, y contra 
sentencias dictadas por las salas regionales del Tribunal Electoral en 
los juicios de inconformidad. Este ámbito de procedibilidad es seguido 
muy de cerca por Guerrero, con las sentencias dictadas por las salas 
unitarias.

59	 Flavio Galván Rivera, op. cit., pp. 339 y ss.
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Dado que mediante este recurso se revisa lo resuelto por otro órga-
no jurisdiccional perteneciente al mismo Tribunal Electoral, es común 
que la competencia para conocerlo la tenga el órgano de mayor jerar-
quía. Así ocurre a nivel federal, donde corresponde su conocimiento y 
resolución a la Sala Superior del Tribunal Electoral, que ha sostenido:

el recurso de reconsideración procede para controvertir sentencias dictadas 
por las salas regionales, entre otros supuestos, cuando el planteamiento de 
constitucionalidad se vincule con la aplicación de normas que se estimen 
contrarias a la Constitución o a sus principios; en consecuencia, es evidente 
que se actualiza la procedibilidad de la reconsideración, con la finalidad de 
garantizar el control de constitucionalidad de los actos y resoluciones en 
materia electoral, cuando el recurrente aduce que en la sentencia impugnada 
se omitió hacer el análisis del concepto de agravio que sustenta tal contra-
vención. Lo anterior, porque la causa y objeto de la controversia planteada 
consiste precisamente en analizar y determinar una cuestión de constitu-
cionalidad de las normas jurídicas aplicadas en el caso concreto; esto para 
garantizar el ejercicio eficaz del derecho de acceso a la justicia electoral.60 

En Guerrero, compete en cambio a la Sala de Segunda Instancia 
del Tribunal Electoral local. 

Tienen legitimación para activarlo principalmente los partidos po-
líticos y para interponerlo existen plazos variables que van de tres a 
cuatro días a partir del siguiente a aquél en que la sentencia se haya 
notificado.

Al margen de los medios de impugnación que acaban de analizarse 
y que se encuentran reconocidos en la gran mayoría de legislaciones 
electorales del país, existen algunos estados que han establecido ins-
trumentos procesales específicos y novedosos para salvaguardar bienes 
jurídicos tutelados por los ordenamientos jurídicos de las entidades fe-
derativas y que se vinculan a aquellas particularidades que reflejan las 
diferencias políticas, étnicas y culturales del mosaico nacional.

60	 Jurisprudencia 12/2014. recurso de reconsideración. procede para impugnar sen-
tencias de las salas regionales si se aduce indebido análisis u omisión de estudio 
sobre la constitucionalidad de normas legales impugnadas con motivo de su acto 
de aplicación, pp. 27-28.
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Destaca, por ejemplo, el Juicio Electoral de los Sistemas Normati-
vos Internos, previsto en Oaxaca, para salvaguardar normas, principios, 
instituciones, procedimientos y prácticas electorales de los pueblos y 
comunidades indígenas existentes en dicha entidad que legitima para 
su interposición a los representantes del pueblo o comunidad indígena, 
ciudadanos y candidatos.

En esta misma tesitura se encuentran aquellos recursos dirigidos a 
impugnar los actos y resoluciones que no se vinculan directamente con 
las elecciones, sino con los procedimientos de participación ciudada-
na en los que se encuentran previstos mecanismos de esta naturaleza, 
como el plebiscito, referéndum e iniciativa popular, como ocurre en 
Jalisco, Sinaloa, Oaxaca y Morelos. 

•

El derecho electoral.indd   311 26/07/18   19:09



•  313  •

CAPÍTULO IX

El proceso electoral

¿Qué es un proceso electoral?

l derecho electoral es un conjunto de disposiciones de carác-
ter instrumental al ejercicio de la democracia que tiene en las 

elecciones una de sus manifestaciones esenciales. El proceso electoral 
se erige, desde la perspectiva objetiva, como el conjunto de actos or-
denados por la Constitución y la ley que se encuentran a cargo de las 
autoridades electorales, los partidos políticos, así como los ciudadanos 
orientados a posibilitar el ejercicio del sufragio para la elección de los 
representantes populares y la consecuente renovación periódica de las 
instituciones representativas del Estado en el ámbito federal, estatal y 
municipal, como señala el artículo 207 de la lgipe.

Desde la perspectiva orgánica, el proceso electoral se despliega a 
través de la concatenación de un conjunto de etapas y actos que se 
desarrollan, desde la perspectiva temporal, en un periodo determinado 
y delimitado, que por esa razón tiene un inicio y necesariamente una 
conclusión.

La legislación electoral de 2014 armonizó las fases que componen 
el proceso electoral. Dentro de sus etapas se distingue aquella que tiene 
como cometido la preparación de las elecciones, la jornada electoral, los 
resultados y la declaración de validez de las elecciones, y concluye con 

E
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la etapa de dictamen y declaración de validez de los correspondientes 
comicios.

Las modalidades para decretar el arranque del proceso y su finali-
zación son básicamente tres: 

1.	 El inicio del proceso electoral se produce en una fecha o en un 
plazo puntalmente delimitado por la legislación. 

2.	 Cuando la autoridad electoral en la que recae la organización 
de los comicios celebre la primera sesión o la sesión de apertu-
ra del proceso. 

3.	 Desde el momento en que se realice la convocatoria a elecciones.

El proceso electoral federal y el de la Ciudad de México se enmarcan 
en la primera clasificación, ya que inicia en septiembre del año previo 
al de la elección.

En Baja California, en cambio, se inicia con la sesión pública que 
celebre el respectivo cg de la institución electoral. En Jalisco, inicia 
el día en que se publica la convocatoria del cg del instituto electoral 
para la celebración de las elecciones en el Periódico Oficial El Estado de 
Jalisco.

En relación con la conclusión del proceso electoral, las posibilida-
des son igualmente variadas. Destaca el proceso electoral federal, cuya 
especificidad conduce a que se dé por terminado con el dictamen y 
declaración de validez de la elección presidencial. En algunos estados 
concluye una vez entregadas las constancias de asignación de rp corres-
pondientes —Baja California, por ejemplo—, mientras que en otros 
finaliza cuando el Tribunal Electoral de la entidad o, en su caso, el 
tepjf haya resuelto todos los medios de impugnación interpuestos o se 
tenga constancia de que no se presentó ninguno —Ciudad de México.

Al proceso electoral concurre la participación de tres sujetos esen-
ciales: ciudadanos, partidos políticos e instituciones electorales. Al res-
pecto, María Marván destaca: 

El ciudadano, en tanto individuo, es el sujeto participante que puede ser 
considerado el centro del proceso electoral. Todos los ciudadanos y ciudada-
nas participan al menos como potenciales votantes. Tienen la legitimación 
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expresa de votar, ser miembros de un partido político y ser candidatos. Co-
rresponde a ellos y sólo a ellos decidir su grado de participación. En algunos 
países el voto es obligatorio y está sancionada efectivamente la inasistencia a 
las urnas. 

Los partidos políticos son organizaciones de ciudadanos y en algunas 
ocasiones, organizaciones de otras asociaciones, cuyo propósito es articu-
lar las demandas de la sociedad, presentar programas y definir políticas de 
gobierno. Asimismo, son el vehículo por excelencia para competir, a través 
de los procesos electorales, por los escaños parlamentarios y por los puestos de 
gobierno que encabezan el Poder Ejecutivo (presidente, gobernadores y pre-
sidentes municipales o alcaldes).1

Dentro del modelo de organización electoral de México, la gestión 
de las actividades del proceso electoral corresponde a las instituciones 
electorales de naturaleza administrativa, mientras que el control de las 
regularidades jurídicas de dichos actos compete a las de carácter ju-
risdiccional, sin olvidar que aquellas que protegen el ejercicio libre y 
genuino del sufragio se encargan a la fiscalías que persiguen los delitos 
electorales, las cuales se encuentran contempladas a nivel nacional y en 
cada una de las entidades federativas del país.

Principios constitucionales 
que rigen las elecciones

La justicia constitucional electoral, en ocasión del conocimiento de 
distintos medios de impugnación, ha ido enunciando los principios 
que desde la Constitución garantizan la celebración de elecciones libres 
y democráticas, los cuales han salido a la luz con motivo de la inter-
pretación de valores o principios explícitos, normas o bienes jurídicos 
tutelados por el ordenamiento jurídico. 

Desde finales de 2000, el tepjf aludió los principios que orientan 
al sufragio, las elecciones, el proceso electoral, el órgano electoral, el 
acceso a los medios de comunicación social y el control de la regulari-
dad electoral, sin detenerse en aquellos otros que de forma más general 

1	 María Marván Laborde, “Proceso electoral”, p. 873. 
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enuncian decisiones fundamentales que dan identidad al régimen de-
mocrático.2

En esta inicial aproximación, el tepjf sostuvo:

1.	 El orden democrático que regula las elecciones en México se 
encuentra sometido a la observancia inexcusable de distintos 
principios constitucionales de carácter fundamental que ad-
quieren la calidad de elementos o requisitos substanciales o 
esenciales de una elección democrática.

2.	 Si los principios fundamentales de este régimen democrático 
son vulnerados de forma significativamente grave, generaliza-
da o importante, es imposible declarar que se han verificado 
elecciones libres y auténticas, lo que conduce a poner en en-
tredicho la credibilidad o legitimidad de los comicios y de las 
personas que resultaron electas. 

3.	 La afectación grave o trascendente de los principios constitu-
cionales genera que la elección carezca de sustento constitu-
cional, impidiendo el reconocimiento de su validez jurídica a 
pesar de que dichas vulneraciones no se encuentran traducidas 
a una causal de nulidad expresa, porque en este contexto debe 
aplicarse la causal abstracta de nulidad de elecciones. 

4.	 La revisión de la observancia o no de dichos principios esen-
ciales procede en el momento de calificación de las elecciones, 
pudiendo declararse la validez o, en su caso, la nulidad de los 
comicios por no ajustarse a los principios constitucionales que 
vinculan a las elecciones.

5.	 Determinó, finalmente, que corresponde al tepjf, en su ca-
lidad de garante de los principios de constitucionalidad y le-
galidad electoral, advertir si la elección satisface los requisitos 
esenciales de una elección democrática, y proceder, enseguida, 
a declarar la validez o la nulidad de la misma.3

2	 Tesis X/2001. elecciones. principios constitucionales y legales que se deben obser-
var para que cualquier tipo de elección sea considerada válida, pp. 63-64.

3	 SUP-JRC-487/2000 del tepjf y acumulado 489/2000 de 29 de diciembre. Las pre-
misas normativas que dieron pie a la denominada causal abstracta de nulidad de elec-
ciones se encuentran en ésta y dos resoluciones más pronunciadas en 2004. Se trata de 
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A finales de 2008, el tepjf, al analizar las elecciones del ayuntamiento 
de Acapulco, Guerrero, reconoció nuevamente que tiene constitucio-
nalmente asignada la tarea de garantizar que los comicios se ajusten a 
la legalidad pero, sobre todo, al principio de constitucionalidad, reivin-
dicando con ello su condición de garante de los principios constitucio-
nales que rigen las elecciones.4

En esta aproximación se observa un esfuerzo para inferir cuántos y, 
sobre todo, cuáles son los principios que condicionan la calidad demo-
crática de una elección y proceder a sistematizarlos.5 Si algo emana de 
dicha enunciación es que cada ejercicio de reforma constitucional que 
ha modificado las bases de nuestra organización electoral, ha venido 
adhiriendo nuevos principios dentro de las distintas categorías e insti-
tuciones que hacen posible la expresión del sufragio popular.6

Si dichos cambios pueden agruparse en distintas generaciones de 
reformas, de conformidad con las grandes expectativas o exigencias 
que las auspiciaron, parece adecuado sistematizar dichos principios vin-
culándolos con cada una de esas etapas. 

La segunda generación de reformas electorales se asentó en la pre-
misa de erigir a la función estatal de organizar las elecciones a través 
de órganos electorales administrativos y jurisdiccionales dotados de 
autonomía e independencia. Entre los principios constitucionales vin-
culados a esta vertiente, el tepjf identificó los siguientes:

1.	 La organización de las elecciones debe estar a cargo de un 
organismo público y autónomo, cuya función se rija por los 
principios de autonomía y profesionalismo.

los expedientes SUP-JRC-096/2004, de 28 de junio, y SUP-JRC-099/2004, de 28 
de junio. A partir de ellos, se emitió la jurisprudencia que dio vida y carácter obligato-
rio a la nulidad de elecciones por vulneración de principios constitucionales, como se 
constata en la Tesis S3ELJ 23/2004. nulidad de elección. causal abstracta (legis-
lación de tabasco y similares), pp. 200-201. Al respecto acúdase a César Astudillo, 
“Momentos de virtud y de vicio en la interpretación de la validez constitucional de las 
elecciones”, pp. 27 y ss. 

4	 SUP-JRC-165/2008, TEPJF de 26 de diciembre, p. 20.
5	 Ibidem, pp. 32-35.
6	 Ésta es la connotación ofrecida por Manuel Aragón, “IX. Derecho electoral: sufragio 

activo y pasivo”, p. 178.
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2.	 La función estatal de organizar las elecciones tendrá como 
principios rectores la certeza, legalidad, independencia, impar-
cialidad y objetividad.

3.	 Un tribunal de jurisdicción especializada controlará, a través 
del sistema de medios de impugnación, la constitucionalidad y 
legalidad de normas, actos y resoluciones electorales.

La tercera generación de reformas electorales se justificó en la exigencia 
de generar paridad de condiciones en la competencia política, bajo la 
expectativa de introducir bases para que la lucha por el poder transcu-
rra en condiciones de equidad y equilibrio que permiten una auténtica 
competitividad entre los contendientes.7 Entre los principios vincula-
dos a este conjunto de reformas sobresalen:

1.	 Las elecciones, para garantizar de modo efectivo el principio 
de soberanía popular, deben ser libres, auténticas y periódicas.

2.	 Las elecciones se llevan a cabo mediante procesos electorales 
que deben colmar determinadas condiciones para garantizar 
la validez de la renovación de las funciones públicas.

3.	 El principio de equidad, que garantiza que los partidos polí-
ticos gocen de las prerrogativas necesarias para contender en 
condiciones razonablemente igualitarias.

4.	 El financiamiento público y el acceso a los medios masivos de 
comunicación, bajo principios de igualdad y equidad.

5.	 El establecimiento de límites a las erogaciones en los procesos 
internos de los partidos políticos para la selección de sus can-
didatos.

6.	 La administración de tiempos del Estado en radio y televisión 
a cargo de la autoridad administrativa electoral, y su asigna-
ción a los partidos políticos en paridad de condiciones.

7	 Ibidem, p. 279 y ss. Para la reforma de 2007 acúdase a los trabajos contenidos en 
Lorenzo Córdova Vianello y Pedro Salazar Ugarte (coords.), Estudios sobre la reforma 
electoral 2007. Hacia un nuevo modelo.
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7.	 La prohibición expresa de que los partidos contraten o ad-
quieran, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier 
modalidad de radio y televisión.

8.	 La prohibición con respecto a cualquier persona física o mo-
ral, sea a título propio o por cuenta de terceros, para contratar 
propaganda en radio y televisión.

9.	 La prohibición expresa de que en la propaganda política o 
electoral se utilicen expresiones que denigren a las institucio-
nes y a los partidos políticos, o que calumnien a las personas.

Adicionalmente, existen principios constitucionales que se infieren, no 
de las reformas electorales, sino de las decisiones fundamentales acogi-
das por la Constitución en su texto original o en posteriores reformas.8 
Son normas que por su estatus y contenido se avocan a señalar los 
pilares sobre los que se ancla la totalidad del ordenamiento jurídico, 
haciendo explícita la ideología y el sistema de valores sobre el que se 
asienta y cuya función es otorgar una específica identidad a la norma 
fundamental bajo la que se estructura nuestra democracia. Entre estos 
principios destacan aquellos que determinan:

1.	 La configuración del Estado mexicano como una república, 
democrática, representativa y federal, compuesta de estados 
libres y soberanos.

2.	 El reconocimiento de la titularidad de la soberanía en el pue-
blo y de su ejercicio por medio de los Poderes de la Unión.

3.	 La elección de los poderes Ejecutivo y Legislativo mediante el 
sufragio popular.

4.	 Identidad de decisiones políticas para la federación y los esta-
dos miembros de la República.

5.	 La prohibición de involucrar en los procesos comiciales cual-
quier actividad de índole religiosa.

6.	 La restricción directa a los ministros de culto religioso para 
hacer proselitismo o propaganda política y para postularse 

8	 J. Jesús Orozco Henríquez, Justicia electoral y garantismo jurídico, pp. 268 y ss. 
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para los cargos de elección popular, a menos que se separen de 
dichos oficios en los términos y condiciones que fijen las leyes.

Es significativo recordar que la primera generación de reformas elec-
torales tuvo como propósito el enraizamiento del pluralismo político. 
Bajo las reformas electorales que se agrupan en torno a ella, encontra-
ron fundamento constitucional una serie de principios concernientes 
a los partidos políticos y a la integración de los poderes públicos. Entre 
los principios que actualmente se encuentran en la Constitución y que 
derivan de estas reformas están aquellos que disponen que: 

1.	 Los partidos políticos son entidades de interés público.
2.	 Los partidos políticos tienen como fin promover la participa-

ción del pueblo en la vida democrática mediante el sufragio 
universal, libre, secreto y directo.

3.	 Tendrán derecho a participar en elecciones federales, estatales 
y municipales.

4.	 La integración de las cámaras se realizará conforme a los prin-
cipios de mr y rp.

Paradójicamente, los principios apenas referidos no encontraron enun-
ciación alguna en la referida sentencia, a pesar de que la misma deter-
mina que la función electoral se encuentra ceñida al respeto de ciertos 
mandatos constitucionales, sin que hasta el momento fuera posible 
concebir el ejercicio del sufragio al margen de los partidos, en tanto 
representan la condición necesaria del pluralismo, el cual a su vez es 
uno de los presupuestos para sostener la existencia de una democracia. 
Además, el sistema electoral es una pieza clave de la representación pre-
cisamente porque contribuye a integrar los órganos representativos y a 
estatuir el pluralismo.

Sin embargo, la racionalización de los principios constitucionales 
que rigen las elecciones permitió que el propio tepjf subrayara que si 
una elección resulta contraria a los principios constitucionales, bien 
porque no los observa o los conculca de cualquier forma, inatendiendo 
los mandatos o contraviniendo las prohibiciones, entonces el proce-
so y sus resultados no podrán considerarse aptos constitucionalmente 
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para renovar los cargos de elección popular. De ahí que cuando las 
irregularidades acaecidas en un proceso electoral sean contrarias a una 
disposición constitucional y tengan tal entidad que lo afectan o vician 
en forma grave y determinante, lo que procede es decretar su invalidez 
por ser contraria a la Norma Suprema. En este sentido, un proceso 
comicial en el cual se demuestre la existencia de actos contraventores 
de la Constitución deviene inconstitucional y sus actos no pueden con-
siderarse amparados por el sistema jurídico nacional ni producir efecto 
jurídico alguno.9

Etapas del proceso electoral

En virtud de que el proceso electoral tiene el cometido de racionalizar 
los actos tendientes a la emisión del sufragio como condición necesaria 
de la renovación de las instituciones representativas, las cuatro etapas 
en las que se divide expresan una lógica, duración y finalidades deter-
minadas. 

Debido a la duración de las campañas electorales, que va de 60 a 90 
días en las elecciones federales y es variable en las estatales, y al carácter 
permanente de las instituciones electorales, es necesario anticipar la 
realización de todas aquellas actividades que permitirán el adecuado 
desenvolvimiento del proceso electoral y de la jornada comicial.

En este sentido, el carácter nacional del ine y su competencia ori-
ginaria en ámbitos vinculados a las elecciones estatales conduce a que, 
dentro de los actos previos al inicio formal del proceso electoral, se 
lleven a cabo diversas actividades, algunas de las cuales forman parte de 
las atribuciones que debe cumplir de forma permanente, mientras que 
otras se desencadenan con motivo de la proximidad de las elecciones. 
Entre ellas, se encuentran:

a)	 La actualización del padrón electoral, la expedición de la cre-
dencial para votar con fotografía y la elaboración de las listas 
nominales de electores (artículo 54.1 de la lgipe.)

9	 SUP-JRC-165/2008, TEPJF de 26 de diciembre, pp. 41-42.
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b)	 La definición de la geografía electoral, es decir, la determina-
ción del ámbito territorial de los distritos y las circunscripcio-
nes electorales tanto federales como locales (artículos 214 y 
224 de la lgipe).

c)	 La oportuna integración de los opl mediante la designación 
de los consejeros electorales del respectivo cg (artículo 44, 
inciso g de la lgipe).

d)	 La expedición, con base en su potestad reglamentaria, en el 
cual se precise el ámbito de actuación institucional que com-
pete al ine y las materias en las que requiere la colaboración de 
los opl (artículo 44, inciso g de la lgipe).

Etapa de preparación de las elecciones

Un vez iniciado el proceso electoral se da paso a la etapa de preparación 
de las elecciones, la cual abre formalmente el espacio temporal de reno-
vación de los poderes públicos, en cuyo interior se despliegan actos de 
los partidos políticos dirigidos a la determinación de las candidaturas y 
a su despliegue en las campañas electorales, de las instituciones electo-
rales, para tener dispuesta la logística necesaria para que los ciudadanos 
acudan a sufragar, y de los ciudadanos mismos, quienes deben estar 
debidamente capacitados para ejercer su responsabilidad como funcio-
narios de las mesas directivas de casilla.

En esta etapa se desarrolla la determinación de las candidaturas de 
los partidos políticos, coaliciones, incluso candidaturas independien-
tes, lo cual supone que dentro de ella se contemple la apertura de las 
precampañas, los actos dirigidos a la obtención de una candidatura sin 
partido, así como el ámbito reservado a la solicitud de registro formal 
de las candidaturas, conocido como intercampaña, luego se abre la 
parte más característica y la que mayor atención cobra: la fase de las 
campañas electorales.

En el ámbito de la organización electoral se labora en torno a la ubi-
cación de las casillas electorales e integración de las mesas directivas de 
casilla; la acreditación de representantes de partidos políticos y coalicio-
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nes ante las mesas directivas de casilla; el registro de las candidaturas, la 
elaboración y entrega de la documentación, y los materiales electorales.

Las precampañas electorales constituyen espacios dentro del proce-
so electoral destinados a que cada uno de los partidos políticos y coa-
liciones seleccione a sus candidatos de conformidad con sus estatutos y 
en el marco de lo dispuesto por la legislación electoral. Representa, por 
tanto, una etapa concreta dentro del proceso electoral conferido, casi 
en exclusiva, a la actividad de partidos y coaliciones, pero con repercu-
siones para el resto del proceso en tanto de ahí emanan quienes habrán 
de ser postulados formalmente como candidatos.

La reforma electoral de 2007 se encargó de regular las precampa-
ñas, luego de que en las elecciones generales del año previo se habían 
reclamado ventajas indebidas de los contendientes por la realización de 
actos anticipados de campaña.10

En el ámbito de las elecciones federales, el artículo 41, fracción 
IV, dispuso que la ley establecería los plazos para la realización de los 
procesos partidistas de selección y postulación de candidatos a cargos 
de elección popular, así como las reglas para las precampañas y campañas 
electorales. Además, delimitó su ámbito temporal al destacar que “la 
duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la 
República, senadores y diputados federales será de noventa días; en el 
año en que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán se-
senta días. En ningún caso las precampañas excederán las dos terceras 
partes del tiempo previsto para las campañas electorales”. 

Para las elecciones estatales, el artículo 116 constitucional estable-
ció que las constituciones y leyes de los estados habrían de fijar “las 
reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos 
políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo 
caso, la duración de las campañas no deberá exceder de noventa días 
para la elección de gobernador, ni de sesenta días cuando sólo se elijan 
diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar 
más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electorales”.

10	 Cecilia Tapia, “Regulación del proceso electoral”, pp. 381 y ss.
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Se abrió, desde entonces, un periodo destinado, en exclusiva, a que 
los partidos llevaran a cabo la selección de candidatos a partir del mé-
todo y las instancias previamente determinadas para ello.

La finalidad de las precampañas fue inicialmente establecida por la 
scjn, la cual en 2004 indicó que “la denominada precampaña electoral 
no es una actividad aislada ni autónoma a los procesos electorales, sino 
que se encuentra íntimamente relacionada con las propias campañas 
electorales, puesto que su función específica es la de identificar a las 
personas que se están postulando, aún no de manera oficial, dentro de un 
partido político para llegar a obtener una posible candidatura, de tal suer-
te que el éxito de una precampaña electoral puede trascender, inclusive, 
al resultado de la elección de un cargo público”, se reguló la hipótesis 
de que dos o más aspirantes acudieran a registrarse para luchar por la 
nominación. 

Desde entonces, las precampañas se pensaron como una especie 
de elección primaria en las que un conjunto de contendientes tendría 
la ocasión de reunirse con los afiliados y simpatizantes de su partido, 
pero con la posibilidad de trascender a los ciudadanos en general, 

puesto que en esta fase se autoriza a formular escritos, realizar publicaciones, 
presentar imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que produzcan 
y difundan tanto los aspirantes como sus simpatizantes (propaganda de pre-
campaña); por tanto, a través de esta actividad preelectoral el aspirante a can-
didato pretende dar a conocer sus cualidades personales e ideología política, 
con el fin de conseguir el apoyo de la ciudadanía y así obtener la aceptación 
y respaldo del partido político al que pertenece con el objeto de que éste lo 
registre como candidato a un cargo de elección popular.11

La presencia de las precandidaturas adquirió una nueva dimensión al 
permitirles el acceso a los spots de radio y televisión administrados por 
el ife.

A partir del impulso a la regulación y temporalidad de las precam-
pañas en 2007 se produjo su regulación en la mayoría de las legislacio-
nes electorales del país. Con motivo de la reforma electoral de 2014 en 

11	 Tesis P. /J. 1/2004. precampaña electoral. forma parte del sistema constitucional 
electoral, p. 632. 
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todos los estados de la República se reconoce esta fase, pero con un 
ligero ajuste en su temporalidad. Para las campañas estatales de gober-
nador se fijó un plazo que oscila entre 60 y 90 días, y, cuando sólo se 
elijan diputados e integrantes de los ayuntamientos será de entre 30 y 
60 días. Se dispuso, adicionalmente que “las precampañas no podrán 
durar más de las dos terceras partes de las respectivas campañas electo-
rales”. Con ello, se dejó a la libertad de configuración legislativa de las 
entidades federativas la delimitación puntual del periodo de campaña 
y precampaña, siempre que se ajusten, desde luego, a los mínimos y 
máximos antes descritos.

En virtud de que las precampañas están orientadas a posibilitar los 
procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección po-
pular, existen diversas reglas que los partidos deben observar:

En primer lugar, al menos un mes antes del inicio de las precam-
pañas deben determinar, dentro de los procedimientos de selección 
estipulados en sus estatutos, aquel que vaya a utilizar en las distintas 
elecciones en las que habrá de participar y hacerlo del conocimiento de 
la autoridad electoral. De igual forma, la fecha de inicio de su proce-
so interno, el método o los métodos que habrán de utilizar, la fecha 
en que expedirá la convocatoria correspondiente, los plazos en que 
se desahogará cada fase del proceso interno, los órganos del partido 
responsables de su conducción y vigilancia, la fecha de celebración de 
la asamblea electoral nacional, estatal, distrital o, en su caso, de reali-
zación de la jornada comicial interna, de acuerdo con el artículo 226 
de la lgipe.

La forma de determinar cuándo inician y cuándo concluyen las 
precampañas es variable. En el ámbito federal se dispone de una fecha 
puntual, mientras que en el ámbito estatal algunas legislaciones siguen 
una modalidad similar, o bien, establecen el inicio una vez que la au-
toridad electoral haya aprobado las precandidaturas. En las elecciones 
federales de carácter general, por ejemplo, las precampañas comenza-
rán en la tercera semana de noviembre del año previo al de la elección 
y cuando únicamente se elija la Cámara de Diputados comenzarán la 
primera semana de enero del año de la elección. Con el propósito de 
armonizar esta fase, las precampañas de todos los partidos deberán 
celebrarse dentro de los mismos plazos.
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Iniciada esta fase, quienes detenten una precandidatura tendrán 
acceso a financiamiento público y a los tiempos de Estado en radio y 
televisión para que estén en condiciones de llevar a cabo sus actos de 
precampaña y desplegar su propaganda electoral. La autoridad electo-
ral, según lo establecido en el artículo 229 de la lgipe, determinará el 
tope de gastos de campaña para cada tipo de elección, cuyo gasto será 
revisado mediante un procedimiento de fiscalización de los informes 
de gastos de precampaña que corre a cargo del ine, y su incumpli-
miento y rebase será sancionado con la no procedencia del registro, su 
cancelación o la pérdida de la candidatura que se haya obtenido.12

Con la finalidad de marcar la línea divisoria entre la precampaña y 
la campaña propiamente dicha, la reforma electoral de 2007 abrió un 
espacio temporal destinado exclusivamente al registro de las candida-
turas, que ha permanecido en la reforma 2014, y que se ha dado en 
llamar periodo de intercampañas. Así, una vez que los partidos políti-
cos y sus coaliciones han seleccionado internamente a quienes partici-
paran en la contienda electoral, la legislación obliga a concurrir ante la 
autoridad electoral a realizar el correspondiente registro. Cuando éste 
se perfecciona, se obtiene la proclamación de la candidatura y, como 
consecuencia, se materializa quién estará al frente de la misma.

Sin embargo, la elevada judicialización de las cuestiones políti-
co-electorales en México ha generado que este espacio se destine, en 
importante medida, a la resolución de las impugnaciones promovidas 
por quienes hubieren participado en la precampaña, ante los órganos 
internos de los partidos, inicialmente, o los tribunales electorales, en-
seguida, para revisar la regularidad de las nominaciones hechas por 
un partido o coalición y confirmarlas, o bien, de realizar los cambios 
y sustituciones que sean necesarias antes de que se efectúe el registro 
correspondiente.

Al ser un acto trascendental del proceso electoral y uno de los ele-
mentos principales de la etapa preparatoria de la elección, prácticamen-
te la totalidad de las legislaciones electorales contiene una regulación 
al respecto. Su duración, sin embargo, no es uniforme. En el ámbito 

12	 Lorenzo Córdova Vianello y Emilio Buendía Díaz, op. cit., p. 837.

El derecho electoral.indd   326 26/07/18   19:09



César Astudillo  •  327

federal llega a ser de aproximadamente seis semanas, mientras que a 
nivel estatal es altamente variable.

Referir su duración no es un dato menor, sobre todo si se advierte 
que después de haberse reunido con afiliados y simpatizantes de su 
partido, luego de encabezar actos proselitistas frente a la ciudadanía en 
general y difundir propaganda con sus propuestas, los precandidatos 
necesitan bajar la intensidad de sus actos públicos con prohibiciones 
para aparecer en spots, realizar actos públicos de proselitismo o llamar 
directamente al voto en espera del inicio de las campañas, so pena de 
incurrir en actos anticipados de campaña. En su momento, el tepjf 
precisó: 

la prohibición de realizar actos anticipados de precampaña y campaña busca 
proteger el principio de equidad en la contienda, para evitar que una opción 
política obtenga ventaja en relación con otra. Por ello, tomando en conside-
ración que esos actos pueden realizarse antes de las etapas de precampaña o 
campaña, incluso antes del inicio del proceso electoral, debe estimarse que 
su denuncia puede presentarse ante el, en cualquier tiempo.13 

Más cerca en el tiempo ha sostenido que “el elemento subjetivo de los 
actos anticipados de precampaña y campaña se actualiza, en principio, 
sólo a partir de manifestaciones explícitas o inequívocas respecto a su 
finalidad electoral, esto es, que se llame a votar a favor o en contra de 
una candidatura o partido político, se publicite una plataforma electo-
ral o se posicione a alguien con el fin de obtener una candidatura”.14

En esta fase de intercampañas los partidos políticos, las coalicio-
nes y los aspirantes a una candidatura independiente concurren ante la 
autoridad electoral a solicitar el registro de sus candidatos a cargos de 
elección popular.

Para proceder al trámite de registro se exige que los partidos políticos 
y las coaliciones cumplan con un conjunto de disposiciones de carácter 

13	 Tesis XXV/2012. actos anticipados de precampaña y campaña. pueden denunciarse 
en cualquier momento ante el instituto federal electoral, pp. 33-34.

14	 Jurisprudencia 4/2018. actos anticipados de precampaña o campaña. para acreditar 
el elemento subjetivo se requiere que el mensaje sea explícito o inequívoco respec-
to a su finalidad electoral (legislación del estado de méxico y similares) [pendien-
te de publicación].
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formal y sustancial. Destaca, lo que indica el artículo 236 de la lgipe, 
haber registrado la plataforma electoral que sus candidatos sostendrán a 
lo largo de las campañas políticas y, el artículo 238, haber postulado las 
candidaturas de mr exigidas por la legislación para estar en condiciones de 
registrar las listas de rp.

En las segundas se ubican las obligaciones derivadas del principio 
de paridad de género, en otras palabras, la exigencia de garantizar el 
equilibrio entre los géneros en distintas vertientes: en la postulación 
de candidatos a los cargos de elección popular para la integración de 
los congresos en el ámbito federal y en las entidades federativas; en el 
registro de candidaturas compuestas por un propietario y un suplente, 
quienes deberán ser del mismo género; en la confección de las listas de rp y 
las de munícipes para alternar las fórmulas de distinto género, de acuerdo 
con los artículos 232 a 235 de la lgipe. 

En este aspecto, corresponde al ine verificar “el deber legal que tie-
nen los partidos políticos de hacer públicos los criterios para garantizar 
la paridad de género en las candidaturas a legisladores federales y lo-
cales”, cuyos registros “no serán procedentes si tienen como resultado 
que a alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos 
distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes más bajos 
en el proceso electoral previo”.15

Es común que las legislaciones electorales establezcan plazos para 
el registro de las candidaturas y precisen cuáles son los órganos compe-
tentes para el registro, de conformidad con cada tipo de elección. A ni-
vel federal, por ejemplo, el plazo de registro se extiende por siete días. 
Distintos estados siguen este parámetro, pero algunos han establecido 
plazos más reducidos o incluso más amplios.

Finalmente, los órganos ante los que se realiza el registro también 
son variables, aunque por regla general se emplea la estructura descen-
tralizada de los órganos electorales. A nivel federal, por ejemplo, los 
candidatos a diputados y senadores de mr se registran ante los consejos 
distritales y los consejos locales, respectivamente, mientras que los can-
didatos a diputados y senadores por el principio de rp, ante el cg del 
ine, al igual que los candidatos a la Presidencia de la República.

15	 Lorenzo Córdova Vianello y Emilio Buendía Díaz, op. cit., p. 837.
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A nivel estatal, en cambio, el registro de candidatos para goberna-
dor y diputados de representación se realiza por lo general ante el opl 
correspondiente. A los consejos distritales les corresponde el registro 
de los candidatos a diputados por mr y en ocasiones a los candidatos de 
los ayuntamientos. Los consejos municipales registran, por lo regular, 
a los candidatos a los ayuntamientos.

Una vez que han sido recibidas las solicitudes de registro de can-
didaturas procede la revisión del cumplimiento de los requisitos y des-
pués, los consejos generales, locales, distritales y municipales, en el 
ámbito que les corresponde, realizarán el registro de las candidaturas 
que procedan. Esta fase está dispuesta también para que los partidos 
realicen la sustitución de candidaturas o para que, en el extremo, pro-
ceda la cancelación de las mismas. Ello, sin embargo, no excluye la po-
sibilidad de que las candidaturas sean canceladas en etapa de campañas 
por resolución jurisdiccional, ya que como lo ha establecido el tepjf: 

la circunstancia de que se cancele el registro de una candidatura durante 
cierto lapso de la etapa de campaña por virtud de una resolución jurisdic-
cional que es revocada en una ulterior instancia, no necesariamente vulne-
ra los principios constitucionales de equidad y certeza ni el derecho de la 
ciudadanía a votar en forma libre e informada. Ello, porque la resolución 
jurisdiccional que ordena la cancelación de una candidatura y, en su caso, su 
ulterior control jurisdiccional, es consecuencia de la existencia de un sistema 
de medios impugnativos que garantiza la legalidad y constitucionalidad de 
los actos en la materia, entre éstos, el registro de una candidatura; además, 
durante el tiempo en que subsisten los efectos de la cancelación, el parti-
do político o la coalición que postuló al candidato puede seguir realizando 
actos de campaña, a través del candidato sustituto, de sus representantes o 
portavoces, para dar a conocer al electorado las plataformas y programas de 
esa opción política. De esta forma, es insuficiente la sola cancelación de una 
candidatura por una determinación judicial para afirmar que se atenta contra 
los principios rectores de la materia y, menos aún, para declarar la nulidad 
de una elección.16

16	 Jurisprudencia 1/2018. candidaturas. su cancelación durante el periodo de cam-
paña, no vulnera necesariamente los principios de equidad y certeza cuando es 
revocada en una instancia ulterior [pendiente de publicación].
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En el mismo ámbito temporal en el que los partidos seleccionan a sus 
candidatos, los ciudadanos que aspiren a una candidatura independien-
te deberán realizar las gestiones necesarias para alcanzar la postulación.

De conformidad con la reforma constitucional del 9 de agosto de 
2012 del artículo 35, fracción II, se eliminó el monopolio de candida-
turas de los partidos políticos y se acudió a un régimen mixto en el que 
conviven las tradicionales postulaciones de partido junto a las novedo-
sas candidaturas independientes.17

A partir de entonces, diversas entidades federativas expidieron la 
correspondiente legislación. De hecho, en la jornada electoral de julio 
de 2013, en Quintana Roo y Zacatecas se puso en práctica el renovado 
régimen jurídico de las candidaturas independientes y, en esta última 
entidad, se dio el triunfo del primer candidato independiente a una 
Presidencia Municipal.18

Con motivo de la reforma electoral de 2014, el artículo 116 consti-
tucional determinó que los ordenamientos jurídicos estatales deberían 
regular el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obli-
gaciones de los candidatos independientes, garantizando su derecho 
al financiamiento público y al acceso a la radio y la televisión en los 
términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspon-
dientes. Enseguida, el artículo 357 de la lgipe reglamentó el ejercicio 
del derecho a la libre postulación para los cargos de presidente de la 
República, diputados federales y senadores, estableciendo una serie de 
prerrogativas a favor de los candidatos independientes y delimitando 
las especificidades de su participación en el ámbito electoral. Al mismo 
tiempo, enfatizó que las legislaturas de las entidades federativas debe-
rían proceder a emitir la normatividad correspondiente.

17	 “El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral correspon-
de a los partidos políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su registro de mane-
ra independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación”. En este apartado seguimos las reflexiones sostenidas en César Astudillo, 
“La postulación de las candidaturas partidistas e independientes en América Latina en 
el contexto de los derechos de participación política”, pp. 63 y ss.

18	 Las dos primeras experiencias de candidaturas independientes en México, consecuen-
cias de la reforma constitucional de 2012, se exponen en los trabajos de Jorge Man-
ríquez Centeno et al., “Candidaturas independientes. Experiencia Quintana Roo”, y 
Leticia Catalina Soto Acosta, “Candidaturas independientes. Experiencia Zacatecas”, 
Revista Mexicana de Derecho Electoral, pp. 315-335 y pp. 337-363, respectivamente.
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Entre las características de este nuevo andamiaje en el contexto fe-
deral se pueden mencionar: que se limita su ejercicio para el acceso a los 
cargos de presidente de la República, diputados federales y senadores 
por el principio de mr (artículos 357 y 362 de la lgipe) y que estable-
ce la necesidad de registrar fórmulas de candidatos con una visión de 
equidad de género (artículo 364).

Adicionalmente, de acuerdo con el artículo 367 de la lgipe, se im-
plementa un complejo sistema de selección que se organiza a partir de 
cuatro etapas. En la primera, los consejos generales de las instituciones 
electorales deberán emitir una convocatoria para llamar a los ciudada-
nos interesados en postularse como independientes, en la que se deter-
minarán los cargos de elección popular a los que pueden aspirar, los 
requisitos que deben cumplir, la documentación comprobatoria reque-
rida, los plazos para recabar el apoyo ciudadano correspondiente, así 
como los topes de gastos que pueden erogar y los formatos para ello.19

Dentro de la etapa de actos previos al registro de las candidaturas 
destaca una manifestación de intención ante el ine para obtener la ca-
lidad de aspirante, la cual podrá formularse a partir del día siguiente 
de publicada la convocatoria hasta antes del inicio del periodo para 
obtener el apoyo ciudadano. Asimismo, deberá acreditarse, con la do-
cumentación respectiva, la creación de una asociación civil a la que se 
le dará, para efectos fiscales, la misma calidad que un partido político; 
dicha persona moral se deberá dar de alta ante el Sistema de Adminis-
tración Tributaria y finalmente deberá abrir una cuenta bancaria en la 
que se recibirán los recursos públicos y privados correspondientes. El 
aspirante deberá formar parte de la asociación civil (artículo 368).

Hecho lo anterior y en la condición de aspirante, inicia la terce-
ra fase —la más representativa— dirigida a la obtención del apoyo 
ciudadano conducente, mismo que se dará de conformidad con las 
siguientes fórmulas: para el cargo de presidente de la República, el 
aspirante tendrá 120 días para obtener el apoyo de al menos el equi-
valente a 1 por ciento de la lista nominal de electores, integrada por 
electores de cuando menos 17 entidades federativas; para el cargo de 

19	 El procedimiento para obtener una candidatura independiente a nivel federal se en-
cuentra regulado en el capítulo XVI del re del ine. 
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senador, el aspirante tendrá 90 días para obtener el apoyo de, al me-
nos, 2 por ciento de la lista nominal de electores correspondiente a la 
entidad federativa a representar en un porcentaje de por lo menos la 
mitad de los distritos electorales; finalmente, para el cargo de diputa-
do federal el aspirante tendrá 60 días para obtener el apoyo de, al me-
nos, 2 por ciento de la lista nominal de electores correspondiente al 
distrito electoral a representar, en un porcentaje de al menos la mitad 
de las secciones electorales, como lo indican los artículos 369 y 371.

El régimen jurídico de los aspirantes al interior de esta etapa incor-
pora restricciones en cuanto al uso de recursos privados, equivalentes 
a 10 por ciento de la campaña inmediata anterior (artículo 374), así 
como prohibiciones absolutas para realizar actos anticipados de campa-
ña y contratar tiempos en radio y televisión (artículo 372); se especifi-
can y diferencian los derechos y obligaciones de los aspirantes (artículo 
379)20 con respecto a los inherentes a los candidatos ya registrados (ar-
tículo 393);21 se establece el derecho a contar con representación ante 

20	 Entre los derechos de los aspirantes podemos mencionar los siguientes: a) solicitar a 
los órganos electorales su registro como aspirante; b) realizar actos y gestiones para 
promover sus ideas y propuestas a fin de obtener el apoyo ciudadano; c) utilizar finan-
ciamiento de origen privado; d) nombrar representantes en las sesiones del cg, local y 
distrital respectivos, y e) insertar en su propaganda la leyenda “aspirante a Candidato 
Independiente”. Por cuanto hace a sus obligaciones los aspirantes deben: a) condu-
cirse con respeto a las leyes y a la Constitución; b) no aceptar ni usar recursos de 
procedencia ilícita para ejercer actos tendientes a obtener el apoyo ciudadano; c) no 
aceptar aportaciones y donaciones en efectivo, metales y piedras preciosas; d) rechazar 
apoyos económicos, políticos o propagandísticos del extranjero; de cultos, asociaciones 
religiosas así como de cualquiera de los Poderes de la Unión, entidades federativas, 
ayuntamientos, organismos, entidades, dependencias de la administración pública y 
organismos autónomos de los tres órdenes de gobierno (federal, local, municipal), 
partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras, organismos internacionales, 
personas morales nacionales y físicas que vivan en el extranjero, sea que se obtengan 
por sí o por interpósita persona; e) abstenerse de ejercer actos de presión o coacción 
para obtener el apoyo ciudadano; f) abstenerse de proferir ofensas, difamación, calum-
nias o cualquier expresión que denigre a otro aspirante, precandidato, partido político, 
personas, instituciones públicas o privadas; g) rendir un informe de ingresos y egresos 
ante el ine, y h) respetar los topes de financiamiento para obtener el apoyo ciudadano.

21	 Entre las prerrogativas y derechos de los candidatos independientes registrados, se pue-
den señalar los siguientes: a) participar en la campaña electoral correspondiente y en la 
elección del cargo para el que fueron registrados; b) acceder a tiempos en radio y televi-
sión en forma proporcional al tipo de elección respectiva y sólo tratándose de campaña 
electoral; c) acceder a financiamiento público y privado; d) realizar actos de campaña y 
difundir propaganda electoral; e) ejercer el derecho de réplica, y f) designar represen-
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los órganos del ine (artículo 396);22 a contar con representantes en las 
mesas directivas de casilla (artículo 397); obtener financiamiento pú-
blico y privado, y a observar los mecanismos de fiscalización de dichos 
recursos (artículos 398 a 410, 425 a 431); cuentan con el derecho de 
acceso a radio y televisión únicamente en campaña electoral (artículos 
411 a 419); el uso de franquicias postales (artículos 420 y 421); el de-
recho a utilizar, en la propaganda electoral, el emblema y colores que 
lo caractericen y distingan de los partidos políticos (artículo 424), y el 
derecho de aparecer en las boletas electorales con el mismo tamaño y 
dimensiones que los partidos políticos, para lo cual únicamente se em-
pleará el nombre completo sin la fotografía ni la silueta del candidato 
independiente (artículos 432 a 435). No obstante ello, el tepjf señala: 

es válido incluir en las boletas que se utilizarán en la jornada electoral las fo-
tografías de quienes contienden en la elección, pues constituye un elemento 
que contribuye a potenciar el derecho humano al voto activo, al favorecer 
la emisión de un sufragio más informado y libre, que no pone en riesgo los 
principios rectores de la materia electoral. Lo anterior, porque con ello se 
exterioriza de modo claro y exhaustivo la imagen y persona de los candida-
tos a ocupar cargos de elección popular, lo cual posibilita su identificación 
de manera más rápida y precisa; máxime si se toma en consideración que los 

tantes ante los órganos del ine. Respecto de sus obligaciones, los candidatos registrados 
deberán cumplir con las obligaciones que son inherentes a los aspirantes independientes 
y, además: a) respetar y acatar los acuerdos del cg del ine; b) respetar y acatar los topes 
de gastos de campaña; c) proporcionar al ine la información y documentación que le 
solicite; d) ejercer sus prerrogativas y aplicar el financiamiento sólo para gastos de cam-
paña; e) hacer uso de la cuenta bancaria de la asociación civil únicamente para efectos del 
manejo de los recursos en campaña; f) abstenerse de hacer uso de expresiones, alusiones 
y usar símbolos religiosos; g) abstenerse de proferir ofensas, difamación, calumnias o 
cualquier expresión que denigre a candidatos, partido político, personas, instituciones 
públicas o privadas; h) insertar en su propaganda de manera visible la leyenda “Candidato 
Independiente”; i) abstenerse de usar en su propaganda emblemas o colores de los par-
tidos políticos, y j) ser responsable solidario en los procedimientos de fiscalización de la 
asociación civil.

22	 Resulta relevante subrayar que el tema de la representación de los candidatos inde-
pendientes ante el cg del ine se modificó con motivo de la sentencia emitida por el 
tepjf el 4 de agosto de 2014 en el expediente SUP-RAP-92/2014 y acumulados SUP-
RAP-95/2014 y SUP-RAP-96/2014, donde se ordenó al ine la modificación de su 
Reglamento de Sesiones para que los candidatos independientes tengan representación 
ante su órgano máximo.
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candidatos independientes, a diferencia de los partidos políticos, carecen de 
emblemas arraigados en la ciudadanía que los identifiquen.23 

Cabe recalcar que esta posibilidad se refiere a que en la boleta se des-
pliegue la fotografía de todos los candidatos que compiten, para pre-
servar el principio de equidad.

Por otra parte, el conjunto de entidades federativas de la República 
estableció las regulaciones para las candidaturas independientes en el 
ámbito de las elecciones estatales, bajo etapas en las que se encuen-
tran diversas similitudes, pero también disposiciones muy diferentes en 
cuanto a requisitos, plazos, prerrogativas y demás.

Una vez satisfechos todos los requisitos y agotadas las fases pre-
vias delimitadas legalmente, se transita a la etapa final en la que se 
solicita el registro, en la que se produce la identidad de plazos y 
órganos para el registro de la totalidad de candidaturas, tanto las 
de carácter partidista como las independientes (artículo 382). Dentro de 
ella corresponde a la autoridad electoral verificar el cumplimiento del 
conjunto de requisitos y, de manera especial, que se haya satisfecho 
el porcentaje de apoyo ciudadano correspondiente, según el tipo de 
elección de que se trate, para lo cual resulta fundamental el apoyo del 
ine a través del rfe, como indica el artículo 385.

La autoridad electoral podrá, no obstante, negar o cancelar su regis-
tro cuando no cumplan con los requisitos para la obtención del registro; 
rebasen el tope de gasto permitido; realicen actos anticipados de campa-
ña; contraten propaganda en radio y televisión o no entreguen informes 
de ingresos y egresos de gastos en campaña.24

Las campañas electorales configuran la fase central,25 altamente re-
presentativa e importante en los procesos electorales, en cuanto los 
partidos, coaliciones y candidatos de partido e independientes desplie-
gan un conjunto de actividades proselitistas dirigidas a la obtención del 
sufragio popular (artículo 242 de la lgipe). Por ello, cualquier legisla-

23	 Tesis LI/2015. boleta electoral. es válido incluir la fotografía de los candidatos 
(legislación de querétaro), pp. 58-59.

24	 La reforma electoral en marcha. Avances en la instrumentación y perspectivas para el 
proceso electoral 2014-2015, pp. 15-16. 

25	 Enrique Arnaldo Alcubilla, “Procedimiento electoral”, p. 398.
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ción electoral se detiene a explicitar todo lo concerniente a los actos 
que válidamente pueden realizarse en la campaña. 

En función de que las disposiciones electorales han buscado raciona-
lizar la precampaña, intercampaña y campaña, para reducir, entre otras 
cosas, los costos electorales, se han determinado los límites temporales que 
corresponden a cada una de ellas.26 En este sentido, las campañas electora-
les para la Presidencia de la República, diputados y senadores al Congreso 
federal durarán 90 días, mientras que cuando sólo se elijan diputados du-
rará 60 días (artículo 41 fracción, IV constitucional y 251 de la lgipe). Las 
campañas de gobernador tendrán un plazo de entre 60 y 90 días, cuando 
sólo se elijan diputados e integrantes de los ayuntamientos será de entre 30 
y 60 días (artículo 116, fracción IV, inciso j constitucional).

Además, el inicio de la campaña electoral se encuentra regulado 
bajo el propósito de que todos los contendientes sepan en qué momen-
to puede comenzar su labor proselitista en busca del voto, para que 
cuenten con las mismas oportunidades y evitar así que alguno pue-
da realizar actos anticipados de campaña. El orden federal y el de las 
entidades federativas regulan, sin excepción, esta cuestión. De forma 
general, las campañas arrancan al día siguiente al de la sesión en que 
las instituciones electorales aprueban el registro de candidaturas para 
la respectiva elección. Así se prevé a nivel federal y en la mayoría de 
entidades federativas, con algunas excepciones.

En concordancia, también se regula la conclusión de las campañas y 
las prohibiciones existentes con motivo del cese del proselitismo. Según 
el artículo 251 de la lgipe, la legislación federal y las estatales determinan 
que las campañas concluirán tres días antes de la jornada electoral. En 
este breve periodo —veda electoral—, existen prohibiciones directas, ya 
que se trata de abrir un “periodo de silencio o de reflexión” para que la 
ciudadanía medite el sentido de su voto y decida con mayor libertad, al 
margen de la vorágine de las campañas.27 Al efecto, el tepjf indica: 

las finalidades de la veda electoral consisten en generar condiciones suficientes 
para que la ciudadanía procese la información recibida durante las campañas 

26	 Cecilia Tapia, “Regulación del proceso electoral”, p. 388.
27	 María Marván Laborde, op. cit., p. 877.
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electorales y reflexionen el sentido de su voto, así como prevenir que se difunda 
propaganda electoral o se realicen actos de campaña contrarios a la legislación 
electoral en fechas muy próximas a los comicios, los cuales, dados los tiempos, 
no sean susceptibles de ser desvirtuados ni depurados a través de los mecanis-
mos de control previstos legalmente.28 

En este sentido, es evidente que “la prohibición dirigida a quienes os-
tenten una candidatura de difundir propaganda electoral por cualquier 
medio durante la veda electoral, abarca, entre otros aspectos, los mensa-
jes que publican a través de sus redes sociales. Tal prohibición constituye 
una limitación razonable a su libertad de expresión para garantizar las 
finalidades de dichas normas, y resulta una medida que contribuye a sal-
vaguardar, además, el principio de equidad en la contienda electoral”.29

Tampoco está permitido en ese periodo la publicación o difusión 
por cualquier medio de los resultados de encuestas o sondeos de opi-
nión que tengan por objeto dar a conocer las preferencias electorales de 
los ciudadanos. Quienes infrinjan estas disposiciones cometen delitos 
electorales tipificados por la lgmde. En este aspecto, el tepjf sostiene: 

la prohibición de publicar o difundir por cualquier medio, encuestas o son-
deos de opinión, para dar a conocer las preferencias del electorado o las ten-
dencias de la votación en procesos comiciales, o bien, las que se desarrollen 
con motivo de consultas populares, hasta en tanto no se efectúe el cierre 
oficial de las casillas ubicadas en las distintas zonas de husos horarios del 
país, constituye una medida idónea que persigue un fin constitucional legí-
timo, dado que busca evitar que existan obstáculos que generen confusión 
en la conformación de la opinión del electorado que reside en los estados 
más occidentales del país; también resulta necesaria, para asegurar que los 
resultados no sean del conocimiento en las entidades donde todavía no han 
cerrado las casillas; y proporcional en sentido estricto porque en realidad, la 
restricción prevalece únicamente por un breve periodo, limitado a la diferen-

28	 Jurisprudencia 42/2016. veda electoral. finalidades y elementos que deben confi-
gurarse para actualizar una violación a las prohibiciones legales relacionadas. pp. 
45-47.

29	 Tesis LXX/2016. veda electoral. las prohibiciones impuestas durante esta etapa 
constituyen límites razonables a la libertad de expresión de los candidatos y abar-
can los mensajes difundidos por internet, pp. 140-141.
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cia entre los husos horarios existentes en todo el territorio nacional; motivo 
por el cual, tal medida es acorde con el test de proporcionalidad.30

Una campaña electoral comprende dos aspectos básicos, de acuerdo 
con la opinión de Fernando Tuesta: uno vinculado al proselitismo po-
lítico y otro, al empleo de los medios de comunicación tradicionales y 
modernos.31 En este sentido, más allá de sus tramos formales, la cam-
paña electoral representa, inicialmente, el espacio para que los actores 
políticos desplieguen sus estrategias y mensajes proselitistas a partir de 
la omnímoda presencia de los candidatos en reuniones públicas, de-
bates, asambleas, visitas, marchas y en todos aquéllos en los cuales los 
candidatos o sus voceros tienen un contacto directo con el electorado 
para promover sus candidaturas.

La segunda de las vertientes aludidas hace referencia a lo que las 
legislaciones electorales denominan propaganda electoral, la cual cons-
tituye un elemento imprescindible de las campañas: 

tiene como objetivo la exposición de programas de gobierno con la intención 
de lograr un acercamiento entre el candidato y su público meta, el elector, 
que, a su vez, necesita información sobre las propuestas de partidos y candi-
datos a fin de que el sufragio se ejerza de forma consciente. Constituye un 
tipo de propaganda política y se distingue de la propaganda partidaria, que 
tiene por objetivo la divulgación de los programas de los partidos con el fin 
de aumentar el compromiso por parte del electorado.32 

En este sentido, “Karl Loewenstein define la propaganda política como 
aquella acción orientada a influir en la masa de los destinatarios del po-
der, operando más con elementos emocionales que con la persuasión a 
través de argumentos racionales”.33

30	 Tesis XXXIV/2015. encuestas o sondeos de opinión. la restricción de su publica-
ción o difusión hasta el cierre total de las casillas ubicadas en las distintas zonas 
de husos horarios del país cumple los principios de idoneidad, necesidad y propor-
cionalidad, pp. 83-84.

31	 Fernando Tuesta Soldevilla, “Campaña electoral”, p. 94.
32	 Luciana Lossio, “Propaganda electoral”, p. 886.
33	 Enrique Arnaldo Cubilla, “Propaganda electoral”, p. 405.

El derecho electoral.indd   337 26/07/18   19:09



338  •  El proceso electoral

El periodo de campaña es el ámbito en el que se ensanchan las 
libertades para que fluya la mayor cantidad de información de con-
tenido político-electoral; de ahí que la propaganda, en sus múltiples 
manifestaciones, obtenga una relevancia inusitada si de lo que se trata 
es de presentar ante la ciudadanía las propuestas de campaña utilizando 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones, mantas, 
cartelones, pintas de bardas y expresiones difundidas por los candi-
datos, a través de las plataformas ofrecidas por los distintos medios 
de comunicación. Éstos pueden ser electrónicos o impresos, como la 
radio, televisión, internet, telefonía, panorámicos, prensa, folletos, mó-
viles, u otros ya mencionados o similares, incluidas las posibilidades 
de difusión ofrecidas por redes sociales, blogs, páginas web, mensajes 
electrónicos e instantáneos, vía telefonía celular.

En términos legales, el propósito es develar ante la ciudadanía las pro-
puestas que pretende llevar a cabo, así como los programas y acciones previs-
tos en la plataforma electoral de su partido para que se debatan, confronten 
y , sobre todo para que logren persuadir al votante para que se decante por 
su opción política o incluso para influir en él para que no vote por un deter-
minado partido o coalición, todo ello dentro de un entorno de tolerancia a 
la crítica, el reproche y los señalamientos, con el propósito de auspiciar una 
opinión pública robusta y vigorosa (artículo 242 de la lgipe).

Es común que se estipulen requisitos para la propaganda impresa. De 
forma general, debe contener una identificación precisa del partido políti-
co, coalición o candidatura independiente que ha registrado al candidato. 
La que se difunda por medios gráficos no tendrá más límite que el respeto 
a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las instituciones y 
valores democráticos, como indica el artículo 246 de la lgipe.

La reforma electoral de 2007 introdujo importantes limitaciones al 
contenido de la propaganda en radio y televisión, prohibiendo el uso 
de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, 
o que calumnien a las personas. No obstante, la reforma constitucional 
de 2014 amplió los márgenes de la libertad de expresión y mantuvo 
solamente la prohibición de la calumnia.34 En este cambio, se introdujo 
una nueva causal de nulidad: cuando de manera objetiva se acredite la 

34	 César Astudillo, “El nuevo sistema de comunicación política..., pp. 158 y ss.
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compra de cobertura informativa en radio y televisión, y que dicha vio-
lación sea determinante para el resultado electoral porque la diferencia 
entre los candidatos en el primer y segundo lugar haya sido menor a 
5 por ciento de los votos, como los establece el artículo 41, base VI 
constitucional.

En general, las legislaciones prevén la prohibición de celebrar o di-
fundir, el día de la jornada y durante los tres días anteriores, reuniones 
o actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electo-
rales (artículo 251 de la lgipe).

Existen importantes restricciones a la colocación de propaganda. 
En principio, no está permitido fijar propaganda en equipamiento ur-
bano ni fijarse en inmuebles de propiedad privada, pero sí en bastidores 
y mamparas de uso común. Algunas legislaciones impiden que pueda 
colocarse en edificios ubicados en el centro histórico, plazas públicas 
y demás construcciones de valor arquitectónico o en la infraestructura 
telefónica y eléctrica. Otras son explícitas al señalar que la propaganda 
no deberá modificar el paisaje ni perjudicar los elementos que forman 
el entorno natural, prohibiéndola en cerros, piedras, barrancas, colinas 
y demás accidentes geográficos. Una prohibición ampliamente extendi-
da es la que impide fijar o distribuir propaganda electoral al interior y 
al exterior de las oficinas, edificios y locales ocupados por la adminis-
tración y los poderes públicos, según señala el artículo 249 de la lgipe.

El artículo 209 de la lgipe dispone que, para los procesos electo-
rales federales y locales, la propaganda electoral impresa debe ser reci-
clable, fabricada con materiales biodegradables. También estipula que 
los partidos políticos y candidatos independientes deben presentar un 
plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante su campaña.

Si la propaganda electoral es esencial en el desarrollo de las campañas 
electorales, no ocurre lo mismo con aquella otra modalidad de publici-
dad que la legislación electoral denomina propaganda gubernamental.

A diferencia de aquella, que tiene un propósito esencialmente persua-
sivo, ésta emana de los poderes públicos y tiene una finalidad primordial-
mente informativa. A través de ella, se difunde información de relevancia 
pública y se cumple con la obligación de las autoridades de informar sobre 
el ejercicio de su función y con el derecho del ciudadano a estar informado. 
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Esta modalidad de comunicación institucional encontró en la re-
forma electoral de 2007 su regulación más acabada. Se introdujo, pri-
meramente, una limitación temporal que prohíbe tanto a los poderes 
federales y estatales como a los municipios, órganos de gobierno del 
entonces Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente públi-
co, difundir propaganda gubernamental en el ámbito de las campañas 
electorales federales, estatales, municipales y del Distrito Federal. 

Dentro de este periodo se permite que las autoridades difundan in-
formación relativa a servicios educativos, de salud y de protección civil 
en casos de urgencia (artículo 41 constitucional). Algunas legislaciones 
estatales la permiten en cuestiones de seguridad, emergencia o ante 
una contingencia natural.

En segundo lugar, se configuraron restricciones al contenido de la pro-
paganda. Por ende, a partir de la reforma, las comunicaciones institucionales 
ya no pueden tener cualquier contenido, sino un carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En relación con los conteni-
dos vedados se señala que en ningún caso podrá incluir nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de algún servidor 
público (artículo 134 constitucional). Al respecto, el tepjf señala: 

en atención al principio de imparcialidad, la información pública de carácter ins-
titucional es aquella que versa sobre servicios que presta el gobierno en ejercicio 
de sus funciones, así como de temas de interés general, a través de los cuales se 
proporcionan a la ciudadanía herramientas para que tenga conocimiento de los 
trámites y requisitos que debe realizar, inclusive, de trámites en línea y forma de 
pago de impuestos y servicios. De conformidad con lo anterior, la información 
pública de carácter institucional puede difundirse en portales de internet y redes 
sociales durante las campañas electorales y veda electoral, siempre que no se 
trate de publicidad ni propaganda gubernamental, no haga referencia a alguna 
candidatura o partido político, no promocione a algún funcionario público o 
logro de gobierno, ni contenga propaganda en la que se realicen expresiones de 
naturaleza político electoral, dado que sólo constituye información sobre diversa 
temática relacionada con trámites administrativos y servicios a la comunidad.35

35	 Tesis XIII/2017. información pública de carácter institucional. la contenida en 
portales de internet y redes sociales, puede ser difundida durante campañas y veda 
electoral [pendiente de publicación].
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Algunas entidades determinan la validez de la propaganda siempre que 
no se incluya ninguna referencia o logotipo del gobierno federal, el es-
tado o los ayuntamientos, mientras que en otras se prohíben elementos 
que se relacionen con algún partido político.

El Cofipe estableció una salvedad a las restricciones aludidas y la 
lgipe la mantuvo vigente. Ambas disposiciones estipularon que el in-
forme anual de labores o gestión de los servidores públicos, así como 
los mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de 
comunicación social, no serán considerados como propaganda siempre 
que la difusión se limite a una vez por año en estaciones y canales con 
cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de respon-
sabilidad del servidor y no exceda de los siete días anteriores y cinco 
posteriores a la fecha en que se rinda el informe (artículo 242 de la 
lgipe). Un número importante de entidades federativas incorporaron 
la salvedad en sus legislaciones.

La exigencia de que los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
debidamente registrados cuenten con espacios para que puedan socia-
lizar sus ideas, propuestas, políticas y programas, propició que la refor-
ma electoral de 2007 instaurara un nuevo modelo de comunicación 
política para determinar, entre otras cosas, la modalidad de acceso de 
los partidos políticos y sus candidatos a los medios de comunicación, 
particularmente la radio y televisión, la prohibición a la contratación 
de propaganda político-electoral, las restricciones al contenido de la 
propaganda electoral, el régimen de sanciones frente a las infracciones 
cometidas en la materia, el reconocimiento y garantía del derecho de 
réplica, y la realización de debates entre candidatos.36

Se regularon, desde entonces, cuestiones como el tiempo que en año 
electoral queda a disposición de la autoridad electoral —entonces ife, 
ahora ine— en cada estación de radio y televisión para que sea distribui-
do durante las precampañas, intercampañas y campañas electorales; el 
tiempo correspondiente en año no electoral; la distribución del mismo 
en las horas de transmisión; el margen de horario en la programación 
en la que deben transmitirse los promocionales; las modalidades de su 

36	 César Astudillo, “El nuevo sistema de comunicación política…”, pp. 145 y ss., y “Una 
reforma electoral a favor del ciudadano”, Este País, p. 27.
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distribución entre los partidos políticos; aquel que corresponde a los par-
tidos que no tengan representación en el Congreso; el tiempo que puede 
utilizar para fines propios o de otras autoridades electorales; la manera 
de asignar los tiempos en los procesos electorales locales con jornadas 
comiciales que coincidan con la federal y las modalidades para aquellas 
que no coincidan, así como su distribución entre los partidos políticos 
locales, como indica el artículo 41, fracción II constitucional.37

La reforma electoral de 2014 mantiene las características esenciales 
del modelo, pero con algunos ajustes. Incrementó, por ejemplo, hasta 
en 60 por ciento el tiempo en radio y televisión destinado a los partidos 
políticos durante las precampañas, equilibró los tiempos asignados a 
los partidos nacionales y a los locales, así como la presencia de las can-
didaturas independientes, además de generar un formato único de los 
spots con duración de treinta segundos.38 

Los artículos 168 y 169 de la lgipe indican el esquema de distribu-
ción de los tiempos a asignar “al margen del proceso electoral” y “con 
motivo del proceso electoral” tanto a nivel federal como en las enti-
dades federativas puede sintetizarse de la siguiente manera: en año no 
electoral quedan a disposición de la autoridad electoral siete minutos 
y 48 segundos en cada estación de radio y cinco minutos 45 segundos 
en cada canal de televisión (lo que integra 12 por ciento del tiempo que 
corresponde al Estado). En radio, cuatro minutos se reparten entre los 
partidos políticos y tres minutos 48 segundos entre las instituciones 
electorales del ámbito federal y estatal. En televisión, tres minutos se 
asignan a los partidos y dos minutos 45 segundos a las autoridades 
electorales.

Dentro del proceso electoral se ponen a disposición de la autoridad 
electoral un total de 48 minutos en cada estación de radio y canal de 
televisión, asignados de conformidad con la etapa de la competencia 
electoral. En la precampaña se asigna a los partidos 30 minutos en cada 
estación, dentro de una franja de transmisiones que comprende 18 ho-

37	 César Astudillo, “La libertad de expresión en el contexto del modelo de comunicación 
político-electoral”, Revista Mexicana de Derecho Electoral, p. 6 y ss. 

38	 La reforma electoral en marcha…, pp. 15-16 
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ras al día, de las 6:00 a las 24:00 horas. A las autoridades electorales les 
corresponden los 18 minutos restantes en cada estación. 

La etapa de intercampaña transfiere 50 por ciento de los tiempos 
en radio y televisión a los fines propios de las autoridades electorales, 
por lo cual al ine le corresponde administrar 24 minutos para sus fines 
y el de otras autoridades electorales, con la finalidad de avanzar en la 
promoción del voto, mientras que 50 por ciento restante se distribuye 
entre los partidos políticos para que puedan difundir mensajes de ca-
rácter genérico. 

En cambio, la etapa de campaña destina 85 por ciento del tiempo a 
los partidos en su conjunto, al asignarles 41 minutos en cada estación 
de radio y televisión, mientras que a las autoridades electorales se les 
asignan siete minutos.39

Los tiempos en cada uno de los medios de comunicación aludidos 
se distribuyen de la misma manera que el financiamiento público: 30 
por ciento de forma igualitaria y 70 por ciento de forma proporcional 
a la votación obtenida por cada partido político en la última elección 
para diputados federales (artículo 167 de la lgipe).

Los artículos 167, 393, 173, 178, 179, 181 de la lgipe prevén la 
forma de asignar los tiempos que corresponden a las coaliciones tota-
les y parciales, los candidatos independientes, las campañas locales en 
elecciones coincidentes con la federal, los partidos políticos locales, las 
autoridades electorales de las entidades federativas, así como para ad-
ministrar los tiempos que correspondan en periodo no electoral.

La totalidad del tiempo que el Estado confiere a los partidos 
políticos, candidatos y a las instituciones electorales, en vez de ser 
adecuadamente utilizado dentro de un abanico de formatos para la 
comunicación político-electoral, quedó drásticamente reducido a un 
formato casi único que terminó por repartirlo en spots de breve dura-
ción. Así, dentro de las precampañas y campañas, los spots electorales, 
incluso los institucionales, han quedado configurados en la ley con un 
formato único (artículo 167).

Los efectos nocivos de dicho formato, que se reflejan en su pobre 
capacidad para transmitir adecuadamente una propuesta de campaña, 

39	 Administración del tiempo del Estado en radio y televisión para fines electorales, p. 49. 
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ha llevado a señalar que la llamada spotización constituyó una “deri-
vación perversa” del nuevo modelo de acceso a la radio y televisión.40

Las encuestas electorales representan un poderoso instrumento 
que permite conocer las percepciones, actitudes, opiniones, gustos, 
incluso “la intención de voto, la simpatía partidaria, la imagen de los 
dirigentes, la imagen de los partidos, las necesidades y las esperanzas 
de los electores”,41 para que, con base en la información que arrojan, 
se puedan delinear estrategias políticas diversificadas, a partir de las 
fortalezas de los candidatos y los grupos a los que se quiere atraer. Re-
flejan las preferencias de los ciudadanos en un momento especialmente 
interesado en su evolución histórica, a través de técnicas de investiga-
ción social. Por ello se ha dicho que “son una especie de fotografía que 
forma parte de una película”.42

A partir de las elecciones de 1988, las encuestas electorales en-
contraron asidero firme en México. Su instalación en el centro de las 
contiendas electorales produjo la exigencia de regularlas a través de 
reglas cada vez más rigurosas y de darles un seguimiento más cercano 
por parte de las autoridades electorales, incluyendo el registro de sus 
respectivas metodologías.

Así, la reforma de 2014, interesada en aquellas encuestas que dan 
a conocer preferencias o tendencias electorales por la capacidad que 
tienen para confundir, anidar percepciones, generar corrientes de opi-
nión, enraizar ánimos, predeterminar preferencias, orientar el senti-
do del voto y modificarlo en las urnas para conferirle un sentido útil, 
confirió al ine la rectoría de las encuestas, mediante la emisión de las 
reglas, lineamientos y criterios que las personas físicas o morales debe-
rán adoptar para su realización en el marco de las elecciones federales 
y locales.

El reglamento distingue con puntualidad dos tipos de encuestas. 
La encuesta de salida es aquella que se realiza el día de la jornada 
electoral al pie de la casilla, mediante un cuestionario que se aplica a 
la ciudadanía inmediatamente después de haber emitido su voto, con 

40	 José Woldenberg, Comunicación política, medios y elecciones, p. 48.
41	 Víctor Borge, “Encuestas electorales”, p. 370.
42	 Enrique Arnaldo Cubilla, op. cit., p. 228. 
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la intención de recabar información respecto a quién otorgó efectiva-
mente su voto el elector.

Las encuestas por muestreo, en cambio, son aquellas que se reali-
zan previo a la jornada electoral y cuya publicación se lleva a cabo desde 
el inicio del proceso electoral federal o local correspondiente, hasta tres 
días antes de la celebración de la jornada electoral respectiva, con el fin 
de dar a conocer las preferencias electorales de la ciudadanía (artículos 
136, 137 y 356 del reglamento).

La legislación dispone requisitos para la publicación o difusión por 
cualquier medio de encuestas electorales, obligando a que las personas 
que pretendan difundirlas presenten al ine o a los opl un informe sobre 
los recursos aplicados en su realización en los términos que disponga la 
autoridad electoral correspondiente, así como la metodología utilizada, 
el dinero empleado y su origen, el personal responsable y los resulta-
dos obtenidos para ejercer el seguimiento y control correspondiente 
(artículo 213 de la lgipe). Al respecto, el tepjf ha subrayado que “las 
obligaciones impuestas durante los procesos electorales para quienes 
publiquen, soliciten u ordenen encuestas o sondeos de opinión, no 
coartan el derecho de información y expresión, pues si bien este dere-
cho es inherente a la actividad periodística, esa actividad informativa, 
en materia de encuestas, debe informarse al ine, en aplicación de las 
normas contenidas en la lgipe”.43

El ámbito temporal en que se pueden realizar y difundir dichos 
ejercicios tiene normas a observar. La regla general es que puedan abar-
car el periodo comprendido entre el inicio del proceso electoral hasta 
la antesala de la jornada electoral. No obstante, la regulación prohíbe, 
durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de las 
casillas, publicar, difundir o dar a conocer por cualquier medio de co-
municación los resultados de las encuestas que tengan como finalidad 
dar a conocer las preferencias electorales. 

Los resultados de las encuestas por muestreo y las encuestas de 
salida sobre las elecciones federales podrán darse a conocer hasta el 

43	 Tesis LVII/2016. encuestas. el deber de informarlas al instituto nacional elec-
toral durante los procesos electorales, no coarta el derecho de información y 
libertad de expresión, pp. 86-87.
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cierre oficial de todas las casillas en el país, es decir, hasta el cierre 
de aquellas casillas que se encuentren en las zonas de husos horarios 
más occidentales del territorio nacional. Aquellas sobre las elecciones 
locales, hasta el cierre oficial de todas las casillas de la entidad que 
corresponda (artículo 134 del reglamento).

A las instituciones electorales les corresponde recibir las solicitudes 
y, si es el caso, autorizar el registro de los organismos o empresas que 
pretendan realizar encuestas y otros estudios similares sobre la inten-
ción del voto de los ciudadanos, siempre y cuando de su análisis se 
advierta que se ajustan a los lineamientos aprobados por el ine.

El reglamento regula también lo relativo a los conteos rápidos, tan-
to aquellos que pueden ordenar las instituciones electorales, como los 
no institucionales realizados por las personas físicas y morales, y que 
son un ejercicio de estimación estadística, fundado en una muestra 
representativa de los resultados de la votación obtenida en casillas, con 
el propósito de obtener una estimación del resultado de la elección co-
rrespondiente, según indican los artículos 137 y 356 del reglamento.

Un aspecto altamente relevante dentro de la organización de los 
comicios es el relativo a la documentación y los materiales electorales 
en función de que presupone un amplio despliegue logístico para que 
el día de la jornada electoral se garantice que cada una de las casillas 
cuente con los aditamentos necesarios para ejercer el sufragio. 

En este sentido, no hay duda que el documento electoral más re-
levante el día de las elecciones es la boleta electoral, ya que a través de 
ella se exterioriza la preferencia electoral y se consigna, mediante una 
marca, la voluntad ciudadana que ingresada en la urna se convierte en 
un voto. Sin embargo, no es el único, como se verá.

En esta materia, el ine ejerce una rectoría normativa, ya que tiene la 
potestad para emitir reglas, lineamientos, criterios y formatos en mate-
ria de impresión de documentos y producción de materiales electorales.

El órgano que aprueba el modelo de boleta es el correspondiente cg 
de cada organismo electoral, a partir de las disposiciones establecidas en 
las leyes de la materia. En el ámbito federal, se dispone que las boletas 
para la elección de la Presidencia, senadurías y diputaciones deberán con-
tener información geográfica, es decir, la entidad federativa, municipio, 
distrito, sección, el cargo por el que se está postulando, el emblema de 
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los partidos políticos participantes, el nombre de los candidatos, el espa-
cio para candidaturas no registradas y para candidaturas independientes, 
así como las firmas del presidente y secretario ejecutivo del ine. Las bole-
tas de diputados y senadores llevarán impresas las listas de los candidatos 
que se postulen por rp, como señala el artículo 266 de la lgipe. La ma-
yoría de estos requisitos se consigna para las correspondientes elecciones 
estatales con las adecuaciones del caso.

El orden en que aparecerán los emblemas de los partidos políticos 
se encuentra puntualmente estipulado, según la antigüedad de su re-
gistro (primero el más antiguo y así sucesivamente). En el caso de las 
coaliciones, cada uno de los partidos aparecerá con su propio emblema 
en la boleta, sin que esté permitido utilizar emblemas de coalición.

Por cuestiones de seguridad y certidumbre se exige que las boletas 
estén adheridas a un talón con folio en orden progresivo, del cual serán 
desprendibles. En algunas legislaciones se exige, además, que tengan 
código de barras, sellos o medidas de seguridad que dificulten su fal-
sificación.

Algunas legislaciones establecen la posibilidad de que las boletas 
incorporen las fotografías de todos los candidatos, mientras que otras 
las prohíben, al igual que las imágenes o siluetas de los candidatos 
registrados, pues supone un acto de proselitismo electoral el día de la 
jornada electoral. La jurisprudencia permite adicionar el sobrenombre 
del candidato para su fácil identificación por parte de la ciudadanía. 
Esto en función de que 

la legislación no prohíbe o restringe que en la boleta figuren elementos adi-
cionales como el sobrenombre con el que se conoce públicamente a los can-
didatos, razón por la cual está permitido adicionar ese tipo de datos, siempre 
y cuando se trate de expresiones razonables y pertinentes que no constituyan 
propaganda electoral, no conduzcan a confundir al electorado, ni vayan en 
contravención o detrimento de los principios que rigen la materia electoral, 
dado que contribuyen a la plena identificación de los candidatos, por parte 
del electorado. 44

44	 Jurisprudencia 10/2013. boleta electoral. está permitido adicionar el sobrenom-
bre del candidato para identificarlo, pp. 13-14.

El derecho electoral.indd   347 26/07/18   19:09



348  •  El proceso electoral

Dentro de la documentación electoral se contemplan elementos muy 
variados que se emplean en las elecciones, desde los documentos más 
reconocidos, como el acta de la jornada electoral y el acta de escrutinio 
y cómputo, pasando por la hoja de incidentes, los carteles de identi-
ficación de casilla y de resultados de la votación, los instructivos que 
indiquen las atribuciones y responsabilidades de los funcionarios de 
la casilla, los recibos que consignan la entrega de la documentación y 
materiales electorales a los respectivos órganos, hasta las constancias de 
mayoría y validez de las elecciones (artículo 150 del reglamento).

Los materiales electorales, por otra parte, son todos aquellos adita-
mentos que se emplean en la jornada electoral para facilitar el ejercicio 
del sufragio: las urnas para recibir la votación, la tinta indeleble, los 
útiles de escritorio, las mamparas que garantizan que el elector pueda 
emitir su voto en secreto, la caja paquete electoral, los marcadores de 
credenciales, las bases y canceles (artículo 153 del reglamento).

Algunas legislaciones detallan los útiles de escritorio al incluir 
rótulos para ubicación de casilla, plumas, plumones, sellos, cinta ad-
hesiva, papel, liga y cajas del color que corresponda a cada elección, 
contemplando mascarillas o plantillas impresas en sistema braille para 
su uso por personas con discapacidad visual. La aprobación de la docu-
mentación electoral y de los materiales electorales deberá hacerse con 
la suficiente anticipación para asegurar su producción y distribución 
oportuna.

Cabe destacar que las legislaciones determinan el plazo en el que la 
documentación y el material descrito deberán ser entregados a los pre-
sidentes de las mesas directivas de casilla. En el ámbito federal y en la 
mayoría de los estados, se establece la entrega dentro de los cinco días 
anteriores al de la elección, de acuerdo con el artículo 269 de la lgipe.

La logística electoral establece la necesidad de determinar cuántas 
casillas deberán instalarse el día de las elecciones, la ubicación de las 
mismas y la integración de los ciudadanos que habrán de fungir como 
sus funcionarios.

La reforma electoral de 2014 atribuyó al ine la competencia ori-
ginaria para que, en el contexto de las elecciones federales y locales, 
realice la ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de 
sus mesas directivas (artículo 41, fracción V, apartado A constitucional. 
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Determinó también que, ante la concurrencia de elecciones locales y 
federales, se procedería a instalar una casilla única; la integración de 
la mesa directiva se modificó al agregar un secretario y un escrutador 
adicionales (artículos 82 y 253).

El número de casillas a instalar en cada elección corresponde al 
ine y a los opl, cada uno dentro del ámbito de sus competencias. En 
dicha determinación la Dirección Ejecutiva del rfe cumple un papel 
preponderante, ya que es la encargada de desagregar el padrón electoral 
y lista nominal por distrito, municipio, sección, localidad y manzana 
en cada entidad federativa, así como entregar dicha información a las 
áreas ejecutivas que correspondan, con el fin de determinar el número 
de casillas a instalar en cada sección electoral.

Para ello, debe tomarse en cuenta que de los tres mil electores que 
integran cada sección electoral en los distritos uninominales federa-
les, estatales o en las circunscripciones municipales, por regla general, 
por cada 750 electores deberá establecerse una casilla para recibir la 
votación de los ciudadanos que residan en la misma; de ser dos o 
más, se colocarán en forma contigua y se dividirá la lista nominal de 
electores en orden alfabético.

Para integrar las mesas directivas de casilla, el cg del ine deberá 
sortear un mes del calendario, el cual, junto con el que siga en su orden, 
será tomado como base para la insaculación de los ciudadanos, den-
tro de un margen que, con la reforma electoral de 2014, aumentó de 
10 a 13 por ciento de ciudadanos. Enseguida, sorteará las 26 letras 
del alfabeto con el propósito de obtener la letra del apellido con 
la cual se procederá a seleccionar a los ciudadanos que integrarán 
las mesas directivas de casilla. En un pronunciamiento reciente, el 
tepjf se ha manifestado por la inclusión de aquellos ciudadanos que 
tengan doble nacionalidad, habilitándolos para formar parte de esta 
gran tarea cívica. Al respecto, 

la restricción establecida en la porción normativa del artículo 83, apartado 
1, inciso a), de la mencionada ley, genera una distinción discriminatoria, 
toda vez que no tiene un fin constitucional legítimo, y no resulta aplicable 
el artículo 32 constitucional que permite regular el ejercicio de los dere-
chos de las personas con doble nacionalidad y reserva determinados cargos 
y funciones para los mexicanos por nacimiento que no adquieran otra 
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nacionalidad, ya que este último numeral se refiere a determinados cargos 
y funciones del servicio público que son estratégicos y prioritarios para 
la preservación del interés nacional y no a la función electoral de integrar 
mesas directivas de casilla que, aunque es relevante para la democracia y 
protege la decisión del electorado el día de la jornada electoral, es una ac-
tividad colegiada con una serie de controles administrativos y, en su caso, 
jurisdiccionales, a fin de que su designación y actuación sea la óptima.45

A partir de esos resultados, las juntas distritales —previa verificación 
de que no existan impedimentos— realizarán un nuevo sorteo con 
los nombres que se encuentren en dicha relación para determinar a 
los ciudadanos que integrarán las mesas directivas de casilla. Hecho lo 
anterior, determinará con base en la escolaridad las funciones que cada 
uno desempeñará en la casilla, para que enseguida los consejos distri-
tales notifiquen personalmente a quienes hayan sido seleccionados y les 
entreguen su respectivo nombramiento (artículo 254 de la lgipe).

En este contexto, corresponde al ine aprobar e implementar la ca-
pacitación de los funcionarios de mesas directivas de casilla, tanto en el 
ámbito federal como local. En elecciones concurrentes, los opl podrán 
coadyuvar con el ine en esta materia, según el artículo 110 del regla-
mento. 

Para determinar la ubicación de las casillas, los integrantes de las 
juntas distritales ejecutivas recorrerán las secciones de los correspon-
dientes distritos con el propósito de localizar lugares de fácil y libre 
acceso para los electores, donde se puedan instalar las cosas y que ga-
ranticen el secreto en la emisión del voto; que no sean casas de servido-
res públicos de confianza, federales, estatales o municipales, propiedad 
de dirigentes de partidos o candidatos registrados en las elecciones, 
que no sean templos o locales destinados al culto, locales de partidos 
políticos, ni cantinas o centros de vicio.

Posteriormente, presentarán a los consejos distritales las propuestas 
de lugares, que serán examinadas por éstos para proceder, enseguida, a 
la aprobación y publicación de la ubicación de las casillas, como indican 
los artículos 255 y 256 de la lgipe. Para la instalación, integración de la 

45	 Tesis XIV/2017. mesas directivas de casilla. es inconstitucional excluir a ciudada-
nos con doble nacionalidad en su integración [pendiente de publicación].
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Mesa Directiva y ubicación de las casillas especiales se seguirá un pro-
cedimiento similar, subrayando que las mismas tuvieron un aumento 
considerable, al pasar de cinco a 10 por distrito, de conformidad con la 
última reforma electoral.46 

Etapa de la jornada electoral

La etapa más conocida de las elecciones es la jornada electoral. Cierta-
mente es la etapa más corta, desde el punto de vista temporal, pero la 
más significativa en tanto que se encuentra orientada a la recolección 
de la voluntad política de los ciudadanos expresada a través del voto.

Las legislaciones electorales del país parecen haber tomado un con-
cepto restringido de jornada electoral, el cual hace referencia al “pe-
riodo durante el que transcurre la votación o, lo que es lo mismo, el 
número total de horas que permanecen abiertos los colegios electorales 
para recibir el voto de los electores”.47 Es así porque dispone expresa-
mente que esta etapa inicia a las 8:00 horas del primer domingo de 
junio y concluye con la clausura de casilla (artículo 208). Sobre el par-
ticular, conviene destacar que la reforma electoral de 2014 modificó la 
fecha de la jornada electoral, la cual en la legislación previa se llevaba a 
cabo el primer domingo de julio y dispuso en el transitorio segundo, 
fracción II, que las elecciones de 2018 excepcionalmente se realizarán 
nuevamente en julio.48

En este sentido, una definición amplia de jornada electoral esta-
blecería su inicio con la presencia de los integrantes de las mesas de 
votación y cubriría el proceso de comprobación de la documentación y 
los materiales electorales, así como su instalación. Estas labores tienen 
la consideración de actos preparatorios y forman parte de la etapa que 
acaba de analizarse.

Por disposición expresa, esta etapa inicia a las 8:00 horas del primer 
domingo de junio y concluye con la clausura de casilla (artículo 208). 

46	 La reforma electoral en marcha…, p. 16. 
47	 Ignacio Gutiérrez Cassillas y José Luis Ruiz-Navarro Pinar, “Jornada electoral”, p. 

585.
48	 En relación con las fechas en las que se han dispuesto las jornadas electorales, acúdase 

a Javier Patiño Camarena, Nuevo Derecho Electoral Mexicano 2006, pp. 618 y ss.
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No obstante, la regulación jurídica de la jornada electoral incorpora, 
como actos iniciales de la misma, la instalación y apertura de las casi-
llas, con lo cual parecería que forman parte de esta etapa. Desde estas 
perspectivas, la instalación y apertura de casillas constituye el primer 
acto y, por tanto, el que inaugura la etapa de la jornada electoral. Re-
presenta el conjunto de actividades dirigidas a preparar todo lo nece-
sario para que las casillas se encuentren listas para abrir y comenzar a 
recibir la votación.

Al ser un elemento fundamental de la etapa más relevante del pro-
ceso electoral, se regulan con acuciosidad las dos grandes facetas en 
que se divide. Por un lado, lo referente a la instalación de las casillas y, 
por el otro, lo relativo a su consecuente apertura.

En relación con la instalación, se determina en primer lugar a los 
participantes en este procedimiento. En general, se establece que serán 
el presidente, secretario y los escrutadores propietarios de las mesas 
directivas de casilla quienes procederán a su instalación en presencia de 
los representantes de los partidos políticos que concurran. 

La certidumbre impone que se exprese la hora de la instalación y la 
hora de apertura de las casillas. La mayoría de las regulaciones dispone 
que los funcionarios de las mesas directivas deberán presentarse para 
iniciar con los preparativos para la instalación de la casilla a partir de 
las 7:30 horas. Existen entidades que convocan a las 7:00 horas. En la 
mayoría de casos, se determina que la instalación y la apertura de las 
casillas se dará a partir de las 8:00 horas; incluso en algunas se subraya 
que en ningún caso se podrán recibir votos antes de esta hora. Al res-
pecto, el tepjf destaca: 

para el ejercicio de ese derecho se instalarán casillas, las cuales comenzarán 
la recepción de la votación a partir de las 8:00 horas del día de la jornada 
electoral. Sin embargo, el hecho de que la instalación ocurra más tarde, 
retrasando así la recepción del voto, es insuficiente, por sí mismo, para con-
siderar que se impidió votar a los electores y actualizar la causa de nulidad 
respectiva, ya que una vez iniciada dicha recepción se encuentra en posibili-
dad de ejercer su derecho a votar.49

49	 Tesis XLVII/2016. derecho a votar. la instalación de la mesa directiva de casilla 
posterior a la hora legalmente prevista, no impide su ejercicio, pp. 78-79. 
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Con el objeto de consignar los datos más significativos del proceso de 
instalación de las casillas, las legislaciones electorales prevén, según el 
artículo 219 de la lgipe, que en el acta de la jornada electoral se haga 
constar, en el apartado correspondiente a la instalación, un conjunto de 
datos entre los que destacan: lugar, fecha y hora en que se inicia el acto 
de instalación; nombre completo y firma autógrafa de las personas que 
actúan como funcionarios de casilla, así como de los representantes de 
los partidos políticos que se encuentren; el número de boletas recibidas 
para cada elección en la casilla que corresponda; la manifestación de 
que las urnas se armaron o abrieron en presencia de los funcionarios 
y representantes presentes para comprobar que estaban vacías y que se 
colocaron en una mesa o lugar adecuado a la vista de los electores y 
representantes de los partidos políticos. 

La instalación de las casillas tiene una modalidad ordinaria que 
requiere la presencia de los funcionarios que fueron previamente selec-
cionados y capacitados por el ine. Sin embargo, ante la eventualidad 
que alguno o algunos de ellos no concurran a la instalación de las casi-
llas, las legislaciones prevén modalidades extraordinarias para garanti-
zar dicha instalación y apertura de las mismas. Esto es con la finalidad 
de privilegiar el derecho al voto.

Entre ellas se contemplan los supuestos de ausencia de cada uno 
de los funcionarios propietarios de casilla. Por ello, tanto en el ámbito 
federal como en el de los estados, se establece como supuesto inicial la 
presencia del presidente y la ausencia del secretario o los escrutadores, 
para su solución los propietarios y suplentes se recorren hasta comple-
tar las ausencias. Enseguida, se establece la hipótesis de que falte el 
presidente, pero se encuentre el secretario, señalando que éste asumirá 
las funciones de presidente de la casilla y procederá a integrarla en la 
forma dispuesta por el primer supuesto.

Como tercera posibilidad se contempla la ausencia del presidente 
y del secretario, así como la presencia de alguno de los escrutadores, 
señalándose que en tal caso, éste asumirá las funciones de presidente 
y procederá a integrar la casilla en el mismo sentido que el supuesto 
anterior. Un supuesto adicional es aquél en el que sólo se encuentran 
los suplentes. En este caso, se determina que uno de ellos asumirá las 
funciones de presidente, los otros las de secretario y primer escrutador, 

El derecho electoral.indd   353 26/07/18   19:09



354  •  El proceso electoral

procediendo el primero a instalar la casilla, nombrando a los funciona-
rios necesarios de entre los electores presentes.

Finalmente, se regula el caso de que no asista ninguno de los fun-
cionarios de casilla. Al respecto se sostiene que el Consejo Distrital o 
Municipal, según corresponda, tomará las medidas necesarias para la 
instalación de la misma y designará al personal encargado de ejecutar-
las y cerciorarse de su instalación. En este caso, el supuesto extremo, 
pero posible, y por eso lo atienden todas las normas electorales. Asimis-
mo es el que determina que ante la ausencia de todos los funcionarios 
de casilla se permita que los representantes de partidos políticos pro-
cedan a su designación. Las hipótesis hablan generalmente de razones 
de distancia o dificultad en las comunicaciones que impida la oportuna 
intervención de la autoridad electoral y de llegar a las 10:00 horas sin 
la debida integración de la casilla. Para determinar la regularidad de 
dicha designación, se requiere por lo general la presencia de un juez o 
fedatario público (artículo 274 de la lgipe). 

También se dispone la eventualidad de que la casilla se haya instala-
do en un lugar distinto al previamente aprobado. Este supuesto y el de 
la integración extraordinaria de la mesa deberán consignarse en el acta 
respectiva, la cual una vez llenada y firmada en el apartado correspon-
diente permitirá que el presidente de la mesa declare el inicio formal de 
la votación (artículo 277). 

Una vez que se encuentran instaladas y abiertas las casillas, co-
mienza la votación, “una de las fases centrales o nucleares del proceso 
electoral, aquélla en la que el elector expresa su voluntad, su opción, a 
través de la emisión del voto”. Para que exista un orden en esta etapa, 
las legislaciones electorales regulan, sin excepción, el procedimiento 
sobre el que transcurrirá la votación, la cual, una vez iniciada, no podrá 
suspenderse sino por causa de fuerza mayor.50

Lo primero que se regula es el orden en el que votan los electores. 
Como no puede ser de otra manera, el artículo 278 de la lgipe de-
termina que los electores votarán en el orden en que se presenten a la 
casilla.

50	 Enrique Arnaldo Cubilla, “Votación”, p. 485.
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En relación con los pasos que hay que cumplir para poder votar, 
se requiere sin excepción que el ciudadano presente, ante el presidente 
de la Mesa Directiva de casilla, su credencial para votar o la resolución 
expedida por el Tribunal Electoral que le otorga ese derecho. Ensegui-
da, deberá comprobarse que el elector aparezca en las listas nominales, 
incluso que enseñe el dedo pulgar derecho para cerciorarse de que no 
ha votado, de tal manera que el presidente de la mesa le pueda entregar 
las boletas correspondientes y lo invite a pasar a una de las mamparas 
disponibles para que, en secreto y libertad, proceda a emitir su voto. 
Hecho lo anterior, el elector doblará sus boletas y se dirigirá a deposi-
tarlas en la urna correspondiente.

Cuando el votante haya regresado a la mesa, el secretario de la 
casilla anotará con sello la palabra “votó” en la lista nominal corres-
pondiente, marcará la credencial para votar del elector, procederá a 
marcarle con líquido indeleble el dedo pulgar derecho y a devolverle su 
credencial para votar (artículo 279 y anexo 8.1 del reglamento).

La posibilidad de que los presidentes de las mesas directivas de ca-
silla permitan emitir su voto a aquellos ciudadanos cuyas credenciales 
para votar contengan errores de seccionamiento, siempre que aparez-
can en la lista nominal de electores con fotografía correspondiente a 
su domicilio, se prevé en la mayoría de las legislaciones, al igual que la 
previsión para que los representantes de los partidos y candidatos inde-
pendientes ante las mesas directivas puedan ejercer su derecho de voto 
en la casilla en la que estén acreditados.

Es relevante señalar que los electores que no sepan leer o se encuen-
tren impedidos físicamente para marcar sus boletas de voto podrán ser 
asistidos por una persona de su confianza, previo aviso de esta situa-
ción a quien presida la casilla.

Si en beneficio de la certidumbre de la jornada electoral las legisla-
ciones electorales contemplan el inicio de la votación, lo mismo sucede 
en relación con el cierre, que va íntimamente vinculado con el momen-
to en que la etapa de jornada electoral llega a su ocaso.

La regla general establece que las casillas electorales cierren la vo-
tación a las 18:00 horas, pero existen dos excepciones a la misma que 
permiten el cierre anticipado o tardío de la misma. Esto conduce a 
sostener que aun cuando el ámbito temporal de la jornada electoral 
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parezca rígido, en realidad muestra flexibilidad para posibilitar, en la 
mayor medida posible, el ejercicio del sufragio.51

La federación y los estados, sin excepción, coinciden en que las 
casillas pueden cerrar antes del horario establecido únicamente cuan-
do hayan votado la totalidad de electores incluidos en la lista nominal 
respectiva. Igualmente, existe identidad sustancial en el supuesto de 
cierre tardío. Las casillas permanecerán abiertas siempre que aún se 
encuentren electores formados para votar. En este caso, se cerrará una 
vez que quienes estuviesen formados a las 18:00 horas hayan votado.

Dentro de las formalidades para decretar el cierre de la votación 
destaca que el presidente debe hacer dicha declaratoria y, después, el 
secretario llenará el apartado correspondiente del acta de la jornada 
electoral, subrayando la hora de cierre de la votación, la cual debe ser 
firmada por los integrantes de la casilla y los representantes de los parti-
dos políticos, coaliciones y candidatos independientes acreditados ante 
la casilla electoral (artículos 285 y 286).

Una vez concluido el espacio temporal que permite a los ciudada-
nos sufragar, debe realizarse un ejercicio de contabilidad y clasificación 
de los votos emitidos. A este procedimiento se le conoce como escruti-
nio y cómputo en la casilla. 

Para evitar ambigüedades, las legislaciones electorales determinan 
qué se entiende por este ejercicio, coincidiendo en señalar que es el 
procedimiento por el cual los integrantes de las mesas directivas de 
casilla determinan el número de electores que votó en la casilla, el nú-
mero de votos emitidos en favor de cada uno de los partidos políticos o 
candidatos, el número de votos nulos y el número de boletas sobrantes 
de cada elección (artículo 288). En síntesis, “el escrutinio consiste en el 
conteo, valorización y consolidación de los votos emitidos”.52

Por lo general se realizan elecciones para elegir diversos puestos de 
elección popular, las legislaciones establecen normas para regular el or-
den en que deberán realizarse estos procedimientos. En elecciones no 
concurrentes, el modelo que más se repite es el que inicia con la elección 

51	 Ignacio Gutiérrez Cassillas y José Luis Ruiz-Navarro Pinar, op. cit., p. 590.
52	 Ana Beatriz Franco-Cuervo, “Escrutinios”, p. 384.
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de gobernador, sigue con las de diputados y culmina con la de ayunta-
mientos, aun cuando algunas no necesariamente siguen este orden.

En elecciones concurrentes, donde los comicios se llevan a cabo a 
través de la casilla única, el orden dicta que se comience con las eleccio-
nes federales a la Presidencia, las senadurías y diputaciones, de consulta 
popular, cuando proceda; de manera simultánea se procede con las elec-
ciones de gobernador o jefe de gobierno de la Ciudad de México, dipu-
tados locales, a la Asamblea Legislativa o al Congreso, ayuntamientos o 
alcaldías (artículo 289 de la lgipe).

Dentro de las reglas para llevar a cabo el escrutinio y cómputo, se 
ha estandarizado una mecánica que establece que el secretario de la 
casilla contará las boletas sobrantes, las inutilizará y guardará en un 
sobre especial; el primer escrutador contará dos veces el número de ciu-
dadanos que votaron conforme a la lista nominal. Al presidente de la 
mesa le corresponde la apertura de la urna, la extracción de las boletas 
y la demostración de que la urna quedó vacía; al segundo escrutador le 
compete contar las boletas; a ambos escrutadores, bajo la supervisión 
del presidente, la clasificación de las boletas para determinar los votos 
a favor de partidos políticos y candidatos y los votos nulos; finalmente, 
al secretario le corresponde anotar en el cuadernillo de operaciones los re-
sultados de cada contabilidad, las cuales, una vez verificadas por los demás 
integrantes de la mesa, transcribirá en las respectivas actas de escruti-
nio y cómputo de cada elección (artículo 290 de la lgipe).

En virtud de que a las instituciones electorales les interesa contar y 
clasificar correctamente los votos válidamente emitidos, es decir, aque-
llos que permiten inferir fuera de toda duda la voluntad del ciudadano, 
se han regulado, sin excepción, los supuestos a través de los cuales cabe 
determinar la validez de los votos, su nulidad y las formas de contabilizar 
los votos emanados por candidatos que no se encuentran registrados.

En este sentido, la ley precisa que se contará como voto válido para 
el partido político, coalición o candidato, la marca que haga el elector en 
un sólo espacio en el que se contenga el emblema de un partido político, 
de tal modo que a simple vista se desprenda, de manera indubitable, que 
el elector votó en favor de determinado partido político o candidato. En 
cambio, se considera voto nulo, cualquier voto emitido en forma distinta 
a la señalada, por ejemplo, cuando no se haya marcado ningún cuadro 
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o se marquen dos o más cuadros sin existir coalición de por medio. Al-
gunas legislaciones son más concretas y determinan que el voto es nulo 
cuando una sola marca ocupa dos o más recuadros en su totalidad, cuan-
do sea imposible determinar razonable y objetivamente la intención del 
voto, se haya marcado en su totalidad la boleta electoral o no se pueda 
determinar la intención de votar por un solo partido político o coalición, 
de acuerdo con el artículo 290.

Las legislaciones también estipulan reglas para determinar votos 
emitidos por candidatos no registrados, lo cuales asentarán en el acta 
por separado (esto pese a que sólo los candidatos registrados pueden 
contender legalmente por el cargo de elección). Destaca la previsión que 
determina el supuesto de que se encuentran boletas de una elección en la 
urna correspondiente a otra, caso en el cual se separarán y se computa-
rán en la elección respectiva, como indican los artículos 291 y 292.

Uno de los documentos electorales que debe ser cumplimentado 
una vez realizado el conteo y la clasificación de los votos dentro de 
cada una de las elecciones, es el acta de escrutinio y cómputo. Sin ex-
cepción, las legislaciones electorales regulan tanto el contenido como 
las formalidades que debe cubrir en aras de la certeza electoral.

Lo primero que se determina es que por cada elección se levantará 
un acta de escrutinio y cómputo. Entre los elementos que debe conte-
ner se encuentra el número de votos emitidos a favor de cada partido 
político o candidato, el de boletas sobrantes, votos nulos, representan-
tes de partido que votaron en la casilla, así como la relación de los inci-
dentes suscitados y los escritos de protesta presentados (artículo 293).

La certeza electoral impone el establecimiento de requisitos for-
males. Entre ellos, destaca el deber de los funcionarios de casilla y los 
representantes de partido de firmar las actas, aunque a estos últimos 
se les reconoce el derecho de firmar bajo protesta, pero si se negaran a 
firmar, el hecho deberá consignarse en el acta.

Etapa de resultados y declaraciones 
de validez de las elecciones

La etapa referida comienza una vez que se han clausurado las casillas y 
que los paquetes electorales se han trasladado por los presidentes de las 
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mesas al respectivo Consejo Electoral. Algunas legislaciones estatales 
se refieren a ella como etapa posterior a las elecciones.

La necesidad de socializar lo más pronto posible los resultados de 
la jornada electoral entre la ciudadanía, los medios de comunicación, 
los partidos políticos y sus candidatos, ha llevado a establecer distintos 
mecanismos para que los institutos electorales difundan, apenas con-
cluido el ejercicio comicial, los resultados electorales, mismos que se 
entienden preliminares en tanto que son producto de la información 
que se obtiene a partir de la captura, digitalización y publicación de los 
datos asentados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que 
se reciben en los centros de acopio y transmisión de datos autorizados 
por el ine y los opl. 

El objetivo del prep consiste en informar oportunamente bajo los 
principios de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e 
integridad los resultados y la información en todas sus fases a las ins-
tituciones electorales, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, 
medios de comunicación y a la ciudadanía. Esto es así, porque “dispo-
ner de resultados electorales preliminares de manera rápida y oportuna 
se considera un importante signo de fortaleza del sistema electoral”.53

La reforma electoral de 2014 otorgó al ine la rectoría normativa 
de los prep, al conferirle la atribución de emitir las reglas de operación, 
lineamientos y criterios en la materia, las cuáles serán obligatorias para 
el mismo instituto y los opl. No obstante, dichas instituciones son res-
ponsables directas de coordinar la implementación y operación el prep 
para las elecciones de su competencia.

El prep presupone que los paquetes electorales sean entregados 
al consejo distrital —el acta prep deberá encontrarse de manera visible al 
exterior de la caja del paquete electoral—. Una vez ahí, los resultados 
se deberán capturar en el programa, a través del personal autorizado 
para ello, que recibirá las actas de escrutinio y cómputo, y de inmediato 
darán lectura en voz alta del resultado de las votaciones que aparezcan 
en ellas, procediendo a anotar esos resultados en el lugar que les corres-
ponda en la forma destinada para ello, conforme al orden numérico de 
las casillas (artículo 307).

53	 José Ángel Aquino, “Resultados electorales”, p. 981.
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En las elecciones federales, la publicación de resultados podrá ini-
ciar a partir de las 20:00 horas, tiempo del centro, está prohibido pu-
blicar por cualquier medio, los resultados electorales preliminares antes 
de la hora señalada. El programa cerrará después de un plazo máximo de 
24 horas contado a partir de la hora de inicio de la publicación o antes 
si han capturado 100 por ciento de las actas. En elecciones locales, los 
opl deberán iniciar la publicación a partir de las 18:00 horas del hora-
rio local de la entidad federativa que corresponda, con reglas similares 
sobre la publicación antes de esa hora y el cierre de operaciones del 
programa (artículo 353 del reglamento). 

Para garantizar confiabilidad, solidez y certeza, la normatividad ex-
pedida por el ine contempla infraestructuras especiales para dar aseso-
ría técnica en materia del prep, a través de un Comité Técnico Asesor, 
cuyos miembros serán designados por el cg que corresponda, con el 
fin de dar seguimiento a los programas y procedimientos acordados 
por las instituciones electorales para recabar y difundir tendencias y 
resultados preliminares electorales. La mayoría de ellas cuenta con una 
comisión de consejeros para el seguimiento y evaluación del programa 
(artículo 340 del reglamento).

Los resultados oficiales y definitivos de las elecciones son los que 
emanan de los cómputos municipales, distritales o estatales, según sea 
el caso y el tipo de elección, los cuales se llevan a cabo y se dan a cono-
cer dentro de la semana siguiente a la jornada electoral.

Los cómputos consisten en la suma de los resultados obtenidos por 
cada partido político, coalición y candidato, en cada una de las actas 
de escrutinio y cómputo de las casillas existentes en un distrito o cir-
cunscripción electoral. Representa, en otros términos, una especie de 
escrutinio intermedio que no cuenta directamente los votos —salvo las 
excepciones legales—, sino las actas en donde dichos votos ya se en-
cuentran reflejados, con el propósito de ir consolidando los resultados 
de la votación en cada uno de los niveles, tanto municipal, distrital, 
estatal y, por supuesto, la votación nacional, dependiendo de cada tipo 
de elección.

En las elecciones federales existen diversos tipos de cómputos: los 
distritales, los estatales y los totales o nacionales. Los cómputos distri-
tales representan la suma que realizan los correspondientes consejos 
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distritales del ine, de los resultados anotados en las actas de escrutinio 
y cómputo de las casillas que pertenecen a un distrito electoral federal. 
La regla general es que dichos cómputos se realicen a partir de las 8:00 
horas del miércoles siguiente al día de la jornada electoral. La conver-
gencia de tres elecciones en la misma jornada electoral, ha llevado a 
establecer el orden en que deben realizarse dichos cómputos, estable-
ciendo así una regla que otorga preponderancia a la elección presiden-
cial, cuyo cómputo se llevará a cabo en primer lugar, para continuar 
después con el de diputaciones y finalmente el de senadurías (artículo 
310 de la lgipe). 

Los cómputos estatales son la consecuencia de los cómputos dis-
tritales, en tanto representan su suma. En ese sentido, representan un 
mecanismo a cargo de cada uno de los consejos locales del ine, donde 
se procede a realizar la suma de los resultados anotados en las actas de 
cómputo distrital para la elección de senadores, por el principio de mr 
y rp, para obtener y dar a conocer la votación estatal emitida. Estos ór-
ganos llevan a cabo también los respectivos cómputos para determinar 
la votación obtenida en la elección de diputados por el principio de rp. 
Dichos cómputos se llevan a cabo el domingo siguiente al día de la jor-
nada electoral, de acuerdo con los artículos 319, 320 y 322 de la lgipe.

Adicionalmente, se contemplan los cómputos por circunscripción 
electoral, que competen a los consejos locales con residencia en las 
cinco capitales designadas cabecera de circunscripción plurinominal, 
quienes deberán recabar de los consejos distritales comprendidos en su 
respectiva circunscripción, las actas del cómputo de la votación de la 
elección de diputados de rp y realizar los cómputos de circunscripción 
plurinominal de esta elección (artículo 69).

Los cómputos totales o nacionales los lleva a cabo el cg del ine, en 
el caso de la elección de diputados y senadores, por el principio de rp. 
Asimismo, con base en las copias certificadas de las actas de cómputo 
distrital de la elección presidencial, corresponde al secretario ejecutivo 
del ine informar a los integrantes del cg, en sesión pública realizada el 
domingo siguiente al de la jornada electoral, los resultados arrojados por 
la suma de la totalidad de actas, por partido y candidato (artículo 326).

Dentro del procedimiento bajo el que dichos cómputos se realizan, 
existen muchos puntos de contacto en todas las legislaciones en cuan-
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to a la apertura de paquetes, el cotejo de los resultados de las actas, 
la realización de un nuevo escrutinio a partir de la no coincidencia o 
alteración de las actas y la suma de los votos que hayan sido emitidos a 
favor de dos o más partidos coaligados, que por dicha causa hayan sido 
consignados por separado en el apartado correspondiente del acta de 
escrutinio y cómputo de casilla, para continuar con la suma de las actas 
provenientes de las casillas especiales y obtener el respectivo cómputo 
distrital (artículo 311). 

En las elecciones de las entidades federativas se llevan a cabo tres 
tipos de cómputos que son competencia de los respectivos opl: cómpu-
tos municipales, distritales y estatales. 

Los cómputos municipales son procedimientos a cargo de los con-
sejos municipales electorales, a través de los cuales se realiza la suma 
de los resultados asentados en el apartado de escrutinio y cómputo del 
acta de la jornada electoral —casillas de cada municipio— para obtener 
el resultado de la votación total en la elección de los integrantes de 
ayuntamientos. Los cómputos distritales, por otra parte, están a cargo de 
los respectivos consejos distritales y se orientan a obtener el resultado 
de la votación total en la elección de diputados locales por el prin-
cipio de mr. 

El cómputo estatal es el procedimiento por virtud del cual se ob-
tiene la suma de resultados de la elección de gobernador. Derivado de 
que en las entidades federativas es un cómputo final de las elecciones, 
las legislaciones electorales, sin excepción, señalan que este cómputo 
deberá ser realizado por los consejos generales de los correspondientes 
institutos electorales. A través de este tipo de cómputo se determinan 
también los resultados de las elecciones para diputados de rp.

En esta lógica, es común que se establezca cuándo deben celebrarse 
los cómputos estatales. De la mano del modelo federal, la gran mayoría 
de legislaciones establece que deberán realizarse el domingo siguiente 
al de la jornada electoral. En general, las reglas para llevar a cabo estos 
cómputos son muy cercanas entre sí, ya que exigen tener los resultados 
de los cómputos distritales y hacer la suma de los resultados. 

La legislación electoral establece distintas prescripciones para asegu-
rar que los votos emitidos por los ciudadanos se cuenten de manera pre-
cisa, justa y transparente. Una de las más significativas es la que permite 
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el recuento de votos, como una modalidad para volver a realizar los cóm-
putos cuando existan circunstancias que conduzcan a verificar el número 
de votos emitidos por cada opción política. 

Las reglas sobre el recuento de la votación se introdujeron en la 
legislación electoral con motivo de la reforma electoral de 2007 y se 
mantuvieron en 2014.54 Como consecuencia de ello, han sido incorpo-
radas a un número muy importante de leyes electorales estatales.

Existen dos supuestos a partir de los cuales procede un nuevo es-
crutinio y cómputo en la sede de los consejos distritales. El primero de 
ellos procede en tres supuestos:

1.	 Cuando existan errores o inconsistencias evidentes en las ac-
tas, salvo que puedan corregirse o aclararse a satisfacción plena 
de quien lo haya solicitado.

2.	 Cuando el número de votos nulos sea mayor a la diferencia 
entre los candidatos ubicados en el primero y segundo lugares 
en votación.

3.	 Cuando todos los votos hayan sido depositados a favor de un 
mismo partido.

El segundo —recuento total— se vincula a la alta competitividad de 
los partidos y sus candidatos. El principio general sobre el que opera 
dicho recuento señala que éste procederá ante el indicio o la confir-
mación de que la diferencia entre el candidato presunto ganador de la 
elección y el que haya obtenido el segundo lugar en votación sea igual 
o menor a un punto porcentual.55 Se considerará un indicio la presen-
tación ante el Consejo Distrital de la suma de resultados consignados 
en la copia de las actas de escrutinio y cómputo de casilla de todo el 
distrito o circunscripción, y una confirmación cuando dicha diferencia 
resulte una vez terminado el cómputo respectivo.

Para que dicho recuento proceda, las legislaciones regularmente 
establecen que el representante del partido o coalición que postuló al 
segundo de los candidatos, al inicio de la sesión del Consejo Distrital, 

54	 Cecilia Tapia, op. cit., pp. 397 y ss.
55	 Leonardo Valdés Zurita, “Desempeño y atribuciones del IFE a 20 años”, p. 340 y ss.
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realice la petición expresa de emprender el recuento de votos en la to-
talidad de las casillas.

Es relevante señalar ante qué órgano se realizan los recuentos. En 
la mayoría de legislaciones se indica la competencia de los órganos des-
centralizados de los institutos electorales. En el ine se llevan a cabo en 
los consejos distritales y en los opl, a través de los consejos distritales 
y municipales.

En la mecánica del recuento total de votos, el Reglamento del ine 
en sus artículos 384 y sucesivos es escrupuloso al indicar las etapas y 
actos del mismo. No obstante, entre sus reglas generales destaca que el 
consejo respectivo tendrá que disponer lo necesario para que se pueda 
realizar sin obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elec-
ciones y concluya antes del domingo siguiente, en el que ya deberán 
tenerse estos datos para poder realizar los demás cómputos. Para ello, 
el presidente del consejo dará aviso al secretario ejecutivo del instituto 
electoral y ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por 
los consejeros electorales, los representantes de los partidos y otros 
funcionarios electorales. Los grupos realizarán su tarea en forma si-
multánea, dividiendo entre ellos de forma proporcional los paquetes 
que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. Los partidos políticos 
tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente.

En 1993, la reforma electoral dispuso en el artículo 60 constitucio-
nal, que al ife le correspondería declarar la validez de las elecciones de 
diputados y senadores en cada uno de los distritos electorales y de las 
entidades federativas, así como asignar las diputaciones por el principio 
de rp y otorgar las constancias respectivas a las fórmulas de candidatos 
ganadores. 

Desde entonces, se ha vuelto una constante que los órganos des-
concentrados de las instituciones electorales lleven a cabo la declara-
ción de validez de las elecciones a su cargo, basada en la verificación de 
los requisitos formales de las elecciones, así como en el cumplimiento 
de los requisitos de elegibilidad de las candidaturas, luego de lo cual 
han de proceder a entregar las constancias respectivas.

En el ámbito federal, al cg del ine le corresponde la declaración de 
validez y entrega de constancias en las elecciones de senadores y diputa-
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dos por el principio de rp; a los consejos locales, la relativa a senadurías 
por el principio de mr, así como a la fórmula de primera minoría y, a 
los distritales, la de diputaciones también de mayoría (artículos 44, 68, 
70 y 79 de la lgipe). En el caso de la titularidad de la Presidencia de la 
República se dispone un régimen particular.

En el ámbito de los estados, los consejos generales de los opl deben 
realizar la declaratoria de validez de la elección y la consecuente expe-
dición de las constancias de mayoría a los candidatos que hayan obte-
nido la mayoría de votos en las elecciones de gobernador, así como la 
constancia de asignación a las fórmulas de rp de las legislaturas locales. 
A los consejos distritales les compete lo relacionado a las diputaciones 
de mr y a los municipales lo correspondiente en relación con los inte-
grantes de los ayuntamientos.

Etapa de dictamen y declaraciones de validez 
de la elección y de presidente electo

Adicional a las tres etapas mencionadas, que son comunes en todas 
las legislaciones electorales, la lgipe ha abierto una cuarta denomi-
nada dictamen y declaraciones de validez de la elección y de pre-
sidente electo, dirigida a constatar la regularidad constitucional y 
legal de la elección del titular del Poder Ejecutivo de la Federación.

Desde la reforma electoral de 1996, esta etapa, a diferencia de las 
anteriores, se lleva a cabo desde la sede jurisdiccional, específicamente 
en la Sala Superior del tepjf.56 Con el objeto de advertir el ámbito tem-
poral en el que discurre, es de resaltar que comienza una vez que se 
han resuelto los medios de impugnación interpuestos contra la elección 
presidencial, si los hay, y concluye cuando la Sala Superior del tepjf 
apruebe el dictamen que contenga el cómputo final y la consecuente 
declaración de validez de la elección y la de presidente electo (artículo 
225 de la lgipe).

56	 J. Jesús Orozco Henríquez, “Comentario al artículo 99”, pp. 115 y ss.
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De conformidad con el artículo 99, fracción II constitucional, las 
impugnaciones que se interpongan sobre la elección presidencial serán 
resueltas en una sola instancia y en forma definitiva e inatacable por la 
Sala Superior. El medio de impugnación contra los cómputos distrita-
les de la elección presidencial es el respectivo juicio de inconformidad. 

Resueltas las impugnaciones y derivado de que los resultados elec-
torales pudieran haber tenido ajustes producto de la nulidad de la vo-
tación en una o varias casillas, o del recuento de votos ordenado y 
realizado por la misma sala, es necesario proceder a un nuevo cómputo, 
final y definitivo, sobre los resultados de la elección. Tanto el cómputo 
como la declaración de validez de la elección y la de presidente electo con 
respecto a la candidatura que haya obtenido el mayor número de votos, 
deberán realizarse a más tardar el 6 de septiembre del año de la elección. 
Para estos efectos, la Sala Superior deberá sesionar con la presencia de 
por lo menos seis de sus integrantes, de acuerdo con los artículos 186 
y 187 de la lopjf.57

Aún se debate sobre la naturaleza que debe conferirse a la decla-
ración de validez de la elección. Al respecto está en duda si se trata de 
un mero dictamen o de un simple procedimiento administrativo, o 
bien, debe abordarse como un auténtico proceso jurisdiccional.58 Esta 
última postura parecería tomar fuerza cuando existen medios de im-
pugnación en los que, entre otras cosas, se demande la nulidad de las 
elecciones. Sin embargo, cuando no existe impugnación de por medio 
se configura como un acto derivado del impulso oficioso de la propia 
Sala Superior, lo cual apoya el primer punto de vista. 

Dicha declaración de validez, a diferencia de lo que ocurre en otros 
cargos de representación popular, no se circunscribe a la verificación 
del cumplimiento de los requisitos formales de las elecciones y de ele-
gibilidad de las candidaturas, sino que se encuentra dirigido a la cons-
tatación de que las elecciones se desarrollaron en estricto apego a los 
principios constitucionales que las rigen, los cuales hemos analizado al 
inicio de este capítulo.

57	 Santiago Nieto Castillo y Rodolfo Terrazas, “La impugnación y calificación de las elec-
ciones y el juicio laboral electoral”, p. 489. 

58	 Saúl Mandujano, op. cit., pp. 371 y ss. 
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La declaración de validez de la elección y la del presidente electo 
formulada por la Sala Superior se notificará a la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados en septiembre del año de la elección, a efecto 
de que proceda a expedir y publicar de inmediato el bando solem-
ne para dar a conocer en toda la República la declaración de que el 
proceso electoral ha llegado a su fin, ya que existe una Presidencia 
debidamente electa.

•
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